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• G. de BOfn. • 1 al 915.- .
11 F, de #l.CXX. t J al 4.659" .
• F., de 20.000 J , 1 al Hm..... 01,00
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Banco de Eipafta " ~••.:.
nanoo Hipotecario de Espafi:i.••_
Banco Espaflol de Crédito -
Banco Hispano-Americano .
Compañla Arrend." de Tahacoll
Alto. Hornos de Vizcaya .
Socied Gral. AlU-- j PreCerentes...

carera España... 1Ordinaria&.....
UniÓtl E.pafiola de Exp\OIivOl ..
Ferrocanitel M. Z. A. ..
ldem Norte de f;.pafla -
Banco Espafi01 Río ~(' 'la Plata.

::JIJLICAClONH.

ft.CC!0lttll

VALORE! DE SOCIEDADES'

20· 4·936
~b.3.Da6

·20 oÍ 038
204.{)30
204.936
204.'936
IQ.4.936
26-7-D84 l'

6.7·934
5.4.03,,1

21.11.933\"
[11 13.q.029
I 13.5.929

13-5·{J20.
28./).fl2t,¡

. 03,00 1\ Cédulas dclBanco HipotecarlO...
u~ óo·1 ldem Id. id ;••-
03,20 I ldan IJ. id _.

103 00 ; Idan id. Id H ;...

1.19,00 letttn Id. Id ; ..
88~OO hlem Batlco de Crédito LocaL.
80,00 Sociedad General Azuc.' Espafia.
~6;76 p C. .M Z J.'. V. \ Serie A.
.)9 25 • ,. n... a - B
JI:'50 liado lid á Ari~a.·.... _ c:
)4, 25 l.' leS'ie.
71.25, .' Idem NOfledt Espa· . l' ~rie.

72,óO ji' fía Emisi6n l' de . $.-,aené.
72,6Ó. '. ' Enero de 1Q{J5 ......~.· 4.' Jéri~
~4,OO 1 ' . ',. S:t leñe.
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20.4.036. 78,00 Empróstito ·VilIa Madrid", 191-4. '500 ' :. 5 76,00 ~
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{) por .10.1 ~rn'oHizll. b.1(' LV.20. ••.. .25.000.. lJ.KMONIW- m111 ¡,m mID.lml.. &1.1$ blúN.RD.... '" 11m o ItÍlnl mo 0.:.'

AyunlamlcnloAeMlldrlll'186S,' . 'l. !--'-..._;--~- ---- --.-,----,-- -.-.--" ---- .'
..IICédlllllo!!derBfIo~CÓ Hipo~ll.¡'" ' ..' ',,'~~~b,ra~ ~t~rhllll¡;. 3~,45. 1~6':{Ú"I~'orLO"~'"':;''' ~,(lO.-1~l1~ 1.

,1 '.)'Ior 10(1 ., ,. 3{}.~0[}I.I ~l\ncos.frnnCCBI'6 '18,~~ l,jl:l'~~. ~~(1llo:1o~. .,,2.0 13~,8t Z
. hIero ¡d. ~, ~ por. 100 ., .•••. .J04 .~OO¡p.)1I111'fl .••••• ,. .7 .:lB 7.~6 : Coro :ltwOO(!RfoVIl' , I ¡ \ ¡:;.
Iqom rd O¡I .\ flOr 100 fj6';)OO~ '. I mf, .••.•.... 30.~9 13o.13l a.

.Anq¡on6ll del ~Jl'Incode Eepaña.20.r¡PO, Lmu .... oo.... úO ,:j(Ifi9, 10 Feeo8 "rgetlhnOll! . . • '.
ldem :JElI n~~oo IIipo~~ríÓ:., .. J) ,l., ~'. . .' . .' . , l.,". j ,1011 • '.~'''':'' . I "'"'.
l.tlem..'E"pali.ol. ~e CrM.'~...•.. ~ .•.. :' .. ; ~. J R61l:ihl 'r\l\dl,1I.... : :.~/2'.96t ~':- ,D!rt. (~oro.r-\!.~f ';U~.8.. 1,6.e. . 1,86 t """
Altos lIp~:q~ Yu;oay~.: .'. ,,,,¡:.: t. '.' .r'D!1,C?f'~'jl~". '¡O,p?: ¡231.l .. 7~;lt¿)I:onM d!\n~.lls, J 1Q~ Il,U~ <:A
U'D16n Rlpaootade1t:.-píOal"o.; - • .Bel~ 12'4.2a ,123,70. C6ronunoroe1l811 l,g·j 1.82
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"

PRBOEpÉNTES
OUlIlIOII

J"tI11Lro¿no'lI I r~
rlOAiJ

¡.tOZ 100

2tM.U3f>\ ~,o;~
15.·1.936 ~HO,OO

8·4·\)3H -¿:lO,OO
lií.·l.\l3G 100,00 1;

20.4.\3() 219,00
12·:¡·U3G (j(., 00
0.3.03" l. ,00 l.

p.1.0:W 480,00
20-4.936\. 00,00 120.4.936 U8,00
7.4.030 77,00

Serie A. de 100 peletiloS, 1 al 4.687 ..; .
• B, de" $00 • 1 al 6.031 .
• :B,. de 5.tm. I 1 al 14.434 _

Eu dl:rel"enta· icnt;!h u ~ ...

Carpollll pro•. de D.ud. unorti_Lte
al 5% (emiaión ·d. l1Z9) ,

Thulo. de la l>GUda ferroviAria Ilmorliza.
bJe del· Estad!», III ••50 %

TALORI:6

Bono. T••oro para el.FOMflnto d. la ~D.
1!u.tria Nacional, 'S %.

Títulos de le Deuda ferro ...i.~ .•m~"·
b]e del Edado. .1 •.50 %

Serie It.. de 1.000 pCletas, 1. 91.082...._
.B,de .10:000 ~ 1 .20.806. oo:'..

Título.• da lit DeudA ferro.iaria amortiza.
bl" dél Eslado•••se %. emisión J9ZJ

Serie A; de 500 pcseta5l, 1 al 50.000 ..
• n, de 5,(0) • 1 al "35,0)) ..
• .~ de 25.000. » 1 al .•.000 ..

En dnt:rentes senes ...

Serie A. de SOO peseta!. 1 al 50,000 .
lB, de 5.000'. 1 al SO.OO) ..
11 . C. de 25.001 • 1 al 6.(0) .

En diferentes series u IIII ...

:l!a cIlfer-entel .erie•• t t' 'tu ~

Serie A, dc: 500 pesetas, I al IOO,oOO.~••••
I n, de .5.cm . I '1 al . 00,00) ..
• "e, dr: 25.000' .' .1 al ~: ~

En 1i.fcrcntel' II'-'ri(l~...:.~._.._-~~..,.:..-

c.~pPO.~ de bola'Ol oro de Teaonrfa,
. al. %, • die. añol.

93,75
9:1,75
!I:~, 7,.;
97,76

101,00
102,00
102,00'
101.UO

JOI.25
101,25
lOO,8ó
101.75

IOS,-oO
lO',{JO

iH.OD
'04'1~5 :,.
.07 ~71) I1
'97,7ti ti

'faUk;

pllr 100'lI'CÑlI

~ .~

20·4·936' .
~04.936
20 ..1.1l30
28;2-~3.1i

l7';4'O¡¡O
7.,4.P~6"
~4 •.2.3fJlll
28.2.936

'JlJ.P.936
12-1)·035
'3-0~93ó

19·7·935

,,

.~0-7~9!5

,18..7.935
lCl.'1.935
,.2.8,;p35

1&.0..935
.1&.g..gÚ
, ..

.......~.
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Jlodelo de proposiciún.

En el caso que resulten dos o más
propO;iciones igusles, se yerificará en
el acto licitadón por pujas a la llana,
dLlrántc el término de quinct' minutos,
entre los licitadores de aquelhs propo
sif.:iúncs, y si terminado diebo plazo
subsistiese la igultidad, la adjudicación
Se dt-Cidira por medio dc sorteo.

~htdrid, 15 de .-\bril de 1936.-El
Direl·tor general. Julio Just.

SUBASTAS

MINISTERiu DE OBRAS PU·
BLlCAS

DIRECCION GENER.AL DE OBRAS
HIDRAULICAS y PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Dr·
'-df:'rt d¡;- 15 de Abril de HI36, esl~ Di
'rección l;enE-rsl ha sl:rJ.ahido el día 16
-cid 'próximo rf1e:; de \byo, a las once

ho!",,:>, par::! la adjudil":.lc-jún en públi-
.-<;a·~ubast:i de las obras de dique de
J.t-fensa dd ¡)Uel'to dI: Bayoml,. pro
vind~ de Pontevedra, cuyo presupues
to de contrata es de doscientas st:sen1:l
'y~'&,s mil quinientas ::uarwta ~o sit'te
.--p~étas (2li2.547) con dneuents y oclJo

(58) c¿ntimos.
.·La subas:a se:' celf:'brar:1 en los t~r·

minos prevenidos por la Instl'llceión
de 11 de Septiernbrede ISSu, Real
yJ;den de 30 de Oc:lubre de 19Ui. ley
:,d~ Administraciun y CDn tabiliuad de
la: Haciend3. Pú1>JiC:l de lo" de Julio
'de 1911 y demás disposiciones ",igen
féS, en ~[adrid. ante la Dirección Ge
nt'ral de Puertos del :'Iinis .erio de
Obras Pública.... ha]l~lldo$¿ de mani
fiesto para conocimiento del público
el presupuesto, condiciOTles y fJlanos
correspondientes en dicho :'>Unhterio
Ven' la Jefatura de Obras Públicas

. deja pro..... inl:ia de Ponlevedrll.
o. ~Se' admitirán proposiciones en el
-;'¡:egociado correspondiente del :\linis-
terio de Obras Públicas. en las horas

:"háb.ilf-"s de ofidna, desd.: el dia de la
,-fecha hasta las trece horas del dia 11
.d~~Iayo próxi1ll9 y .en todas las Je
fatur:35 en los mismos dias y horas.

Las proposiciones !>e pre~entarán

en pliego c~rrsdo, ~n papel sellado
.... ·.ce la clase 6,", ajustándose al mo
"delo . adjunto. y la cantidad que ha
ae consignarse previamente, como gll
rantia para tomar parte en la subas
ta. st:'rá de i .8i6 pesetas en melálico
o f.'fe(;los de la Deuda Pública, al tipo
que les f.',;l:; asignado por 'Ias vigen tes
dEp(biciones, dehiendo acompañ::lrse
a c:lda plieg-o el documento q:le ~icre

dite haber rE':dlizado el depósi' o del
modo que previene la repetidn ins
trutción y póliz3. de udquisición de
los valores en su caso.

.A cada proposit:~ón se acomp::¡ña
rá. debid:lmente legaliz::Ido'j. cuando
proceda:

:1." Cédula per¿on¡¡l del licitador
y justitlcación de pago de retiro obre-

. rG. accide-nte'j y con .. ribuciÓn.
, 2." D-ücuHH:'n-tos que :o.:eredilen la
p~nún¡)lidad del mismo. si actúan en
nombre de otro.

0." Trat~mdo$e de Sociedades. do
cumentos que justifiquen SU exis:encia
lnal . o inscripción en el Registro
~lercant¡¡, su <:dpac:id:1d pum eelebrar
el ccntrato y los que autoricen al ]i
dtad:or para ac'U9r en nombre de la

. misma. debiendü estar legalizadas ]:;¡$
firmss de las corrl.'spondientes eertifi
"adones.

Igualmente 'le presentará la cerli-
-tlcacién de in'eonlpatibilidad s que se
TeReTe h Real orden de 24 de Diciem
bre. de 1923 y l¡¡ rela.i\oa al precio de'
los -jornales minimos de' la localidad.

su capsódad juridica para celebrar
contrat{¡s. Deberá acompañarse. por
todo l¡eLador cumplimiento de lo pre
....en\d{) en el Real decreto de 6 de
:\larzo de 1929, y certificación relativa
a incümpatibilidado::; que determina
el Real decreto de 24 de DicioniJre
de 1923.

3.& Par:l tomar parte en la subasta
debHi c.~onstiluir el licitador en h
Caja general de Depósitos O en algu
na de sus sucursales un3. fianza pro
visional en rnetálil'o. o en efectos de

Don ~. )\., vecino de .... c:.llle de ... , la Deuda pública dI tipo que les bt";
número ,,', según ddula personal nú- asignado por blS vigentes disposicio
mero _'" enlerado,; dd ~nuncio pubE- nes, debiendo ea este último c;.¡,so
c;;¡dlJ con fed~a ... de ".. último y de acompañ:lr,;e la póliza de adquisición
las condiciones y requisitos que se de los valores de que está formada
exigen para la a diudicadón en públi- por el importe de i.876 pesetas. Este
ca S:lhast2 de !as obras de dique de depósí:o será devuelto a los lieitadG
defensa del pUErto de Bayona, provin- ~es a qui¡>nE's no se adhldique el con·
da de Pontevedr-a. se c-ompromde a trato.
tomar a su caigo la ejecw::ión de las 4." El rem:,itante queda obligade a
mismas. Cún estricta sujeción ::1 los otorgar la corresponaientel:scritura
eX\Jr-esOldos requisitos y condiciones, ante :\0 Lario, de~ignado PQr el Cole
por la cantidad de ... C\qui.1a pro- gio :\otarial de :\ladrid, dentro del
posición que se hagll. admiiiendo Q tt-rmjno de un mes, contado desde ]a
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fecha en que se publiqne la adjudica
fijado: pero advirtien(lo que será de5- ciún tn la "Gaeeta .le :\1adl'id" :!ro s~ no,;
echada toda pi.oposición en que J?-o s,e tifique al interesado.
exprese dettn1Clamente b C':mtld:](l, Todos los g a s t o s del coniraoto,
en pesetas y céntimos, escrita tnletra. : anuncios, honorarios del :\otario, pa
par la que ~e c0?,1prGmele el ¡¡ropo: ! go dd Impuesto de Derechos Reales,
nente a la E'JecuclOn de las obras,: as! lile,gue o no a otorgarse la escritura.
como tod!i ::quella en que $e anaria serán de cuenta del adjudicatario, asi
algu~a ,clausula.) como los impueslos que legalmen.e se

,\sumsmo se compromele a que los establezcan \' únicamente la adminis
remuneraciones mínimas que han de tración hat;r~ de satisfacerlos en caso
percibir los obreros de cada oficio y de la no adjudic:lciún de la obr'a.
~ategoria empleados ¡>~ las obras por l' .",." Ante;; del otorgamiento de la es-
lomada legal de trabajO y por horas crLura. deberá el adjudicatario. CQn

extra.ordinarias. no sean inferiores a signar como fianza en :\b.drid. en la
lús llPOS fiJ;ldos por la Junt:l creada Caja general de Uepósilos, en metáli
por Real orden .de 20 de :\farzo de ('o o efectos de la Deuda Pública, el
1!J2~. . tipo 3'jignado por las disposiciones vi-

(Fecha y flrma del PFopontt>.) gentes, el .'í [Jor 100 del importe d",l
Condiciones_particl!lare yeconómi('os presupuesto ~le contraía. con el :m-

l ', d 1 sI' mento pre,>cn!o ('n el R¡;o:ll decreto de
qLlc, alema", e as fGeL! latlLlas co- .)•. d J 1" 1 19')() " 1 b' ];'. r
rrespondiellles y de las [¡('/lerales _o]' e 11 10 (e . - 1, SI III ¡ere u"a
aprobadas por Real del,.·rdr¡ de 13 ::t 1.',10. , _ °

de Mar.=o de 1903, han de rer.¡ir en, En. C:l50 ¡le affiorllzaClon t'?tal o
la ('oIltrata de las obras de dÚ,¡ie de I parCIal de .105 "':310.res q~e C?l1stltuya.n
defensa del pue¡'tu de BaYUJI(! (pOll-1 ~a fi.:;nz:l. t"l adJll~le3taflo ....len~o. Ohl,l
teVli!dra) , cuyo presupuesto de ('Ull- ~ado a rep?nerlos en b c!1antla que
trata a.~t·,iefldea la suma de pese-j sea neces,arlo, pnra ~ue el Importe. de
la' ')6') 54 - 53 13 garan tia no se al.ere. Esta sushtu-

s - -, /. • I ción habri: de eonsignarse en escritu-
1.& Serin objeto df.' este conll'ato I r:l públ ¡ea.

las obr':,Is de dique de defensa del 6." La fi:mz:l no será devuelta al
puerto de Bayona con sujeción al pro- ! eontr:l\isla hasta que se apruebe la
yec.o aprobado por Orde-n de 24 de I recepción y liquidación detiniti....a y
Dieiembre de 19::15 a las· condiciones se jus~ifiqlle ('1 pago total de la con·
del pliego de las generales para con· tribl.1dón de subsidio industrial y de
trát~leiún de Obras Públicas y a las las o'bligaciones contraidas IJor aquél.
que se insert::ln a continusción. entre las cuales figurarán las de los

2." P u e den ser contratistas de daños y perjuicios y jornales y m2.
obras púb1ie2.s los españoles' que se I teriales de aeeidentes del tr::lbajo, con
hallen en posesión de sus derechos ' forme al articnlo 65 del pliego general
civild, cun :ir'reglo a las leyes Yigen-I de condiciones.
ks. y h1s SoL:iedades y Compañías le- i." Se dará principio :) la ejecu
galmen:e constituidas o recc.nocidas ción de 13s obras dentro del t~rminQ

en España. de sesenta días. contados desde la fe-
Quedan exeeptmldos: ch:l del otorg-amien:o de la escriturs.
J""_ Los que se hallen procesados de contr:rta. y deberán queda.r termi

c:riminalmente. si hubiere recaido eon- nadas en el plazo de dieciol:ho meses.
tra dIos autos 'lie prisión. contades desde la fecha en que se dé

2." Los Que estuvieren fallidos en comienzo a los trabajos.
suspensión de pagos o con sus bienes 8." Todos los gastos de replanteo,
intervenidos; y vigil:rncia y de liquidación serán por

3." Los que estuvieren apremiados cuen ~a del contratista.
como deudores a los caudales publicos 9." Se aereditará al contratista el
en c¡;ncepto de segundos contribuyen- importe de las obras ejecutadas con
.tt,s. Las Sociedadi's habrán de justificar arreglo a lo' que resulte de las, certi-

..
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ficaciones expedid:as por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las cer,ificaciones se hará en metáli
co. can t!l dl"seuento del 1,:W por- lOtl
del imptll"sto sol.lre pagos del Estado,
asi corno los qlj~ establezcan las dis
posiciones vigentes.

lÚ. En cum¡j1illliento de 10 dis·
puesto en el Reai decreto· de 29 de
Septiembre de 1926. se obs€r,·arán
por el adjudiculario. para satisfacer
los g(j~I(Js de inspección de la Admi
nistración. 13;; l'antidades o porcenta
jes que en aqueIJa disposición se ci
t:m.

11. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecución de las obras, se ien
drá en cuenta ¡o que dispone el plie
go gt'neral de condicicnes de 13 de
~Iarzo de 1908 y la Orden de 27 de"
Jlayo de 1932. Esto no obstante. el
con tra! ista podrú desarm1!ar los tra
bajos en m3yor escala que la necesa
rig para ejecutar las obras tn el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá
derecho a que se le abone en un ejer
cicio económico mayor suma que la
que ('orre~pond2. a prorrata. teniendo
~n cuenta la cantidad d~l remate y el
plazo de ejeC'l1C'ión. sien do las anüali
da:lcs para esta CClntn'ta las qu~ 'ie
fijan en la l'on dición 13. de las que
se deducirá la parle correSPQndiente
a la bajs que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto. los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista. no
s~ aplien:-án partiendo como hase de
las fechas de ¡as .certificaciones. sino
de la época en que deben realizarse
los pagos.

12. En las obras objeto de este
contrato TIa ,tendrá carácter obligato
rio la rescisión del mismo en los ca
sos a que se refiere el artículo 52 del
pliego de condiciones generales. mo
difiC::ldo por Real decreto de 2.::> de
Octubre de 1912 \' lIi de :\Ia\"o de
1925, y será potestativo para las par
tes con tratantes. debien do cualquiera
de ellas allanarse a la rescisión cuan
do la otr2 declare que qL:iere ejercer
su derecho de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con·
trato serán:

En el ejercicio de 1936, 10.000 pe
setas.

En el ej-ercieio de 1937. 126.273.79
pesetas.

En el ejercicio de 1938. 126.273,i9
pesetas.

14. Con anterioridad al comienzo
de las obras y después de la adjudi
cación definitiva. el contratista deberá
valorar contradictoriamen te con la
Adminbtración el inventario ele los
medios auxiliares con los qlle han de
ejecutar las obras, a los efectos de lo
establecido en el párrafo siguientt':

Tanto en el caso de rescisión. cual
quiera que $ea su causa, como en el
de no terminarse las obras, por in·
cumplimiento de contrato. la Adrni·
nistr;;\ción se reser"oa la facultad de
incautarse de la totaJidalf o l¡¡¡rte de
los medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechables
en este inshmte para la continuación
de las mismas. abonando al contratis
ta en concepto de alquiler de los me
dios auxiliares incautados tI 5 por
100 del valor de la ta::>acl6n contra
di.;ttliÍCi a que se refiere el párrsfo
anterior.

Una ....ez terminadas las obras. se
rán devuelto~ los medios auxiliares
incautados at cUr:itrat¡st~l, no pudiendo
S('1' retirados de la obra durante todo
el curso de ella sin consentimiento de
la Administ¡'uci0n.

15. El contratista qued::frá obliga
do a l? observancia d~ lo establecido
en la ley sobre Contrato de trabajo de
:!1 de Noviembre de 1931. y ademús,
~ 10 dispuesto 50Lre el Retiro übrer..,
en el Real decreto de 19 de :Marzo de
1919 y Regbmento para su aplie:H:-ión
de 21 de Enero de 1921 v Lev y Re
glamento de acci'dentes del trabajo de
8 de Octubre de 1932 y :n de Enero
de 193::J. repectivarn¿nte.

16.. La contratación de las obras
se hará con arreg10 a la Ley de 14 de
Febrero de 1907. y en su virtUd, sola
mente serán adr.1Wd~l~ las !)!'op(lsiclO
nE'S en que se o:rezc<ln artículos o
et"t.-c1os de IJroducción nacional. salvo
los casos que autorice la vigent~ re
lación de excepciones, que ~e publi
can anualJl1€"nte ~::l cumplimicn~o uel
artículo 2." de dicha Ley.

3'1.simismo. en la referida C·)I1 tn:,::l
ción se tendrá en cuenta el R~g!a:rlen
to viGentE: pura la aplicación de !a
mencioml'<la Ley, y muy esped:.:Jmen
te los siguientes artículos de aquél:

"Artículo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener· postura o prOlJO
sicíón arlrnisible una subasta o cvn
curso sobre materia reservada ;.1 la
producción nsclonal, se podrá adrpi
Ur concurrencia de la e:xtranjer~ en
la segunda subasta o seg¡.mdo COC¡¡'t'r.
so que se COU\'oque con sujerión al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la prirncra \'27..

Articulo 14. En l~ "t'~l.ind::! sub:::s
la o C:l el segundo concurso previstos
por el articulo anterior. los pr0ductos
nacionales ser¿n preferidos en con
currencia con 10$ productos extranje
ros, excluidos de la relación vigE'nle.
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por lUO
del precio que señale la p:roPO~¡dÓ,l
más módica. Siempre qUe el cOntrHtr'l
comprenda productos incluidos f'n la
relaci6n vigente y productos que no
10 estén. los pliegos de condicione$ y
las proposiciones los agrupar¿n y eva
luarán por separado. En tales .;:-ontra
tos la preferencia del producto n:acio
na] establecida por el párrafo pr.;!cfo
dente cuando tsle fUera aplicable, que
se hará si la p,oposición por ella L.\
vorecida resulta onerosa en mas del
10 por 100, computado sobre el me¡Mr
precio de los pro-ductos no figurados
en dicha re]aciónan\l~I1.

Articulo 15. En todo caso las pro"
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por c~enta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
dem';"s impuestos. los tr:mspor!E'$ y
cualesquiera otros gastos que "e o('<!
sionen par3- efectuar la entrega, según
las eondidones del contrato.

Artículo 17. Las Antoridade5 v
lo::. funcionarios de la Administrar::ión
que otorguen cualesquiera contr2t~

para servicio de Obras públicas, de
berán cuidar de qt1e las copias litt'
rales de taks contratos sean comuni
cadas inrnediatamentt: c!espüés de ce
lebrarlos, en· cli~lquiel' forma "dil'ec'
ta, concurso o subasta", a la Comi~ifln

Protectora <le la ·Producción ~a.;io
na1."

17. En todü 10 no previsto espe
cialmente en l:"ste pliego de condicin
nes st: entenderán 3plil;aJ.¡les lOS Jjn:,~

ceptos ue la L~!·dslaciórl. g~neral de
Obr3s, públic:ss. de 13. Je conir':1t::ltion
:.tdrninHr:Jtiv:.l v de Le~:,shlcióJl soóaL

1~. en ejemplar del pliego de con·
diciones. habra dI: n:mitir-;e ;1 13 Fre·
sidencill del Consejo d~ :\1inistros,

l!"l. En CUmIJlimiento de lo pre.{·",)),:
tU3du en el articulo 5.v de la L.ev ch'·
19 de :\larw de 1912. se ;¡ae.: {'o:ishlr
la existencia de credito pgra el plJgo
de las obras que son oojetü de est<l
suLssla, según cl"rtiticación que cons-'
ta en tI expediente de subasta d.e fc.
cha 15 de Febrero de 1936.

20. Este contrato es esencialmt:nte
admi'nistrativo y la resolución de las
cuestiones a qUe pueda dar lu!'rar se
ajustará a la ley de Contabilidad, oue
dando sometiJo el conlr:üant:: a la" ju
risdicción administr<.l!Í\'a jo' contencui-
soadminis;rativa. '

21. El contr::llista se l"omprometerá
3.. no reclamar .indemnización alguná
III tampoco reSl"ls:órl ,jet :,'ontl'ato, aun
que por acuerdo de las Or!:{anÍ'laeio
nes Corporatiyas de trabajo se aurnt:'n;;
ten los salarios a los ope!'arios de_ 1::-s.
obr<ls.

5-941

En virtud de 10 dispuesto por Orden"
de 15 di: Abril de 1936. esta Dirección.
g~neral ha si:ñalado el día lG del. pró
Xllno mes .¡je :.\layo.a las once y medía
horas. para la ad;:Jdicaci6n en ¡¡.,ública.
subasta de las obras :le varadero para
embarcaciones pesqueras en el puerto
de \"inaroz, pr'ovincioa de Castdlún, .cu
yo presupuesto de contrata. es dedos"'.
tientas nUl:\'t: mil. ::>etecienti.\S tres' pe-·
setas (2ú9.i03) con cual'ent:l jo' siete
(47) céntimos. La subasta se celebrará
en los 1~rmillos prevenido:) por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 19:;16.
Rl:al orden de 30 de Octubre de 19ü7,
ley de ..l..dministración y Contabilidad
dé la Hacienda pública de 1.0 de Julio
d¿ 1911 Y demás disposiciones Yigente~,
en M&drid, a!1te la Dirección general de
PIl;:rt05 del ?Unisterio de Obras públi
cos, halla'ldose de manities,o r.ar-a co
núcirnii:nto del ';úblico el presupuesto,
condicionES y planos ;:urrcspondientes
en dicho ~finisterio y en la J efu tUi"a <le
O:,jl'~~s publicas de la provincia de .Cas
teilÓn.

Se aJnúliriín proposicio!1es en el Xe
gociado co:-résponditnte del :'linisterio
de Obra:,; públicas, en las horas hábiles
de of,cina. desde el da de la fecha has
ta las lrece horas del día 11 de :'.'Ia..-o
p;,úxirno y en todas las jefaturas. en.
10:; mís:nos d.ias y !horas.

Las proposiciones se· presentarán én·
pliego cerrado, en pap-el sellado y de
la das~ sexta. ajustándose al modelo
adjunto, y ia cantidad qlie ha d~ con~

si gnarse pr€:viamen:e, como garantia
para tomal' prte en la subasta, será de
6,291pe~da:> en metálico o efectos de
la Deuda pública, al tipo que les está
3signr.do por las vigentes diSposicio
nes, debiendo acompañarse a cada plie.
go el dOCllmento que acredite r.abe!".
realizado el depósito dd modo que pre··
\'ie¡\~ la repetida instrucción y póliza
de adquisición de los valores en su
caso.

A cada .proposi.::ión se acompañarán,
debidamente legalizados. í.:uando. pr~
ceda;. .
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1." : C~.dula pcrsc,:.nal dd licitador 'l
justifica~ión de pago del Rl:tiro obrero,
acóút,mlcs i; t.:ontribuc.:iÓn,

2." . Úoc;uinealos qu~ acrt::li ten la per
sO!I:.¡Jiu:ilcl.dcl mismo. si aclCl;m t:n nOm
b,e d~otro,

3_" Tralándose de sociedades, docu
Im;lItQS 'que justifiquen su l:xistencia le
g:;! ü in:jt;ri¡K"ión en t"l Regblro mer
cantil, -~u capacidad para celebrar' el
conlr~II.l· y los que autoricen ~l licita·
cidr ¡Jara- aduar en nOlllbr~ de la mis
ltl<t, debiendo es1ar legalizauas las til
:na, de las cc¡,tificaciones corrcspon
dÍl:ntcs.
19u:~lmentt: se prcsentar';¡ la ceniji.ca

ci611 ue incompatibilidad n que SI:: re
fitl't ·la Rl:I~1 ol"llcn ue 24 de Diciemi)r~

de ~928 )' la relatíya -al precio de los'
j(jrnal~s mínimos de la localidad.

En--<lcaso que result.:n dos o m:h
pr0posiciones iguales, se v(-'rificará eíl
ti acto _1;dt3~:.iÓn ¡JO!" pui::¡s a la llana,
durante el término de quince minutos,
en:r«-los ikita¡Jores de aqudlas propv
siciol].es J,-, si terminsdo dicho plazo,
subsistiese la Igualdad, la adjudicación
se de--.;idirá por mwio de sorteo

),Iadrid, lo. de Abril de ~9S6.-El Di~

rtt.:tv.r; gep.eral, Jul.io J11st.

Modelo de proposición,

Don. N: X, \-ec.:inode ...,.calle '.', nú~
IDl::rO .'., según cédula personal núme
ro ... , enterado del anuncio publicado
con f-echa· ... -de ,.. último )" de las con
diciones.y requisitos que se L"}.igen pa
ra la, -adjudic<lción en pública suwsta
di: las obras de varadero .pa.a embar
caciones pesqueras ~n el puerto de Yi
naroz, .provincia de Castdlón, se com
prome-tea tornar a su cargo la ejecu
ción-de .las mismas; con i:stricta suj e
cióo. a- los' expresados Teq:lisitos y con
diciones, ¡cor la cantidad de _.. pesetas.

(.:"'q:lÍ la proposición que se !:ag", ad
mitiendo o mejorando, lisa y Ilanamen
\;:, ~1 Epo: fijauo; pero advirtieiluo qu:;
será desechada to-d:J. p~oposicióll en qm:
no ~¡; :~x:prese deteniciamelltl;: la ¡;anti
dad. en p-esetas y céntimos. ~scrila en
ldra, parla que se compromete el pro·
pvncnte a la ejecución de las obras, asi
como. toda aCj,ueIla en .que se aftada al-
guna cláusula.) .

.-\simismo se comnromet.e a que las
remuneraciones míñimas que !:an de
pcrcibir los obreros de cada oficio y
catt:goda: empleados en las obras, por
J"rnada legal de trabajo y por horas.
~xtraordinarias, no sean inf.¡,'riores a
los tipos fijados por la Junta cre:.lda.
~.()r Real o"dende 20 de .:\lar20 de
19J9..

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particHlares y económi
cas que, además de les facultativas
correspondientes y de las generales
aproba.das por Real decreto de 13
de Mar:o de 1903, hCUl de regir en
la contrata de las obras de varadero
para embarcaciones pesqueras en- el
puerto de Vinaro;: (Castellón), cuyo
presupuesto de' contrata asciende a
la sumi;J. de 209,i03,4 ipesetas_

1: - Serán objdo de ~ste contrato la:;
obra; ·de varadero para embarcaciones
pesqu-eras del pl!erio de Vinaroz, con
suiE'ción al proye-cto aprobado por Or
den de 28 ;k !'\oviembre de 1935. :a las
condiciones del Pliego de las generales

para contratación de obras póblicas y
a las que se insertan. a continuación.
. :!." Pueden Sl;r contratista", dI: obnl.s
públicas los ~spañoles que se haUtn en
posesión de s:..¡s dl:rechos c.ivilc.'i, con
~rreglo :í. las leyes vigenlt's. y las So
c;it;dadí:s y Compañias ll::galmente cons
tituidas u rt:conocidas el! Es-paña. (Jue~

Jan exc;ei) tuados: 1.<> Los que se hallen
[Jrocesados criminalmente, si Lul.Út:re
recaído contra ellos auto d'l: prisión.
~.~ Los que estu\'iert:n t":1llíl1os en sus
pensión de pagos o COn sus bi.¡;nes in~

ter:venidos; y ;$,0 Los que estuvieren
<l!Jre¡¡;i:luos como d1::Odores a los cau
dales públicos en concepto de segun
dos contribuvenles_ Ll1s Soci-<:"dadcs ha
uritn de justificar su capacidad jurídica
para c;~lebrar contratos. Deberá acom
pafiarse por todo licitador cumplímien
lo de lo prt;~\"eniíl(¡ en el Rea} decreto
de ti de .\lano de 1\l2!;1 \" cf:rt ificaciún
relati\"d a incompatibilidades qu-e deter
mina el Real decrt:lo de 24 d~ D¡ci~m
ore de HJ:!8.

;.p Pan. tomar parte en la s~lbasta

deberá constituir el licitador en la Caja
general d.:: depósitos O en alguna de
sus sucursales una fianza provisional
en metálico o en efectos de lá Deuda
publica, al tipo que les está asignado
por las "igentes disposicion~s, debien
do en i:ste último taso acompañarse la
póliza de adquisición de los valores de
que está formada por el importe de
6_291 pesetas. Este depósito será de
\'uelto a los licitadores a qui-enes no se
adjudique el contrato_4" El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante Xotario designado por el Colegio
);vtarial de :-..radric!. dentro del t~rmino

c-e Un mes. contado desde la fecha en
. que se publique.la adjudicadón en la

"Gaceta de Madrid" y se notifique al
in t·eresadu,

Todos los gastos del contrato. anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de De"€-chos real~, llegue o
no a otorgarse la eseritura. serán de
l:uenla del adjudicatario. :.lsí como los
impuestos que legalmente se establez~

can, y únicamente la Administración
habra de satisfacerlos en casO de la no
ad~udicación de la obra.

Si el con traiista d~jase de transcurrir
-el plazo marcado sin otorgar la escri
tura ineurrirá en la responsabilidad que
marcad artículo 51 de la le)' de Con
tabilidad.

;)," Antes del otorgamiento de la es-
critura, deberá el adjudicatario consig
nar como ·fianza. en :'ladrid, en la Caja
general de dep¿sitos, en metalico o
efeclos de la Deuda pública, el tipo
asignado por las dispo:;iciones ,'igen
tes, el.;) por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, con el awnento
p!"e$crito en el Real decreto. de 26 de
J'ü1io de 1928, si hubier€ lugar a ello.

En. caso de amortizadón tolal o par
cial de los valores que constituyan la
fianza. el adjudicatario viene obligajo
a reponerlos en la cuaritia que sea ne
cFsario, para que el importe de la ga
"2'ltia no se altere. Esta sustitución ha·
b.á de consignarse en escritura púo
blica.

{j,' La flama no será devuelta al con
tratista ¡~~asta que se apruebe la recep
ción .y liquidación definitiya y se jus
. tifique el pago total de la contribución
de subsidio industrial y de las obliga
ciones contraídas por aquél entre .las

.cuales figuraran las de los daños y per-

juicios, y jornaks y materiales de accl·
¡J",ntes del trabajo. cont"orme al art100.
to 65 del Pliego general de condiciones.

7." Se dara principio a la ejeroc:ión
de las obras dentro del término de se
senta días. contados d~de la fecha del
Qtorgamiento de la escl"Ítura doe. COntra~
tao y d~berán que-Jar termim:das en el
phuo d~ dieciocho meses, a contar des
de b fecha en que s·e di:: comit::nzo a los
tr:.l.Laj~,s.

S." Todos los gastos del replan leo.
\"igilan'.::ia y de liquidación serán· por
cuenta del contratista.

9,' Se acreditará al contratista el
im¡Jorte de. las obras ejecutadas con
arrqlo a 10 que resulte de las eertifi~

caciones expedidas nor el Inaeni-ero en
cargado de Jasobr3s. El abono de las
cer:iflcacíont:s se hará en metálico, con
el descuento del 1.30 pOI' 100 del im
puesto sobr-e pagos del Estado, así co
mo ¡os que establezcan las disposicio
nes \-igentes,

10. En cumplimiento de lo dispu<:sto
en el Real decreto de 29 de Septiem
bre tic 1926. se abon:Hán por el adju
dicatario, para satisfacer los gastos de
inspección de la Administ-ración, las
cantidades o porcentajes que en aquella
disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos parci<l
les de ejecución de las obras se tendrá
en eu-enta lo que dispone el Pliego ge
neral de conLliciones de 13 .de Marzo
de 1903 y la Orden de 2i de :Mayo de
1~32. Esto no obstante. el contratista
podrá desarrolla, los trabsjos en ma~

yor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado.
Sin embargo, no tendra derecho a que
se le abone. en un el ercicio -económico
mayor suma que la que corresponda a
prorrata. teniendo en cu-enta la canti
dad del remate y el plazo de ejecución;
siendo las anualidades para esta con
trata las que se fijan en la condición 13,
de las que se deducirá la parte ~orres

pondie:1te a la baja que se obtenga en
la subasta. For lo tanto. los derechos
que el artículo 40 del Pliego de con·
di-cíones generales concede sI contra
tista no se aplicarán partiendo cornO
base de las fechas de las certiflcacio~

nes, sino de la época en que deben rea
lizarse los pagos.

12. En las obras obj-eto de este con~

trato no tendiá ~aracter obligatorio la
rescisión del mismo en los easos a que
se refiere el artículo 52 del Pliego de
condiciones generales, modificado por
R~aldecreto de 25 de Octubre de 1912
':l 16 de )'layo de 1925, y sera potesta
tivo para las parte:; contratantes, de~

biendo cualquiera de ellas allanarse a
ia rescisión cuando la oh-a declur-e aue
quiere, ejercer su dereCi~!o de resóndir

,el contrato,
13. Las anualidades para este con-

tr-ato serán:
En el ej-ercicio 1936. 10.000 pesetas.
En el ejercicio 1937, 100.000 pesetas.
En el ejercicio 1933, 99.703,47 pese~

las.
H. Con anterioridad al comienzo de

las obras y desJ)'.lés de la adjudicación
definitiva. -el contratista deberá ',"alorar
contradictoriamente COn la Administra
ciÓn el inventario de los medios auxi.
liares con los que han de ejecutar las
obras. a los efectos de lo establoecido
en eI' párrafo siguiente:

Tanto en el ca:so de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en -el
de no t~rminar.$~ las obras, por incum-
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pliln.i~nto de-l cüIltrato. b Administra
ción ~t:' rCSt:'n'a b facultad de int:au
tars;: dt: 1;;,. totalidad o park dI:' lo,;
medí...s lOuxiliarc:s empI.:wlós i:n las
obras y LJUt:' juzga:::.: apr'u\,t"chables ttn
este instant", IJa!'a la ¡;vntinuaóún u't:'
las rm,,;nas. abonando 31 (0ntrati",ta en
concepto de alquiler de los m~di0s au
xiliariéS Incautados d :., pUl' llJlJ del \'::1

lar dI: la tas&.ciÓn cvllLradictoria a que
110:. :::';''S,Hi' eí tlárrafo anterior.

rna \"teZ teilri:;::>.d:¡s las úLr2S ser<;u
d""VlleHc.s los mt:dios 'uxi!ian:" incau
tados ::11 contratista. {1<) ]Ju·JierN.!ú st'r
retirados d", la oLI"::I durante tuJu el
CUl'SO dI:" .:lb ,;in lS'flSCfJtir:'¡t:ntu Je J3
Administ r::t('i\~:J.

15. El cUJltra~ista qUl;"úar:.i obligado
a la o!Jsel·va.neiú de 11) t'slaLlt:'cido l:'ll
la l,"y so!Jr.::- el Contr:.tto d¿- trat2jo de
:n dt:. ~ovii::'ru1Jre de 19:;;1. ~' ::lJt:Illas, a
10 disP1l6tosüt:'c Rl::tiro \Jbrt'l'ú ",n d
Real d¡:l'I'eto -dI:' H¡ de "lo.rzo Je 1!:l19
y P..'eghmH~nto para su aplicadGn Je :!1
de Eue!'o Je 1921 y Le-y y Reglamento
dI:: accidentes d·d trabajo dt' :s de Oct'il
br'l:' de 1932 y 31 d!.' Enero dI:: 1!):)3. re5
pectb;amente.

lti. La eontrata-:,'ión d", ias obras SI::

hara con al'reglo a la Lt:'Y de 1-! dt' Ft'
bre de 1907. y~en su virtud. sohllllelltt"
serár:. admítl<la s lBs jJroposídones en
que se ofrezcan articulos () efectos de
producción nadonal, salvo los casos quo::'
autorice la vigente relación dé excep
ciones. q<.Je $~ publkan anualmente en
cumplimit'nto del articulo :.l.~ de dicha
Ley.

Asimismo. en l:l rderida contr¡¿¡taciún
se tendra en cuenta el Reglamento \"i
g/:!'nte pt'lra la aplil:ación d~ la mencio
nada Ley_ y muy especi:':llmente los sI
gui~ntes articulos de 9qué1:

":\1'1. 13. O:wnuo se- h:':lyan ('elebrado
sin obtener postura o proposici ón ad
misiblt' una subasta o conctlr~o sobre
materia reservada a la Drouucción na
donal. se podrú ~dmiti¡' concurrem:ia
de la ,extranjera ~n la segunda s'ubasta
o se~undo .concurso que se cOl1voque.
con suje-eiún :al mismo T)liego d't" condi
dones que' sin'ió de bsse la pl'im~r-a

vez.
.\rr. 14. En la s·eg'..lnda subasta rJ

en d segundo c:oncurso previstos por
el artículo anlt:rior los productos na
donales s..:'ráll prdt:ridos en conCUl"ren
cia con los PI'oduclos extranj~j'ús. ex
('luidos de- la rel9::ión vigente, mientras
t:l pretio .cte aq'~éllos no exceda at de
éstes en mas dei 10 por 100 del prec:ío
que señale la proposicióÍl más módica.
Siempre que d contrato r:omprenda pro
ductos inCJuidos en la relación vigente
y ,productos que no lo l:'stén, lo.s 'plie
gos de condiciones ~. las proposH::lOnes
los agruparán y e\'aluarún PUl' separa
do. En tales contratos. la prt:ferencia.
del producto nacional est:4blecida por el
párrafo preccd~[t1o? cuando éste fuera
aplicable. que se h9.l·á si la proposición
por elJa favorecida resulta on~ro:;a en
más del 10 por 100, computado sobre el
m",nur precio de los Pl'o::i'..l:.:tos nO figu
radas en dicha relación anual.

Art. 15. En todo caso las ,proposbo
nE:S :ha!1 de l<xpresar los precios en mo~

ned:ó. española. enttnd!éndo,~.t' por cuen
ta del proponente Jos a.deudos arance
larios. en su caso. los dem;':¡s ¡'T1p:.l'e"tr)~.
los transportes y eualesquiera otros
pastas crr..le se ocasionen para efectuar
fa entréga. según 13s condiciones dd
'Cont1'ato.

Art. 1i. Las Autoridades y los fun-

cion'lrios d<: la :\dlninisl.radÓn que otor
I;ut'n cuale:iquier¡;¡ contrata para servi
cio d", übras púLlic;JS deberáncuid:iir
de q.Je las ('O[Ji::IS literales de tall:'~ con
tr:;¡ios seall C0Il1ur,¡caJas inrneúiatamen
t<: dl,'SJ.m::-:i de t:eI::Lrl:lrlos, en cualquier
forma "din::cta. <:ont:urso O subasta", a
la Curnhión Protecwra de b f>ro,iuc
ción ),;::¡l"lonaJ,"

1i. En tuda lo, no previstu t'speclal
mentel:'n t:::>!E: Pliego dI:' condiC'iones se
t"nti;'ndt't"an apliC:ilbles los j)rl:'Cl:'lJtos de:
b legislación general de Obraspub1i
t:a::i, de la de 1.:0ntr::tlación :,¡clrninistl'a
t1V;~ y, dI:' leg¡.~laci¿n sociaL

1~. l' n ej,;-rnpb.r' dd Plit'go de con
dit:ionl::'; haLr::" d~ remitirs,," a la Presi
dl:'tlí:ia,c.ld ÜJus<:jo <Je :\linistros.

19. En cumplimiento dI:' lo prect:¡J
tuado en el articulu 5." de la Ley de
19 dI:;' :\Ial'w de 1912. se hace const~r

la existl.'"ncill de er':-uilo para el p3g0
de las ubras que SOIl lJbjdo de e:ita su
b:.tsta. st'gun certitkal.'ión que consta e:l
ei expe,lieut<: UI: S'.IIJastll de fl::éha H
dt' Ft:-]m:,l'o ut' 1931j,

:!a. Este C'ontl"<1.tu t:'S t:.'senci::tlmente
administrativo, y la resolución de las
Cllt'stlOll':'i :;l que puetla da!" lugar SI:."
ajust .. rá a la ley u.: Cúntabilida-d. '1';1'"
dando súmetido el contratante a la JU
ri:,;dicció:1 administr9.ti\':':I y contendos.'
administrativa.

:n. El contratista se comprometer~

a no reclamar indemnización alguna nl
tampoco resdsión del co~trat,o, ~imq:l'"
por 9.:::uerdo de las orgam2aCLOnes' cor
porativas de trabajo se amnl:;'nten los
sslario,: a 10$ OI:.H~r:orio::; UI:' las obra~.

S-930

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 18 de Abril de 1935, esta D.t
reccióll rfeneral ha señalado el día ;¿;¿
del pr0xi'mo mes de ~rayo. a las eme<=:
horas, para la adjudicación en PUblI
ca subasta de las obras de drag;ldo y
desmonte de rocas submarinas eH el
¡)l_wrto de Súlle'r. !'rú\'l:'t:i~i de fhtle::l
res, cuyo presupuesto de contrato:! es
de 'un millón ,-ienlo l"uarenta y do"
rnll quinientas ot:henta y seis pese
tas (lJ4~.;)S6) oehenta y tres <3:5) cén
timos.

La subasta se celebrara en Jos t~r

nJ1!l('s ¡"l'("'<:':liaos ';ur ,,1 illo;trUl'l"ion
de 11 de Septiembre de lS86. Real 01'·
dl::n ue 30 de Oduhre d~ 1907. ley de
Adminislración y 'Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1." d e Julio
de 1911 Y demás disposiciones vigen
tes. en :'ladrid. ante la Dirección J!e
neral de Puertos del ~Iinisterio de
Obras públicas, hall~nclase de u:ani
tiesto -para conocimimto del' público
el presupuesto. condiciones y pbnos
correspondientes en cticho :\linisterio
y en 12 Jefatura de Obras públicas de
la pr.::lvincia de Balt'ares.

Se admitJrán pl'oposieiones en el
Xegodado correspondiente del :\I.n],.;
ttrio de Qtr8'i Públicas. en las hora')
hftbiles de oficina, desde el día de 1:l
fecha. hasta ¡as trece horas del di',¡ ] 4
de )'Iavo pr6ximo y en todas las jefa
turas de Onr:,]s públii.:as en lus misrJl'Js
dillS y horas.

Las proposiciones se pres~rJt~r2n en
pliego cerrado, en papel sella'lo y de
la clase sexta 14.50 peseho:~. ajus!án
dose al modelo adjunto. y !a c2ntill:td
que 'ha de con~ignarse pi'evü:l,mente.
como garantí&. para tomar parte en. la

subasta. Será. de- 2:LS51 pesetas en rflf:'
táiico o efectos de la Deuda pL:bI)i;;:¡.
:iil tipo qUe les está asignádo, por h.s
\'l~ente" d¡sposidont'~ debiendo, 2!."üm c

ÍJ:i\ñ::¡rs~ ~; L':;da pli(:':!u el documentv
que acredite haber realizado el';e¡Jó
sito del modo que pre"iene la rep~~i
d.., l11strtn:eión y pO:J;.:a de adquisú,;ion
de los valores en su caso.

.-\. cada, proposición se- 'acomyaña·
rán, debidamente legalizado.;;. cusn'jo
prol::eda:

1." Cédula personal del lidta<j'.lr y
justificación de pego de retiro úbn"'!'o.
accidente" v contribución_ '

2." DoC"u'm t."n tos ~ue ':lcrediten b
personalidaJ del mismo, si.>Ictúsn' t"n
nombre deotl'().

3.Q Tratándose de Sociedade.;. < do
cumentos que jHstiflquen sl'l I?xi:"t~n

cia le~al o in~cripr:ión en el Registro
mtl'cantil. su (:apaCidad par~l:el~1)t-:lr

el l.;ontr~lo y los qUe autoríc~l,2) Ji.
citador para actuar en nombre de 1&
misma, dE!biendo estar legalizsd:3s las
iin:'l:"', ':1' las (Oertiticaciones eorre~

pon dientes.
Ig~lalmente se present::li".1 la certifi

cación de incompatibilitbda qUt" se
r;;ofit'r.. 1" Real-(¡l"dr-n de 2-t de Dici'er'l
bre d'~ 1928 Y la relativa al precio de
los jornalf:s mínimos de b lo::alidad.

En d caso que resulten dos o más
proposiciones iAUalE'~;, se verificará en
(>\ acto lil'itación flor oujas a ,la llana.
durante el término de qu'nco:: -minu
tos, lentre los Iicitadore.'; de aque-lla~

proposiciones. y si term ¡nado didio
plazo subsistiese la igu3.lrlad. la anju
dÍ<:ación se deddirá pi¡r medio de
sorteo. '

:\fadrid, 18 de ..\bril de 1Y36.-EI Di
rector gener;).l, Julio Just.

Jrodelo de proposiCión.

Don ~. ~ .• vecino de ... , calle ...•
número .. ". según cpdula personal nú
mero ... : enterado del anuncio publi
cado con fecha .. _ de, o,. último y de
las eondicirmE's y_ requisitos que se
exigen pára la adjudicación 'en púbJi
ea SUb'l"ita cte las obras de dra~adb v
desmonte de rocas submarinas en el
pl1':'rto de S{,!ler. r¡ro\'inl"i:3 .-le BaleJ·
res. se compl'omet'e a tomar 3 su cal'
~o la ej(>('lH'ión de l::ts, misma" con es
tricta sujeción a los expre~ú¡dos requl·
~ito" y ,condiciones. por la can.\idad
de .. o pesetas. (Aquí la proposición que
Se haga. admitiendo o mejor3ndo, lisa
y Ihn<l'nl'nte, 101 Ii''') fHl1t!i,: ¡¡ero ad
virtiendo que será desechada toda pro
pl';~i('ión en que no st. exprese deter
rninJdamente la canüdsd, en 'pesetas
y c~ntirnos. eserit}l en letra. 'por 19.
que se compromete el proT¡onente" 9. ]a
ejecución de las ohr:~5. así como toda
aquE'lla en que se 'lfl?ds alguna' cláu
sula.)

.'\simismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han ele
pNdbir los obreros decsda oficio y
c:3tegoria em!)leados e-n las obras P"",,
~01'nada leg:;¡1 de trabajo y por hO~:l<;

E'xtraordinarias. no sean inferiores ::l

los tipos fijados por la Junta erealiJ
rOl' Real ord<?n de 20 de ~br1o de 19::9,

(Fecha y firma del proponente.)

Condidones portiL'ulares YeCo!16micas
que, adermís de las laClllt¡;Uivas C{I

rrespondieml!s y - de las (Jeneral~s

aprOOadas por Real decreto dI:: 13
de Mar::o de 1903, .han de regir ,;fl
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.: ·la,·comt<ato:.de las-of>ras de uMgadO" mento' 'prescrito en el Real' decreto tel;, debiendo ClHllquiera de ellas a'lIn~
:. Y'·'H8-5rAont~de rocas ,submarintlsen I de '2~' 'de Julio de 1926.' si' hubiere n&rse a 'la re<;cisión cuando !a olta d~
; ".'" -.".u.r-rf{) (le Snílú rUilir:G.I'es).~ell!Jol!Jfla-r a' elI,?·." . . . dare que qOlere elereer 'su dereehó' dI!
.." páSliplIe$lo de! éenfI'Q/iJ, au::~Tide a-En 'caso de 'amortización' total O'par- resdndir el contrato', .' .
. ' b,:'sUHlU de ·un millón cienlircu8-daf·de lós'vafores que constituyan' la 13. L<lS rlnualidades p..r'leste·éo~
.: "r.é'uili y' dos mil :.quiniehla,9' QeheItla li:'Jn·zu, '~I:,djudi.CÍ1t[l ri¡, ,"¡ene obligado trato· serán: ,
';Y':s~is·,pe·ulo.lI ochenfe.,v ·tres chiii- 'a l'ej)onerlos enla cuanU3'- que se3 ne- En el ejercicio 1\¡;~~~, 10:001) peset::!!.·
'. RHis"fr.142:586,~3.). , ,..," :', . cesarlO, para: que el" importe de la ga- En' el'ejercicio 1937, 400.000 peseta!!.'

rantí3 no se altere. Esta sustitución En :el ejercicio 19:1~; 400;OO{) pe-s~tas.
'. ··l.jd)_~fáll· ohj~!,O..I:le.·,estt; . C;Qñ~rato hahrá de cUllsignarse en escrilura pú- I En el ejeTcido 19;HJ', :~:~:!.586,83' P~ __
Iª:;. .;ó1?rl.l~, ~~ dr~gaq\)-)" desI1wn te de b Iica. I se.tas. ,
'¡ucas sulJfliariuus del puerto (t~:Sólkr :, 6: . La fianza no sera de\'u~lta al I ,14. Con anterioridad al comienzp
.con¡~lj,~Gión al pro!'~to ,l.lPl'olJado por Contratista 'hasta 'que 'se apruebe la re-I de la .. ODras y después de b adjudicá-'
Tkd-~ q~ 16 Q.~ ~lar_zo ·deJ~:!3.;ª:las c-epción 'v liquidación definitiva ~. se ción l.!efinitiv¡J, el Cnn1ralista 'delieI'á
condiciones delPH~go de .las. ',gen,e- justifique' el 'pago tolá1 de h\ coIitribu- l' ,alorar <.'ontrad!C'torja:lIente COT!' In Ad-
rale;·:P..il!ª cor¡l rat::\.c;ióllt!e Obraspu- ción' de" subsidio industrial y de las I ministraci6n el inventario de lbS me':
,lilic~A,~,:a l~s q~e se ~q.sert~q .a~.onti- otlIi~3("i0he:-;: contraidas por llquél, en- dIus auxiliares con lOS que llUn de cJe-

. nu2.~.lo_,IL.',"den' ser,. Co;',tra.t,lstas de tre las cua)e~ ~gurar~o las de los da· ¡cutar,!<lsúbraS, a.los"de,~t,o~ de]o cs~
-;, ... tt... "' fío's y' De!"JulcloS; y Jornales v mate- t3hJecldo en 1"1 parra,,, 51gUlenti':

.9'pf~:;;p:~blicf\s-'IQ:\:es~ñoJe¡¡ que se , :tiales de aceJuentes dei trabajo, eon.' !3I}'to ..n el caso de re;;ci.~ióri, ,'i¡;¡l-

.lia-ll~Il'.:eIl,posesión-OeSU~ Qer~C~10!) ei· forrue .01 <lrticulo 6;' riel Pliego general! qUlera que ~ea su e:lUsa, corolO eli. el
:... Uésl"con arregl-o',a:: 'las leyes vjgcntes, de 'colldiciones. , I dI; nC? t~rll1HlarSe las obras; pb'H~-
.S· lás', Sóciedarles:v .éompañías le~::¡L- . 7.~ . Se .d3fá principio' a la ejecución i c:umpllTIl lento del contrato, la Aq.qn"
.m~i.l6.;~é-onstifuÍ;das.()'..re·cQ:~wcid:;¡:~~ ,;:n,~tebs'o~ras dentrQ del li-rmino d~ I nistracián se reserva. la facuHaü ::l~
l:~t)ñij~; Ol~~Clull ~::\.l;';¡J\wld9~: 1," ).05 sesenta dlas, contadoS desde la fecha I lncl:Iutars.:e de !~ tota!lciud o p3rt,~. Q~:qu.e; ~e baIlen, procesados.crinünalmen- d 1 t • t d 1 . d I d 1 [d 1
té. slhuoiere recaída' coritl'~. e,lloo: :,lulo . e.,.o orgamIen o . e a escritura. e I o~ me lOS at~xl wresemp ea os en .as

.. conJrata, y ~~beran q~edar lerrDlna~ i obra~ y que Juzgase 3pro\".echa~I,es,~ll
·~~-l}5isJón.2." L9~:qpe ~stuvi~r'~u fa- .das én etplazo <le tremta y seis me. 1 este Instante para la contInU8t:lon df"
,Ul(jQ~~l suspensión.. de· pa,gos o CQD '$es'- á copiar desde la fecha en Que! las mismas. auonando al' Corilr::¡tlsta
:su,$-JH:,,~ft:e.s JÍ.1t~rV~q.·tddÍ!l: S ..;3." Lós (¡loe sé dé cO,mienzo a lo~ trabajos.' ¡t:n ~~I1Cepl? de alc¡uiJer. ~e lós i:le,dios
_~~h,1>¡}er~fl :ll;¡reII)~~~Q_~ c;o~':l.o d~wl()res 8".. 10dos los gastos del repla n teo, I a~¡~lhares meuu ta úu,.; el:) por 100 d~I
-;.¡-ló~: (:'ªwl:Úes 'j)ÚOÜt'u-.; tLn r,,-!Llq:pto d'~ vigilancia y dé liquidación serán. ¡lQr 1 vl1lor de la, tasaciÓ~1 eonttadictpria ..'a,
'.WülitlDs~ cOI;¡'lrH)úye.nIes, l.,as Socleda- ,cl;lenla ,del Con.tratista. ' qm· ~e rell('re pI p:l!'l'~fo l'm!enor.
·desj,a,h.r~n,d,l· .I'i!stii!c,:n-·"i.l ('[l!).',adf]:;¡d ' '9- 'S' d"'l e 1 u t' d 1 b '.-'. .' e acre llára a ontratista el . qa vez ermlQn ~s as o' ras. ser.an
jurld~Pt':,para cel~br,9.f, eontrat()<;, D~- ímpor't.e de las obras ejecutadas .con ! d~vueHos los medios auxiliares 'inc-<tú~
.~~r~·a;cwn'p~ñ3rse.'-Qor".!od"Fc-ilu{lor 'arreglo ·aloql.1e resllHe de las certifi- ! tados al Contratista, no pudiéndo s'er
:cu~pJ.!tu:ien to de. 'lopreyenido en el CaóQ'nes expedida~.por, el Ingeniero! retirados de la ?bra dura~te. touú ,e~
,Real-d6Cl"etode 6, de ~Iarzo de ·1929, '.;n(" ..~i'g:l!ffJ d.e J.o,,; .q¡I;::~S. ,Id ¡¡bono de I curso de ella, SlO consentImlento '!le
j,''-cZr!ifiqadón relativa. 3' 'irÍcQrr: ¡)aÜbi- las certificaci'ones Se 'liará en metálico, 1::1 AdlT\inistr.ación.
::Jida:J.~~que ~eterrÚ.in'a ;,ei '~eai :cé~rE"'to I',:.:ri ' el deSell""!o de! 1.30 por- 1UO del 15. El Con tra.lista quedará o9.'li;::-aio
de "2-l de Diciembre de 1928. . .... : ~ q.

Impuesto sobre pagos del Estado. así a la. observ~n<;ia L1e 10 establecido .en·
, ·3.~_P;ara tomar .-D3.I't·e en lasqbasta como los que establezcan las disposi- la ley sobre Contrato de trabajo íl~ 21
tfebe,rá constituir' el licitador en· la ,ciones vigentes. . ~e, 1\0,viembre de 1,931: V además. a loCaja general de 'Uépósitos o' en' lllgu- ' , , '.' ,. ,.

lO. ; En'curup1irniento de lo dispues- dispuesto sobre r~tiro obrero en, el
n~ .de.8Ys SU:~UF~.o.l~S:, u,nfl.tianza pro- to eo "1 ,Deal 'decret,o' de ,9_9 de Sep- Real d!!creto d-e 19 de :\larzo. de 19J9.vlslonal en metálico, o en efectos de " J.~
1 D d úb" l' 1 '.' ti~mbre de 1926ó se abonarán por el ~. Reglamen to para su aplicación de .21

, a. ,el:l a p !le;! a hpo' qu~ e~·e5ta a..lJ'''dicatario" Tlara ,,"atl'cfacer los ga<:.- 1, d~ Enero de 1921 y ley y. Re::!lamCl\, lo.SSlg!l,l;liJo-, pOr las vigen.tes dl&po:iiicio- ¡.< ... " ., ~
.ñes.,:de]jiendo en,es,teúltimo caso tQs de inspección de la Administr.1.- i rLe Accidentes del trabuio de ti d", \J(;~
:aé:q.m.}Í;l.~arse l~ póliza de '-adqui~ición . ció~, .las c~lltidades Q parcentajes que ¡ tubre d.f.:l 1932 Y 31. d~ EnerQ. de ~1033
_ueo)OS .yalores de, qu~, está fOrmada en aquella. disposición se citan, I respecÍ1Yamente. . .
:.p,~(·.e1;~~porte d,e.:2,208~1 pe,seta-s:.~Este ' 11. En cuanto 'a -los plazos parcia- 11!. La contratación de las obras·se
..d~P,O~lt9-, sed. geY!Íel~o a los HcHado- les de ejecución de las obras, se ten- Ihara con arreglo a la Ley de 1-1 de
'1'é~',a:,quienes nI,) s~adjuAiq~e ,el con- drá en cuenta lo que dispone el Plie ....o ¡ Febrero de 1907,)" en su virtud, 501a-
)talo. " ". general de condiciones de 13 de 1\I:r- '1 m,ente serán admitidas las prb,posicio,.
., . 4.~., 1;:1 rematante:- Elllecla ol>!lgada a zo de 1903 y la Orden de 27 de Mayo nes engue se. ofrezcan artü:ulos O
."to~~¡:¡r·_la correo,;polll,He,nt-e .e!;f"rilura de 1932. Esto no -obstante el Contra- I efectos áe producción nacional, salvo
.ante,NoL:a.rio desipnadQ,yor,el' Colegi.o tista podrá desarrollar los'trabajos en ! l~~ Casos q:ue a':ltorice la "'igente~ela:-
..~.ot:irhírde'~{adnd~ ,dentro. del 't~rI11i- n~ayer escala que la ne~esaria pura; clonde excepCIones, gu~ se pubhcan
)io. i.l~·l,m mes•. contado desde 1-a fecl1a 'eJecutar las obras en el tiempo p'refi-¡ a.nualmE."nte en. cumplmllento del sr,.
~~n' q~e'·~e j'JUhliqueiil adjllM¿ódón ,en ,jad(). Sin embargo, no tendrá derecho tIculo 2.° de dIcha Ley. - ., ..
:~4 GA.C~·fÁ'ui:;:\IAIJRiDy se 'notifique al .a que'se le abone en un ejel'cich) ec'o- Asimismo, en la referida contratá-
_ullel'CliUdo. , . .. . .' , , . " m).mie<r· mayor·. suma que la queco-; ción se 'tendrá en cuenta el Reglamen:'
.;, TóQósJós ga~tos -dd co'n"traio. anun· 'rreslwnda.a prorrata, teniendo en! to vigente para la aplicaCión de· Hl
,flps.; 3ióqor<!r.ios;'del ~,O~ri9.·Ji~go: ·del ,'cuenta: la ca.ntidad del· remate y el imencionada Ley, y muy especialmente
:~m'P.U;ést9"de Der~co<!s, ,real~s; llegue o '~lazo ;de .ejecución. siendo· las anun- I lo." si~uhmte," art íen!c·s de aquel: .'~
:nq ,a,' 0,1Ql."gS;l's,ela ;~.s.erH.ura.,serán, <le ,lHlactes para esta: contrata las que se ¡ "Articulo 13•. Cuando se-huY'áD ce.
,~ijenta:'~~l ¡;lJ;lj4dicat~rio, ~sico.rno los e fijan. en la' condición 13, de las Qúe se ! lebrado sin obtener I)'ostura ,o propo
·hnpue!StQs :q1.1e 'lega~rp,int~ S~ e:st~blez- deducirá la parte correspondiente a Isic'ión admisible, una subasta, o con-
['::11, :r Ílnirumenl" ~li Administr:¡~ión ·la ,baja. que se oblenglJ en la ';!lbasta. curso sobre muteria reseryada -a la

:.ha];lI.'~. cie .~ati!}f.a<;erl.os ..en, ·c;¡.so .de la 'Por lo tanto, los derechos que el ar- I producción nacional, se podrá adrni-
:,noql;lju>Qica~i,91'1 d:!t'la, ohra...Si. el Con- tícUI,o ·40 del Pliego dé condiciones tir concurrencia de la extranjera en.
.,trat,i~t:Jd.fjlls~ fr?-IlSoCprrir .el J)lazo~re··generalesconcede· al" Contratista, no la segunda subasta o segundo L'1.lneut:.
'~~3~n:t?ri9 sin oto.r:.gu!' ;la,es(:J'i,tura se aplicarán partiendó como base de SIl rr(l~ se con\"oqlH~ ('0:1 suj~~ión- al
,!le. ~on.tcata, .inc;uprir;{( en 'Ja re=spon.sa- . las' fechas de las certificaciones, :sino mismo pliego de condiciones ,·que· sir:'
,bi~id.~rtq~ú: m(,!I.'C~ el artiCulo '51 de la de la época' en que deben realizarse vió de base la primera vez" .
.ley ·~e_;Contahilj¡,iad.. '.,: .': ·los· pago.s;· " . . , '1 "Artículo 14. En la sc;tlll1da subas:'
: 5'''~', ~ntes'del otor.~amier¡to Ce la. es- . '1'2: En las obras objeto de este con- la o en el segundo concurso prevís:'
crilJ.U.':o)';d,eher-.leJ ',~dindicnttlrio con- trato no tendrá caráctcrobJi,gatorio i tos por el ar,tículo ante¡'ior, b:> pro
signar como fianza en Madrid,. en .la "la resdslón del' mismo en los -casos a ! ductos nacionales serán: preferi40s en

~~:~j~ {~'ra:l. de: Dep6sH6s, ,e~' lr:~t:.ílj- qÚÍ:: sé refiere el artículo 52 del Pliego concurrencia con los' productos ex-
'Co 'o .efectos' 'de ,la' D('udar,;ub!lca 01 . 'di!; condiciones generales -modificado lranjeros, excluído~ de la reInción"'i
~~rplf~s~g!1~O'P:orJ¡;¡S;(H5~?s}sto.n,~Svi- 1'~p'~I' "Real,~ decreto "de, '25,~ de _Octubre gé-nte~ mienfras el, preCio de ,aq1.!él.los
:ge~~:esi e~·5~J)01"100-·ael"·l:.m.w:¡'rle: del· ·.de;1912 -y -l6'de lVEayo de 1920, r será no exceda al de estos en más, del 10
presupuésto -de contrála,,'con' él· au- l' pófes{ativo para las partes contratan- I por 100 del precio que señale la 'p:ro~
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posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda prúdudos inclui
dos en la relación \'igente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones los agru
parán y evaltwrán por separado. En
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rralfo precedente cuando ~ste fuera
aplicable que se haril si la proposición
por ella !"m'orecida resulta onerosa en
más del 10 por lUO, computado sobre
el menor precio de los productos no
figurados en dicha relación anual".

":\rtículo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso. los
demás impuestos, los transportes y
{'¡~al('squiera ot¡·o,,; ¡:';~lstO.s que se 0('.3

sionen para efectuar la entrega, según
las condiciones del contrato".

"Articu};: 17. Las ~utoridades y los
funcionarios de la Administraciúñ que
otorguen cualesQuiem con trata para
servicio de Obras pllblicas, deber:ín
cuidar de que las copias literales de
bIes contratos sean comunicada:s in
mediatamente .despucs de celebrarlos,
en cualquier [ol'ma Idireda, concurso
o sub"st:l. a b Colllisiún Protectora
de la Producción Xacional".

li. En todo lo no previsto especial
mente en este !Pliego de condiciones,
se entenderán apllc~bles los precep
tos de la Legisl:lción general de Obras
púhlieas, de la de contmtación admi
II i:,:lralJv:l y oe Legislación social.

18. Un ejemplar del Pliego de con
diciones habrá ÚI;; remitirse a la Pre
sidencia del Consejo de :\linistros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo .':l." de la Ley de 19
de i:\larzo ·de 1912. se hace constar la
existencia de crédito para el p:.lgo de
las obras que son objeto de esta subas
ta, según certificación que consta eil
el expedien te de l'ubasta de fecha 17
de ~Iarzo de 1936.

20. Este contrato es esenci:llmen te
administratiYo :r la resolución d.:: las
cuestiones a que pueda dar lugür se'
;¡Sust3r;). a la ley de ('onlu1Jioidad. que
dando sometido el contrafante a la ju
risdi Ce iún administrath':l y con tencio
slladrn i TI i~ir~lliY:l.

21. El Contralista s.e co-rnnromete
rá a no reclamar indemnizadóa algll
na ni tampoco rescisión del contrato,
aunque por acuerdo de las Organiza
ciones Corporativas de tr;1bajo se :1II
menten los salarlos a Jos operarios de
las ob-ras.

Madrid. 18 de Ahra de 1936.-El Di.
I'ector generaJ, Julio Just.

$-9-18

En ·virtud de lo dispuesto por Orden
de 16 del corriente mes, esta Dirección
general ha seíiaIado el día :{Q del pró
ximo mes de Mayo, 3 las doce horas,
para la adjudicación en pública· su
basta de las obras del trozo segundo
del muelle de ribera y espigón nú
mero "3 del puerto '~e Ferrol, provin
cia de La Corüña, CUJ-'C presupuesto
de contrata es de r.uatro millones no
vecientas diecisiete mil setecientas
ochenta y cuatro pesetas con sesenta
S ocho céntimos.

La :subasla se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real 01',

den de 30 de Octubre de 190i, ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.~ de Julio de
1911 :.r demás disposicion es "igen tes,
en Madrid, ante la Dirección general
de Puertos del :Ministerio de Obras
públicas, hallú,ndose de manifiesto pa
ra conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho :\1inisterio y en
I~s oficinas de la Junta de Obras del
puerto de Ferro!.

Se admitir:in propo,;Iciolles en ell'e
gociado correspondiente dell\Iinisterio
de Obras pübliC:lS, en la~ horas habi
les de oficinas, desde el día de la fe·
cha hasta el dia 25 de :'rfayo próximo,
y en lodas las Jefaturas de Obras pú
blic:ls, en los mismo,"; días y horas.

Las proposiciones' se presentarán en
pli€'go cerrado. en papel sellado de la
cIase sexta (4,50), ajustándose al roo
delo·adjunt(), y la cantidad que ha de
consignarse previamente. como garan
tia para tomar parte en la subasta,
será de 98.356 pesetas en metálico o
eredos de la Deuda públiea, al tipo
que les está asignado por las yigen tes
disposiciones, debiendo acompañarse
a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del
modo que p-re\' iene I~J repetida Illstruc
eÍón y póliza de adquisición de los
valores en su caso.

A cada proposiciún Se acompañarán,
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de pago de retiro obrero,
acciden tes y contribución. .

2.Q Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otro.

3:" Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existen
cia legal o inscripción en el Registro
mercan ti!. su capacidad para celebrar
el contrato 'y los que autoricell al li
citador para actuar en nombre de la
mism3.

19ualmen le se presen tará la certifi
c3eiún de incompatibilid3d a que se
refiere· la Real orden· de 24 de Diciem
bre de 1928 y la relativa :llprecio de
los jornales mínimos de ]a localidad,

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales. se ·verificará en
el acto lir.it<Jciún por pujas a l~IIa

n3. durante el término de quinee mi
nutos, enire los licitadores de aquellas
proposiciones. y si terminado dicho
plazo suhsistiese la igualdad, la adjucii.
c:lciún se decidirá por medio. de
sorteo.

:\ladríd, 18 de Abril de 1936.-EI
Director general, Julio Just.

Modelo de ¡¡¡,oposición.

Don ~. N., vecino de .... , calle de ...,
número ... según cédula personal nü
mero o •• , enterado del anu.ncio publi·
cado con fech:l ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se
-exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo se
gundo del muelle de ribera y eSjligún
número 3 -del puerto de Ferro 1" pro
vincia de La Coruña, se compromete
a tomar a su cargo la ejecUción de

los mismos, con estricta sü;ecl:·~n a
los expresados requisitos y condicio.
nes, por la canntidad de o ••• (Aquí la
proposición que se haga, a.d.niiti€'ndo o
mejorando, li~'a y ll:mamente, el ÜPiJ
fijado; pe r o advirtiendo que suá
desechada loda proposición en que no
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita e-TI
let'ra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las übl'as,
así romo toda aquella en que sé <lñada
alguna clausula.)

Asimismo se compromete a' que· las
remuneraciones mínimas que ~1an; ile
percibir los obreros de cada cRc!o y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por libras
extraordinarias, _10' sean inff'riores :él
los tipos fijados por la Junta cI'e~da

por Real orden dc·20 de Marzo de¡92i:!.
(Fecha y firma 'del prop-opcnté.)

Pliego de con.diciones particulares y
económicas ·qde~ aJemás de 1(1$ {q
cultativas corresp'ondientes y dé lus
generales aprobadas por Real decre
to (le"13 de Marzo de 1903, han ·de
regir en la c~ntriJJa de las Obrilsde
consfl'Ueciún del segundo trozo· del
muelle de . ribera y espigón núme
ro 3 del puertó - (le Ferrol,cuyo
presupuesto de contrata asciende !1
la suma de 4.917.í84,68 (cuatro mz·
llones llOVr?'cientas diecisiefé mil se
tecientas ochenta. y cuatro pesetas
con sesenta y ocho céntimos).

1.' El rematante quedará, obligado
a otorgar la correspol1dienteescrilura
ante el Notario oficial, en }ladrid, den
tro del térmi,no de trein ta dias, con
tad-os desde la fecha en que se pl,lbli
que la adjudicación en la "Ga"cet:l de
Madrid" y previo el pago de los' dere
chos de inserción del anuncio de la
'suhasta en la "Gaceta" y en el "Boletin
Oficial" de la provincia de La Coru
ña en donde radica la obra.

2.' Antes de otorgar dicha escritu
ra' deberá el rematante consignar co
m~ fianza. en Jladrid. en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico o en
efectos de la Deud~ pública, al tipo
que asignan las disposiciones'yigentes,
el 5 por 100 del importe d~l presu·
puesto de 'contrata, con el:aumento
qu·c prescribe el Real decreto de 2ü
de Julio de 1926, si hubiese lugar a él.

3." La fianza 'no ser-:i. devuelta at
Contratista h<lsta que apruebe la re
cepción y liquidación ciefinitiv.as y.;;e
justifique el pago total de con irlbuclüll
de sllbsi dio industri:;l y de los daños
y perjuicios, si los hubiere.

4." Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de se·
senta días, a contar desde la fecha
de aprobación del remak, y deber..\
quedar ternünado en el plazo ue ocho
años, correspondientes a contar desrle
la fei:ha en. que se dió comienzo a los
traba50s.

5," T~dos los gastos de replanteo
y liquidación serán de .cuenta del
Contratista.·

6." Se acreditará men$ualmen1:e al
Contratista el importe de las ODras
ejecutadas con arreglo a lo que ro>
sulte de las certificaciones expedidas
por el ln;::eniero Director, coriforme 31
Real decre:o de 29 de Septiembre de
1927, :r su abono se hará .en ,la form~
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reglamentaria prescri ta para los pa
gas. que efeclúan las Juntas de Obras
de Puertos. debiendo, en el acto del
lJago por ¿sta de Ferrol, satisfacer,
para. que pueda tener lugar el des
cuento del 1,30 por 100 que ordena el
Real decreto de 9 -le Abril de 1927.

j.' El Contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que la
necesaria para ejecutar las obras en el
titmpo prefijado; pCi"c no tendrá dere
cho a que se le abone, dentro del ejer
cicio- económico, mayor suma que la
q:Je . corresponda c'JP.Íorme a la si
guie·nte. escala:
. Año 1936.250.000 pesetas.
Año 1937, 60il.OOO.
Año 1938. 600.000.
A.50 ·1939, 600.000.
·Año 1940, 600.000.
Año 1941, 600JíOO.
Ano' 1942, 600.000.
A.ño 1943, 600.000.
Año 1944. 46í.78.t,68.
Total, 4.91i.i8.J. •.6S pesetas.

.de ,~as que se de.auÓrá la parte que
corresponda a la baja. que se obtenga
{'n la subasta. Por t:,mto, los derechos
que' él artículo 4~ deCpliego de condi
I:iones .generales concede al Contratis
ta. no se aplicarán c-omo base de la
fecha de las certifkac:iones. sino de
las .épocas en que dehan \~erificars('
los pagos.

8.& l~na vez terminadas las obras,
se devolverá la fianza con arreglo a lo
Ilispueslo en el ariiculo 6ii del pliego
de:t;emdiciones generales.

9~&· Si en algún año rl'onómiro exce
dieran los importes de bs certificacio
n'lS rie las obras ejecutadas de la cifra
consignada en el presupuesto del Es
lad"o:para obras por contrata, dejarán
de satisfacerse [tquéllas para las su
Ilastas últimamen:e hechas, por orde,n
lÍt. anliguedad. las ~:uales serán de abo·

. no én el siguiente año económico, sin
dC'recho a deYen~nr intereses de de
mora por es la Ca~!S3.

Hl. ,En cumpEmiento de lo dispues
lo en el'ar:kulo ~'j de la ley de Presu
Jiuestos de 1895·90 y Real decreto de
~9 de Septiemhre <ie 1926. lodos los
gastos que se oC2~ioJ:en por inspección
h'cniCa. r vigilancia nI" las obras, ser{¡n
satisfechos Jlor d Contratista en la
forma que dich~s disposieiones }I.':¡:w
II's exp~esan,

11. El roncesion<1rio queda obliM3
do a la obSNvancill de lo establecido
t'n el Real decreto de 20 de .Iunio de
1~lO2, sobre contrato. eJe lrab:3jo ('o·n
los obreros y dl"más disposiciones a
que hace refereJle¡~! el Código de Tr3
bjo de 2(j dc _.....g(}S~O de 1926, y las que
~,_!)r[' su aplicl.wiün a las contralns
de Obras públic~s se hayan dictado
,"on ]}osterioridad }" rijan dlll~nle la
'~jl:cul'ió'n de las obras.

1:2. La contratación de las obl'as
indicadas se hará con arre;:;lo a la ley
{le 14- de Febrero de 1907, y en su "ir
lud, solamente ~e¡'~n admitidas las
/lI"Oposiciones en qne se ofre7.can ar
ticulos o efectos de producciún n:l-

.donlli, salvo en los .casos que aulod
t:e la vigente relación de excep¡;Íoncs
que se pub!icu l.mualmente. en cl2mpli·
miento del articulo 2." de dicha l-ey.

13. Asi:nismo. en ]a ref('rid~ CO'Tl

Iratación. se tendró en cuenta el He
.t'l:3~en.tÓ '.-i;:;e!1t(~ para la aplicnciú:l
<:le la mencionada ;~:r. y muy especial-

mentl' lossir,uientes artículos de aquél,
que dicen Hsi:

"Art. 13. Cuando se ha...-a celebrado
sin obte-n.er I~ostura o proposición ad
misible una subasta o concurso sobre
material resenalla :. la producción
nacional. se padrá admitir concurren
cia de la ex! ranjera en la segunda su
basta o en e'[ segundo' concurso que se
convoque, cl'n sujeción 31 mismo pliej

go de condic:ones que sirvió de ba5e
la primera vez.

Art. 14. En la ~egunda sub:o:sta o en
el segundo concuno, previsto por el
artículo anterior, los productos nacio
nales serán prefei'id.os en concurrencia
COn los productos ex.tranjeros exclui·
dos en la relación '¡igente, mienlras el
precio de aquéllos no .~xced~l al de éstos
~n más del 10 por lflJ que señale la pro
posición más módi'~a. Siempre que el
(:.)ntralo comprenda vrt..'ductos in::luí
dos en la relación yigenl,~ y productos
que no lo estén, lo" ;l~ief'os de condi·
ciones y las proposiciones los agrupa
dn y e\'aluarán por "epa·':ado. En tales
contratos, la preferenci::t del produclo
ll:~t'ional estl:lblcci(la por el parrafo
precedente, cuando éste' fuera aplica
ble. cesara si la proposición favoreci
da resulta onerosa en más del lO por
100, computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en
dicha relación anual.

Art. 15. En todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda española. enlendiéndose
por c.uenta del proponente los adel1~

dos arancelarios. t;-n su ('.uso, los de·
más irnpues:os. los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para .efectuar la entrega, según
ia" con diciones del conlrato.

Art. 1;. Las AUtoridades y los fun
cion:.¡rios de la Administración que
otorguen cualesquier.:J. contrato para
sen'icios u obras públicas, deberán
cuidar de que las copias literales de
tales con:ralos sean comunil'-adas in
mediatamente después de celebrados,
en cualquier íorma (directa. concur
so o subasta). a la Comisión Protectora
de la Producdón Kaeional."

14. En las obras obje:o de este
contrato. no tendrá carácter obligato
rio la resdsión de la misma en los ca
sos a que se refter.e.el articulo .;.~ del
pliego de condiciOont>s genérales, y st'r<Í
potes~ativa para las partes eOntr:,tan
les, debiendo cualqu\t,ra de ellas ¡¡Ha
narse a la reseisión cuando 1:¡ 01)':1

dt~e1are que quiere e}en'er slI derecho
de rescindir la eontrata.

15, El Con tmLis' a queda obligado
a la observancia de lo dispuesto sobre
reti,o oh;;~ro en el Heal decreto de 19
de :\!larzo dt 1919 y B::glanwnto para.

, su aplic:lción. de 21 de Enero de H121.
16. Cua·ndo a !~ ]icilaeiún concu

rran Sociedades, acompañari:1l a su
proposición la cer:Hicaeión que e:d
ge el Real decreto de 12 de Od:lllre
de 1923,

17, El Contratista está obligado a
ejecutar en cada uno de los :,¡ños .1~1

c"an~idnd y clase de obra fijada ~n al
apartado i. con una tol~r~lneiamáxilna
del 10 por 100 en el primer año y un
;) por 100 en el segundo, que se como
pensar:in en el siguiente en que debe
tel'Tninar~e la obra, La fij'wión oe la
cantidad y dase do ol>ros o trozes en
que han de desarrolla¡,se los trabajos en

cada uno de los años, se fijará a pro
puesta de la Dirección facullaliya.

18. Tanto f-n el case de rescisic.n
corno al terminar las obras. 1:1 Admi
nistración se resen'a la facultad dt; in
cautarse de la totalidad o de parte
de los medios auxiUa:-es empleados en
las mismas, siendo :ldquiridos por el
precio en que contradicloria y o[Jor~

tunamente hubiesen sido t:3sados, con
el descuento del 1Ü por 100 por cads
afio de utilización y siempre que su
estado de conserv:).eién "ea perfedo,
y tenit>ndo en cuenta la Real orJen
de 12 de :\oviembre de 1[;26 ("'Gar:ela"
del 18),·

::\ladrid, 18 de Abi'il de 193G.-El Di.
rector general, Julio JUl;I,

$-951}

En. virtud d,e 10 dispuesto por Orden
<Ir !l:i de A1)1"11 {le 19a6. esia l>:,('{:ción
g~neral ha seii.abdo el día lu del pró.
xlmo mes de :'oía y.:>, a las un;.;e horas v
medh:.. para la adjudicaci6n ~Il públi
ca subasta de las obras d:: ¡~Il1. J :Ie
atraque y zona dtl sen"ieio C'll c'l i';:t'¡oto
de refugio de Chipiona (,:úr!l,:). cuyo
¡:;rf'supuesto de contrata es de cuatro
cl~ntas se~enta y seis mil quinient:l:-;
ocnenta y UIl:J pesetas cU:Jrt'nLl \' ~~'is

tén timos (466.581.4(i). La sub:tst<J. ':'t' ce.
lebrará en los términos preven :dos ,'n
la Instrucción de 11 de Se-ptiL'mi>re de
!&8U, Real orden de 30 de OctLlf)rt, de
190i, ley de Administraei{ln y Con ·,d¡i.
hct:~d de 1:.1 l:beienda públi<.'~ ·je 1." .de
.fuho de 1911 y demás disposk'J:'I.'S Yi
gentes, en ?-Iadrid. ante la Dirección
gl'neral de Put'rtos del :\Iinisterio <:le
Obras públicas. lwliándose de manifies
to para cOllOcirniento del públioo el prtl
supu~sto. condiciones y pl:mos corres
pondIentes en dicho :.\Iinisterio y en la
Jefatura de Ohras públicas de la Ilro
"ineia de Cútliz.

Se admitirún proposid':mes en el :'\e-
. goc:iacio correspondiente {Iel ~rinjsl<:rio

de Obras púbJ ¡eas. en las horas hábiles
de oiicina, desde d día de la fecha huso
la las trece horas del día 11 ele ::\Ja \'0

próximo, y en tedas 1::Is Jefaluras en
los mismos di::ls v hOl":ls.

Las proposieio·ncs se presentarún {'n
pliego ce:'l'::ldo. en papel sdl~do y de
I:l clast s;.;-xla. ajustándose al mod"lo
udjullto, :-. !a cantidad que ha d-e con
signarsc previamente corno gm'antia
pHnl luma,' parte en I:l suhasta sera de
1:3,997 pesetas en metúlico o efectos d.e
la Deuda pública, ::JI tipo ql)l' les está
aSlgnadopol' las vigentes <!isposicio.
ncs, dcbi.endo 2compañnrse a cada plie
go .:r documento qUe acredite haber re:1
lizado el depósito del modo {ji1\' prc
Yiene la repetida Instrueeiún r poliza
de adquisición de los valore" en su
CriSO.

A cada proposición se acompañnr:ín,
r!t"hida:nenie lega lizados, cuando pro
ctlda:

Primero. Cedula .personal dl':llieila.
uor y juslificación de pago de retiro
obrerc.. accidentes y contribución.

Segundo. Documentos que acrediten
la personalidad del mismo si ~H:tú:m en
nOll'i.lre de otro. .

Tercero. Tratándose de Sociedades,
flor'umentas que justifiquen su existen
á:" legal o inseripción en el Registro
n~e!"c:mti}. su cupacidad pal'a celebrai' el
cop.trato y los que autoricen al licil:.t-
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dor '~D r~. ~("ttiar en nombre de la mis
ma .. Ql,!blCndoestar legal¡z~das 1as 13r~
'1J!3S d,~ l..1~ eorresponi1ientes cel'tific:1-
~~~~ '

l.cl'al¡nent!' se presentará la certifica
C'Óll;L> incompatibilidad a que se re
Mere la Fle:¡l (lrc!en de 2! <1e Diciembre
de 1928 yla -re1:ltiY:-¡. al precio de los
jO:"i131",; mínimos de la localidad:'
" En el caso que resullen dos o más

prf)/;os1C'1oncs iguales Sl: verificara en
el [loClO 'Ih:ilac-ión por pujas :i la Hána,
dJ!";.mh.· el término de quince minutos,
en;/·..; los licitadores de nqUl'l!as propo,..
sidollf:é;, y ~i .terminado didlO plázo
subsistiese 13 igl1uíd::H:I la ::id.iudicación
~e ti Xidid por medio de sorleo',

·:\Jadrid. Hjd~ AbJ'jl de 1936.-EI Di~
redor glnt'J'al. Julio Jusi.·' .. '

Norldo de PI·oposición.

Don N. ~" "E!rino ... , calle .... núm•...•
s-egún cédllb personal núm. , .•, entera~

dE) de: 3l~uncjo public!ldo con f(!ch:i "
de .,·último~· ue];.¡scondidanes y r~·

(luisÍ!0$ que se exigen' P::jf¡i la adj:l..lt~
eadónen pública subasta ·de !as ob¡'"s
de Illuelle de alr¡¡:H!e y zona de Ilervi~

c;b t'11 ti 'puerto cl~ rdugio de Chipio
naplü"indi;:. de Cádiz, se cOIjlprorn~fe
a t0:11~¡' a ~u C¡3rgo la ejecución de ln.s
I1lismos, con t'strieta sujeción a lo'Sex·
pr('sn:~o~ requisitos ,y condici<lnes, por
,la c~ntidad de .,. (Aql¡í la proposiciól!
~IU(' ~~ I!ag¡l. admitjendo q mdo.l·ando,
;'i5. j'llan;:nnent;: el tlPO. fijado; pero
adsirttendo que s(.'rá 4csechadl¡ tada
prop:osición en QU~ np se expl'e&e dele.
nida¡ncnte-la·c::Jntid:¡é!, en pesE:~¡)s Y cé!1~
tin1'os. elScrita en letra, PQr lli q¡¡e' se
compromete el proponente a la ,'eje~U·
dón de l~s obral), asl como t04a <;qtje~

Ha. ,en qu~ '¡;e ílña-daalgurw, Cl~l1~¡¡l!,l.) .
. Asimismo .lie. compFomete a qt1\! l~fi
JeU:lUne-r~cion~s mínimas qae' han de
percibir lQS obl'eros de cada _oflciQY
c"1e::;oria. e¡nplcagos en 'las obras por
jornada legjll <le trabajo y por .1:or::ls
I:xiráordinarias no sean inferiores a los
lipos .fijadospor la Junta c~ad~ por
Real orden de 20 de Jlarzo de 19~H.

(Fecha y firma tlel pr"ponente.)

CO~ldiciones paríiculares y econrimi~
cas que, a(1~más qe las facultativas
cprre;:ponc/ienles y de las generale.s
aprobadas por Real decreto de 13 (le
Ml/J'ZQ de 1903, han de re[JÍrenlo

, cú'n¿rala af-~ las obras de í?ÚH·O. de
·a.traaue ,ll ;oiw de servicio 'en ~l

; ·pu.e/i() de refugio de Ch/pioilu (Ca
dI;:.),. c;Uyo preSllpuesto eJe conlrafq
a~c¡er¡df a la suma de pesetas cuo
-trocíelllas ge~e/lía y seis mil quinien
lal' ,ochenta y /lna con cuarell/rr y
seifi cenfimo¡; (466.581,46). "

, . 1.- . Serán objeto de este contrato las
o])r-!ll; QC mur,o de atraque Y:lo:1ade
s~l'~icio del pur;rto de Chipiana, con su~
j!-'(;iúl1 :.JI proyecto aprobado por Ord,en
de ~. de Fehrero de 1935. :l las condiM

e~f.n.es de~ ,pliego de las, g~neral,es para
('.oritI;atQClUII de Obras públicas y a las
,I¡.¡e se in_scrtlll1 a continu.ación. ' .
. 2." Pueden ¡¡el' cQntratistai de Obras

púll1í-c:.lli Íos c:spai::.ole-s ,qt,U; se h¡allellen
p')~cMón de sns deltM:hos civiles; con
Q1'r~glG a las leyes vigen.tes, y" las So.
ci{sr!ad~s y Compufiía$ legalmente cons~
IltuH¡;s oreconodd~s ~n 'España, Que.
dan ·cx(;~plÍlai.iQs: .priinero.' los 'ql.le se

h~llenP=r"6fes~os: éi~nl¡nÍ:!Jm~ritf:'c' sr ~1'~~
b.l~ret.cé:l.ldo: cO!llra: eUOs.~.ü.Jlú.qe,pri~
sIQfl;' lj.egºI1dg... iq~·g¡.¡e. el ;~.\·i~f:eri_.J<:Jli
(I/:¡s en s\ispcm;;ión; tle' ptigos'ó "c6n sus
bi"ene~'~n r~;-"e.p¡dos,'. i' :terc'f?l'o,- IO\i cqtlC
L'S tm'l eren' '3 tll't~miaclós cnnioi:lcu'dor.'Eis
l,! l!l~ cuuda.h:s pÍlblic.ó;:, en cQ'neépfo de
seglinQos <;Qnlri!Jnyenté~: "Las, 'Socied:Ic
de;; h~brftn -eje jus"tiflcar stJ. <:;ipacid-¡)a
jurí(jic:•. na r~J' (;debr::¡r c'o'n~I'3Iós.·'Pel:le
r~ aCl)rup'i¡lñ3r~~ p'or tado licilád{Jl~curri
).Jiim1ehto ele ')0, pnh+enido :eIÍ :elReal
ctce:-e~o ile: li ·,di.' )lqrzQ ,él~ 1929 Y ctir~
Uik.'3!;.i¿n rfhftiva' a incorhp:.Jiibilictildcs
ql!e dHl'f1riin.l3 ('1 Rt;!ar ¡Jecn:to af;~t ere
P¡~ieinbre dI; 192R; , :. .. . _ '

~,' J'3ra t.on'l3r' parfe ~ri,.Ja .s1Jba~ta
:lebcrá con~tituir el' lititador en Ja'Cilja
gCl1éra¡d~'p~'pósi1¡:\s.'Q' e.'U:' pl~u"rJa "ele
sus :;¡~cur~a-l.?;¡ ú;;1jl.firinf:A prov\$ibnai en
ml·t;Hit'o Ó en ef<..hos <le. Ir¡ DCl\Q¡f pú
bJicr: a' tipo ijue !es .é~t:\ asignM9' p~~
las \"ig~nt~s d.¡spo:;iC¡Qne~"qebiÉ!Di:lo' .eh
.esteu1timo cas[) acqrnpañ'"lr~é la 'P91i~a
1e af'quisicjón ~de 19s ·,';¡·lotcs. de'qp~
e~ta.forpi~dapQr el ¡mpci!,l~ de.. ¡:jese
<.as i:-r,~~7_ Este' (!epósH6 sf<¡'ú' 4~\-'utlto
a .!(;; ljcitQ.dare:> 'a 'q'Jien.el¡ nO se:adhi
Qiqw~ ~l cont.rat9.· ,

l· 4." El remat;:mte qUe-!la qbJ\gado.;l
otof'gar la cúr¡:cliP9flcjj?ilte escritura
ante :-':.otilrio design~do por· el C..o1cgio
Not -.ria1 de ~1~drid q.en lro' dél' términO
de UI!' m~s. contal-lo desdf! 'l-a fecha en
qUt:Sl~pub1ique' 1a ~G~udi~~c¡Qn' .cP :13
"Guee!u de l\j¡:¡(1rid", ,Y:'~e .n (),ti fi::Jue .?l
inter~:\d(),

Todo~ Jos ga!)tos,dd contrato, anun
cios. honorarios del :-';otario, p:agO del
irnpuc-¡;to c!eDel'echo_s reales. lJ~gue O
hO a otOl'g:H'S~ h1 escritura. serán de
Q-nenta del adjudica tario, así como :los
impuestos que ,Jegalrnente se e¡;t:lh1e.z
OPon, ,y lmi"f.inl~nl~ l~ A4mini<:tra'qlót!
hat)rú de saUJifª~'~r1os. ~n N\S9 de f¡a"no
adjurii(l~dQn de JI} pllr¡l,~SJ el CQntra
tlsla. elejase· tl'f.!n~curril' el ph-l2Q ·rru¡r",
carIo sin ptoI'in:!!" ia escrit4ra in.curril't't
en la responsalJilid!Hl-que 11lárC¡l, el ar.
iículo 51, de lA- Ji:)Y d~ ~()htflb¡]jdad •.

5.& Ant~¡¡ Gil] ()IWllamiento de' la es
critura deber*, el Qdjnc:iicátariocol1s¡g~
n;¡r- como fianza ~n ~Iadrjd, ClJ la Caj:¡.
general de Depósitos, en .metálicO' Q
efec~os ,de, la De~úla j)ubli~a': el 'tipo
asign~dopoi' .las dispos¡¡'::Ql111S' ...-igi:'n··
~e~ el f>. por JilO del- imporie de.ipni
supuc:sto .-de 'bCln1ratá., éon el áuin~nto
prescr.itQ ~n. ,e.l Reaf. deé"r-eto·de., 26.di!
JuHq 9f;t 1~2q. ,~i hllp.iere lugara,'clJp:..

El! ca·so:de amortizaciÓn.:tfrt~l1o va'!,,,
dal de los, vslores :que consU!U}t81'l ~I¡:¡

fi-an~:, ~l adjudica-tario· vientL o-blige,Jo
8, n:pOlJ.cr1()s.im. la' ctla~tú!: que' pea ':l.l~

cc~arjo º~~;i ,q~~, el...,!mp'or.ted~ .l~ 'g)~
ral1tia no se sUe,e, esta su~llt].!cíon "tü.
~fÁ c,iF. ~9nsig~arse' ~n eser1tura :p'úb\k:i

Sexta. La fianza no &eráde-vuelr.a·;11
cQfit_~ati.sti ha"la ··qUe, s~ aprúebi,:Li r'(:~
cepciL.11 y liql1j.daGióndefinifiYa 'y' ~e
Justifique el '.Pago totaLd~ lEC contri!;ú·
c.iqn a~ :s~bsidh i¡¡qu,sÚ'NI..y 'd·e.l~s 'obl i
g~{'iones :contraídas por 2quél,"~I1tl't: I;l~

uiUlll?s pgpi'ar':\I~ ,las de.los d(\ñQ~ y ÍJer
i\licios,y Jorn¡Ms y' li:JatMi3I~s d~ ac
cidente,s del' tÍ'ahajo,(~OnrOl'¡ne.al ~h

!icu!o65 'i,iel pliego' gener..al· de eón:'
diciOl1e~., .: .' , " ,,' " "

7," . Se clúr;i, principio a la ejccúdón
de las' opfas.dJ.intro.clE!l témiíiíode'~~~
~~tita·.dw, ú::htad'os desdc'la' Jechá. "1 ~J
QtQrgamj~nló. 't;Ie :b'~sci'¡Jurad~'c.Gtl-:
i rata, .y CtCI;H;i"im l:::Itl.'"edar terminallás :cú

'{"l' Pfa~o ':(j"é yeirit!úús. rriese.s~ '~: eQn!~!
d~~¡.l~.]a fech'~' en -qile ~~ M j..'fj-mlf.!U:o
:a !c< !l\¡]j?jos: " . '.' -, ..
',k:" T~ao_\i :los :,?~s.ios A~' rep']ar:t,ec;,
\.1~¡J?lIpa,y: Q~ !1~wd",C;~Qn se!'áll. Uf.r
.:ucnla ¡Id contralIsta '. ,., -',
., ~t S~:~cP~4itw¡i. ~f cQ·nt~aÜsi~.'el
,m~Q~le: M .l~s ¡;,.Qrª~ ejeculad::is .('011
!f;r["~g~o..fl)0: ~e r~uHe- 'de JqS ct-rütl.
C!=lC¡9¡~es ~P!Jd¡~la.\ó ,pq¡' el lpge-nicI!(,. ;en~
ca~~~d()9~' !<\s ü!;n-as_ ,El abono. de 'las
cerh,:caclQnes se hará en metálko..: iún
~I Aesc~¡el)t9·.~1E;1 1.8/.1 por .100 ":tieL.I¡¡¡
p!-!e~io. ~o!)r~ .pa.go:?'·,d'?.lEst~do": asi. CO,
!l~O ¡-q~ .que. est_al.¡Jezc,a.n la¡¡·<!i>1Jos..i>;:.r:,.
ne..,. v~~¡>atcs, _.'. ~.

. 10. ',En ~~lmplÍm:ie.~I{O (leJa dh·p~~s~.
~o .el.eI }¡ea~ ·decr:~l~ d~ 29 de &pHent~
ore de)92ü, se; 3.~OrnH'!Ín. pQr"el,añj::~
~lc9l:.lrl9; paJ:"a s.·1t.l.sfal:~r los gastOs '-de
l:l~P~~CJ()ll .. de)a ·'Actnlinist¡·aci.Ó:t la"
C'.l,nd!-1¡¡.dc~ ?' porcerrt:.ajes qúe en aqne~
lJa dlSpOS.lcJOn se CItan '. ' _.

.. ~1•..En:~uauto a los .~lllzoS pa~~ial~s
oc éJI,."CUClOn de l:;¡s eDras 'se tendiá: 'eñ
(t~i1ta.l0 ,'~e. dispo~ el pliego gene:.
!'¡~:. d~. eO.n-d·lCJQnes de; 13 de MaTzo: de
.l:.voa. y.la, Ordcp.ide .21 de ),layo~de.~ 932,
t.:,.':"j ,.110 "oh:s.iaa*e~ el: tonlratista-j:ied¡';i
rle:;IH'i'OUar'!os-,b'13l:xaj6s en ·mayoptOs
:ala. que la neúe'ssriá:;p.aro ejecumr1'lá"
c;bf<L':iene! tierupo; pr-e:fijado~ Sin: em
bargo, no tendrá derecho a que se le
!\:llone·.en un'd~tcicio -económÍCo- .ma
yo-r" S.l::rtlU. que' ll;[. que: cor-rellpGtJdá j ':;¡
¡)N:lfrata·;, tcn¡ent.1..)'.en, cuenla'lá~ eant~

dad -del rernllÍ'e'v el. plazo de' eji?-e-ndén
s!cn,lo las 'anualidades ·parall'sta· COR~
IFa,tl 11lsqu<J ·~e fijan ·ell. la eon(Udóli l:~.

~e las. que:s!", dcduCirá la' par·te 1"\~Tefi:'
p:o.tul:enl.eu· la baja-'que se' obteng"¡':en
la' subasta,. Por .lo.tmito, 'Ios 'de7ecl~0y'
que' 'ei' arti~ulú 'l():'dcl plicg-o de oon~H.

dGlll':t;; generales,concede al ctm:tMtis~
l<.l·na· se,aplie:wán partiedo Calílfl":Í)a<;1.:
de la,," fechas ce los cffi'tifica.'ionl=.;;, silla
dl;;' lu época en: que deben I'ea.li~arse- los
pago~~'

'12.' En I:ls aora,sohjeto' de este een
!!"[jto nQ' iendra' carúcter'obliS1;itúfci la
res{'isión rlel mismo en los eil.s()~ a que
se' re-fiere el artktliO 52 c.lel pl1ego 'm~
-cúnd¡cioneV gen<:.r.iles, moofflca'do por
n~al deéret-o'de 25 de 'Octub¡'e .de-1912
y. '16 'pe 'lIa'~,io 'cte:f92-5, y7será,poftsli:J..;.
tl"9- PaPo.' l!ls. pa,rte:t To~tratant-es; ~'e
bil'I1do cualquiera' de' ~Ha~ allarí$.}·se-a
la :cscisi;)11 cu::tnd'á 'la otra '(l~<'fn'i'e 'que
i:¡úier.eejercer su" derecho de' rescin-dir
ct cont ráto. . , .' . . .- ."
"13',' '1a,; anualidades' pafa;,'e~te.::ron-
tríl-tD: seráp.; .~' :. . ,. -'.
, En.: el' ejel'~iclo' de 1936, 10.000· 'j}es-e-

tirs', ,. , . .. . '. '. .". '"
. :En: e! ejercicio de' 1937!.'250.ü'Ot pe-
scta,s,". - . ' '-
',Ej¡' el'ejeri::ici"o' de 193&. -206-.581,46 pe
~eta's:' '. ' , : . . , .. ' ".,', "'. "', .
.H. 'O:iñ: anteriorIdad al wrrii-e-nzo de

¡al; -o!m1~; y despüé's' tiel{l:adjtiGiCadól~
de(ill¡~iva, el contratista _deb:o!rá '\Ia~{'"
<:ar .'con-tradictCHiaménte c~n la Admi
ni~:t-¡'ll;Gióp:' ?I·. iJÚ'"l'I;fai'i~ de los medioll
u-q~i1i~rEscon los'que hnn:dc ~ie-eut,ar
h.W ()i:iJ:~s, 'álos€;"fectos di:: lo' €süib!ed
du ·er.:·~rp~rrafo';s¡glliente:· iO,"'"
-Tanto en el, ci;so·de rescisión,: -c-1fl'\1;
qnl,é;:íl.q'u"c ·seÍ-r.su·-('allsa',c9IuO ,éñ i?l ti~
n-o terminarse las' óbras por incumplí
n¡i~nlo l\e co.ntfato, la Admini~l!'aciMl

se:r~~~r.ya Ji'! Ja~1tact<de'incaut~rse de
lá"tI:HUlfd?ll'O paJe de I~'l:"je€ilC:s'au~

s:i!~ares cmplcadús;'~las' 'Obras .~~que
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jLlZ~<.lSi' apro\'t"chable-s e-il e"t~ instante
~.j.l"[: lcl. (:untinuadón d~ hs misma...
:.:V.r.ando 9.1 contratista ",n concepto de
;::quJlo;:r Lle lús medios auxiliart"s inC:.Ill'
l;,du~ .d 5 por lua dd valor de la ta.
C;-i<:i.¿,n conlraJH:lol'ia ::1 que- Sc refiero: d
;'J.r:'aí'c. ankrior.

lna ve-Z tel'minadas ¡as obras serán
dfVlI(ltl,is lú~ medios auxiliares incau.
t:ld(l~ ,,1 contratist;:¡, no pudi-endo ser
l!dlC;l(,ilh dl' la obr;i dur'ante todo el
t'\.lrsc dl; dh sin con~t:ntiTJli,mto de la
.;,umln ist radÓn.

E. El t~.... n¡¡':l¡ista quedará obligado
a 1:... observanci::! de lo {ost:ablec:ido en
1.:1 ky sutire el Contrato de trabajo de
:l'¡ dE:: ~o\'it'"mbre de 1931, y además a
lo dhpuesto sobre retiro obrero en el
P.t"",1 uct;reto de 1\:! d"" .\IaLZQ de 1919
:; F;.::"ghmento para su aplicación de ~1

de Eneru de l~:;:l y ley y ReglarnE"nlo
de .\n:identt'~ Jet tl'abajo de S de- O;:·
t~lbrt de 1932 y ~l ,je Enero de 1 ~J::l::l,

I ~~I~-:diYamt'Jltt',

lij. La cúnlratación dt:: las (¡bras se
liar;:' con arreglo a la ley de 14 dE" F=-
lirt::o d~ 19U7, y t;:n SU vil,tud, so13rnen·
le Sd'an admit.das las proposiciones en
l1u,,; 'se ofrezcan artículos o de'etos de
prt)Jucciún nacIOnal, salvo Jos CllSOS qut'
~rAlorici: la vigente rdadun de ex<:ep·
cwm:s . que se publican anualmente en
n¡ffi¡.Jlr.llento del EÚ'Uculo 2: de dicha
lev

Asim'lsmo t::n la referida contrata
ción se, lcndrá en cuenta el Reglamen,
lo vigente para la aplic::lción de la meno
c~ona-i.', lt'y, y muy espedalmentt:: Jos
S_SJl\.·ntt::s aríi(:lIi(>s de, aquél:

"Art. 13. Cuandu se ru..yan Ci::lebra·
lh. sin obkner postura o proposición
admsibJe un::! subasta o concu['so sobrt
¡m:tel'ü1 rt'ser\"ad~ a la producción na·
elOe.a: se púdr:{ a·lmitir coacurrenl:ia
I.:eb. t:-.x.lranjtra ol:'n l:l segunda subasta
() ::.egundo conc:Ui so que ~¡; CllrlVoque,
con i>ujtción al mismo pliego de eon·
diciones que sir'vió de base la primt'
,'a vez

Art. Ü, En la stgunda sub:.J.sta o en
el s~gnndo concurso previstos por el ar
ticuio a,nterior, los productos nac iúna
lló's ",u::.n prléicr.¡Íus i;;·n conl.:1.11'l't.'n~'I<l

COi.l.OS productos extranjeros, excluí
ut.)S lil' l;, 1'"Üt.'_'Al \'i?;E:nte. mientras d
p: ec.:io de aquéllos no exceoa al dI: t~·
tos ermás del HJ por 1UO del pre;:io
l;D· sei.ale la proposición más módic~.

~:''''tJlpr,; que tI contrato 1:0."

pre ·:I.\(.;los inciuidos t'n la rdación vi
;;:en lt: y productos que- no lo estén, los
¡;l,ego..: 'd~ C\Jndiciones y las proposi
CiOflS{; los agr'uparán y évaluar:in por
sepa!'i;ldo. En talt:s contratos la prde·
rencia del producto naciona.l estab10;:l'
d~, por el pár(afoprecedente, cuando
fsL tu!:"ra aplicable. que se hara si la
proposición pur ella favorecida re'sulta
ont'rosa d1 más del 10 por 100, cúmpu
ta.,,;, sobro: t:l menor precio de los pro
dudos no figurados en dicha u·¡adón
s.nud.

_-\.r1. 15. En todo caso las proposi
LtOnt:;. han d~ expresar lo!; precios en
mc.'.t.:1'-' española, entendiéndose por
ú;",¡,¡i~ dé! prop"n<:nk los adcud{ls
óll:::nce;ar'ios ",TI su ca;;o. lo;; dtmi:s im
¡:;Uot'~lOS, lús tran:;,;"úrtes )' cualesquiera
ol['o~ gastos que se ocasionen pllra efec
lL:a, 1:, ",ntrega, s¡:gún las <:ondi(:Í{lnes
Ue'. c0nt,·;;¡to."

Arl. li. L:i~ auto:i.lades y los fun
(:i(,nanos de la .'\dministr&.dÓn que
'.l t<,l "g¡;¡",n Cl.lalesq:ul;:ra ,f;on tr ata pai'a

s;:rvlclL dIO" Ubras yúblicas debt::1 án cui·
dar de qUl: las copia,; literales ;jt:: tales
\"onlr:!lu~ sC',,;) c,;,;¡¡ullicaJ;;¡;; inmt:diata
mt':nk dtsj)ués de cd ...brarl'Os, ",n cUál
'llJí.:'!' 'fornia. "dil'eda, concurso o su·
basta'-. a la Comisión protector'a de b
Produccion n¡¡donal:'

li. En. todo lo no prtVislO i'spe
cialmente en este piiegú de condicio
nes se entenderán 3plic:ables Jos pre
cepttos de la legi~;l~dón genrral de
0Lras pliblica~, de la de contratu<.:i0n
.a.d:ninist,ativa ). de legislación súcial.

1::1. L~n dempJ::¡r del pliego dI:: con
I,lJ(~.ont:s habrá de I"t'mjtirse a la Pre·
5lide,.cia del Con~ejo d.e ~\¡¡nistrús,

19 En cumplimiento d ... :u prl:'('t"p·
tuadu en el artícul'O 5." de- la ley de 19
d.: ~!srzo de 1912, Se hace coñstar la
l;XlSlt'u<..ia de cr~dito [.Jar::l t:l pago d::
las utras qUt:: son obie-to di:' t'sta subas
la. s-::-gún <:r;-l'tificación qu~ consta ..n <:"1
c.:qjt'dlt:'nk de subast<l l,h: rct:ha Hl de
Fetr,'ro de 1936.

:.::0, E~!t:: t'o[)trato es t'sencialmentt"
atirr:inistl'ativo. y la rtsolucióri dI: las
tue-stH:>nes a que pueda Jar lugar se
aJ'lstar.i: a la ley de Contabilidad. que
danc;c. sornE"tido el cont¡ atante- a la ju
r:sdir:c:ion administrativa y contenCÍoso
;ldT!~lr.¡strat iYa.

2, El contra.tista se comprometed
a r..l reclamar indemniz2ción alguna ni
19TL J0C" reseisión del contratü aunque.
p0r'a<:uerdo d-E' las organizaciont:s t:or·
poralivas de trabajo. SE" aumt."nkn los
;;<lIano.: a los opt"rarios de 13" Db,'as.

S-~)'¡Y

AYUNTAMIENTO DE OXTE~IENTE

Por t'1 presentt: se :lnl.:nl"Ía la c¡;o]e

bración d~ concurSO para la cont!'::l
taci6n y ej~tuciúll de .Ias obras de !'t:
forma dEl aba~,E"dllHe-nto de ¡¡guas
de estaciuebd, cuyas obras se aju,;l~

r::n estrictamente :>.1 pr0yecto de <lbas
tecirniento de aguas potables de Onte
nien:e. confecionado por el Ingeniero
D. Rafael Dicenta. con fecha ~6 de'
;\"'05to último \' u¡Jrobado por el ;\yun
ta~iento, pre...;¡os los trámites corr~"
oenditnte:,:. cumpllcsto de .:\IemOfl::l.,
phmo5, preSupue5to y pliego de COIl

dIciones ,que, en unión de las B:lses
econónieoac'.'ninistrativas del concur
so, estarán de munifiesto en las ofi
cinas mnnicip::tles durante 'el p-eriodo
de presentación dI." proposiciones. L~s
rE"feridas cbras eS.in subvencionadas
por la Junta~al,.'Íonal del Paro, con la
prima de 69.2.'ill.i9 pe~etas.

El presupuesto de contrata es de
332.5(;4,51 pesetas, corri"ndo a cargo
del Conlratis a 10$ .gastos, de replan
t<'o de :Iu aLra, honorarios de dir¿o,:
ción '.i gustos de liquidación. así como
el pa3ü' del jornal de un vigilante qi..!e
nombrará el Ayuntamiento a prO!JUeS
ta de la dirección técnica,

Las proposiciones. conforme al mü
delo que' al final se ins!?rta, se preS2Il
t:;u'ún debidamente rei,ntegradas, todos
los dias laLúral:iles, de once a trece,
en la Secretar.a municipal, Jesde el
siguien ~e<ll en' que se publique este
anundoen la "Gaceta de :'.Jadrid·',
hasta el ante'rior al e!l que haya de
tE"ner lugar ls apertura de plie¿os. Las
propo'iidones Si: pre5i?nt¡:lr¡~i'D en pliego
cerrado V los ]¡dtadore~ deber¡;"n CQn

sísn9.r pre\,jjOT"''':::l.;i en la DeposLária

municip::il (J ~n L, Caí" general de De
pósitos, el :, púr 10u dd tipu !liado.
O 5ea b c;,J.•,ti.:bd de lti,ti:!S,:2::! ¡Jesda:i
en me:alÍi.:u o \'alúf'(;'s ,Jel Esl::tdo••-\
toJa proposic16n ",e :!cump3n¡;rá por
separad~I, en el :.0.(:,0 d~ la pre';t'nta
c:i&n. el re~~uardo de deposito y la cé
dula personal y. cu¡¡do proceda. la
escrilurll de puder. lt'g::.lizadi:1 y bas
t:mteada por el Letrado D. Angel Pé
rez Soler. Secretario de 1:.1 Corpora"ión.
Tambi¡fr¡ debe:'im a~'Qtr1pañl:lrselo,s do
('urn;,-ntu, qut'" :lt"T'e:ill~n que lo;; con,.
('ur'5an:I'S €'st<Ín especializ::ldos <:11 (¡brs,;
y trabajos i~uales o s¡rnilart's a los ql'e
son ohj{-lo de e~te cont'":lto.

. La aper1uT'el de pliegc>s ser:.ien el
Sulún COllsdoria1. a las doce hora-, dd
día sj,¡uien:", ::1 erl oue se curnpl:;,n
Yei!1"e"j¡~bilt's. ('ontados desde el "i
gui<:nle" la pllblieación de este anun
cio ton 1:1 "Caed;:! Je )'bdrid"', ;:!utori
7.~lndü 1'1 2('10 un ::-':ot::lrio de b 10

ca:id:ld.
El A:;l:ntarniento. previo lo.:: e,lu

dios e informes que .::;:.Üme oporlullo,.
adjudicar.í pro...-¡.sionalmente el concur
so a la p:-oposici":'n qut:' estime más
l'on\'eniente" pudü';¡dc tambit-n des
,:c1larlas toa:'!5 \' d~('l~·r:>r ¡JE"sierlo el
concurso. Para fa adiudicación, se te·n
dr.i'.:.n en cuenta conj",mtarnente. las si
guientes drnln<&ncias:

3) 1,:1 baja que se haga sobre el
presupuesto de eontr:J.t3.

b) La eSDecia1izaeión técnica de
los . t:onc:u.",~lr!les en 1::: eje¡;ueión d-e
pro;,l::'t'tos do' <!uas;co.:imii'n:o de agl!:lS,

c) La rn:,;vor ':~m~idad que los con
tl1rs~ntr.s t'slr"n dispuestos a lomar,
sie';lpre en p,'opordún superior al :;0
¡:.or 100 del l i po de :)ctjtldic :H:i6n. en
títulos de b Deud~l rni.mic¡p~:¡I, cread3
par,) alPnder la !'E'~lli7.aei("n de este
proyecloy lo;; dt"m~-:; l"ornprendid0~

en el [Jre,;upueslo E"xtraordinario d¿
19:34 y en el de mnpliaeión del mism(l
que se est3 \ r:.:nüt"ndo.· La;;; carader,!';'
lica:,: de dichos títulos y su,; gar¡;ntl:lS
constan e!1 ]::.. ., bases que regutm ]:a
eTl'isión del empr~stlt!).

Den}ro de los c;neo dÜlS siguien!es
a 1:1 adjt..:dic:Jción provisional. j)orlra
recl3marse por escrita ante el Ayun
t:lmif'nto, v tran"cllrrir!o dicho plazo,
la Coroor'"ción milnieips] resoh'~d
dE'finiU~"lJ,":nle ei concurso, y en :5U
C3$O, el adjudic<llario, cuns,itujrá jl:l

fianza Jerrnitivu. consistente en t'l Hl
po. 1ei, dei tipe. o.e] remate, E"n 1l:l
forma v >.>lazo sei"!:,:lauos en el artÍi;il'
lo 18 dcl·Reqlamen~o de Contratal;ir\:l
municipal. procedi{'ndos.e 3. 13 forma,
liz::tción del con ltalO llledian te escri
tura pública, coni'c.nne al artículu 19
dio' di;:ho H.;,'~iiH¡,<:'r.lo, La naiJ za salÍ
en mebiico, valores dEl Es:adú al ¡,re·
cio medio dé' sU c0tiza{:ión GÍ1t:ial o
en tildos de la Deuda municipal.

El' COiltratista ir:cu!'rira ton mulla ~

por incuml)ir:l~l:'n'ode las 1'0ndiciunes
y, en su C:ftso. se ilÓ'~,aT'á ~:¡ la rdcisión
del' ('ontral,) y pérdida de l::L fianza..
€'stf,ndúse, lJs.~a los ea;;fJS de niscisiún
indemnizaciones a C!lH~ btibi~re lugar,
aumento o disminución UE' íi:mza. c~·

siones. traspasos y c:übl'(lgadones y, en
generaL pari:!. lo no ¡:.revi sto en el pIje·
go de condiciones, a JI) qu~ dispone
el R::,~lámen!o de COonlt'a"~H.:iÓn muni
cipal ), E'l Pliego ole Condiciones gene
raje., para la cGntra~Jr.i0n d~ o\.;ras
¡Júblic8s de 13 de ~,ral'l':;¡ dit 1%3.
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Las 0Lras d, iJ~ra.n COmenzar en el
plazo dé un mes, a partir de la adju.
dieación definitiva, ~' deberán quedar
terminadas el día ::S1 de Diciembre del
presente año, según dispone el ar..ícll
lo 4." de la ky del Paro de ~,) de Ju
nio de 1935.

El contrato se hace a riesgo y ven.
t:.Ira del rematante, que sólo podrá pe
dir alteraeión de precios o rescisión
en los. casos previstos en las Cl1spo:>i
dones vigentes sobr~ la materia.

La fianza. responderá de que las
obras se Ejecuten de r:ollfo·rmidaJ I,;()n
el proyecto y pliegus de condiciones,
y en ivuu aquello qlie no esté previsto
en tales document()~, el Cuntratista
queua obligado :.l seguir las órdenes ud
lngeniero Director.

La j¡quidacion de la~ ...oras y su
pago, severificar<Í en la siguiente
forma:

a) )'lediante. cer;ificaciones lUen
suales de obl:a realizada, expt=didas por
el ingeniero Diredor. y en cu~;o im
porte se librará al Contratista a DUtLla
t~uenta, !Jrevia su apr9baciún por el
A.... llntamiento en cua·nto se refiere a: la
parte de coste que se sufr.aga de fon
dos municipales, y en cuanto a la por
dón que corresponde a la subvención
de la Junta del Paro, previa interven
c!,ón del competen te Organismo del
Es_ado.

b) La cantidad que el adjudicata·
rio haya ofrecido tomar en títulos de
la Deuda municipal, no será distri
buida proporcionalmente en cada cero
tificación, sino que p0drá aplicarse en
in forma que acons<.";en las aisponibili
dades en me~alico de la Caja niunici
pal, hasta el momento en que quede
cubierta dicha cantidad y sin perjui·
cio de lo dispuesto en el párrafo ter
cero del articulo 542 del Esta~uto mu
nicipal.

e) Al efectuar los pagos. se descon
tará el 1,20 por 10U del impuesto de
pago!' sobre las c;alntidudes sujetas al
mimo.

d) ~o existiendo en el presupues:o
extraordinario de 1934 consignación
suficiente para atender el coste total
del proyecto que en un principio Se
cifró en 160.000 pesetas, ). posterior
mente se ha elevado a 332.504,51 pe
setas, el _\yuniamiento tiene en tra
mitación una ampliación de dicho pre
supuesto, en el que se incluirá la par·
tida equivalente a la diferencia entre
la suma de la consignación existente
\' de la subvención del Es;ado y el tipo
de adjudio;ación; pero aun para el caso
improbable de que no fuese aprobado
el presupuesto· de ampliación y nu
pudi~ra, por tanto, efeduarse 105 pa
go::. en la forma establecida en 1<1 letra
a) de esta cláusula, el Ayuntamien:o
queda obligado a pagar dicha diferen
cia al Contratista en cinco plazos igua
les en cada uno de los años 1937. ln8.
1939,1940 Y 1941, a cuyo efedo se in
cluid. en cada uno de los presupues.tos
ordinarios correspondientes a dichos
ejercicios una qmnta parle del impor
te de dkha diferencia, con los intere
ses de demora, al tres por ciento anual.

El Contratista deberá acreditar, an
tes de empezar las obra';, ~ue se halla
al corriente en la contribución indus
trial, y en caso de hal13r-se exento.
con arl"Nlo a le .... de Utilidades. deberá
justifica/' este eitrem~, asi c'om? t8;1'
bién que t:::>tá al corne,nte en eL pa20

dd R.:tiro obrero, ')- que ha cumplirlo
los requisitos relativos a contrato. de
~rabajo.

En 10 que' se refiere a ¡;ontrata.:ión
y coloeac:ión de obreros y pas') de
júrnales, deberá atenerse eX2.ctamen te
a lo estnblecido en las bases 10 v 11 de
la le.... contra el Paro ill,yoluntario, de
:!5 d~ Junio de 1935 y Circular inserta
en la "Gaceta" de 2 de ~larzo úl~imo,

asi como a las demás órdenes \' dis
posiciones que en lo sucesivo se dicten
s(.bre el particular.

Queda obligado el adjudicatario a
cumplir- cualquier obligación que en
orden al ritmo y ejecución de l:as obr-as
s~ ;mponga por la Junta ~acion;¡] del
Polro.

Terminadas las obras se recibi:r;jn
pro\'isionalmente, siendo el plazo de I

garantía de un ;:¡ño, contado desde la
fecha de recepción provisional, du~

rante el cual, serán de cuenta del Con·
tratis!a las reparaciones que fu esen
necesarias realizar en las obras eje
cut3.das. Pasado dicho plazo, se forma
lizará el acta de recepción definitiva
ccn iguales requisitos que para la pro
visional y, previa su aprobución por
el A..-u,ntamiento. se devolverá la fian
za al adjudicatario.

Los gastos de anuncios, reintegro
del expediente, in'~er\'ención de ~ota

rio, impuesto de derechos reales, se·
rán de cuenta del Contratista.

Las diferencias que surgieren entre
el Ayuntamien~o y el Contratista sobre
la internret3ción del contra:o. se so
meterán' a los Tribun:.des de esta ciu·
dad, cuya competencia y jurisdicción
aceptan de antemano los concursantes.

Modelo de proposición.

Don ..., ·vecino de ... , con cédula
personal _.. (por si o en representa
ción de .. _, según poder q:le acompa
ña), enterado de los pliegos de con
diciones facultatinl:i y econórnicoad- ..
ministrativas para la con ratadón y
ejecución mediante concurso de las
obras de reforma del abastecimiento
de aguas. potp.bles de Onteniente,se
comprorne:e a tomar a s.u cargo la
realización de dichas obras, con e,,
tricta sujeción a los citados pliegos de
condiciones y &1 proyecto de las mis
mas, por _"__ (en letra) .,. pesetas, y a
suscribir ". a tomar a cuenta de tal
cantidad titulos de la Deuda munid
pHI de empréstito p::ira obras de s:;¡
nl.srniento y urbanización del Ayun
tamiento de O:r.tenien~e,en proporClOll
del ... por cie,nto de la indicada c:m-'
tidr::.d_ .

'(Fecha y firma del proponente,)
Ontenierite; li de Abril de 1936.

El Alcalde acciden'~al (ilegible).
S--968

ALCALDIA DE 3íOLINICOS (ALBA.·
CETE)

Don Fermín Sénchez Luzón. Alcalde.
Presidente del Ayuntamiento Constitu
cional de :\lolinicos (Albacde).

Hago ~aber: Que el dia 13 de :\layo
próximo y hora de las diez de la maña
na, tendrá lugar en estaAIcaldía la su
basta para el aprovechamiento de lare
sina de 113.~jü pinos del monte Cañada
del Provencio, ),Iesillas, Peralta, Cabe2a- "

tleray Yegallera, de estos propios, cuyo
<llJrovecharniento será por cinco años.

. El tipo de tasación de cada año sera el
de v-eÍnlidós mil novecientos treinta y
siete pesetas dieciocho cÉ'ntimos. debien
do de abonar el rematante por gastos
de g~sti¿'n técnica l:l cantidad que
:mualmente fije la Jefatura de :\Iónr~s,

de la pro~'incia de Albacete.
Para tom3r .parte en la subasta 'es ne

cesario acompaña¡- la carta de pago del
depósito del veinticineo por ciento dd
.lipo de tasación y la l.."édula personal
corriente.

Las proposiciones, que se extende
rán ~n papel dt~ la dase sexta, pueden
presentarse en esta Secretaría oe Ayun~,

tarniento hasta las doce de la noche dd
dia 12 de :\iayo próximo \'enid~ro", ,."

~Iolinicos, 18 -de Abril. de 193.6.,.-El
Alcalde, F~rmin Sánchez.

S-
---~--..

ADfilNISTRACION PROVINCIAL-

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE BALEAR~

En cumplimiento de lo preceptuado
en el Decreto de 27 de Diciembre de
1934. se an.uncian para su ·provisión las
siguientes Escuelas:

N.P.:'.. PROYEER '¡;:''o; MAESTRQ~

Por concursillo.

Palma: unitaria número 2: ··Censo;
J4.1::!5 habitantes.

Palma (Santa Catalina); 74.125 hábi::
tantes.

FARA FROVEER :EK MAESTR!\.S

Por concursillo.

Palma; unitaria número 3: Censo.
14.125 habitantes.

Palma; párvulos número 3; la resul
ta se adjudiCará a COllsortes.

Pod,an tomar parte en este concur~

sillo los :'iaestros que prestan servicio
en el primer distrito de esta cápifal.
siempre que lleven más de tres años en
su actual Escuela o cinco si la obtu\'Íe-
ron por concursillo. .

Las instancias, rein tegradas 'con pó
liza de 1,50 pesetas r sello de 50 ctn
timos de Protección de Huerfanos. se
remitirán o presental"áa en e:st~ ofici
na. hasta .el día 4 del próximo mes de
)¡láyo, acompañadas de hoja de ,servi
cios. Los consortes acompañarán ade
más el certificado de casamkmto. Los
que hubieren solicitado con ~1 nlt:~'iori
-:lad el cierre de los llcheros, no· tHmen
quesoJicitar; bastará ::nvíton Ull oficio
rev~lit!anúo su petición. La adjudica
ción tendrá lugar el día 5 del citado
mes en la Escuda ~-;ormal del ~lagis
teri~ primario de esta pruvincia. Pa
ra lo~ COnS01"tes s~ ¡endr"; ...n cuenta la
legislación en vigor. '_

PaJma de )iallorca, 16 dt= Abrll de
1936.-El Jefe de la Se~,ión, José Fer
nández.

P-312

SECCIOX _ltDlltHNISTRA'fIYA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN·

CIA DE CIUDAD REAL
Don Carmelo Mor~l~ot3ustos, hijo y

hered~ro del Habilita(h que fué de los
~Iaestros nacionales dl: los diei P~l'ji-
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dos judiciales d<: esta provincia, en
instancia dirigida al Excmo. Sr. :\Iinis
¡ro ,:.le Instrucción pública y Bellas Ar
tes. solicita. 'por haber ~a¡¡ecido su pa·
tIre D. Am3iio :\loreno y :>Ül1., la devo
lución de la fianza que aquél tenía
constituida en garantí:! del cargo. que
desl:ITIpeñaba; Jo" dic11a petición, en cum
plimiento de lo prevenido en la Legis
b.:ión ·vigente, se ~w.ce pública en la
"l;aceta de :'>bdrid" y en d"Boletín
OJicial" de la pro...·incÍ;} j):Jra que, en
el plazo de treinta (.lbs hábiles, conta
cü" desde el siguil;'nte :lo! de la publi
tación .en la "Gaceta de .:\i3drid", pue
aCtn .p:-esent:w;e t'n l;sta Sección .'\tlmi
nistrativa de primeracnseñn:¡za, las re·
c.l:tm:acÍQnes a que hubi ere lugar.

Ciudad Rea!, lG de Abril de 1936.
El .Tefe .de la Sección., Ignacio Gall.

P-Sú9

.
SECCION ADMINISTR"\TIYA DE PRI·
~lERA ENSE~ANZA DE LA PRO~'IS.

... CI.A DE GUIPUZCOA

Con fecha de ayer, " ..:n \'irtud dt'
e:ecttión entre cursillisÚlS de 1933 ve
riticáda ~.l 12 del actual, como segundo
dlJrÍlíng.o ·de meS. ha !>idu uombr:.ida do
jla 'Dolo·l'i:S Suro Frias, número 504:':;;,
JJara desempeiíar Cf! ;;ropiclbd la Es
tuda n:Ációiül~ denifias número 2. de
l'rnieta, creada por Orden mini:;; te
ri:ll de 9 de los corrientes.

En el· dia de hoy, y eii yirtuJ de lo
di!>púesto en la Orden de 5 de Sep
tit'mbra último ("G::lceb" <le! 10). ::1 1:1
que ·se hábia acogido por "xpediente
que tu-.-o entrada el día 23 de Di<::iem
Lre de 1935. ha sidQ t~mbién nombra·
da ),Iaestra en propiedad de _-\.naca
(lrJ!~\ con 82 habitantes. -Escuela na
...joT!~L ;:k niñas. creada definitiva:m.:n
1< .. en S 'Jd:lctual, doña ,\laria Ignaeia
:\lartir>. ,{!cain, que vjene desempeñando
11 m~J;.;:q de .-\raoz (!)ñate), con 530 ha
Libntes.

Lo que se hace publico en la "Gace
ta de· :\¡adrid" y "Boletín Oficial" de
r;uitJúzcoa, 3 los efectos (~e la vigente
ley Electoral,

San Sebastián. 16 d~ Abril de 1936.
El Jefe. Julio Acha.

SECCIQN AmUNISTRATIYA DE PRI·
MERA ENSES:ANZ_~ DE LA PROVINo

CB. DE L.~~ CORLJ~.\

La Junta de Autoridades de Primera
enseñanza de la provincia, ~n sesión
celebrada ton el día de ;.lver. acordó. en
("monia cen Iv dis:::uest'o en el Decre
to -u(;: ~7 de- Didembre de 1934 ("Gace
ta" del 29) y Orden mini:-;I.erial de 14
de Enero del presente año ("Gaceta"
cid 20), nombrar pro\'i;;ionalmente por
d tercer turno (consortes), pr..ra la E$
t'ucla denominada de Huerfanas, en el .
Ayuntamíento de BdállZO:S, ~ doña ~Ia·

ría de la oCncepción Arenus Aller, que
regenta .la. de Perb~s, en )Iiño, núme·
ro l7.j07 del primer Escalafón, eónyu
Be de D. Antonio Castro· :\fa5eda, que
sin'-C..Ia unitaria número ~ del referido
.-\Ylilltarp.iento de Behmzos, y a reser·
\"a de que este .-\.yuntamiento justifique
docurnen t(¡lmen te ~i COll tinúa con la fa
l'lütad. de propuesta para h Escuela a
que se ·refiere ·el mencionado nombra
m!1tn10.

Lo que se publica en el "Boletín Ofi
cial" de la pro....incia y "GaC'~ta de :\Ia
óriu", a los efecto:> del apartado sexto

. tie la Orden de 1;1 de Febrero citada \"
articulo 68 de la \'igente ley ElectoraL

La Coruña. 16 de Abril de·1!13U.-E!
Jefe de la Sección, ~I. Garrido.

P--310

SECCION AD:\1INISTRATlVA DE PRI
MERA EKSES'A::\ZA DE L.\ p'ROnX

CIA DE LGGO

COnyocatoria.

En curnnlimientú de lo determln¡¡do
en los Decretos de 13, 20 Y ~í de Di
ciembre de 19:34 ("Gacetas" d.-l 1:), 22
Y 29 del rni~¡mo) y On.lt-r.es de :H de
Enero de 1935 l"Gacda" del ;) de Fc
urero) y 8 de :\lo.r20 C'Gacel:.t" Jt'1 lU).
se anuncian 'para proveer I)l,r los tur
nos .:;rue a continuación se l'Xprl;:'!>un 1::Js
siguientes E"cuebs:

Traslado for~os() y reingreso por exce
dencia t'o!uIlttlria.

A pro..'eer en Maestras,

Delesar (Di::mlOndo), -\yun~amitmto

de Saviñao; unit¡¡ría de niñas; Ct'nso,
:¿90 habitan tes,

Padrucdo, Ayunt::l!ni.cnto iJe Samas;
mixta; Censo, 2·10 nabit<lnti:s.

Trascastro, Ayuntamiento de S<1mos;
mixta; Censo. 226 habitantes.

Lo" petic:ion2,ríos acompafwrán a las
instancias bojas de sen'idos y los jus
tificsntes aue DroceJauc iJresent;1ndúias
en e"ta Se'cciú'n ~n un ·plazo dI:' quince:
dias, a contar desd~ el "iguiente al -en
que se pulllíque este <inundo ¡.~n la "Gu
ceta de ;"iadrid", y la :,¡djudicación se
e.fectusrá según lo e.;t;liJ~ecido en }:.;::;
disposicione!> vigentes.

Lugo, 15 de Abril <1<: 193G.-EI Jde
d~ la Sección, ~1anllel T::tboada.

1'--308

SECCION AD}!INISTRATIVA DE PRI
MER.A ENSEx_-\KZA DE U .. PROnN

ClA DE ~AVARRA

De conformidad con lo nispuesto en
los Decretos de 13 v '27 de Diciembre
de 1934 v Orden líTllnbt¡;rial de 24 de
Enero ;:le 1935: esta Sección anuncia
pa;-a su provisión en prupiel1"'u por los
turnos de reingreso y trasLado forw
sr;.· 1::Is sigilien tes Escuel::~s:

Para Mae5tro.

Pamplona. :\yunl~.¡mieflto de idem;
unitaria aúm"ro /j (barrio de San
Ju:m); Cemo, 33.303 habi tan tt:s.

Fitero..-\.vuntamiento de ídem; uni
taria núrner'o 4; 3.U2:! habitantes.

Olazagutia. Ayuntamiento de ídt::m;
unibria número ~.; 1.747 habitantes.

Par". ~[aestJa.

Pamplona•.\yuntami.<:nto de ¡clem;
par\'Ulos (barrio de San Juan); 38.308
habi tantes.

Las. solicitudes. acompañadas de ha·
jas de servicios certificadas y dI;! los
Jemás docum~n.L0S. t:n su caso, ·se!"án·
presentadas <:."Jl esta Sección, tU el pla-

zo de quince d:as naturales, contados
desde el siguiente al en que se inserte
este anuncio en la "Gaceta de Ma-drid",

L2s vacantes solicitadas se adjudica.
rán pr-c\'i::l propuesta de los Ayunta
mientos correspondientes. con arreglo
a la mou31id:ld especial de esta pro
\"inc:ia.

Pamplona. 15 de Abril de 193ü.-El
.Jefe <le la Sección, Benigno García.

P-305

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PRon:-';CIAS DE GUlPUZ

COA y NAVARRA

Aguas.

Se anuncia al púbE¡;o que D. Igna
do }hll'ia .\izpúrua ESI1:.ll. n'cino de
Zarnuz. que desea outener- la <:onct:sión
ti.: un :Jpro\"(~cllarniento de ;!guas, soli
cita la 'pu!JUcaeiún de la siguiente not~:
~om]Jrc lid petit.:¡onarío: IgnaclO

:'.hltü :\izpúrus E'mal.
Corrientes de dende ~e deri\"a el

agua.: Regatas Almisuri-:Err·eca y Ot
z8rretrr,Err~c:l.

CHud:Jl de 3gU:l qu,,= se solicita: Ocho
(::.i) ¡¡tl'OS por segundo.

Cl:.Jse de apnJvt'cknniento: Produc·
ci¿n de energía.

Término municipal donlie ru¡Jican las
obras: Aya (GuipúzcQa).

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
úe Enero de 19~7, rnodific,tdo f.or Real
decreto de 27 de )larzo de 1931, se da
un plazo -de treinta ,días cOilsecutivos,
a partir de~de la publicación d<: este
anunci{) en la "Gaceta de Madrid", pa
ra que d peticionario pn:sente su pro
yecto 'por duplicado; adllliti~ndüse tamo
bién otros pt'oyectos que tengan d
misIIl() objeto que la petición anunciada
o se:m incompatibles con él.

Los proyect~s :se presentarún po.r ~u
plic:.:do y prE.-Cmtados, en horas hablles
de oficina, :mtesde las trece horas del
día en que fina el plazo en las oficinas
Je la .Jefatura de Obras públicas .:le
liuipúzcoa r );a\"srra, en San Sebas·
ti6n.

San Sebastiano 16 de Abril de 1936.
El Ingeniero Jefe, Alvaro \'illota.

P-314

e·;-STITUTÜ NACIONAL DE SEGUX
DA E~SEgA:NZA DE LERIDA

En cumplimiento del artir:ulo 6::: del
Reglamento de la ley de Bases de .22
de Julio de 1918, P01- el 'pre;ente edIC
to se ~mplazá a D. Constantino :\lateos
L6pez Oficial de la Secretaría de este
Centr¿. para que, en el término de
ocho días, ·contados a partir de su pu
blicacióll €n este periódi~ oficial, com
parezca ante mi para serie entregado
t:I pliego .ae cargos qUt: l't'sulta dd ex
pedit-nte gllbenl6.tivo formado contra
rlicho funcionario por Decreto de 1::¡
Dirección del mencionado InstitutO.

Lüida a lü d~ Abril ut: 19%.-El
Instructor, José .Font.

P-311

AYUNTAI\olIENTO DE l\1A.DRID

Seccióa 4.a-Se-cretaría general.

Acordado por ~l Excrno. Ayunta
m~ento. en sesión de 3 dd i.lí.::tU¡¡,~, apro-
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X-lí22

X-1715

X-lil9

Dar .en principio la mUllicj'paliza<.:ión
ud s~rYicio de sutoiaxírndros de es.tá
c",pita!, y ]:". apertura ;j~ :.m t;OnCUi:>.:l
p::;r::i la pre"i:nt3ción a la Corporación
d", iniciatlyas o propo:>icio'1.e5 C'ondu
l'lm te:> :1 la implanl:.lción de ~qu.:UJ.

municipalización. bajo cU;;llqult'ra do:
lus f0rmas señalad3s en el ::¡rtículo J35
de la yigent~ l~y :\ll.tni...ipal, prdlrién
dosc la Je Empl'l:sa mix1a. ~e hace pú
Llico '::.ara d general conocimiento de
los in1erbauos. dt'biendo h::leer cons
t8.~ '-il.H: el plazo ;:le veinte días hábiles
qlie ~e ha señalado pa,::¡ tal :fin empe
2al"á a contarse a partir del de la fe
cha en qu¿ se publiqu~ e::it.e :ar.undo en
ht "Ga<:da de- ~!adri,r·. y que los arrié'
cedentes de l::>t~ a,':!unciu "e hallan de
r¡,;:n,:nesto en la Secciú,l cuarta (Bent
fkencia. Sanidad y Polieía t: rb;;¡ns) de
¡~lo:hJ ";~l.;rOt=rri"· 'T~:~J"""'9:1
'-~;iad;¡d~11 d/ _.\;;;ú '.1.: 1~%.-EI Se·
t:f'c!::lrioJ. :'1. B.::rdejo.

P-30+

---<:>()-0----
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

)lOXTE DE PIED_·W y CAJ.-\.
DE AHORROS

Solicitado duplicádo de la libreta d~

irupüsici;,jr... numero 5ü.641 a nombl'l: de
duña .-\mdia Ostáriz Rodríguez,. s<:'
anuncia sel'á expedido, anulándose- la
liLrt:ta primitiva. si en el plazo de quin
t:~ di¡¡$. d ... 'Sdecosta inserciún. no hay re-
ds.mat:ión t:i¡ contrario. ' .

:'Iadrid, 13Je :'farzo de 1936.-EI Jde
de la C8ja, J-l1~~n r¡.rnández.

~WXTE DE PIER~D y CAJA
DE AHORROS

SolicitGdo duplicado de la libre la de
imposicíVl1 nú,nero 53.132 a nombre de
D. Luis San r.lelayo Rueda, :óe anuncia
ser;; expedido. anulúndose la libJ'eta
primiliva, si 1::11 el plazo de quince días.
desde .::sta inserci6n, no hay r€cJ:mw-
ción en contra/·io. .

:'ladrid, :?1 dI': Abril de 1936.-EI JeÚ:'
de la Caja, JUl:1n FI::J'nández.

X-líOS

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado dd resguardo de
ern¡:¡¡"ño j~ alt,ajas .-t'n la Central núme
ro 38.338 por 1.00U pesetas. fecha 22 de
Odubrt: dt" 1935, ~e anuncia sen! expe
did,). anulánctos-e el primitivo si durante
treinta días, desde hoy, no se pre;:enta
1"0":lam::H:ión l:'fl cont~·ario.

':\L:driJ, :.10 d~ Abrí! de 193ti.-El Con
tl:idwl', J. Gira.ldos.

X-li24-

ALC.UDIA DE GERINDOTE

SI:' ¿-neuentra yucank la pbza de :Hg
tro!!:l de es!.e pueblo, ton el haber suual
<le !:lUO pesetas, ps.gadas por trimestre.s
\'enddos, jo qUi: ~t:: anuncia para cono
cimiento de hs intt'resadas, pudiend<l
solkitarse dentro dt: los trt"inta días qe
~u lns,,:-ción en la "Gaceta de :\ladrid".

Ger:ndote. 10 de :\Iarzo de 1936.-.1::1
Alcalde, :~drián Radríguez.

X-l/1U

COMPA};l.-\. GEXERAL DE TABACOS
DE FILIf>INAS

A...:urdaJ,) pUl" el Ú"¡:,,..,.jl) dc Adminl:>
lradón d Pl:1g0 dI:'! intél'¿$ fijo estatlHa
rio de 7 purl0U a 1:1:; at.:,-'í...nt:S por d
t'je:-.::kio ..11= 19~{5. St púne en \.:l,/n(,ci
mie¡'Jts de los sá'i.ort'S ;;lcclonisL:;!S qu¿ a
p:.rtir del áí~ .¡ dI: \layo se $::¡,tisfarán
J-1eoidss 35 t:ontr¡¡ cup':'n d~ inkr.est:s nú·
mero 69.

.-\dem~s. en v.irtud UI:' lus aeul:rdos
adoptados. por la Junta gen.:ral t'x.tni
ordinar'ia Lid día 18 dd üctuaJ. se pa
gará. al mismo titlI1oo. d<;,ducidos va im
puestos. la éantid:.11 dto pestot:,,, Ü~,7,:,[, a
cada aedón. contra d <.'upón de L~ne

tidos núme:'t) 3~, y ptscl::!s 70.6U. tam
bién liquiJ:ls. 3. ..:ada ehiul;;l ue FunJa
duro contra c~/pón número .:.{:,.

Habitilth asimismo <leudado la pro
via Junta general t'xtraordinarí" poner
t~rmino <, las diferenci:ls t"s:atutarias
existentes l:'nlre l;;¡s 2.cciones d'é primera
stl"ie y las de segunda serie. los posee
dores de t'st:::ts últimas ueberán abonar 3.
bmefic:io de los <le la primera st'¡-jt< la
can tidad de pesd::ls 25 por acóón en
COllCt'plO de J,lrima compensadora del
elertc-ho dc prefe,'cnci:;¡ que correspon
dia a lo~ pos<:edoJ'es dé la primera se
rie y que por el mencionado acuerdo se
suprime al e,quipaf"ar y unificar las dos
series de acciones. Para facilitar a los
poseedorts de la s<:g'Jnda serie el abono
de dichas 2;-; prs{'1as se les -deducirán
Lid r.eparto de pl.'sl'tas ü:!.7::;;:' .• cuyo pago
queda :munciado, m~dianie recibo de
dicha suma prt:\'ío t"l estarnpillaje de
sus litulos.

y :finalmente, par:;! racilitar el re-p:n
to entre los accionista> de primera S~

ríe de la prima abonada por los de la
segunda. s:: adkionará a la suma de
pesetas 52,71:1 q~e ptr~ibiran contra el
cupón de beneficios número 34, las pe~

setas 3.1'2:'. por ~~cción que a (':da un8
cOirt;,~r>onda.

El )l::J.g'o <;€' ef~('tuará sólo en pe~~ets,;

v pre('¡~¡lTllente:

. En Barcelona, Dirección ele la Compa
ñía, Ra:nbla de Estudios, número 1; o

En ~Iadric!, E:meo Español d~ Cr":-di
too :\lcal:í. 14-

Las cor!'f;'.;pondientts faeiuras se faci
litaran a los ,o;eñoró accionistas en los
puntos de pa~o.

BST'c.,lona, 20 <le Abril de 1936,-EJ
Secretario gl:ner:ol, José Sánd:ez Ga
rrigw.

COMPARL-\ rE LOS FERROCAR.~ILES
DE MADRID A Z_~RAGOZA y A AL!.

CAXTE

En el anuncio Je subasta de 10.800
metros cúbieus de piedra rr:a{'hacada
para balasto de la linell d~ .:\1 ..Li..l'id a
Alicanlé, Dublic::'ilo en la "Ca0€"ta di:'
\Iadrjd" del dia 8 de .-\ndl de 19:::ü. s~
hO;! c0rnetid0 un é'fr-or al dec:ir kl1óme
tros 442,373 al üS.563, ten lugar ,j",
4::1'2,373 al -138.563. .

:\iadrid, 21 de. Abril de l\lSG.-El Di
re~tOT gi;ndal. D. :\lE:ndiúba1.

X.-1717

JOSE LEBLANC. S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en el 'ar
ticulo 14 de su:;; Estatutos. el Con5ejo de
Administración de es!a Sociedad cor¡¡:o
ca a Junta sem:rál ordinaria dI:! accio-

n~stas par:! d día 30 del i.lctu¡,¡L ;;¡ ld:'

sds d~ la lardE" .::n el domicilio)' sv<.:Ü:d.
,\vtIlida Jd Conde dt: ?eñalvi:"l", ~. en
tf't:'sudú. <.:fJn oLjd',) J~ t:xarninar, disn¡·
tir y aprobar el balan;;.'::, i",s <::L1t'n12s y
¡<lo :\IemorJ3 Jel::t.s 0p.:racion<:", v:"r,jjj,,::..r
d::¡,; t:n el J..recedentt: ejt:-rc.:icio.

. :\ladrid. :::0 de AL:-il dt 1926.-?Qr ti
ConsejG de Aclrrúnistraciún. Jo:::¡¡' l~

blanco
X-E1S

AZGCARERA DE AJ)JU. S. A.

Plaza de Canslejas, 3, primoero. Mad.rid.

Se cüm'ocu a Jos ~t::¡¡OI'~S accion¡~ias

a la Junta getlt'r:;,l ordinár'b, que St: <':<t
ld.ll'::l r:.i t:n t'l dc.mii:illü sc.H;iaJ, Plaza d"
Can<ll<:,jas. r¡úm¿-ro 3. pl'imt:ro. d pl'Óxi
lIiO Lija ::IU, a ]:.¡S cus.tro de la taI"dt. j:.t3r:a
ddibt:f':-Jí' y r<:s(,~n:,/' súLr<: ~J si2u¡~nt<l

Orden dl-l día.

1.0 Ex:.l!nen y' 3probación, en SUC9
so, de la =\l~mofia, balance, cuenta 'dc
p¿'l'diJas y gan.ancias y gestión del Con
sejo dur:i:He ei ejercicio 1935.

2." .-\pJi.:~'a<:Íón -de bendidos.
::L" Ratincsción de Consej.ero.
:\Iadrid, 21 de Abril de 1935.-El Se-

crdario. Jesús Aguirre.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ESP..\.
SOLA

Intt'reses obligaciones series B y D.

Desde el dia 1.0. de ~ia:yv próximo $P.

~agar;j.i", i.os inttre$l:';; sl:'ml:!strale5, a ra
Zón de cinco por ciento :.mual de h:,:;
otlig::..doll€S sei"ies B y Demisiones 19:!:.!
y H25. contra €'ntrega dd cup¿n co
rriellte y con deducción de impuestos.

-en cualquier"a de los siguientes Ban;.;o~

y sus Sucur,.;al~s: Banco de \"iz'.::"aya.
Hispano Americano y Espaiiol d~ Cr'e
dito .

~l:.tdrid. ~1 d-e :\bril de 1936_-EI Se
cretario gen!::ral, Angel Luis dé La HI:!
rr;i.n.

X-lí23

JUZGADO DE PRB-iERA INSTA:'IiCJA
DE CADIZ

En virtud d~ providencia del señor
Ju.,z de primera instancia dt:: esta ca·
pital. dietada ante mi ':n juicio ejecu
ti\'o a inst:me.ia del Prúcurador don
:\ntonio J. ~ieléndéz. :.i nomure de d<;
ii::!. Francisca :\lordló y Sáncht:z, como
,\lb<l:;e::l de D. Francisco ~IQTelló Sán
chez, contra la Sociedad José y Fran·
d~.co Pdlker. \" cOntra D. Francisco
Pdlieer. en Sil' palí.icu~ar, sobre (~().
bro ue un credito hipotecariv • se sa
<;¡¡ll ¡.,.or segunda ve/. a pubJic¡:¡ subas
!2. bs siguientes f\lH.::l-S:

Prim¡;ora, Lna Enea de recreo situa
da t'n d pago de Pozo Nuevo.. término
de Sanlúcar de B8.!T~lrn'~J¡¡, co¡opü¿';;~;'¡

de arboleda. tierra \' viña. Cl)n una caSJ
J;rbdpa[ y otr:..! ¡,ara e:l ,,;uarda. d<t
~.329 metros t:lladrados de cahida; tn
Ja: al :'\vrle, con la vía iérrt:a J.~ je
,,,z a Bonanza; ai Sal". "vD el P,dollo.r
de San Sebasti':"n; Es:e, slIer'te de Jesb
\'idl:ll López. Jo' Oesl.:,otra de D. Frsm
d~CQ S¡'¡nchez GUl:rrt:~ú; (~stando cerC3
da: ! oro el ¡.;orte. cun nI:! vaiLa.cJo de Ja
Compafiía dd fétIi.,ii,;i;lrri!; Sur, t:¡,pü
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X-1721

JU.ZGADO· DE PRIMERA INST.-\.XCIA.
NUMERO 15. DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. . " NUM:t:R015, DE MADRID

Don Ignacio Inf~nte Pérez, Juez de
pri mera imlancia número 15, de ~Ia~

drid.
Hago saber: Que por providencia

del día da hoy dictada ,por este Juz
g:;:¡t.lO~I} los autos de' quiehradel co
merciante de esta plaza D. Rufino Sas-

• trí!, . qm ,establecimiento' de Sastreria
en lri calle de Esparteros, número 22,
se' hA 'mada el téraüno de cU.llHllta·
di¡n1 . dúritrtr dl,ll' ¡::ual lbs acreedores de
didlO . quebnof} habrán de presentar
los titulas iUliiifir;¡tivos de sus crbdi~
tos' a Jos Siüdicos D, Carmelo Saldes

Por el presente, en "irtud de pro\"i
tlencia dictada en el día de hoy '~)Or el
Juzgado de p¡'imera instancia núme
ro 1;;' de esla capital. en ios autos -de

,qlli~bra oeccsari:l del comerciante de
esto plaza D. Rufino Sastn.·, he acorda
do hacer público (fue en la primera
Junta general exl;-:1ordinaria de acree
dores de dicha quieb:'a h!cron elegidos
Síndicos de la misma D. Carmelo Sal
rle5 García, D. Félix Gil Alonso y don
Eladio Basilio Cahello Rico, con donU'
ciliO', re:;pe-cli\'<lO:el1~e, el JJl'i¡nero, en
la ca!le de Alcalá, número 187, piso'
quinto centro izquierda; el segundo, en
la calle de la Manzana, número 3, yel
tercero. en la calle de la Lun-a, núme
ro 34 níodel'l1o; y que, c..n su virtud,
scan entregados a dichos Sindicos to
dos. 105 bienes que pueuan p(~rtellccer

al quebrado D. Rutina S~5tre, bajo pe
na de repl'tición.

':.\Iadrid, . 1.° de Abril de 1936. - El
Juez,' Ignat:io Iufante.-El Secretario
(ilegible) .:
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y' v¡ll~ado, y. ,aest~,-: y'ª1!udo riátim~-. [ Carmen' Delglld.O; Este, 'cronino del Re· '1 :Ko ~e- <~'dmitifán 'Í)()stUfas Q1}t n~ cq-,
d~it~ UI).(>' y ,ntrQ. a; la&ncJ., d~~Crita:, I ventón (irantIe. y Oeste, camino de Se- bnlIl las dos terceras ')artes de dicho
siendo ~l m-!eyo \lilo <le SUÍJflSÜ!. tiL~i- I villa; siendo el nuevo tino (.le subasta i dpo.: " '
Ilú~~e.!nil q\1!llient,J1~peS~~:ls. .' I qlJin.ic,l1~!l~ \'~'illticifiCO pe:)et~s. " Para tomar parle en la subasta de-

:c.egqncfa~ Suerle tl~ Vl~H\S y tierra i. DéclIlla. Lasa en la culll" lJe la Cruz lJerá~ consignar los ,]jcitauoú:s pre-
en 1:1 pago SallQ ¡J¡;l Gr,i!l9... lJeL indi¡;u-, I de Nqn aguil~o, a las ::fueras, de la Jel vjl!-rn~nte en ,la me;¡.a del Ju~gaJo o ~5·
do ,t~L"rr¡jllO: c~bida~ Iluevc.a(anz~das, Melión del I!uque, .en ~i.ich,o Sanhicar, tablecimiento dt's~inado al ~fe-cto el
:¡~ .es~~qales con, Clla~l'(J t;!éciJll(l,s, o, se~n de, Harrameda, número 7 de la indica· diez: por ciento de mencionado tipo, sin
dos hectáreas, 41 áreas, 53 centiá:r,e:;.s; da cJl!e; linda: por la dereoha, en- cuyo requisito no .seran udrr>jtidos.
En51fr;¡.s;,>al, .xorte, Con el camino de trundo, con bodega de D. )'lanud Cue- Si se !úirrcn dos posturH'> iguales,
S~\'illa; al Sur, con. el del Reventón; \'aS,; i~qg.lerda. con Ja de doñ~ cayet~- se ::¡brirá .meya' licitación cntre lo;.; dos'
:11 Este,. con tÍl~rras de doña Caridad na (iómezde 8~rl'~da, y 'P9r la espal- r-emalantes.
Picazo, AITO~'O del· Salto del Grillo y da, c.onla, c?lIe ,:\37.arena¡ siendo. d, ,La,{'onsignaeián del prC::cio se ürift.-
li~rJ:as: -<le D, Rafael, Dia~" d.espué~ de nu-evo. tipo de subasla nUC\'e mil, tres- carú a los 0c.11() días sirmit:nies al de la
JÚsé· y Francisco Pellü;er, y si' Oeste, cjen.!:ls setenta Jdll(Q pesetas. . aprobación. del remate;aJvirtiéndos.:;
cQ.n_ vtñ?s d~ Aqt,onio Yañes; siendo El ,Uc;.lo df;l, remate ha dc lencr iugar Que los títulos, suplirlos poi'\.'erliti,'u-
é~ }l1,1~V.Q ,tiP9 d~, Sll~asta :\'.einticualro en los. e!ilraUlJS (le dicho Jmgadu, sí-o . ción del Hegi<;tro, se halh.lil de manities-
¡¡JU .Ill:;setas, .'.... , lua.do el' la call.í: ,d~l Genet.al ..Hi::go, to en Sea¿tai-ia, donde podrán ~X2.-
Ten~e~.SUt;rte de, ,tierra, ,hoy con número 9. piso prineipal,' el día 10 tle minarios Jos liciladoi·e.... (me deseen 10-

üñ.a" ~11, ·eJ propiól~nllino, pago Saíto, Junio próximo, a jas doce; pr¡;\"ipién- mar parle en la subasta: que' dchel'an
lÍel. ~!-'illc: cahif.\a... 2,! ú-reas, 71 centí· . <tose,;l los licitatiol"\:s: que pnra tom;J.r con fornwrse con ellos, \' no tendrán
ilrea,s y 52 Illiljárei\s~ linda: al :\orte. i. parle en la sub;lsta han de consig\1Ur derecho a éxigi'r ningu'itos, otros~ y
camino -de Sevilla; al Sur, con ti Arro- previa1nente en.la rnt:s,il del Juzguuo o I Que las cargas Q gravúmenes ante·
yo; al Este y Oe~te, COn suerte de José en:la C2ja general de De-l>O:ütos el diez riores:r los preferentes-si los hubie-
y",~Fr~nchco PeWc,er; lIiendo el mievo nor, cielJto efectivo del \'alor sl;.ü"lado a re-al crédito det :Jetor continuarán
tipo.' <le' subasta dos mil doscientas cin.: la fill¡;u que '~e, trata de re¡¡lalur,. GU'I subsistentes. er.tl:ndiéndose que el re-
(:uel1ta' pese~as.· ,,'. .. ya valQr sirvl: de tipo; qne 110 se ad-, rnatante los acepta y queúa suLrogado

Cu;)rla. Su¡;qede tierra ~11 dpagD' mitirán,pasturas que.no cubr¡w la" dos ,en la res-ponsabílid-;:¡d· de los, mi;.;mos,
Salto del Grill.o, 'del I',epetido té¡-mino; terceras parles del repeHuot,lpo; Que sin dcstinarse a su extinción el pm:io
cabidi}, ~3. ;;'¡req,s,.)5, centiáreas,.Y .50 el precio que. se' OPtenga ,se' de:>tinará. 'del remate.
1l{¡1iál'eis; 'linda:, al '~ohe y Est<:, 'COI} at pago d~l cri:dilo ¡Jor que se procede, Madrid., o de Ahri~ de 1936.-El Juez
otra .-de Jusé y FrUi'teisC'o' fiellicer~al quédando subsistentes las ¡:<.Irgas o grao (ileglLle).-El Stjeretario, Anlonío Yá-
Udle,COI'\ otras de doña Trinid3d Vi- v.ámcnes anteriores y. preferentes que ñez.
ccnte, y al Sur, con el :!rro~'o; :siendo t0l1gan las fincas, 'enlendieridose que el
el nuevo tipo de subiú¡ta Hui quinÍlm- rematanle. los acepta sin desti.narse a
tW)·:!t~las. ,.' _ . . . , ... su' extinción. el precio ,de ,\'l:Uia,; que

(luillla. Suerte., ,!le,: .viña e!l el pago t.::'\ta $e -ve!"ific(l sin :suplir la falla de
Callejuela. del mismo térmiao; (':;;j})(.ta, titallls,' yqne ]os,;uu tos y certitlcaclón
!;,J á-rcils--y 35 t:t::nÜUl'CUtii ¡inrja: ~l¡ Xor~ ob~enidu del R::gis\ro de la Propil:!dad
l!. con otra de Jos~ Gurda PUYi.>I; al ::;e Cnmelltnm 'úe m:,miíicsto en b Se·
~L1r;:(-Q'lr CU¡ujl}O de);1 Cailejue1u;. al cretaría. . .
J-~'-,l!:;: ,cr.n $"L1erte!iqe .J.o~é '{,luetTel'o Cá(l1:.:, 15 de ,Abril ..le 193(i.~El Se-
Htlt~':r .1'"nlncisüu "S~llchez '(;t\t::lTcEI, y crcui'!ojudic~l (ilegible).
tiro<::itc, COll olr;ls -de .fo:;e 'bant~; X~li16

~ü,:mt\,t ~1' JipI? d.e '::1u' o'liúéci ~uh~lsi? mil
ci<!ní6s~¡:;üdllt:0 Ire1ieta~." I ' ',"
'-ScS:~'[l-.- 'S;¡{;-rle'-le viqa ~j-¡ el pugo JUZGA r~(~ J~E PRDl~RA 1l'~.S~;~\NqA

d\<.t:¡i1IJej ..ú.'!a.' ticlEehp,'S;j,lllt:war ae I ,NlJ.t.l1,;RO 2,DE .MAlh~ID
BhrI'<JTJu:(W; e:ü;iJa, 29' áre:Js y U¡; cen~

tj_án:<t:;~ ..,IÍl)cia: .:ú ;\ork, con Qtra . qe Elfvirtud de l)f,widencl¡¡ dict:H.la por
Irtt~f011:so fiel'I):.'tnq¡q.; u1, S¡¡!''- caml!1(J el Ju?ga~ü de prime.a iilStallcia nú·
¡¡[,¡ i:::::verr:ón' Chidl: ::11 3::stEi,'[jTlca, t(c merD~, úe esta capitlll, t:!l los ..utos
D. :.\h.tl~l,!e! de l,os. Hc-,rcs, X al Oe,ste. IJI'O;Ii(}\'lJos po. el Hanco ilipoiecario
oll'liS de D. Jose talm.lra t>otUI1; Slen~ dc E:;paña contra, los. hcrcdero~ o C¡¡ll-
\to el O!JC\'O tipó de suJwsta lrescicn- sahabi~Jlles de doña -l:el'l1uida GoÚiá·
t,IS' setciillll y cio,:o, ,pe~eta~. "lez-Valero So.lís, sohre rccla.llUwíÓ~ de

.. S'epüimi. Sutrlc de', tierra y ,- iña, ClI:lÜ'O cl·eE.iitoshipolecúios, illlPQr-
pago C;:lllídll~I¡J.' o :\iill'j¡nHcho, d~ dicho tant~s t1osckl1t~s.Hn mil llu-lnien~~s pe·
~tTnlÍnl!.t , qbí,éiui . ,1;j .. Úr¡>':\b, ):1, Yt:!lU- set;:¡s, s.e ha acordado sacar"" a la \Cllta
¡\I't:as;';;i~~~; al..•\Ol't.c. ~i.l:l. vm.¡¡ J1e~:l- Cll públiea subasta 'I;or scgunda vez' la
ri'an~o.; al S:lI', con .la descpta ame-o . siguiente finca:
rlt.itliú;lIÚe;: 111 E~tc . .l.;on otl'a de ros he; Una <1ehesa de pasto y labor con al·
rt·Jtel.~o,i .!ieD.· f\(\J¡JiJl .n4i~ ,¡l~ ·So!1l-:l~i~. . glinCis <;hllpar¡;Q§.deenci~t1s 1;11 .téqlÜllo ,
y al. Ge_s+e~ c'-:,11 01.1';1 ~c doila(~uf\¡;en.:r de .las Yülas de la. Parra y la. :Jo-rcra
dnñª Dolores PUJol Rodru:;ucz; ~1t~nQO lienominudas Sa'nJayiel' y V:dd¡;luü':'
ell\U'I~\'o ti.~o d~ Silbásta quiúien:t:ú.i ~~- tic t:~oida 530 ilectárl!'ils, 94 áreas y 18
~~llln ,Y.qos P?S~t;JS t"Q11 Cl~CU~!llU cen- cen tji\ N;',!;;, u :.eajl !l~4 ,f..Illt;gqs Jo' :-.01.'>
ti!lJOS~ , .. ' '," . celemines de marco rc;.l" ~:.mt.ro de ell-

,Od:.lVa. Suerle, tle.. riña. (~nel,pa;.;(), yo ,pcr.hnct:·o se h:lHH ¡;onslI,:uída uní!.
CclJilljue13, uomnl';J(lo tanliJién del Pe~ peql\eñ11 ~asa para ~l r,lU~lr.da ~Ql1 yn·
111, ¡"j'¡::ijlO in~¡,<.';';lh); l;:¡.b~d<l. ~9 ~,;'·..'a~, rias oíkinas y dep.mdeQci!<l-s,)¡in ~úme.
~~ c.eUti4J'e:lS :,'~l,l11i iiúl'c:\s; li-ilda; ppr ro de gobierno. y .cuya .supj;rfkíe 119
:\ol'te,. finca de lo:s. hé¡'l'l!c¡;(lS dI-: doñu consta_: . , ",'
l-ie¡'ccdcs.DllUL'ÍC Y crut ~'ucittr¡lda~ Sur, Ptu'u CUY<l snllUsta, qu~ Jendrá,lug.. !
ton.oh'a de, D. José. G6ive~ ¡iQI;l~t'O; doble .y. simuHúneamlml,~ linte ~sle .Juz-
ble. COll. "li'a d~ ,D. L.uis J' P. Prun- gudo, sito .en .iacallc del ()en~l'al !,.:a!i-
l"i~c¿Percz, -Y- o.uste" :;.un, la de don taños; número 1. y el de igUlll clase oe
:~¡a:nuel{.;uerra~si~úÜI) .cl ;nu.eN ,.tipo í:aira, ~e h~ señalado el dia 14 de Jia-
de !ll1bast:.\ cuairodCl1t~¡:li dnCue¡Jl.l 1,0- yo pró::.:imo,a las oncu horas, bajo las
::;et.as, .' __ . " , , " , .' ,. condiciones sigui cntes;' .

SoYen.a.SueI"le .d~, viña ~n' d. pa-go Servirá.. de .tillQ la c::¡ntid¡J.a .de dos-
Ihuli:uM. Huzade. llDzO );ucvo, dcl mi;;- tic,nta;;, cUlú-crita', y ¡';~,et~ Jl'1}l 9i.1i:1ient'a¡; I
mo,rérnii~o.;cabida,.·n Ar.c.as,}l ccnth ¡J-e:>,e:as, rchohHln ya el \·CintlCmco p'or
i¡r{11S: llnda: á1 Norte" tief;l"¡J. yvi.i\-a ~}f: et~Il.Js>.;'it.e..'i~ Q~I~ ~ll:·~;i~diqipo p.u~·a t~.1
Andrés Sungue¡'o; Sur, ticrr:ls de 'doña pr.t.:ller~l su];a:,;la. . .
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García. Con dor:ücUio en la calle de
Alcal:L numero 18i; D. Félix Gíl Alon
so, dor:liciliado en la calle de la :.\Ian
zana, número 3, y D. Eladio Basilio
Cabello Hico. domici ¡jauo ~n la calle
de la Luna, número :U moderno. en la
forma dispues~a en el artículo l.í02 del
Código de Comerdo de 1829; y para la
cp.lebración de la Junta oe examen v
reconocimiento <.le ~réditos se ha se
ñalado las cuatro de la tarde del día
5de Junio próximo, en la Sala audien
cia ,de este Juzgad(), sito m la calle
d",l General Castaños, número 1.

Lo que se hace púhlico por medio
del presente 'para conocimiento de los
acreedores, y en Cllll1plimiento de lo
dispuesto en el articulo 1.378 de la lev
de Enjuiciamiento d\'il, en relación
con el 1.101 de did:o Código de Co
!7lercio.

:'ladrid, 2 de Abril de 1936.-El Juez,
Ign3cio Inf3nic.~El Secretario (ilegi
ble).

X-1713

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA
NU2'.lERO 16, DE ~!ADRID

En \'irtud de lo 3coruado por el Juz
gado de pri;nera instancia número 16,
de :\Iadrid, en proYidencia de eSta fe
cha dictada en los <lutos seguidos por
d Bsneo Hipotecario de ;:;;spaña con
tra uoña Tomasa Cabañas Carrasco,
hoy sus hijos y herederos D. EOl'ique
Ricardo :r- D. Antonio F~rnández Caba
¡las, sobre secuestro y posesión in¡eri
lIa de una finc<.l hiJlOteC<.lUn en garantia
ue un préstamo de diez mil pesetas, se
saca a la venta en pública y segunda
sub:.lst::l, por término tle quince clias, ]a
referida finco. qne es:

ena casa sita en YaIlecus, calle de
San Juan. núrn;:ro 14, que consta de
p13nta Laja y )JrindpaI. tie fábrica de
hHlrilJo. COn fachada :1 <lich:l calIe. Tie
ne de .w]:erficie 4.1:¿'J pies y medio
madnulos, O sean :mJ metros, 75 decí.
metros cU3d¡'ados. Actualmente se es
t::'n Jlaciendot:ll lJ. tinea obras de am
]¡liación, ])01' virtud de las cuales ten
<..Irá edificados en dos plantas 1.120 pies
cuadr::elos, y de ulla l¡lanta, 1.244 pies
c::u:.tdrados. Linda <;n la ::ctua]idud: al
Oriente o testero, con casa de Angel
Diaz; Ponlente o fachuda, {'ul1e d~ San
.Jll:.Jn, por donde tiene la entrada, ::\01'

te o medianel"Ía izquierda, A1'ro',/o de
las ~,Ioreras, y Sur o medianería dere
eh:>, con casa ele Jíartín 13cruda.

La subasta tenrlr~ jugar doble y si
multúneamente en dicho Juzgado de
primer:.J instancia número l(j, de :'lb
tirid, sito en la calle del General Cas
t~lños, número 1, y ~n el de también
prin.cra insÍ'aJ.cia de Alcalá de Hena
res, el db. 3 de Juaio próximo, a las
once de su m:;.ñan:J, 1¡,(jo las siguien
tt'S ,'ondiciones:

P¡;Ímel'a. Ser\'Írá {le tipo para esta
segunda subasta la eali tidad {le quince
mil l)~,',das, o sea el setenta y cinco
por ciento dd que sinió pD!"a la :pri
mera, no admitiénuose posturas qlle no
Cllbl':m las dos tercera<¡ partes, debien
do io,) !iciUn}ores ton~ignaI" pre\'iamen
te el diez por eier.to de dicha canti
d3d.

S2guncla. Los :Jutos y los titulos ,de
propledad de la finca, suplidos por cer
tifieadón {fel Regist!"o, se hallarán de
manillhío en la Secrl'tllrí'a del que re
frenda. Jonde podr¡ln· s::.-r examinados

por lOs que deseen tomar parte en la
sub3sta; que se entenderá que todo li
d tador a.cepla como bastante la titu
larión, y que las cargas o ,gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, cn
tendiéndose que el rematante los acepo
ta J' queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos. ~in destinarse
a su extinción el precio del remate.

:'Iadrid, :s de Abril de 1936.-EI
Juez, Juan A. Pachrco.-El Secreta
rio, Juan Infante.

X-1720

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Den Jos':: Ogando Slolie. Juez de
primera instancia número 18, de los
de esta capital.

Por el presente, y en ,..irtud de lo
acord3do en proYidenci:l de esta fe
cha, dictada en los autos que ron arre
glo al artículo 131 de la ley Hipoteca
ria sigue D. Adelardo del AJamo y Ma
gro contra D. San tiago Bueno Ramos
y D, José Olalla Garci~I, sobre efecti
vidad de un crédito de treinta mil
ochocientas cincuenta y siete pesetas
veintiséis céntimos, se anuncia la Yenta
en publica y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, de la SIguiente finca:

Una casa en construcción sita en esta
capital y su calle de ~lolltesa, sin nú
mero, aunque tiene el 12 de la divi
sión de los terrenos de ,¡ue proce,de el
solar. Constará {le ocho plant3s, O sea
sótanos, planta baja, ~inco plantas y
áticos. Lin-da: por su frente, al Oeste,
con dicha calle de ~Iontcsa,en linea
de {]ieciocho mHros y cincuenta centí
metros; 'por la derecha, con resto del
terreno de que se segregó, solar núme
ro 13 de la división; por la izquierda,
con otro solar procedente de estos mis
mos terrenos y que es d señalado con
el número 11 de la dh'isiún, hoy pro
piedad de D. José (lJ::lIo y D. Santia
go Bueno, siendo estas líneas medi:::ne
ras de treinta y siete metros cada una;
y por el fondo, en Une:) como la de fa
dwda, ti::: dieciocho metros y cincuenta
centímetros, con la calle en ,proyeeto,
denominada en el titulo de Príncipe de
Asturias, que se' abre en los terrenos
de esta misma procedencia con doce
metros de anclm,ra para ::omunicar las
calles de Don Ramón de la Cruz y de
Ayala. La superficie del solar es de
seiscientos ochenta y .::uatro metros y
cincuenta decímetros (:uadl"ados, equi
\'alentes a ocho mil ochocientos dieci
séis pies cuadrados' y trein ta y seis
centésimas, de los que ocupa la edifica
don quinientos setenlH metros, seis de
dmetros cuadrados y el resto se des
tina a patios.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del t;enE-ral Castaños,
número 1, se ha señalado el día Hi de
:\layo próximo, a las unce .de su ma
ñana, y s.e previene:

Que :jJ3r3 tomar parte (:n la subasta
deherán los licitadores consigl)ar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público dcstin~do al
eiecto la cantidad de nueve mil pese
tas, cuya suma será devuelia fleto con
tinuo del rema;e, excepto la que co
rr.esponda al mejor postor, que se
reservará en de:Jó:-.lto a los fines que
.la Ley determina.

Que si ]a postur3 fuese : .. férTor 31
l¡po de la segunda subasta, se ,j),I;QC!c"

derá conforme ordena la regola dée·imo
segunda del citado artículo i31 de L1
ley HipotC'~aria.

Que los autos y la cerWkación del
Registro de la Propiedad a que, se re
fiere la regla cuarta d~1 ..Jrtículo l:H
de la ley Hipotecaria est;;ránde ll~a

nifiesto en Secretaria, :/ se tmienderC\
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación. ' , '

Que las cargas o gravámenesaqte
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del aetor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el r,em:ltan
te los aceJ¡.fa Y queP.a subrogado en
la responsabilidad de los ::lismos, sin
destinarse a su extinción el lJrcciodel
remate. "

Dado en J['adrid a 17 de Abril 'de
1936.-El Juez, José Oganclo.-EI Secre
tario, Francisco Castro.

X-1il,~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLOSA

Don Pc:dro 2\laría :'far1'oquin de' To
"alína, Juez de prímera instanCia' de
esta villa y sn par~¡do.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secret&rÍ3 del
que rdr·enda se siguen autos en de
manda ejccuti\'a por el procedimiento
jUlíidal sumario establecido en el ar
t~culo 1:11 y reladonados de ]a ley Hi.
potecaria viaente, promovidos' por' el
Procurador D. Cándido Ab3d Edw\'t',
en nombre y representadóa de doña
Ana Josefa :'Iuña':rorrí Zabata.' mayor
de edad, "iuda y vecina .ue San SeLas
tillO, wntra la Sociedad Ul"Unga Her
manos, en cuyos autos he acordado', en
providencia de este riia, ~3car a ,p::hlica
subasta la fiaca hipotecada fúbrica dc
papel titul:lda La CasuaJidau;, sita en
Berrobi, con todos sus accesorios, per
tenecidos y maquinaria puesta a su ~er

\'leio, por el tipo de setenla y cin;:,o
mil pesetas.

Cuva subasta se verificarft el Jia 2::!
del úróximo mes de :\iayo, y stis Ol1r.:e
hOl'as ue la maiíui1:l. en la S3Ja ·aUQ1CJ1
cla de este' Juzgado, sirviendo (fe tij)O
para la misma el .le setenta y einco
mil pesetas. sin que se admitan postu
ras inferior!:':> '3 dicho ~ipo: 'previni¿'n-

, dose, además, por el presl'nte a -los li
citadores que para tomar parte en el
remate delJcran consignar ¡Jreviamen
Le el diez por dento del Jl1'('r~i0 que sir
ve de tipo para la subas!:.l; [lIJe los au
los y la cel'titlcación dl'] Hegisi.ro a
que se refiere la reg/:.¡ cu:wla .:le! ar
tículo 1:31 de la ley Hipot(;t';¡l'Ó se ha
llan de manifiesto en la Secrchll'¡a el'!
refrend:lntc, y que se entenderá que
los jiciLudores hs aceptan como bas
ta,nte dicha Lluladón, y que in:; c.irgas
o gr:lv:ímenes anteriores y los prefe
rentes, sí los hubiere, al :;rfdito {le] ac'
tor continuarán subsistcnics, enlen
diéndose q~e el rematante ~')s a::ept¡l,
,r queda subrogado en las ;·cspor.-,'jili
lidades de los mismos, ,sin desiil~"l'se

a su extinción 61 ¡:.recio ud n~iJ.lat:.:,

todo .de coníormíd::,d y en ('onSL{'Üe~\

cia a lo determinado - por di-ch0>; ar-
ticulas. .

D::Jo en Tolosa a 8 ¡ie A.hril d.e 193G.
El Jucz. Ped1"o :Ilar;a }larroquin.--·E!
Secrct¡¡rio, José }iarlí.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los aperdbimientos procedente3
endereclto, se cita y emplaza, por
los Jueces Q TrIbunales respectivos,
a las personas que a continuación
see:cpresall, (Jara que comparez.can.
el dia· que se seií.ale, u contar desde
Ja ¡echa de le pllblic!Jción del anun
cio en este periódico oficial, con
url'ey!o al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamierzto ¡;riminal. 830 del Có
di!io de Jl1sticia .Jli!itar y 63 del de
Mar·ino.

1.702

AGRA LOPEZ, Juan;hijo de Pedro
v de :\lanueIa, domiciliado úHimamen
ie en- Bastero. número :-1; comparec:e
rá. el día 9 de :\layo próximo, a las
once de la mañana, ante el Juzgado
municipal nÍlmer9 14, de )Iadrid, silo
en la. calle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal; a celebrar juicio de
faltas por coacción. con el número l(jS
de 19%. instruido e.ontra otro y el
mismo.

1.703.

Al"T05;EDO YAZQUEZ, Inés; hija
de Pedro y de Inés, domiciliada últi
m::unente en Antonio López, número
123 ~ comparecerá el dia 25 de Abril
próximo, a las once de la mañana.
ante el Juzgado municipal número 14,
de :'Iadrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por insultos y
daños, con el número 117 de 1936;
instruido contra )lanuel }fanzanedo.

1.704

CORDO~ y ~IEXDEZ. HiJaria; hija
de Vicente y de Teresa, domiciliada
últim::mlente en San Bernardo, núm('
ro 17 : comparecerá el día 25 de Abril
~ctual, a las once de la m.:tñ::m;¡. ar
le el Jm:~ado municipal número 14.
de :'.Iadrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones y
daños, con el número 23 de 1935, ins
truido cOntra la mism::.

l.íOS

DIAZ LOPEZ, Balbínq, y Emilio
López Blanco y su representante le
gal; comparecerán el día ;) de :.\layo
prúximú. a las dieciséis hóras. ante
t'! Juzgado municipal número 17. de
:\Iadrid, sito en la calle de la )Iagda
lena. núm.ero 22, principal, a celebrar
juicio ·dc fallas por ac~os deshonestos,
con el número 2j4. de 1936, instruido
eontra Balbino Díaz LÓpez.

1.jÜG

EL Dl1ES'O de una lona de las que
se empIcan en los camiones de carga
y \'agones de ferrocarril que fué ocu
T.:Jda a Rafael Garda Serr:mo y Bau
tista Cas.tcllera ::\; compareeerÚ. den
tro del término de einco días, aúte el
Juz,Sado de instrucción número 2, de

~1adrid, para rec:ibirle declaración y
hacerle el ofrecimiento que determina
el artículo 109 de la le~' de Enjuicia
miento crim inal. en causa por hurto,
instruida por dicho Juzgado. con el
número 139 de 1936.

4993
1.70í

ESCALONA ESPARRAGUERA, To
mas; de setenta y cuatro años de edad,
viudo, domicili:ldo últimamente en
la calle de San Rafael. número 5. bajo;
comparecerá el dia 25 de Al)ril ac
tual, a las once de la mañana. ante el
Juzgado municipal número 14, de :'I1a·
drid, sito en la calle de Santa Calaliaa,
número 3, principal, a celebrar juicio
de falta!" por lesiones. con el núme
ro 163 de 1936, instruido cOntra An
tonio Martín.

5061
1.íOS

ESTEBAN FER:-::\~DEZ, Angel; hijo
de Jase y de Pelra. domiciliado últi.
mamente 'en el Paseo de las Delicias. nú
mero i; comparecerá el día 25 de Abril
actual, a hJs Once de la maiíana,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por escándalo y
daños, COIl el número 65 de 1936. ins
truido contra el misrn'O.

1.709

GARCIA CASILLA, Fernando; cu
yas dem:ís circunstancias se ignoran;
comparecerá el día 5 <le :\layo próxi.
mo, a las dieciséis horas. ante el Juz
gado municipal número 17, de Jladrid.
sit'Ü en la calle de la l\Iagdalcna, nú
mero 22. principal, a celehrar inicio de
faltas por lesiones, con el número 80
de 1936. inslruido contra Emilio Loe
ches.

l.710

GUTIERREZ, Anselmo; comparece
rú, acompañado de los conductores
;le! carro 4S de 1934 y 215 de 1935.
domiciliado últimamente en Canal del
L'Üzoy~. número ;); comparecerá el
día 25 de Abril actual, a ·las once de
la m;¡ñana. ante el Juzgado municipal
número 14, de :\Iadrid. silO en la calle
de Santa Catalina, número 3, pi"ínci
pal, a celebrar juicio de faltas por en·
trar en heredades ajenas; bajo el nú
mero 1.017 de 1935, instruido contra
los mismos.

1.711

LARRA~AGA GARCIA, :\Jariano; do
miciliado últimamente en la calle de
non Pedro, número 18; ~ornparecerá

el dia 9 de Mayo próximo. a las once
de la mañana, ~nte el Juzgado muni
cipal número 14, de :\fadrid, sito en
la calle de Santa Cata Iina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por daños, COn el número 9i de 1936,
instruido contra Yicloriano Rodríguez,
en el ql.le aparece como testigo.

1.712

LOPEZ ;\1.-\RTI~, ~[aría; dc quince
años de edad, soltera, hija de Santia·

go ~' Yeridiana. vecina de ~radrid. y
su, padre, Santia;;;o López. domicili::¡
dos últimamente ambos en la carretera
de Charnartín de la Rosa. número 4,
v en la aetualidad en i<.(norado para
dero: se les cita ·para que el dia 7 de
:\la:yopréximQ, }' hora de las diez, com~
parezcan ante el Juzgado municipal
número 10, de Madrid, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera. número 20. se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 230; bajo apercibimiento que,
de no hacerlO. les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

5016
1.713

LOPEZ :'IlO:\IS, Fe:-nando; de vein
lisieie años de eelad. casado. emplea
do, hijo de Antonio y de :\Iaria, vecino
de .\Iadrid, domiciliado últimamente
en la c::Ille de Gaya, Tlúmerc 58, ) en
la actlwlidad en ignorado p3radero,
C'ondenado pcr lesiones y daños: com
parecerá. en .ténnino de cinco dí:-tS,
anlE' el .Juzgado municipal núr;-,;:ro 10,
de ~I3drid. sito en In ::nlle de Alberto
A,;,ruilera,número 20, sp~nnJo; h"jo
apercibimiento de ser decl~T'ad0 !,P

belde si no lo verifica, cuyo C',,-;,ed;p... ,
te está señalado con el númen jQu
de 1933.

1.7H

:\IA.LO GARCIA, Felipe; hijo de Plá
cido y de :\lodesta, domiciliado últi~

mameate en Aranjl.lez; comparecerá el
dia 9 de :'IlaYQ próximo. a las once de
la mañana, ante el Juzp;ado munici
pal número 14, de :.\Iadrid. si:o en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal. a celebrar juicio de falt3s
por lesiones, con el número 82 de
1936, instruido contra Bern~lbé 1Iompó.

1.715

),W:\TES }1ATEOS, Jacinta: de yein
tisíete años de edad, nalur31 de Soria,
vecina de jladrid. domiciliada últi~

mamente en la calle de la :'.Iontera,
número 44, principal, y m:tualrnen:e
en ignorado paradero: para que el
dia 7 de Mayo próximo. y hora de
las diez, ~ompare7.ca. ante el Juzgado
municipal número 10, de :\Iadrid, sllo
en la calle de Alberto Ap;uilera. nú~

mero 20, segundo. a celebrar juicio
de faltas número 257; bajo apercibi
miento que. de no hacerlo. la parará
el perjuício a que hubiere lug3r.

1.716

POZO ROCHE, Emilio; hijo de :.ra~
TIuel y de .-\scensiún. domiciliado últj~

mamente en Tres Peces. número 34;
comparecerá el día 25 de Abril ac
tual. a las once de la mañana. ante
el Juzgado munícipal número 14, de
1ladrid, sito en la calle de Santa C¡¡
talina, número 3, principal. a celebrar
juicio de faltas por estafa, con el nlj.
mero 219 de 1936, instruido contra el
mismo.

1.i17

RODRIGUEZ :\1..1:-:ZA::-':0. Yictoria~
no; conducto. y propietarin del coche
número 44.476; domiciliado últimamente
en la calle de Don Ramón de la Cruz,

(Continúa en la pagirza 634.)
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na¡nÓ~1 (-~I.¡Jvé Tonill ,. lthl'lH ·i,l. (le León ; ,,, .
Fnmdsco J~·ai1·oj}rc del Hio lllc!n hl..·-dc La ·Cor.llña "".: ..
Alfonso "enl'za Fcij,'Jo It.lctn, jd .. ~lc A'rila .' : : .
JORé< MOI·iim.o: Pe:l'illc5., .. ,,, o." " Depól-illariQ-Pugnl!or en. Tertle!..""." .
CcJ~!>Uno, Sal"mió FOl'ltlny m :" Sulldclcgaciún do Hncienclu de C:I!'[a,!.(clla ..
Tcófllothif'O Gurcfa , Dclegl-!l'iún de Unciendo de l\-Indrill. ..
Hnfpct Gil pa-l:.o '· -: OI·~cnn(d¡J1, de Pngos rle..Hac.icndn ..
Cústor Gago y CI1J)j,do '. J)c!cgneión¡(e l.la{'.i~nda d~ Hnre.clona .
Pedro Pelcg1'Ín Zlllllora " Irlcm.íd. de Alicante •... ,,, ,,,.,, ..
Jasó GmTin Hip.oll (Jui)·ao':.· " " :·h.em.id. de.·Murcia ..
lHt~nrd6:.. Ta.hoadA ·Slég~l·:;·.. , Idl~lll' id. de. (.:ll1:dohn· : ..
Tcodollliro ·Sálll·hcz Tiradv " .. ldbm id. de .\.(l~l1.· , , .. , ..
HOtlllÍn PO'lo'Y Pm~O';.;;: E>\c('dcl1le,~:\Ial;r-Uc.cDs~ .. ,." ..
BCl'l1al'dinq' Tol'ihio HllU·ÍlI. Ddegat'1(jn de l1aci-cuda -de Huclva _., , .
•loaqIlÍú. i\lllne-1'{~ S'alHlu..i' ::.: Depositaría es]wc.ial .1Iel\lcIHln :I •.• o .

Josó"'Abatallo C()l'l'e[l' .., ·.•. ; ' ".~ ·.. ,· Dule-;acjc"!l dllllfÍe.l,·nt.!fI de H¡u·c:elQ.lJa .
Bell-ito' F\:ari-l'in'Y'llu{ldgllI'Z de Al'elllltlo Idb.nt j,t. dc,vizcayll " ,.•- .
~[j!.¡lIr.l ~Jal'llnez:iAeM~o Direcdim gcrwral de la Denda.:.· .
J'nhJoj(le G~-I·l1ie¡¡-y. Sfll:Hloval,,{, , .. Ol'~~111tlCiÚll de. Pl1g~lS dc·Hnldendfl., ..; , ..•...
Ant.onio., G~ll·d"f. (\nm:ál~~ Dt'pogilnríH csp\'eiitl, ,de Illi7,[I·., ,., .. ·.· .
Ril'IIl:dll ,li-¡"';~ \"~C'lll·!"i;l ; ".'. " ,. Dcl.~gm~ilJn de Hacienda ,-de Sulllollder ..
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Paulino l'ull,)(lcl'.o JI{;I1·ugún Idbnl Id.dc ~~]haeel.c, .: ,,, ;.
.lonlluín·?\l.ola Ml1l'Ii. ·.,' ; [d~llI id. ,do :\Iadrid , .. , .
Ellr{cnio ,ltlrobo .. y Jlll·n1l0 ,." ..••. Idl~nl .. id•. de. 'j'o[<Nlo , , ,.
GI'(~gOl'io.l[lUIllC.P(ll1S.. " · " .. Tdenl il1. <le I:nlrnrcs ~ .•• .', ..; ..
Fr¡lllCi,sco ..Al'q~lés y·Juan, .. " [dCHl,.i~l. ·de ~1H(lI:jd •.. " .
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I'ehx ch, (.I·egono V;ldi"() ~· 1l11'1l1 ,,1.: ele 7.1l ..·f1~()~.a [.3 - 4 ._.- JO ~ -~. 111 --¡ " . 27 -- 5 -- 17"
;\1¡¡lllle1 P{'l"ez Fcl'J¡illllh'z" .. , " Illenl j·d. de .~1aclri(I, " I, •• ,;, , ,', · .5-t - I - 17 4 - !l _: 1& 2.7 - 4 - )'
Esl:mislao Call1IlO\ y S:'lI1chez hl(',m hl.'de Snntander "................. -15 - 7 - 8 -1 - {} -.., 27 - 4 - )
Félíx Hodl'igo Ilnyo , " Administ['fItIOl' tle Hentm; 1111 Cilldflll nen].. 48 -"7 "iJ _. 4 .. - 8 -- 1.8 27 - 1 - 24
Angel Mn:wl'io y :'11uíioz " " Delegoeiú}} Ile Unciendo de .f;undalnjnrn " 66 - 10 - )) .. - 8 - 3 27 - 3 - 10
Pablo'Goreín VHlclecahl'lls " Iflelll íd. de Cucncn "".................. ['2 -- 11 - (j 4 - 8 - 3 28 - 7 -24
AIl(h'{'s lIencro Estebnn Idl.'lIl itL de Ciudad ne~II.. ,...... !"IO -- 3 - II 4 - II - 3 27 - 2 - 4
Wencl~slno HOIlWl'O Piiil.'il'o ·.. SuhcIell.'.¡¡aCÍún !le I1nc.icn¡Jn ¡JI.' .Vigo.............. [lB - :> - » .. - 8 - 3 27 - .. - !)

Mal'inllO Gal'cill Eslé"cz -' Deh-g:H·jull dI.' Hnd('nda de Vnlladolid............ !"J4 -- 10 --- 20 4 - 8 - 3 27 J - 2!J
E10y ;1.101'0 Mnrtín IdC1;ll íd. de Cúcues " " ;.. 50 - l) - » 4 -- B - 3 27 - 1 - !J
l'>lal'iflnO NuvmTO Smüi-,\Ild ~ll Idcm iel. ele Tc'ncl'ifc 40 - 9 l·j 4 - 8 - 3 27 -- 1 _ »
FC'lipe Paredes del Olmo ¡d(''IIl ill . .le Zarll¡,(01.1l " " ".................. [,5 - 2 -- )1 .. - 8 - 3 30 - 4 - 24
Narciso G)'ifol liuli{ol'l'cz 1IIel1l íd, de 'ladl'id "......... 3·1 -- 11 -' J8 .. - 8 -:i 17 .- 10 - 15
.losé Ant(H! io Diaz FCI'l1úlHlez CasIlHión JdClll íd. de León .. "......... ·19 - II - II .. - 8 - 3 24 -- S -- .1
Arlul'o (Ic la I'l1lzIl }' IJcl'l'an·z ldclII íd. de GUlldaJ¡ljnl'n " " ""..... 60·- .j - J 4 - 8 - 3 26 ~.- lJ -- 17
José Olllh'cl'os GaINH Dcj)o~;i1nl'io·!';l!,:lClol' en Ba]"\'l'lOllfl.... 53 - B _. 20 4 - S - 3 36 [,.- 2
Isicll'o MOl1lcoli"ll Mllzlll'iCgOS · Dcll'gnc¡i,1\ de lJncien<!n de LI1COl'uiHl......... 54 - 2 2 <1 -- 8 -- 3 29 -..- 3 _ l'

Angel (i1'U1ia :'.Inrlinc [dclll id. ele POlllcvclll·:I ,........................ 01 - 7 - 28 4 - 8 -- 3 26 -- 11 -- 12
JUlll1 ~t:lI'CO y GÓIJl1'('Z Adl1lini:>'tl'flllol' dc El'Blas el' Soria........ 61 - 5 -- :W 4 - - 8 __ o 3 26 ._- 11 - 12
J\I11nud Ghllvcs y Bel'lllllllo de Quin}:'; TC1iol'cJ'O de J-lacienun en Alavn................... 45 l) - JI 4 B - 3 26 --- JI - J:J
Gunlle)'o dc Cn~ll'o C{)I·lc.'Jlilli" .. , " Sllhdd('!-(allo de H;ll'icndfl. en CllI·lllgcna...... 47 - :') - » 4 --- 8 - 3 26 - 11- ti
Antcl'O MUl'escol (.,lflcNins , Dclegaeióll de Hndcnlln de POl1levcdm.......... 48 - J _. 23 ,1 -- S - 3 26 - 1I - 1
JlUlll Clavel' Poyalos lllcllJ id. de Jaén 46 - II -- II .. - 8 - 3 26 -- 10 - "D

Luís de CÚCCl'CS i\Inrtincz" Idoll1 id. de Ciuclml HcnJ........ ;)2 - {\ - 17 4 -- 8·- 3 26 - 9 - 27
\'ic(~nle Znl'l1l,(ozn Gíncl· lllcm íd.d(' AJicunle :................. 51 ..- 9 - 21· 4 -.-- 11 -- 3 20 -- !I - .j
V¡eenle Flllo'lllil' y Pachcs" Administrado]' de ConlJ'ilmciün Tcrritol'iol en

CasteJló.n , , , ,' .
Mm'hlllo I\lllnllcl Domingll(:z Mul'líll i. DCjlosillll'Ín E:-¡pedal de :'I'elilla ".
Fl'lll1eisco Mflrlínpz Lerdo Delegación de Jlncícnlln tlt· Logl'oi\o ..
.Jose Mnl'Ía LÚIH'Z Arins " hlcm íd. de (i('rOlHl .
.losé ;\laria Snl"nllor y Almeidll ldcm ltl. dc Sevilla oo .

HO'b'!l'lo ~{Inchez Fuente:'i ..•. , , , Iclr-Ill hl. de Cindml TIpa!. , .
Cfll'los BatIJé Camn .. , , llICHI id. ele' (;('1'0113 ..
l;el'lll'c1o Santos Ménelez , Idem de id. (le l'onlevcdnl ".
Ciln<lido Salns Lópcz., , .; Expellcn lc'.-7"1h~I'f1l1elnllOl· de Conll'iIJllcionc:i .
RicHl'llo Lúpc't-.-\ lnlu'ya Berl'Cl'n " l)dc~aciún de Haeicllc1n de Vnlenein .
Ferllundo Hlll)in YÚflCZ, Deposilario,l'ngadol'cl1 eóreloba., ,., " ,.
Mmlllc\ Buiz Cintado " Subddcgndo de lJadcndn en .Icrez de la FI'OI\-

lúl·o , , , , ,., , .
DC:j)osltm'io-Pagal101' cn Pon te\,cdrn.. , ,.
J)elt'gnción tll' IJnriendn de Múlngn ".
IdCln id. ele Caslcllc'tn ..
Id('I111 id. !le ídem .
Idcll. id. de Albncclc .
(d~'lII ¡·d. de Snnln CI'I1Z de Tcncl'ife .
Idelll1 ifl. de IJ: ..idn ,., , , .. ,." .
lelem 11'.• Ie Ifnescn ..
Idclll itl. de Lugo ., , ..
Irle1ll ifl. ele BllI'celolW ..
JdClI1 id. de 'delll "
f<lNll íd. de Cúdiz , , .
letc'JlI ill. ele Valencia " .
Idcl11 íll. de lIuel":I " ..
])('poo;i{¡lI'io·PngfHlol' en Gijúll ,.,', .. , , .
D('h'~'ac'iólI de Hacienda dc Bnl't·clolla ..
1l1l'1ll Id. lIe Cnsldlóll .. , , , ,
Idl'o'll íd. ele llllcl;c<1 " " , ..
I(h~ll1 íd. dt' J.~rj41n ..
EXl'ed(,lllg.--::\>I:H'I'uecos ,.
Adlllinislrado)' de Propird:HII'<; ell C:ídil- ..
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Oc!n"io I'inlns Lois , .
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JÜ&C TOI'I'C'S U l'i,ll' tc , , .
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Luis Conlo!Ji's y Huhio " Adminisll':lllol' dc Propied:ldcs ('11 Batlnjoz / 65 -- ·1 _. ti :l - !) - :W :!J .-_. 5 24
.los[' de 'Ccreceda y HOzllln'II " ó Inlenvenlol' lk J1llcien!ln en GIHldnhljal·/l,..... ü2 -- a - 2 a - {) - 2:) 2~. - 8 _.. lJ
FNlerko Hebollo ,)' ICchriiln Dirección general del Tesoro y SL'gllros ".. ,16 -- 6 - 111 :J -- H - 12 ~b -- .j - 16
Gil LiéhlllHl Seeovin Excedtmle.--Hccaudador !le Conlrihllcioncs.... .l!} - ii - 5 :J -- !) -- 12 23 - tl - 24
A-nl'cJio de Cuadra y ZUlo Ol·tlenudun de Pagos tic OlJl'as ])ú·blicns......... ·17 - 6 --.- 17 :'1 9 - 13 J 28 - ,j - H
Desidl'.do Vil'clIle Arias " Delegación dc llneicnda <le Madrid ".......... !'W - 7 -- ti :1 -..- !.I.- JO 27 -- 11 - 29
Jllan{iúlIlez Domlngllcz Intcrvcnciúl1.-.J)irccci(m genrrnl de la Deudll. 61 - 7 -- 2·1 :j -" 9·- \} 35 -. 2 -- 1tl
FCI'Il:HHlo (IUnlChl1lTi e Inda Dclegaciu-Tl de jJaciel1d,1 dc Madrid............... ·18 - 7 -:J ;¡ __ o !J - 1 , 27 _.. O -- 2R
,1osc l\cevello Llovera TC1;orero de Hncienda en Palencia............... 50 --- 7 - (j ;i--!) -)) 28 _.- 11 ._- 1)
Ignacio FI'l'igl'ro GOn;dlll'z , ¡Dirc{'dl!l.l gCllel',,1 .de lo Conlcnc}oso " 5U - 2 - '. :! -- 9 - 1 27 -- Q.- J:l
Jo;;c GnlJe"o ile San HOrlHín Ddr¡..:acJUn de Hal'lelltla de ~I:ldl'lll............... .H} -- () -" :J - 8 --- 20 :¡:l - (} --- :)
glllliJio lh~lwl y Hlliz )EXCl't1Ctlll"--- HceaudHdol' de Conlriblldolles.... ;)8 -- :1 -- H :l .-- 8 -- 20 27 - 7 - 13
¡\Iltouio Ql\csa'¡ln J1.~]'Il¡'¡IHle? " D;¡'ccci6n H~l1el·"l lid Tilllbn.: , (;2 - 7 -.. :W a·· 8 -- 20 27 - (} -- '1
J-l.is Ol'tiz de ZU.!.l3sli y Ile Uneill:l ]1l1~1:\'C[wiúl1.--J)irCl'(·i611g¡'JH~I·:lI de In Deuda. ;)7 - 10 -- 2!l a - 8 - 19 32 - 7 -- 11
Anlonio OI'IÍ \' Súlll'hrz J)il'l.'ccitlll genel'al del Timbre i .l(j -- 1 - 7 :J --- 8 - 15 ·26 -- 11 -- 10
Camilo AgnmIHYOI' Gil. InlCI'Vlmcioll.--J)ircrl·,¡ólI 1{L'llcl'al de la Dellda. f.O - [i -!i :l .-- 8 --) 211 - G _.- n
HOl'llnl'llo dd Amo y DíH:l lnlcr"cllciún Ccn ll'll I (le Hacicl)t!a 1 [)(j - 1 -- tu a - 7 -. 2tl ~6 - 7 --- 2,1
LlIi~ SU(II'I'Z (iolll.{¡]ez DÍI'ccclól1 gcnel'nl tlel Tl~soro y Scgmos......... 45 - 8 - 22 :l - 7 - 29 26 -- Q -- l)

.losé (jarcia {lm'IUL Inlcr"cllción.·--Fóbl'icfl de MOIlCc!H................ 46 - 2 .-. 2·1 :l .-. 7 -- 26, 2U -- 5 - 10

.:\'InllllcJ HCI'I1·únr[c:r. Scvilln Dirccción gcnel·,'] de Jn Deulla..................... :)0 --- 7 --- 2:1 :1 --- 7 - 7 25 -- 11 -- :W
1~lIlalio Mm'in Vilnl' " Iclcm íd,. del 'fiu,IJI~c " 46 - (j -- 1;) 1-·- 7 --- (j 25 - n -- D

Edmlnlo .1¡'1l1l1cnes t\h¡IlI " lllclll ill. llel Tcsor~) y ::\eglll'oli..................... 45.'- 3 - 2:) :1 o 7 -- 6 ¡ 2fl - 7 _. u
Gl'cglll'io Súnt'lle:l.-Sil'l'l·1l y Fel·núIHlez _ ltlem íd. dc Pl'Oipiúdnl1('s ..... ...... ......... ........ Gl - !\ - 1[j :1 7 --- [¡ 1 25·- :J - 26
.Julio Huiz Cnbl'illdn CajH ¡!l'llemI de Dcpósilos........................... 011 - 8 _. lH :l --- 1·-·J 2fl - 3 -- 16
.k~"IS Busto y Fernúl\t1c:¿ Delegación de Hacienda ¡le Lolll'oiío............. GG - ~ --- ») :1 -- 7 -- 2 I 2f) -- 2 -- 10
Antonio Ah:ut Iglcsins.y ViJHl'l'Ilc ldelll iL!. ele l'onlevcIlr3 .,............................ H - 11 -- ltl 3 -_o 7 -- 2 25 - 2 -- D

Pedro Saigi 1\'10)'(·1'11 1dem íd. de Bal'celona ".. ·19 - 7 - (l J - 7 --1 2:) -- 1 - J)

. M:lrillllo Valen) Colindo.. " 1r!t'.lll id. de TCl'llcl "....... Il~·- 1\ -- 20 :i - 7·-» 28 - l) - lli
Conslflnfino Sflldniüi y Migllel. Idem íd. de Dm·gos· 61 - 8 -- O I 3·- 7 -- " :13 1J -- 5
Anlonio Snnz Olivún." ldem Id. de Cúlliz... 60 - 11 -- 1g a - 6 - 29 ao - 11 - l>

Humún J\fni'ioz Ahlir..' ,., llIleUJl. Id. dc POlI leve d l',." 58 - tl -- 20 :i -- 6 -- 2,1 a3 _.- t - 1
.José Antonio ¡!r Tones ')' (;nrcín hlcll1 111. de C¡ícel'es 58-- ¡j -- 1 3 -- 6 - 12 28 1 ---- 1
.losé LÚjlcz Fcnlúndcz ldclB íd. de (inllluda ·In - » -- :,W a -- 6·- 12 :W _. 1 - 3
Anlllllio (¡il AI\'ilI'ez 1Adminislradol' de 1'I'opiedatles en Cól'llohll.... 5,1 -- 7 - :!!J :1 -- 6 -)) 28 - l> - ))

. RIl~~Il'~JJ. 1,~?Jl1í.II:'-lIlCZ y. ]~l.l.iz ,Í\'!?rOlc IDch'g¡~d~1l ,rle. J.~lIl:icndu dc Ya:lcnc.ia.. :)9 - » _. 11 :1 .-. 6 -- J) ~7 - 7 -- ~
.I01;C :'IJ.III.1 ILlyloll y ;\hJdllgoS llllclIl lll. lIe SC'illl " 1-1 - » -- G ,¡ -.-. 6 - D 21} - 1 - 12
H:lfad FcI')'l'l' PolU·s ,1dclIl .id. dc Barcelona 67 -- 10 ~~ 15 :1 --- (i - lJ 25 _.- 1> - l>

VicIOl'iJH) Ma¡'IJn Al'rihas II.delll itl. de Avi!';l G6 1 :.!.!) :1 - 6 - Xl 25 -- ) -- l>

An.~cl 'l'errnzas Lcl!csllla Dil(~l:ci"'ll W'lllTal del Timbre....................... 65 - 10 ..'- » a ..O'- 6 --» 2:; - j) - l)

J\hllllli.'l Fl\ITeil'O lIonz(¡lez., Dr1cgal'iún tic JJnc:ientln de ),ladl'id............... 65 -- 3 - 17 3 -' (j.- lJ :14 - 10 - 7
Fl'mwisco COlOllll'l' Vila " Ide.m íd. de liel·Oll:],................................... 64 - 2- 18 3 .-. 6 - » 25 - D - l'
Fau;;tino Caslmio de Mcntloza " .. Tesorero .(le ¡Jacienda en Z:!Jalora.................. ·19. -- 3 -- ~6 :1 - 5 - 28 20 -- 9 - 25
g'lIilio linusell 1IIartine1. Uelegación de Hacienda de Alicanle.. nf - lJ -- 20 :1 -- 5 -- 27 25 - » - ~
Erlll~sh) L10rélls i\lnnIol'l. IdcllJ íd. tic BalcHl'cs ,........................... 60 - 10 -- 19 :.1 --- 5 ._- 27 2.") - ,l, - ))

HlIlilio Fi/-lucrns Sil)nés : ltlcm )f1, de Gel'onn 59 -- 4 -. 1 :.1 --.- 5 - 24 2,"1 -- » - lJ

.lesl' del Amo de Anln Illcm id. de ZOUllOI'H f)6 - 10 18 3 - 5 - :!1 25 - ~ - J)

Canllel0.F<:ncdl MlIIloz." Idl'Ul íd",dc GCl'on¡\ ,.................. 56 - JO -- 5 a --- [) -- 19 25 --- ~ - IJ

J\ugllslo GIlLihTez Vel¡¡sl'.O Dellosllal'io-I':lgadOl' en BlII'gm..... 56·- 5 -- 26 3 --- .'i -- 1 {) ~¿5 - » _. ))
ElIgenio GillicITt'l. Súfwhez Dell'.gac1ón I1f, lladcnlla dc Múlaga... 50 - 1 - 12 3 - 5 ..'- 17 2!l - ),l - 'IJ

Vkcnlc Blmlco GOI!<!Mcz " rnlel'vencion Ccnlrnl de H:lCien·dll.... 55 - 8 ..~ 21 ~f - 5 -- 17 25 _. D - 1>

Snnlingo Alonso I~ojo l)d~g¡lciól\ de Hncicnua de Ilnlcllcin............. 55 - [} - O :.1 - 5 - 15 25 - l) - ;p
,Tose Ariza y,. Hpddgl1/:'L: , •. , 1llelO ht. (~C CÓI~doba 55 - 3 ~ 8 3 -- Do -- :11 2¡) "- l> - ;p
Hogl'lio .Pul:.'1l'n H~}lll'ígllCZ " .- ••• Idml\ íd. de Jaén " 53 - 3 - ta :.t --- f> -;- 7 25 - fJ - IJ

______....L,. '!to. f'- -.. f".t • i!it!iE!!!!!j!!RtIIIiJll¡e ~ ! ,F2.~..I._-
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E'llilinno '1'rnllé .V'1r·cJa.· : ............••.... 1.1'-'111 íd.•Ie Ln .Coruiia................................ ..'i3 - 2. " 3' _. ..'i ~ á 1 :M, --- D - l>

Fl'lmcisco !'>InrliílCZ l.o:wllo hlclIl í'J. de Valc'lcia oo........... [,2 -.j 28 3 - 5 - .'1 25 _. J) - »
Roberlo .Iiméncz Ol'lclls Ordenación ,dc Pn¡.¡osde Hacíellda................. 52 - J) - 20 3 _. ~ - 28 25 - l) - »
José tiúlII~z L&pez ; .p~legu~!uJl dc, Hucienda~l~ 1111l·g0S............... 52 - .11. - D 3·- ~ - 1~ ~~ - :o - l)

Mndano Lu'has .Mnrlill DIl'CCClUll :genernllle .Prolul'dades·................. 51 - a· - 2·i :;1 - 4·- 1" 2:> - .\1 - 11
Antonio Fcrn;',ndcz-Cordcro y (;m·cin Dek:Hlción de Hacienlia de ·AiLJacl'le.............. 51 - 2 - 2,1 3·- ,1"- 14 25 - JI - D

Hufllel 1'a1·tCl'U Cl1Sll·CS3Ila Exccllcnle;·-' Ilecnudmlor de ContrHnwiones.... 51 - 2 - 7 3 -- 3 - 28 ¡ 25 - II - JI
BCl'nal'do del Rio y M"rlínc7. (nlcn.'c,nción Cl:ntrul dc ll11dcnlla................. 50 - 3·- 5 3 :J ~,~ :m - » - II
Frllllci!-;¡:o Serrano I~an'cdns y S¡'mchc:t-

Puerla , , Exccdcnlt~.·-Hcc[ll1dadol' de Cuntl'i1.mciollcs ,
Aman do O¡;sol'io ':J Lópcz Tejada Deh;g:lción de lInden do de La Corll ñn ..
Jose de Dir¡go y Mús Caja gCllül'ul de Depósitos.. · .
.Iosé Gal'da Gnillén Delegación dc Hacicnda de Murcia ..
Fl'Hneisco 'l'Cl"l1el y Hehollo Idcm id. !le Aliclln le " ..
l\ligllcl Iluhio GlIllzúlcz , IdClll id. de 1.(·l'id(l .
f\guslín Fel'nálll1c (;lll'eí:l. Jdcm id. do ZOI'ugOZl\ ..
Vicente LJl'laSlI1l .y Francia,,, Idc¡)lI id. de Ban;clol1a " .
Hafllcl Pallero y :-iúnchez Idcll1 id. de 'ful'l'or,ona ..
PI'oho Ascnjo García , ,.. , Dirocción gcncl'al de 1\onln8 ,.
Ccs{lI'co Moreno del C:lstillo lnien'cniol' de Hue-icnlln cn Cuencll ..
i\lannt'l lIIHl'Ía Lúpcz llesa , Ueposil:lI'io·Pagal!ol· en :)CgO\'ill .
f\ngel GOJW.úle:.l de Torres 111101'\'cntol" de lIa(~icl1da en Cónlohll .
J'~I11i1io Homero Mellizo nelegadón de Hacienda de MBdrill ..
Antul\iu LÓlwl BhuH:o Dirección gOlc)'nl de Propicdndcs ,
fial':lcl l'l1CYO y ,Barón Delegaci(lll de lIacit'lHlu t1t~ Vnlcncia ..
Sal\'nl1or Meli'nde1. Diaz Itlcm Id. lle Gu:utal:ljlll'H ..
Gu:¡la\'o SÚllc!Je;¡; LúIW;I; , Idellll hl. dr Lllgu ..
Andl'es Gómc;¡; de lns Cm·lin:ls nire('ciún ~enCl'nl de la DeIHIa ..
S;Ultiago Hotlriguc:¿ Maldonado dc 'Cisncros. Exl~cdcnl<·.-Hcl·mld:ulor de Conll'iblleiollcs ..
Hafad l'osa¡la I.ópez \'Hladm lJc-]cg¡¡dún de H.H·ü·llfJn tic Ovicllo .
Fcdcd¡~o CifLll'nk'.' IIl'l'llitndez Idelll í¡l. de I\,ilu .
JOSl: Godoy M:lI1znno E:H~cdel\lc.-"Hel'U1HllItlOI, dc COlltl'ihueíOllt'!o .
Nicolás MarI! y ~Iarlíne:t Delegación de liaciclllla tIc Cnsll'llóll ..
Adolfo liOllzúlcl. Conde ldcm itl. tIc ürcllsc ..
Ánlonio Viccnte Hodl'Í:Juc;¡; MiJ·a DCIJOsil:lI'¡o-Pngadlll' l'n .-\Ikanlu .
.roaquIn Qllel'o y 131·H\'o Dulegación de IInci"IHlll rle Alknnll· ..
I"I':mclseo Rcnshuw y Gonzúlcz de "lesa Jdell1 itl, de 'l'enel'il'e oo .

Mllllllcl Pinar I\IlIlledo AIIJllini.e¡trllllor llc P"Ollictlndes en ~llI1'ci[\ ..
Angel Dinz Enrich Dirección tlel Tcsol'o :r St.'>gIlI"OS .
Julio Pucrla Fournier Delegación de Hneientia de Eurgos ..
F ..allcisco TOITes ViJl':!n, , , JlIenl id. de Toledo , , ..
.Iooqlll n AríZll Gran nda , I t\elll id. tIc Zal'ngolll , ,..
F'1·;¡HlCisco GarCJa \1c hlt4111. ~ 11 .1. I ti JI' ti 1.,.1 l~xccdcnlc..-j\I(l]'I'UCCOS , l" 1 ' 11. ti •• l .

JlIsto I\Incf:o :\-flH'UI\ Delc/-Jaciúll tle Jlncicnt1n t!¡J Sl.'govill .
Jo:-;e Gm'da CoJ()lnler A<1tllinislmol()I' de Pl'ollledntlcs en Cl1enl'll .
Fedcrico Lúpe1. del Hincón 'Cnjcl'oo de In (icncl'ul tIc Depósilos ..
Hom{m Vidal y J]¡¡ho Dclegllciótl de HlIeientla de Ovicdo ..
Federico de Nicol¡ui y Teijei ..o Iclclll id. l\¡~ ZllIllOI'U ..
Ol'osio Hernún'llc;I; YázqIlCl J(IC1I1 íd. de Segov¡a , .
Alltollio Fe¡'JHlndcz Vare!n Itlelll ÍI1. de Ll1go , " ..
Dcogracias Carpintero Cdlles 1111~1l1 Id. de Ciudad Henl. .
.José Vi!ches Súez ])il"CI~dón general de la Dendll .
Hafael :'.'.Iás Heredero Intervcnc.ión ~(-ncl·IlI. .
1.111s AI'mnbnrl'Í :'Ilarlinf's , Exceden le.-llecHudndor de Con ll'iblldoncs .
Adolt'o Macl'llgh y QllijadH " .. Delegaeft111 (1 .. I!f1cicllda de B:u·ccIOlHl .
Viccnte Pm'll S:1l1fedl~l'íco COIl~l'jo ¡le :'Ifilla~ de Almadé.n .
José do Vega 'l'ol'l'nlha A<llllinislnul!)(' de Pl'Opieclndcs en Sevilla ..
Julio Pl'I'C" Anh:L , DiI'CI~"j n ).((,I1(·l'al del TillIiJrc , ..
El'ncsloI\tnrlíncl Ablltl.. Caja gencl'nl de Dc-pósilos ..
Antonio PI~l"C:.l (inlle,r.(o " Jklcglll'ión dl' Hacienda de 7\1:llll'ill. .
Bl'nl'clit'lo :\lia!~a y Anll'qllcl':I [dclIl id dI' AIIJat't·I " ..
José Mal'Ía \'nlkjo .Muflo:'." ". " I¡)elll itl. dc Um'cclona ..
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'267
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2ti!)
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D. Vidol'ÍlIl'o Polun,eo AI"mll' ". ])elel:J:wión de 1I:lcielllla ele S:lIlhllHlm', " ..
FCl'lwndo PCl'c~'I'n de I-ICI'l'Cl'll ldem íd. ele :\Indl'id ..; .
Jo~é l\lo :r~ de.1 ClUI1)JO ldclll í<l. de SOI·in ..
Antonio V~a Ducüin , [denl.id. <le Sevilln .
FI'Ullcisco Atl:: lti l'l'c JlIliú \<~mini.~h·ntlol' do Renlos de Zamoro .
HllIlIcl VCI3.~",O ArCIHJs Delcgacion <le I-Ineíendn de Cól·doba .
(¡I'cgoJ'Ío Vall jo :Jo' Sollu1'H " 'Dcposilal'io-PaglldoJ' de ViZCllYO .
.losé l:lquiel'do DlIl'Ún Direccicín general de Hentas .
HlIH1Ón .r:'l\l(lcll~s y Neslal·es Delegnciúll <le lIaden<la de Nav:lJ'I'a .
Pascual Estehan OC<'III, Excedenlc.---Hcctmdadol' de Conlríhlll'Íolles .
J\lfonso Dinz-Flórcz y Pél·CZ Adlllinisll'fldOl' de Pro}liednclcs de 'renerirc ..
Cefe\'illo Fel·núndc7. tionzlllez In'lel'veneión Genm·nl .
Serafín ;\Ianuel Brocos y GOJlzále:l. I<lcm íd .
l]Cl'lIll11 Pe!'cz Sn co · Adminisll'atlOl' de Propiedades de Ciudad Heal.
]~nfn<'l Lúpcz Iglesius Dclegación de lladelldn de Eadajo:l. .
.Malluel (¡ómez AI'I·egl1i , 'rl'ibllnal ECOllólllicoadminisll·ll!.ivo Cen ll'al .
Mnnucl Eslé\'cz Pércz Dclegación de Hncienda de Córdo!Jn .
Domingo Domlllguc:¡·. Cosslo Idem íd. de Sevilla .
Jo.~¿' Pél'CZ de Sarrió G01.,ilvcz Jclem id. de Alicanle ..
LlIí.~ M:llan:t.a y Ol'lIgosn Idem íd. de HlIelva ..
EII)!,('llio Cl"lor\'io Rubio .. , Dc'posilal'Ío·PagndOl· de Zllrngoza ..
Emilio Jiméllc:-'. i\JiI·a Dirección gCllel'ul de PI·olliellnues ..
José Viccnlc Algol'a Gandul. Excedellte.-HecaudallOJ· de ConlriIJlJeioncs ..
Mnnllcl Loba '(:"110 ])clc.gndón de Haciendn <le Cncnca ..
JlllioJ\-fllllOZ de Euslillo .J Carpinlero Jdem id. de Cádiz " .
José H<Jdl'Íguez V¡itas Clljn gCl1ctnl de Dc))ó~ilos " ..
QllilillllO Tejedor HcrniuHlez · DelogaCi6n de Hacienda de Palencia " .
Manuel SUllchJs .1\101':1 " .. Excellenlc.--Heclllldndol· .
Curios JII!Jel'uLÚI}CZ , , ..• " Depositado-Pagador dc A~ava · ..
JOSt' del Río 1lItu·llne¡o; , , I~áh¡-jcn de la 1Ilollccia , · ..
Bonifacio Ahnl'dín Ol'liz llclegncióll ~e lI~ciendn de Lél'i(ln .
Luis Mnrlos ~hll'llnez Dirección gClIern! de Renlm¡, " ; ..
JOlié Ca·gigllo :Jo' A!'lllnl'io " Conscjo de ,o\<J,mlnisll'ación de las "li'llas de AI-

. clHHlen " .. .. . -10 - J 1 - J fJ 3 - » - 11 23 - tI - J:¿
2n EdHa1'llo ~IOIl1lú GiL Délcgnción de Hucicndn <.le Vnlencifl.... 65 - » -- ti 3 - » - D 2!i ._- fJ - 2
~73 LopcDillzCnscl·meil'O _ I!lcm id. de Ml'¡]aga " no - )) - » 3 - » -» 2:1 - 11 - JI
274 José Ro<lJ'iguc7. Losada H~bcllóll Jdclll hl. de AJicillIl('" " " ·... 54 - 11 --- 8 3 - » -» ~3 - 1l _.- !J
275 j\:I:Jl'.lH·io Latol'l'c Hl.l·cdin , " ldclll lel. de Logroño " ".............. 4{} - » -- 27 3 - \) - l) 23 - 11 - !>

276 OdllVio de In mca Hotll'ígul'z - ·Idem id. de Valladolid :................. 47 - 9 - 13 3 - D -:ti 23 - :10 -- 21j
270.Jji~ Flol'e!ldo José 1I1il-lllllel tim'cia cid ·Mol·al. .. Excellente.--..Rccumhulol· de Contl'ibudoncs.... 43 - II - » 3 - II -:P I 23 -- JO - 14
277 Fdipe OJi\'CI'OS Gonl.tllez " Dirección general do Propiedades....... ülj - 1 - )} 3 - » -» 25 -- 3 - »
278 Bafncl .Mnrco lJafnlliu Sl~bdclegación de Hacielldll de ¡ClIl·t[lgenn...... (JO - 3 - 4 3 - ¡) ._-» 32 - 9 - ·1
279 Edllal',lo <le Obregón Pouli " TesoJ'ero de HnciClld(l de Ten1e).................. ·47 - 4 - 1 3 - :ll -» 23 -- 10 - :J>

280 Lnis .Míngilez MnJ'tin DeJegncióll (le Uncienlln de Zaragoza............ 5'0 - II - 25 3 - II - 11 23 -- 9 - 2a
281 FI'unl'isco ~hll'l111ez MOI·eJlo~ Jdem id. eleVnlcncin " :·...... ..10 -- )J - 25 3 - » - II 23 -- 9 - 9
282 {~IIi!}l'I)lllO ClII'I'aSllllilla y Ro<ll'Ígllez Idem íd. ~Ie Sévilln.. ".................... 52 - 1:1 - 2·1) 3 - II -» 23 - () - tj
i1B3 AI)lonio ZH~lII'Cn y Vida!.. A<hninisll'adQl' de Relltns de Tolc~o.. " " 49 - 11 - 14 3 - II _. l:J 23 -- '9 - lJ
~84 Fralll~Í'ico Cl'hleily.'i ('..(¡I·lles " Dj¡'·écd.ól~·gcnel·lll üc )0 Deuda .. :.. ,................ 4:1 - 10 - 2 S - "!J _. l:J ¡ 23 - rt - ¡,

28~ bj~ .lose !dcal:\-ZaIllQm y GOllles Excedcll·le.-'--Rri,caudodiw de Cónh'ibuclones , . 42 - .0 - 24 3 - » --:ll ¡'23 - .~ - 29
,2:i.') Gn~i)l\l' S;~nche:s MenéJ1l}e7. ,,; Ol'lIenac,ió·n.dc PllSos.(]cObl'lis J}(I.blléns,; , '40 - 11' - 24 3 - :»" - ~ . '23 - 11 -20
~8(l AHOIH;o.Mnrlíll cere2.n ; " jCn j n ,gc,l\e.J·n1 d~.·l)ep6sitos '66 -~. - 8 3 - ». -.~ 2~ -1l-.5
,287 Raf.ncl.M~I1(lol,l.a(~O y <le OJclla !. I<)cn, 'Í<~. id ".: " ;•.•-( ;. •.1·... 47 -. l) - 28 3 ~ :lO - ::o ~;¡ - 8 - ·14
'.2l:!H J('XUS filJ.JZ de CClIz.ano " DC'le!!LH'.lón .de JJncJC.nclll el{' I.o!v.I~ol'lo.............. 42 - lU __ o 1,6 3 - l) --- ]) 23 -8 7,

________0::,.... :..; . • -. d l tilr L- ¡tl,,_ t t4Ak ,
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DESTINOND:lmRE y APELLIDOS

D, Foeutl.do S:lIwl1ez López Ordcnncion de Pa¡:(os tle lo P¡·esidcnci:I. .
Edmll'(lo Hobles Diaz , , Delc-gacion de Hacienda de ,lal'11 , .
Clodomil'o CnI'lliel MHI'l'o.. , , Id<.~m ld, de IJU(lSl'll " .
EuliC[uio Díaz del niego.· , lnlel'yenci611-01'dcnadúll de Pagos de.Hacicnda
Luis Fllenles Pér·ez · Delegación tle Haeicllda !le Segovin .
S¡Jllliago Hodl'íguez Ramíl·cz , " ldelll íd. de Cú(;eres ,.,.
Luis BlHll1el'O Gómcl: , " " AYl1dHlllc dc Cnjn en la Tesoreria Ccnll·al "
Junn "i<lnl ~r :\1011'1. Dil'ecdól1 genN'nl do Pl'o]licdndcs ..
.lose Lozano Roddgllez Ol'dcnnciónde Pngos de In Pl·csidencia .
Fl'lIll('iseo ;\olí'lllIel. YuHedor 'j' Es-pina Subdeleg[\Cióll de Hacienda de Gijón .
Juall Hamón Forl de la 'Gal:r.adn... , " J)elegnci(Jll dI' Hacienda tic Tal'l'agonn " ..
FCl'1lnndo Ul'isZHl' AhInca y Velúsqucz " ..· Itlem íd. de 13m·cclol1[1 .
Selmslián Na~'a Slllll"hei'. ; Tesorero de Hncienda de La COl·ufia ..
.Manuel Piñango ~ltll·tínez Delegoción de Hacienda de Cucncn " ..
Frnncisco C.llTilero de Diego , ". Dit'ccción genernl de lo CO]llcIlCioso " ..
Fl:n ilio Fcrn 1, 11 <1e:r.-Ardisul10 Alvrll'cz Excedentc.-Rc(;mllludor d e Con Lrihucion cs ..
Eloy HC'I'núlldez Pii'í.uela Delegación dn Hacienda de Snla-manea " ..
JOIHluln !\[oyn-Angcler y Lago " , .. , Idcm íd. du Almcría., .. , ,.,,, ,,",, .
Ginc.'i Cnsnr y Gúlmez " ""., ldem itl. de Santnnde¡· , .. , ..
Guslavo León Góllle~ Vicentc "" Onlenlleion dePngos dc (.o!lcl'11flci6n .
Rohel'to !\fui'ío1. ;\[Ul'l'O · Admij1i.slrmIOl· dc Propil'lladl's dc ¿arngrnll ..
Angel (larcía Burgos " " Dirccción general de la Deuda " " .
Luis :\lil'alles NaVal·l·o ;.; Delegación de Haeicnda de ("lliplJ:l.Ca~l ""
Hil'Hl'llo Slllíl'ez l\[nl'líncz , , " Idem íd. de l~nl'cclolla " ..
Amando "Iuyaral León " : IdCJlll íd. de Cil1uad Hcal.. - ..
~Iiguel Benaddes Slle])y.; " Idclll íd. de Segovia ..
Amos Montclo ;\ljrlinlln E.xccdclltc.-He.caudadol· de ConldbucLoIlC5 .
AI11lel Solís CUI'l'O" · " " " .. Inh~!·vención de la Dh'cceión llt' la Dcudll .. " ..
José ;Vlat'Ía Bonillll "j' Ul'l'ueln; "',, Delc~nciól1 de Haden.da de. ScvJJl:l ..
Josó GOl1zúlcz. 1311llcstel'os.: , Ol'dcnucióll de Pug<;Js de (:ObCI'I1¡lCiqLl .
\'11'101' Snnchez L\ol'éns ; ; .. Excedcnte.-He.cauuadol· de COllll·ibllCiol1cs" ••
Cnsillno FC1·IlÚ1Hle:r. !Znl·dain ; ; " ..· Dclcgución de Hacienda de Ovicdo .
G¡'('<gol'io GrIega Vel'gal'll ;; , Idem íd. de :\Iatlrid , , .
HOl'llCio Say·:a HOI·ca.~itas, " , J.¡1L~Ll1 Id. de Toledo , ·· .. ··
JO:ié .1JcrnÚndcz J-ICrI'Crflll, 1'1 t III ~.i 1'-1111 ¡ Idcln íd, de :Tru'rng:ol1l1l1u 11.111 t ~II , It III .ttUIItIII

Antonino ~1¡1'11e¡ill GOIlZIHci'. , " Ide!l1 id. de Sn[nnHll1Cn , , .. , ..
José Fcrllúndc¡o: Gallego , ,., ". IdClIl íd, dc ·O.·CllSC , , ..
Al\,[ll'O Feijóo ::\lonlcncgro y Feijóo , Idem íd, de ídem ..
Juan Anlonio SÍllJchcz de Ocaña "" Dirección general de la Deuda .
FraJlcisco ,Javier Mos({llem :'J' Cubnllel'o Delegación de Hacienda dc Ponleycdm ..
Carlos GarclaAl'l'llllll1. , Dircceión de lo Conlencioso .
Jnnn Aquino ;\fncíns.. : Delegación ,de Hacienda de 8evilln .
.luan GUl'éla JÍllléncz."" ,." ,· , ldelll id, de 1Ilúlagn, , .. :.
Fnlllcisco Halllos y nnmos IDCPoSitOl'Ío de la isla dc I1iclTo " " .
PCdl'O LUllIns Gom~úlez Dclegación de Hnciel\lln de Ol'ellse .
Malluel Ve)asco Alnndcle " ,. lden! íd, de Alicante ..
.Io:HIllÍn Ad1'Ío llatill Suhdelcgacion (le IIncÍC!lida de Vigo .
José C:!stI'O ,sOlitO , Deleunción de Hncicnda dc ;\fÍ1lngfl ..
Juliím GOllZúJ.CZ Cnlvo , .. , [delll Id. dn Scgovin .
Lorell;-:o A(¡Il'Có': CnI1:pos , , Idenl id. de 1\Yaddd.. , , , , .
Joaqllín <le Pnhlo Znidíll Adlmillistl'ución de la Fúhl'icn de la;\toncda :\'1

Tillil)l'e _.......................... 012 - 2 --- 27 2 - (j - 13
Jel"únilllO t;~ll't;allu Ccntul \ J)elcC',llciún de IIllcicndu de Tcl'ucl............... Hl - :1 - 1> J 2 - {j - 8

¡ :..... t lis •
:J!)2

d.

orlltlD

344
341,
346
347
3,18
349
360
3lil
352
353
354
alió
~Hi6

357
358
358 bis
350
300
:ll.ll
302
363
:1ü4
::1(15
:100
307
308
368 bis
360
370
371
3'11 bis
372
373
37,.1,
375
37fJ
377
:~78

:170
380
381
382

383
38,l
:lS5
38H
337
:i88
:181)
:WO
301

"limero



. ,'-'
'''''.:.
;;t>;
Erí
:1.-.

' ..........-
W~

t-&
.~
I W:
1m~.

~
tl) ..

a:L.
"1'-t.
~.

l
:z~
c::~ .-

. ;:ji

- ) • :AR!.. ",...arr
Jo~(' :l1;lda TI"I\'<:-~i de n"holT.·do " ....•.. ld{,lIl íd. de C,,<1iz....................................... :18 __o 1 --··1 2 _.- {l' _ r. 21 __o 10 0.- Ir,
.Jo ..~(·, :\."II.'í;l r.,dw)',I¡¡ l' jhilll(.. Z " lelO'JI íd •.11.1.' .CII.~ll.•J]ÚJl ,.................. ;,.:1 -- )' -- iI 2 _.- 6 -" :!1 111 -" .
.'\1'lIlI'O Lcún l.m·cía I(ll'lll id. 111.' (;C)'OIlIl..................................... [Ji - 3 -- 2;) 2 - 5 -- '1.7 21 '0- 10 .- »
LilJol'io illal'lill Oli\'an~s ~ ldem Í¡l. de Toledo , , ,: , ".. 59 ,,- .) - H ~ - ;) -- :!;l :10·- 7 -- 20
José ;\lllfim~ llllIiél'l'c·z I(icm íd. <16 Vnlln<1olid ;: ..- : ;........ ·18 ~. 3 - 22" 2 - 5 - 22 2~ .-- 10 -- 2;) .
José Lillo Bcgu(, " Illcm id.(\~),lúlngll ·................................. ·19 - ll ..~ ». 2 - J) -- 19 22·- (j - 7 i 0
!\[HllllCI Orozco )' Zapala Itlcm id. de B:ll'ccloll:l.................................. 'H - i - 1 2 -- ;) -. 18 21 -- 8 - 1:~ .;:;:
.Jul\n Dínz :\J'g'ilellcs y Gall(~go ,Caja gencrnl de Depósitos........................... ;)7 - ii - 15 2 - ii - 1·1 21 - ¡.¡ - lU ('>

:Ulllltlel (iollzúlcz y Garcia Glltiél'l'cz Dcl<.\!!.acióll dI.' Hacienda de 1IIalil·ill ...... "....... H - 2 - » 2 - 5 - H ~1 - H - tu ~
Jlllln Rodriglll~z Sil\'H " Idelll id. dI.' 1.111:\0 ·............................. ;)2 - 2 - 18 2 - fl - 10 21 - 8 - .9 !
Anlonio C¡friflll Cnsac!o ide"lll ítl. de HUI·gOS · 1 .................. ;W -.11 -·l 2 - ;) - 6 21 - R - 7 . 0..
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José Sarlllíellfo '\·U],U1'C5 Id{~:1l ¡ti. de Lo. C01·llíi~1.............................. 4:l -'.8 - » ~ - 4 - 13 21 - 8 - u
FCl'Iwndo Hodrigueíl y Fernúnde.: Direceión g('llc'l'nl del Timhre......................... 4i - 5 - 10 2 - ·1 - 7 21 - 8 - u
JOsé :\-1 011 n Mll'n O('legnción de Hncicn<!lldc Bm·{'elona....... H - 11 - 15 2 - 4 - 6 21 - 7 - 17
José ScyillH Lodm·cs Adminislrlldol' de PI'opiedndesde Zamora...... 4·1 - 9 -;1 2 - 4 - 1 21 - 7 - 24
~\igl1el Lozano Gm·dll : Delegneión de Hacicn dn de VlIlladolid........... ;18 - 11 - 22 2 - ;¡ -- 20 :¿1 -- 7 - :H
LOl'cnzo Cllstl'O GI·egOl·cs 1dem id. de Alayll." ,.~.......................... [lJ - 3 - 20 2 - 3 - 29 :W - 3 - J
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,losé. Apuricio y CéS)lCdcs InlerVcnción GcllcI'UL." :........................... 56 - 1 -- ~1 2 - a - 23 26 - 2 - H
Al'1uro :\!llrlínez CJ'indo , ".~ Dll]egadón de IIndl'IHllI de León.................. 62 - 10 - 27 2 - :l - 21 21 - Ii - »
.JllliÚn Delgado EslchulI Dil'ccción gellcl'H1 de 111 De"du..................... "7 - » - » :! - a - 10 2,1 - 5 - »
Je.~lb Pulados Carbonel!.. , ••. ·. Oc1cuncióll de ·Hllciendn de Gralll1é]a.............. <lt - 2 -- 20 ~ - 3 - 16 :H -'- 6 - ."
Pedl'oOl'liz Izqllicrdo , ~ ltlcllI id. de Gllipú.:coa ,........ [1'1 - 7 - " 2 - :1 - 14 21 - 5 - 2·1
Cm'los Ccndllo de Pincda ; Itlel1l id. de Vll]clldn ;.................... ·18 - " - 25 2 - :r - H 24 - 10 - 11
G:ISpHl' )'llll'lillc,-. Llol·et" · Idi.'111 id. de idclll.;" ;........ 4!\ - 7 -- 8 2 - :1 - 13 21 - 5 - (j
Alfonso UCI'nr'!l't1ez Telll'cyro Idcm id. de Orcl\se·.. fi:J - 2 -;¡ 2 - 2 -- :!8 21 -- 4 - 17
.o\lcjUlldJ'o "iota y I'(·I·CZ, Excctlcnte.-HcclllHlntlor tic Conll·ilmeiolles.... 46 -- 9 -- tR 2 - 2 - 2:1 23 - 4.....:. »
mpidio ~Iil'allw :\101·1.'110 Teson'ro de 1I1Icielldn de (;"cncl1.................. :l!I - 10 - 17 2 - 2 - 23 21 __o 4 - ."
:\Ialllld Fl'lslel' Hu5siiiol.. Idl;i11 Id. tic HlllcaJ'c.~ ;... 46 _.- II - 2 :2 - 2 - 21 2J - 4 - 9
.:\IlllllleI Cnlderóll ;\\éIldll Idcm id. de. AviJn " ·" : .. ; ;. 38 - 7 -' lU :2 - 2 - 17 21 - -1 - »
Col1sl1lnlino GlIl'cin GÚllll·l · Delegacjón de Hncicndu' de.Ol'el1sc.... :18 - J - 21 2 - 2 - 6 21 - 3. - 21
Aul o Pin·('·t1u Gurda .. · 11Icm id. de· Cucnrn.~ "........................... 4¡) -- JI - ») 2 - 2 -;) 21 - 3 - 14
.losé :\lal'Ílt PorlnJes HlIi1. Idel,lI íd. de id~m........................................ 4{1 - 8 -- 22 2 - 2 -·1 21 - 3 - »
FI':lIlt'Ísco Cnsll'o Hui.: " Ido'u itl. de (¡ralladu " 56 - ·1 ---. 2·1 2 - 1·- 2!J ~1 - 2 - I!I
Hel'nnrdiJ10 Hodl'igllc'l HO.:JICI·O !(]cm id. lIe J.lIg{) ~........... 40 0- [.. _:!X ~ - 1 -, 2H 21 - 2 - lIi
:\lodcslo Ogca y Fel'IIÍlIHlc·l Idelll íd. dc Ln Corllñn "...................... :17 - 2 ---- >J 2 - 1 -- 2[) .!l - 2 - 1
\'ictoduno Lue{u'cel eOl'ollul · Idelll íd. de BH1·celonn ~........... f.-t - 7 - " :'. - 1 - 21 21 - 2 - '4
AlejHlldl'O Al\'Hrcl. (jUllzn Idcll\ jel. de Plllellcin................................... :17 _.- 2 -." 9 ~ -- 1 --- 21 21 - 1 - t!)
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2.683

GAL,LEGO GONzAto~ Inocenté eñ
yasdemás circ,unstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en la calle
de Hermosilla, 'número 125; compa
recerá el dia 24 del actual, a Jas. diez
heras, ante la SecCión" ferce'ra dé '.esta
Audicnci-u provincial, sita el'l 'la' calle
del ':\Iarqués- de la 'Ensenada, núme
ro 1, con objeto de usislir como 'testi·
go a las' sesiones de' juiCio oral,,!de:;¡a
causa instruida en ~l Juz:ga'do' de: ins·
lruct=,ióll iTIúmero ~;de::\ladrid, SeC're
laTía' del Sr. Yárrez, con el nú'mero l1n
de 1932, por'homicidió,cqntraEmil;o
Ros Gómez; ap'el:'Cibido que,'de' ili,c1' ve
rificarlo, le ,parará el' perjuicio 'a '{¡{le
hu:Dier.e lugar. . , '. "

499C
':' ..:. o","

fo; .~¡}f¡i. 'decJ:lI';:¡Jo i'~'l:IlMr:" y 1é~jll'a'ra'~1
perjUicIO :;t qUt-,hlwi,rt:. lugar. . ',. ":,

" "1 • , , .5056,
.. '.......

FEfu"":Al"':CRüZ, J~wn de Dios' cU\'as
dcm::i~ t1rCHnst:.mei:ls ,~c- i gnoran,\·~{.·hl."J
qe ~ladrid,' y CU)'ú :,:c.:tU:l.I' l)a:rnd.,!¡·,¡
~e ~~""co~()ce; c().I1~parecerá, en 1':1'mÍ1lo
,L\<::,Ql<:7. dla.s,.ante 1:'1 Juzgado Je ¡n8b:I.1-c~

ción nümer-o 21; de ~lad.rid, a re-spi¡..1
der :l. -Jos L<lJ"gOS Que "lt~ resu1tan'len:el
sum:lrio. nun¡e-m, 109 de 1931~, soLr~,~

l~fa< ~n el que' se ha, ,decretado SJi.\pPQ
.ce:;amientQ:Y prisi(m,pro,isional;uv~-

cihiéndole' Que, .de, no compareceT,,' :S!4'!'
uecla lado .rebdde. ; :

~,t!SO.

GARCIA A,L.o~SO. J:u;ln José; ,n;,ltu·
'fa] de:Tahal (A-lmería).. de cuare~a:s

siete años;hijode',Jasé y de ':Ilari3,~

estado soltero; de' pro-fesión faquín-, v~
cino de Bar~lol1a, domiciliado última·
m~nte en la misma, -eaIICCid. número
12, primero "primera; procesado eR"Cáu
sa:númcl'o 757 de193hpür- hur;to;-roiú.
pare..::erá.- en· término" -d~ seis, dias;.3:l:lk
el :Juzsado',{I~'instn,ll?bóE.númer-O! 5; de
Barcelona; "SecFétaI'io. D~, Tomás ;Riet'JI
y Sans; bajo apercibimiento de se~ "ae
clarado rebelde.

2.631

, GARCIA. LOP.EZ,:,Ramó'n; hijo ,,'.Á:e.
,Angel y de','Rosalía" I1l!turalde, ,L1J.g.~,
.de ..esU-.IU6' soltero, profeSión :chófel'.;~ile

veintinueve años de'··ed,ad. dornipjlia
do últimamente en 'Cast-ellón. 13a.r. 'l;~
,rJl.g'oza, procesado ,por desac;lto; ~P?1"

p3recerá, en. el térmÍa'o de dil':!z~diWl,

aontecl Juzgado de instr:u,ccíón, deC~·
tellón de b Plana. D.' las resultas ,41;1
sumario instruido ,cOlí el n,úIQ.e:r~s1;7

de 1936; sobre desacxtl. ", ,;'
.. ~Q3~1~

:0.679

(immz: ,~IA.TA, José; hijo de :Gre·
gario y, ,deM~ría.', natilr'alqe Ma~r:id,

de est~do s~lter:o; profesión talJi-sta.
de' veinte años de ed[l,d;'-domicilíado
Óitiman1f~nte. en' Barcelona, calle . del
~Iedi-odía, número 14, bajos, 'prQcesa
,ao'en cau:;a,nÚmerl:L 91: (.le' '1936, 'so
'ore tenencia" dé úfiles' para ,el' robo;
comparecerá,' eh "el ténnióo'd~'Q~'z
di;lS", ante el Juzg:,¡.do 'de' inSlttrccióll
número 4, de BarC'elona, Secretaria de

2,67i'

, , .cOI;lONA ipA.:t.:ACIDS, HipÓlilQ;'Ye~i
no de San Fel'nªndo. 'y ~:yo ae~ual.I1a
radero se ignora, deberá comparecer en
el télmino de diez dias, en la prisión
provincial de Cáqiz, para (:umplir
dieciséis dias de privación de Iibertsd
por ins.ol\'encia de Ja mulla .impuesta
por, la Junta Ad,m,inistratiya de tIacicn.
tia.' eneX:pc~i.cr:te,por,con:trabande FlÚ~
tuno 41'de 1935; apercibido que, de no
"'Criticarlo, le para'r~ el perjui60 aque
huhiere lugar, pues ~si está .acordado
el'.lel exp~ien'te númer:o 18 de" ~9::i5 de
este Juzgado,,; , ,

4985

'2.676

C:\~::\S p-.-\GES, ,-!aaquina;, hija. de
JO:iqUlll 'y de Angela, nacida el dia13
de St'P!iembre, de' 1912; ~Ii. ForricUs
de 1a Seh·a (Gerona), pros'tituta, sol
tera; domiciliada 'últimamente en Fi
gU~n~s, llOY en :jgnorado' p~ráderQ
(:omo:c-ómpr~ndida en ~f nümero ,pi:;~ .
ITIe~o del 'artlculo -"835 de la. léy '.de En· '
j uicEllnicn to criminal; comparecerá an
te este Juzgado de instru~ción de Fi
gucras, rlentr{) del término de diez días
a contar desde la inserción d~ la p,re~
sente en la, "Ga,c-eta de 'Madrid", ·para
responder a 'los CSl'gOs"que'la: 'result-en
(;n el sumario que se ,le 'sigu~ ante este
Juzgadl), bajo el número 45,de 1936, SQ

b-r'e hurto de dinero y prendas a Julio
Ramos; bajo apercihimiento, 'en otr()
qiSO, de ,pararla el pe,rjuicio a qu-e hu
biere lttgar con' arreglo a la ley '3' .ser
declarada enl'ebeldia.

2.(j7~

CAS.-\LAX RUPO, José :\Tada; n-atu
Tal de.~hi-lag8, :\"iudq;marineró, de se
sen!'U ~" ("inco años de- -edad; hijo de
Jose y de, ~IlIría, d-omiciliado última
mente en :\1álaga; proeesado por la
ley de Vagos y maleantes; comparece
rá, en término de,: diez días, ante este
Juzado de, hlstr-ucción df.1 distrito de
La, }.rert~ed, de 1IáJaga, para .consti
lu},r~e E:n, prisión, por ,el , :expediente
nUf!l~rc 3 de 19~: bajo aper.cibimien
tu de- declararle rebe\l;le.

plaza -a Angel viilhi- Terún. de veint!
tI:és años de edad, solt,cro. ebanbta,
natural' y vecino de Tonelavega cu
"Yasdetp:ás' c:ih:..unst<lncia'!i se ign~ran:
para que conlpárezea, en este' Juigado

'de C~buérnig(l; en el tt:imiJw de r;:incQ
días,pa,ra prestar uecbral'ión en· la
causa .~úmer9 12 de ,e.ste ,año, pór desa
cato, que C'<?ntra él :se sigue. '

5031
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,2.678

E~POSITOGARCIA.JesUs Mada; ¡le
trdn~a y se~s años de edád, hijo de An
l'onio, ':i de C9~cepción, soltero, cantero,
natural de Ab:J.(liu'y vecino de Abi.díu,
parfidQAe Mond{)ñeqo, y 'cuyo actual
paradero", se. ign0.ra; cotnpg.r~eraunte
este Juzgado de ,villalba, dentro del tér·
minO de' diezdía,s, -con el finue ser

,constituid\.( é,ll prisión, a.respondeJ:: .'de
lo;,·.c~rgbs ,que ,le r.estiltán:eil s,umario
contra el"ws!DD, instrriío.o' con' et.-riñ
!I!em,10G de 1~3;>. 'pc;>r el4elit~ qe hl:r-r-,
to;' apercibiéndole que, de no ,erificur-

Bajo apercibimiento "de ser declarado;
, rebeldes y de incurrir en las demiÍ.$
iesponsábilidaqes lelJale~, q.e nQpre-

. ,sentf1!se lOs .p}'()cesad9s, que a conU~

nuaci6n se e:tpr~san, en, elplq;:Q q~~

se les fija~ a contar desde el día de
la publicación del anuncio en esle
periódico o{ícial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to-
das las Autoridades U Agel)tes de
la Policía .judicial, procedan a la
busca, captura, y conducción de

" aquéUos, poniéndolos a disposición
de, d(cho Juez o Tribunal. con arre·
glo alos artículos 512 y 388 de la ley
de- Enjuiciamiento criminal, 3.971 y

, 664 de la ley de Enjuiciamiemo mi~

, , litar de Marina.

REQmSITORUS

,ACOSTA Gm.1EZ, Pedrq; ,coo.ocido
por Pedro Garcia y' García, hijo de
.losé y de Francisca. natural d~ San
Ju~m, casado, de treinta y cuatro
años de -edad; domiciliado última
mente en Las Palmas (Canarias); pro
cesado en causa por uso de nom
bre. supuesto número 214 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado de :instruccián nú·

'mero 4, de Sevilla, y Secretaría del
Sr. Ganzinotto, calle Almirante Apo
daca, númer.o 4, para ser constituido

'en prisión.

1.718,

,SEGURA GRAS, Juan, y M'lllluela
Alv'arez Lápez; cuyas demás circuns
tancias se ignoran: comparecer~I:\ el
dla 5 de ::\byo ]JrÓ:;dmo,. a,las díed
~~s horas. acle elJm~gadomunidpal
número ti, de ::\'Iaddd, sito en la calle
de la :l\fagdalerra, númeJ''-O :22, princi
pal, a celebrar juicio de fallas por Je
siones ,con el número 1.155, instruido
contra Juan Segura Gras.

2.6i.2

,~ ....io J~,ÓS, ~APERcr~1J~WOS'
¡)Tocede~tcs eil -derecho, se ~ita y em~

5017
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número 12; comparecerá el día 9 deMa
yo próximo, a las once de la m;:,.ñana,
',HIte el Juzgado munic~pl'l1 n(l.mero'14,
'de )Iadrid, silo en la calle de Santa
'Catalina, humero 3; pritlcipal.' 'a "ce
lehrar juicio 'de faltas por daños, coh
el número 97 de 1936, instI"Uido con
tra el mismo.

~.6i4

2:6i3

',ALYAREZFER."'iA."'\'DEZ, Rsfael;
casado. Jornalero, mayor de edad, do

.midliado últimamente en Barcelona,
ealle ,Igualdad, número 263, pasaje
'l3a:tlle; ,procesado éIl cau~a númer~ 2
'ilé 193G,sÓbre. ralsé,d:ül; coru¡jarccerá,
en términó de diez' d'ias, ante el Juz
gado de instrucción número 14, de
Barcelona, sit-o ,en el Palacio de Jus~

ticia, para n;sponder de los cargos.
',que .res1,lItan contra el mismo; ,bajo
apercibimiento de ser declarado, re~

belde.
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D. JGsé :\lolina Aznar, para responder
dE' los cargos que result3n contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

49i7
2.6S4

GO:\lEZ PEREZ. Rafael; de yeinti
siete años de edad. soltero. jurnalero.
natural ·de CañS\'í'rüs 1CUi:nca). 'hijo
de "~nselmo y de ftafaeb, y domiei
liado úHimamente en Chamarlín de la
Rosa. calle del Aeuerdo. número 23;
comparecerá, en el t€-rmion de diez
mas ante el Juz~ado de instrucción
~e 'Colmenar Yiejo. con el fin de am
pliarle su declaración en sumario que
se' tramita en .:1 mismo, por ,;iolación,
l)ajo el número 36 de 1935. .

H88.

2.6~S

IG~ACIO P.-\RDO, José; cuyas de
ffi;tS circun~tancias se desconocen. que
suele frecuentar los l'afés Zuima y los
billares de Avenid9.. domiciliado últi
m~me;¡te en ~Iadrid; c(>mpaI'~'erá.

dentro del término de cinco días, ante
el Ju'zgudo de i·nstrucción núrnero 12,
de :\ladrido Secretaría de D. Germán
Gonzitlez Campo, con el obje:o de
prestar declaración en el sumario que
se instruye. por hurto de una pistola
a D. !bermón Gregario Bañunls, con
el númer..:J 12i de 1936; bajo aperdbi
mien to que. de no comparecer. le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

4995

2.689

2.692

)l:UlBRlLLA., TOffi:lS; de unos yein
titantos años dlC' edad.. que tiene una
man¡;ha enearnada en el !:l.do derecho
dE" la ca.a. y que, a~ parecer. en el
mes de ~Iarzo último estu.... o en Bur
gos; COmp9.rfCer~i.. er: el Ii-rmino de
diez dias. ante el Ju,;gado de in5truC'·
dún de Burgos, silo en d Pnlae,o -de
JuS1;t'I;i de la misma dudad. eon el
fin de ser oído en ,,1 sumario que se
~igue en es1e Juzgarl." eOn el número
í9 del corriente 'lilo. por robo en el
l~atro Principal de c~t:l ciudad; apera
cibiéndole que. de no comparecer. ie
pararan los perjuicH;s a que hubi",re
lugar con arreglo a ley.

4983

2.693

4984

2.687

2.686

2.685

GO~DELL VAZQUEZ, José; hijo
-de Jos~ v de ~Iaria, natural de Neda,
de' e:.tado solterp, prófesión jornalero,
.d~ ...·.eintíocho años de l"d:,¡d. dornici·
·Hado últimamente en Valladolid, pro
t:esado por c~ntrabando, en causa 735
de 1933; comparec€"r;,Í, en el ttrrnino

·de. d,iez días• .:.tnteesta Cárcel de Ca
diz 'para qu€':,se constituya .en pri
siÓn; apeicibiéi.J de ser dedarado re·
-bel~e.

2.6Ya

}[OTOS SEC-\LL. Guzm:'1n (a) "el
)lotos"; hijo de Jaime r de Conce-;:ción,
na tura! de :\Iaella. de \'eintitr~s añD,;
domieilbdn últímament"" en Zaragoza;
procesado por el delito d€: corrupción
de menores; comparecerá. dl:ntro --del
ténn:iIiO di: diez días, 8.ute el JU2ga~0

~[Q:\'TERO FER~_-\~DEZ. Regino (a)
"Ojinlcs": híio de ~I:1nl1d \" do:: Vktori~.

naturnl de 5radrid. H;!.'in(~r1e Chamar
tin de la Rosa, de estado soltera. Ijl·O
resión jorns!e-ro. de tlieeioeho año,> i:le
edad, ignodndose las demás ór('uns
tanei2s p~rsünaJes del :Ilismo. el que
estuvo con su madre' domil'ili:¡rJo últi
mamente en Charrwrtí'n de hl Ros:a. (":.lIle
de :\lariano Serrano "choza": procesado
por infracción de la ley de Caza. ;:on
otro, en sum:ario número :¿J de 1934-;
compareeer:í. en término de dit:'z días,
ante el Juez dt' instruC'(':ún ¡'e San Lo
renzo del ESl:oriaI. para cumplir la
pena de dos meses y un dí:! de urrbto
mayo!'. impuesta ",n élichü sumario.

;.005

2.oH-l

)IATEO GO~ZALEZ. )lanue]: natural
de Jerez de la Frontel'a.r1e estado $01
tero. profesión chófer. de treinta y tres
años de edad, hijo de :\'iC'olás y de \'ic
toria: dúmieiliado últilfl:ilml'llte en J e
rez de la Frontera, y cuyo paradero se
ignora; procesado por estafa. en méri
tos del sumario número 1 lel corrie-n1e
año; <"om;:arecerá, en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción de
Sanlúear de Barrameda, :-lito en la calle
de Asturias, número :26. al objeto de
constituirse en prisión, notifkarle tI
auto de procesamiento y recibirle inda
gatoria; bajo apercibimiento. sí no lo
verifica. dE: ser dec19,ado rebelde.

::IOOi

2.B~J(j

5010

~lARTINEZ SEYILL.\. Jost>: hijo de
Félix y de Julia, natural d~ Sevilia,
de estado soltero. de veintiún años d~

edad: domieíli:;¡do úHimaml'nk en Se
villa; proct'Sado ~n eau~a pOt burto.
número 243 de 1935; compareeera. en
t~rmino de diez días, ante este Juzgado
de instrucción número 4. de Se....iIla, y
Secretaría del Sr, Ganzinotto. calle .-\1
mirante ..\.podaca; número 4. para seI'
consti tuido en prisión.

LEcum·'_\ GHIEJ."'EZ, Sixto :\fanuel;
hijo de Francisco y de l\1atílde. natu
ral de Santa Cruz de Tenerife. de es
tado soltero. profesión Ingeniero. de
cincnenta y nueye años de edad. do
miciliado J.ltimamente en esta ciudad
de Barcelona. procesado en causa nú'
mero 26 de 1936. sobre estafa; coro·
parecera. en el térmi,no de diez dias.
ante el Juzgado dé instrucción nú
mero 8. de Barcelona, Secretaria de
D. Juan C. Villuendas Rodríguez. pa
ra responder' de los cargos que resul"
tan contra el mism<>; bajo apercibi
miento de ser deClarado rebelde.

49~O

4990

4-975

2.69U

LOS F.\),lILIARES de un individuo,
('omo 'de unos sesenta años de edad. eJe
estatura mediana, tipo delgado. de fac
ciones regulares, barba t'ntre(·ana. ('~

bello muy poblado. rn:.ís negro qUt:" la
barba. vestido con pantalón ~. 3merie-a
na negra•. chaleco de laua. eúlor l.'ailt'·
la a rayas, pantalón blanco de punto.
p.elliza de paño negro. boina azul. ('31·
zando zapatos de lana, que l)are('(~ Sf'r

fll~ arrollado por un tren en la via f~

rrl"a de .~ladrid. Zaragoza :r a Alie::tnte.
en término de Vilcheg, el dia 9 del ae·
tual; ('omparecerá, en términa de diez.
dias. ante este Juzgado de La Carolina.
y Secretaría del Sr. \'ela$co, para ser
oídos e instruirles como se hace por el
'Presente, de lo dispuesto en el artÍl'ulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
na:l, pues así está acordado en causa
número S.ei de 1936, por hollazgo d!: un
~ad~\·er. al parecer arrollado por un
tren.

2.691

LOPEZ LOPEZ. :\Ianuel; hija de Je
sús y de Filomena, natl.lrsl de S2l'"l'ia
(Lugo), de estado casado. profesión
del comercio. de treinta y seis años
de edad, domiciliado úHimamente en
Barcelona. c:llle ~ue\'a de la ,Rambla.
número ¡5, 4.·. tercera; procesado en
C'D.usa' número 599 de 1935, sobre estafa;
comparecerá. en el término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
número 4. de Barcelona, Secretllrí:;¡ de
D. José :\Iolina AZ>Mn, para regponder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.4996

4994• J ::..

HINOJAR BERMEJO. Francisco; de
dieciocho años de edad. hijo deSe
gundo y de Gregaria, de estado solte
ro. natural de San Juan del :VIonte
(Bux:gos), cerrajero, y domiciliado úl·
timamente en la calle de Sarn:miego.
.número 42, y Abelardo ~Ioro Gareia.
de dieciseis años de. edad. hijo de Vic
toriano y de Jenar::!, soltero. natural de
~Iaddd. pintor, y domiciliado última
-mente en ia calle de Fermín Galan.
n(únáo :~6 (Pueblo Nueyo), procesados
en sumario seguido por robo, bajo el
número 83 de 1933; '~ollllparf'Cedn.

dentI'odel término de diez dias, :mte el
Juzga.do de instrucción número 3. de
:\íadrid, Secretaría de D. Pedro Pérez
Alonso. Con el fin de de ser reducidos
a. prisión. que les ha :-.ido decretada
por. aut.:. dictado por la Sección se·
guinda de esta Audiencia en 20. de
Marzo pasado; apereibiéndoles que,
de no comparecer, serán declarados
rebeldes.)- les parará el perjuicio a
que hubiere lugsr.

HABERL, Carlos; natursl de Ham·
~burgo (Alemariía). de estado gallero.
profesíón viajante, de 'veintiochlJ a
treinta años de: edad. hijo de Antonio
V .de SOfía. domiciliado últimamente
~n' la calle de Hermosilla. número i8,
bajo. procesa.do por hurto. en causa
número ::3 de 1933; compareced, en el
término de diez días. an te el Juzgado
de instrucción número 14. de :\fadrid,
.secretaría de D. Jpsf: Cruz García. pa·
ra ser reducido a prisión, decretada
en: -dicha causa. en la C.:ircel de esta
.cupítal como preso comunicado; bajo
apercibimie-nto de ser declarado re
belde. parándole e.1 perjuicio a que ha"

..):~ lu'gar.
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50~7

5U34

~OU'

RUIZ. JUSln; dQmic'i!i:;¡dQ últímame'n·
le en Jlªdrid: CQ¡np,¡r¡;-c:!,"rá, en lérmi·
I¡O g~ ~in<;o ~Ha.~, :,in!,: t::l Juzgado ins
1!'í,I\;tQr' d~ Qr:tafe, p~r:(l declarar .. en
G~U!;i~ nWol\!ro 227 c~ 19~5, ¡n~!r1,1hla

llor e!;'l\'lf?~.

2.71 !J

S.,\);"CHEZ BARFUOS, Roquli:; cuyas
ti eÍ1:r';s circllnstanci~s se ignoran; do
laicilíado últimamente en Chamartin
de 1,1 Rosa, calle d~ \'oluntarioS: Cata
!..we~, número 19; ('o:nparee.er~~ en tér
mino ~I~ die2 dias,lll\te ~l Jll~:¿;~dQ Qe
imtn.lt:'l)ión de Colmenar Viejo, {onel
!in de $er 0 ..10 en sumario qu~; 1;la,io
ei número Qó del :,¡ñ(j :.ld1,l,al. ~e ~rami~
la en ~l roi~mo. PQr hurtQ Q,í; nlf~tlitliqa.

5040

2.70$

4981

RA),lOS. ~t;wue!: ('lln~ demás c;r
l.'I,Ul;;lünchI5 :;":;\ C0I10;1;,111; gvrtlÍl'iliado
últiITH\lIlent~ c-fl tlal'ó:'!(;mu. calle' ~~l
{:QllieJo de Cie:lto, nÜfnero 194: prQ<;e
~;\JQ c'fl causa numero G. del ano .a.c
t~:;I1. I)o!" el cteIílQ (le e"lafu. s~gUl¡Ja
en el J\lzgado de in ...trucci6n num~ró
3, de Barcelona; C;l,lInpal't!cedl. u,llle :el
rn~s:no den ti 'o del lénnino de "d1ez
d:!:~i. l;ara constitursc e~ prisión~.c~.
:no comprendido en eI,numero pn!TIe ·,
Tú del llrtÍ<:~o 835 de la ley de -En
h, jei:.wl¡~nto crim ina 1; l)¡¡jo ~n¡erCibi
!piento si no lo "~I'i.ticª. de :!l.;+r de-
c;!~r<:(.jQ n~btlge. ," ~

2,711

de 19~2 qu<: se seguía ~n I;'i}t~ Juzg;ado.
;)O;ll;¡r~ dc,;c:rd.Ón, ~t: hi,\ I,\khldQ l¡il,110 \.h~

~(,lbl'~:;~imit:nto li1,Jrt:, pvr e~t"J· i;O:'ll
prendido d llecl1() cornd~dl) t:n la ky
di;' Amnistía de :!-l de :\Iml oe 193-l,..l1~.
L~&ndo$l:' d~darat,iQ h\s costas de otÜ:lq
\' dt'ado sin d ..."Cto t:'1 prof:e:>ami~nto.,
. " ~'O~3

2.707

RQ:\L\ CO:\-IAS,' l"~lilinQ; hIto. ,~~.
Juan y JaCQbll., nülu!'l.lJ d~ Barcelona.
ti? ~~tado $Qltel'o, ct~ prof~slón comer
ciante. de cuarenla 'i tres añb~ cte
(',11'((1' domiciliario t'lltiml-ltl\¡;:nte ~n'

P,~;rcelona, calle Búters, nürnero,12~,
cuarto; procesado en causa número
4G8 de 1934, sobre: estafa; comp:;¡.rece
"ú, en término de diez dias, anle;cel _
,lm:S~¡JocJ~ instrucojé)ll nV1J1ltrQ i, 4,e .
~ªrce:ona, $\10 en el Pt\liJc~Q de .Ju:m-·
da, para con$~ítuir!?e en Pr!SiÓr\i P.IDO ..:_
a:percibimien.tQ, ~i !l'i.1Q verifica", de _
~~r declanj.dQ rel;Il~I¡J.~,

~A.:"\OS ARCAS, l.l.Ii$: n¡,¡hml1 Qe
~l)r(!~l.;)ija. eJe e~tlldo soHero, jornalero,
dQ v~inli~n Añosd~ f!d~d. hijo de A!z-'
janrlrQ y Concefi~'i¿n;' domicill:¡Hj,;¡ ¡JI
Ij!n~urle¡ll~ en 13~rce¡on:.1, sin domidho
lijo: llroc~sudQ en causa númerQ 2:) de
1~SÜ. por el del,ílQ de hurto, sez~tida'
I!n <:'1 JU2;gado de ~nE,trucción número
13. rl~ Barcc;>lona: ¡;o:mpareceráante el
m~~rnQ. <,JE'ntro del !érminQ ge seis
¡lías, p¡¡ra cQm~tituir~f' ~n prisióll, co
mo c;:;nl"lprr,ndido en el n(lITl~rO prime-
I O ~kl :ill'lí(;\,llo 83S d~ J~ ley de E~jui

ch',miEln lQ crinÜj}a.l; bi!}Q aperdblmh~n~

, too si no lo ven:fic;;l., (,lC' $I;:f rJeclat"ado
rebelde. '

PEREZ ABAD. Félix; de <JiedQcho
(lñQs (,1<: edad, natuI'al y vt!t:lno (,le:: PI)
í:lhción \le Campos, c.:uyo actual par~

d. .. I'(J Si! ignora: compal'c-ee¡li! ;;Int.... (1'1
Juzgado U~ instrucción de C:,u'l'ión d<:'
llJs' Condes. en el término <.fe di¡zz ¿lUló,
I';Qn \tI fin dI; notificarltJ el uuto U~ PlO
ct.'S<l.lIlilmIO y rccib¡rle. (kc~~ruciQn in
d<).g:ltol'Ía en t!l sumi:l.I'fl) nUl1wro .1\ (h·/.
~orriente año que ~l:" sigut:! t:(Jntrll. t:t
misroo por el dt!lito de roLo; b:dQ ¡¡Ll~r
ciHrll~ento, si no lo\'t'rifit.:~. -de p::I,l'lArle
f.;n p~l'juicio que haya lugar t;:n dde
<:!J().

POR LA PRESI;::-;'TE ~~ di:> y hace
~aher ~ los pro¡::~.~ada.':i AntoniQ fern~n·

dez LQpe~, que lenía SU últimQ dom!¡:i
!in en Ltil Coruñ.a, J' ;\ntontQ ViQl;ll )'le
rino. qué lo tenia en GOj:ano (La Co.
r\lñ~), C1.1YOS actuales domicilios se ig.
noran. qU.e en el sumario número 100

PEREZ .ROD.RIGl;EZ, IgnaciQ; de
diecinueve ~ños de ~Qad, hUo de Emi
lio y de C~rmen. nntural 'Óe B1Jl'gQ~. y
Que tuvo su último dQmicilio l:fJ. P(ll~n·
cia. urQQe~14'do !;lO \:l sum~riQ n]jm\!I'o 62
Q~ ¡~34, ql,le se $jgUe PQr I'QbQ de co.·
b~¡!<:r~a~; c;-ompare~er$ ~nte e~t~ JG~4la
do de ins\r'J~d~!1 d~, \·l:!l~n,cia de l)Qn
Juan, en el términQ de cio<;'Q diª~, CQn
el fin <ie notificarle el auto de proce
samiento v ser emulando; bajo aperci
bimienlo {roe que, $\ no lo verific:a, será
declarado re beldé y $e dl::cretar$. su pri
~il)n.

:;093

2.jO~

2.iQG

POLEY OLIY.'\,. AnloniQ: hijQ Qe. Mi
gl,l~f y '1.'!e ";\J~lluela. na~~ro.l Qe Alealá
I~t¡' l();i ~h¡.zul~~, (Jt e~l¡dQ sl)1t~ro, pro
fe~i(~n jorn:llerQ, ,g.e veinte años de edad,
4omir;i1i<\clo líHI!u:;linl:n~e.cn Cádiz. pro
(;e~adQ por turtQ frllstrl)~O, {;al.l$~ ~ú.

rn~rc, l69 ~e 1~~6; comparecerá. en ter
minQ \,le (Hez d!as, ~nte es!:) Cáreel ~e
C¿Jiz, ¡..;ar~ q'-1~ So;; ¡;onstituY<l en pn
~Mn; aper~ibtdo de ~~r Ó~~l¡,lI'~dQ re
bel~e.

di~z días, :m1<: el Juez de lns1mcó0n
Q..rl Juzsado Il1jm<:rQ 1. de $.; ... il1a.

. ::'00$
2_íU~

2.703

P~R:e;.z ~!oNTES, JUl:ln (a) ,tll H~~o
Qel l{a,¡v,l.; ;je treinta ~íiQS de t:d",t,l. hqo
de JQ~6 y de M;¡. ri;,l , ~olterQ, ~r,atan~~,

n.atural o.í; )3:i\uajQz y vt:ci~o dI;: S%\11 \ k
~~llte de Alo~nlar~; Fi'U~UP.Q ~hll~~"no
K~vinTo (:;1) Guarrero,. di: Q.ll~úIOclIO
años· Q\, ~da.g, hijo de: .-\lltOUlO y .;le
Fit.iela, ~ott~r9, ce~tt:ro, (il; i.suQrada n~
l\lra¡~~a y \'et:ino oe 11?-~lulla; c<lm'Pil
recerf.¡q ant~ el Ju~gadQ qC in!!trlJ~<::19n
(le <;:á¡;eres, :para <;Qri~Ut1,lirse eI:¡ pnsion,
t:'n el tümino de .qi¡:r (,Iia:? ~ <;Qnt<,lf des
de el ~i¡:!;u~ente:;\l en que: ..p~reI:can in
serta$ .e!)tas rt;íll,li~it9ria$ en el "Bole
1in Qficial" de la pfO\'incia d~ Cácerl:'s
y "(¡acela de }ladrid"; apereibiéndQles
que. ,de no comparec;er, sed.n declara
dos rebeldes: pues así lo toengo acor
qa09 en el sumario que illstru~'o con
h's los mtsmos cen el número 3-!2 del
~ño 193.1, por drdito drc hurtQ t,le caba-
ll(;'rí;1~. 50'2

2.íO'¡

de illslruch.:>n númi:!ro 2, de esta ciu
~ad 4.: Zaragq¡;;,i, L~Qfl t:l fin d~ CQ(l~ti

tuine I;IJ llrl~i<)n ~' Qtra:;.dUl&~n~Ja~,
~~lJrctaC:a::> i:fl tI r;unQ de 'SltuaCIQIl dt:l
sumatil) núroen,) So r;!1I 1930. ~:Q1:;>r~ <';1,)

tI1,lpdón dI;" fIll:nQrlt:;¡; i\l.ll:rcib¡~n¡jol~
(JUl:', u{ no h:Acerlo. St::ri\ dec:lóll';;¡tlt;> rl;
1,;l;'Jdt'.

2.701

PArEIRO .HlOEDO, )'l:anu<:.; n:;¡.lu.
nü de P:nQ!! de BOI'ben, de e!>tado ~a·

sud.;!. de profe~ión jl,rll<;llt:I'O, de trdnta
y ::i~t~, años -de ed.ad, domicili.:¡.do últi.
fIl:únenlt: en ?a~os Ó~ Ilorben, pro~e~a.
dQ por, e~taf~, ¡;~~Sa >n\Ím~r9 2?7 d.e~
¡¡ño 1935: compgrecera, en terrmno de

2.697

;'IUSOLAS, RQmin; ~U)':{.\i dem:4s cir
<;"u~~tand~s :,¡e i~llor:Jo; (,\Qmic.iliado ú!
ti¡n¡\tI1l:nte tn ~::ircelílnª, :::ulle Cerdeñ;,t,
nÚ!l1tlro 2$6; prI;H;es.ado en Ci.lu~a n\l.n¡e
rQ 47S d~ 1935, :;90re Gstaf;¡¡; CQmp~I't;
{'(mi. t'n término ue (H(j~ di;¡S, allt~ 1#1
J \.1 'l-U I:4do de instrucción númt:~o 4•. 1Ie
Barcelona. Secrd8ria de D. Jose :.\Iolma
Azna;,. ]Jara res~QI!d~r de los cargos
que resultan (;ontra el mismo; bajo ¡¡per
<:ibirniento t,le ~~r i,li;ch¡raUQ 'rebvldí};

4976

2.698

Xl\RYAIZA SAJ,.::iíU1ESJ;>I, ~lil,ilJel;
hijo 41;: ,Jos~ Man.ut:\ J' ele RQ~t{1;i. (je
cuar~ntOl ~. :;j.t}t~ "'ljO~, C\i~adQ. \"i:~jan te,
nat~lI'\l,l y w¡;inQ de VergJ,lI'~. y ql~"O ae
t\la.\ 'P<lT¡ir,lCl'Q :,ir: igno.r;¡¡; pl'ocl:~;¡,\IQ en
C¡iU~ que se lt" ~¡giJ~ con el númt:J'Q
7\r.lt:> 1936, 'por el délito d;:- estafa; corn
pareeerá. en el término de diez dias,
arü~ el Juzgado ge illstrucción de Pam
plona,a cons.tituirse en prisión pr'Ovi
~i9nal por dichQ caU$tt; );mjo ~p"l'r;ibi
miento eJe ser declanlth) rtl,lel(le.

- ~052

2,¡¡9~

XOí.1I:,JEIR.\ ~lEDl:;.\, Juan; ~J·;.lS
\l~ma$ circun:janci<.ls pi:'rsonales ~e i~
noran, emplead.o l;[l,l.f;l (~é lit; Te¡~$:q¡.f(,ls

:}" presto Sl,lS ~en'kiC?s (,'ymo n:l1ar tii!Qr
en laE~t,H;iQn U~ ~Iatlilr9; compa
r~{"er$, del1\I~Q del t~rnlino Q.e ¡Jie~ "(HtlS
~ COQt<ir Q.~sde la ¡:ll,lulic¡¡.::i6n de I¡;¡ Dre
~nte r~CI,1~~itGria, gpte el JU¡;aildQ de
tmtl1Jcción c,le:\!litarv. sito en la <:~Ue
(it:: Don ~¡l1gin. número ;J, I;l fin 'd~ <;on:;
tiruiq(l !;lO' rJrh¡iún q~e Ji: h~ ~iljQ' ct.e·
cr;;Is.d.a en el sumar"io número 52 de
193j: :sobre hurto y fabincación: aper
cibiéndole que. ge nO comparecer ni
s",r habido, será dedarado rebelde.

, 5001
2.iOO

P_-\RR,AL A::\DRAI)E Ll,li~: natural
o!:: \' alenda, (lee~tad9 sQlt~rD, ut: pro
f¡;~ión can¡~l'I¡::'Q, de ...;cintis~is afio;; ¡;le
~dad. hijo d.;: Victoriano y de B<.l:;;ilia,
cty;J~ic;iliado ~lltim:1mentc en 13arc:~lona,

t;n I¡¡. calle de Corte~, númel'Q. 2f,¡U, ~c

gunl.io, procesado en Cf4LlSa número ~~5
de 193:' por el delit9 de rQ.\:;JQ, scg~¡¡;J.a
ton el Ju~gud9 ¡;le in5Irué:¡;iún nú¡nerQ 1;:),
de Barl;'ell,lp.a; ('omp:m;('tra ant~ el mis
mo, d~ntro dd türnino de, diez (Has,
para ('onlótiluir~e 1;0 prisión cQmo CQI::!
~rei1r,1.i~ti;, en d níuilel'o 1 del arti<;l,llo
S%Jt; la ky Ut t:niuitiarn¡f<nto Crillll
n:;¡l; bajo apercibimiento, si no lo ve
• ilira, de ser dl;'(:larado rebelde.

;)ü30
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2.7U·

4\192

Don Enrique Co.... iim Fl'~nl, QHc!RI
de Silla. L.:!!nido de los TribuTtaJ~~.

Certifico: Que ante1::l S.ltu r.:rb.era
(le loCi\"il dI:: e~t:¡ Audit:ncta lerri!Q
ríod, Relatol-la Secretaría dd Sr..Io~
quin Garrigues. se tral11it~1I1 !¡no~ au
t05 seguidolS. PQr JUlia :\Il1ngTO$ Man
rlque de Lara .:\iartinez CIJO D. ~;erardo
Alon~o GQrn4:m y :::l ),[inisleJ.'io fisc~l,
sobre ·divorcio, en los cuales se ha. dho.
lado la se:ltenda. cuyo encabczarciento
y parte dispo~iti\'a dic¿D :Isí:

"Sentencí... número G6.,-En 2\Ial!rid
a 23 de );Jarzo de 1936; cm· k.~ .jutas
que ante ;Xos peno.en, iniciados en el

MA.Dl;UD

AUDIENCIAS TERRITORIALES

2.i23

R01)RIGí.i1;:,Z FE.H:';A:-.mEZ. Perfec
to; hijo de JQ::;é y R<'!mona, natural de
Cnl1á$, A~'untamientt' de Lobera. pro·
\"ineia de Orense. i,I~ esls<lo soltero,- de
\~wtitré;' ólños dI:' f'(\a0.: encartado por
fnlta gr<;lVe de dei;'~rcir)n, por !alt~'a
conceiltra<;i<>n para su de~tino a Cuer
po: c;Qmp\lreC{i'r\l, en el términQ de
Ireinladia5, ;¡rtte d 1 ~nienle Juez Ins·
tructor D. José!).nnirqz Artile~, (lel
Hegimiento de Infanie>ria de ~Iontafja
ll~ :\Ii1<in, número 3, ele I!uarnición en
O\"iedo; bajo apercibimiento que, de
¡lO ,\'erHicólrlQ, ser" f!(.'C;I\lnH]Q r~Qel
de.-O\"iedú. 13 de;\bril de 1936".-E1
Teniente Juez insirüctor. Jos~ Ramí·
r<,Z.

2.721

JG-51 O

RJ\:\U?;.\l;l) PORl'UXACB, CamHo;
Teniente de Artillería. retiradQ; ¡;{omi·
dliudo "Ültimamen te en :\!adri.;l, calle
.l!:' C¡1r:;tca~. n(lInem 9; cQmparel;~r~ '0
manjfe!'itllni $U actual residencia, en el
lérmino de quinc;e dln,s. a l;Qnt~r de la
publicación <le esta rf'quisitoria. ante
1;1 (.:!)I1l\iodante de lllfanteríl:t D. Jo~é

Mourillt> López. Juez permanen tI: de la
Circ:unscripcián Or:ent:,¡.l (?\leJilIa) , ~
l,¡bjetQ de serle nQtiJica<la una regolu
f;ión eIl pro(,'~úimiento que in::itru\"e.
~!elil!f;I a 6 ¡Je Abril ¡:te 193fj,~Ej Co
raant;l;¡nte Juel, Jos~ :'{Quri!lo.

~ JG--~09

2.í22

MULA. ALCARAZ. Anlonio; natural
rle R<\rt:e)ollil y :i\'1:ecindado últimOl
rlIl:nte en 1" misrnu c;.:pital. de \'eín·
tlún añO$ de edad; CU;l,liS señas D¡¡rU·
culare¡¡ :¡;e (,les~onD'ct:n; eIH;:l!'t¡u,lo por
faltar u <:oncentrtlción pura su oes.ü¡to
a Cuerpo; COlll'pur~("e-J·á. en el término
Óe ye¡~ticinco di~s, :¡ p~1t·tir lIt: l~ pu
hlicat:!(m lie {"stl{ requis'iloria en la
t;_~CET.\ m:: :\lMlf\.Ill y Rr;letif/, Oficial de
la Gfllf.rqli(irJrJ di Cat(J.iujjr.¡. ante el
Cnpitán Jue¡:; instructor !;fel F;egimien
ll,l de' IIJfunteríl1 :\ragc;m. númerQ 5.
D. Edilberto "u!le Sacdst"n; bajo
,lpel'CibiIniento que, ~.e no efeduarlo,
"er~1 cleclar~do rebeJde.~Z;J.n.¡gQza, 11
«le Auril de 1936.~,El C:'¡l>it~n Juez
instr'UctQr, Edilber!o Y<lIle.

JG--513

·lo rebdQ.e.~SegQvi41, í o.e Abril de
Hl36.~E-l Alrére~ J1,lf;:t in$truc;;lor, Dio
nisio Escorial,

JG-50~

LOPEZ FERNA~DEZ. AntoniQ' hijo
de A~-.tonio ~' dt: ~1ar1a, natural de' :.t;,¡l
i;:l'at, provincia de :eaf(;el(ln~. (jl< e~I<\<Jo

S'OHer9.dc oflCio minero. de- \'einEún
ailo:) de ~d ..d, dQrnidli¡,u,lo ÚHimartlf:ll
te en MíJ.lgr~l t; proC'~~a(!o en ~xpe;;lien

te númt:l'O ·1S Ge 1936, par haber f¡llta
Jo i.l c:ont;entl'¡;lción a filas; t;Qmpare~e

r;\, c:n t:l térrnin(j d ti treilll:;! dia.s, ante
el Co¡nand:;mte Juez del Regimiento de
lllrant::ri¡; Valladolid número 20,<;km
C;¡rlos :\)'011'1 Pons; bajo ';lDerdbi¡n:¡;n.
t9 que, ca:;;o '¡jl? no efectual 10. ~eril g,:
r;.larud', r~l;Jel~e.~Hut'sca ,~ 3 oe Abnl
d;: 1~30.-El CQm.mdante Juez, (:¡IdQs
Ayala.

2.ns

LOF-EZ o}:; TE"JADA y GABelA
~lO:'o:frDI. Enrique; hijo de )Ianuel Y
:\!:'ría ConcepoiÓll, i}<.it\l·ral de :.iadrio.,
<.11:' \"ein:li~éi!:i :,¡.ño::; d~ edad, de estado
!:>oltei'Q, de profesicn e...~tudiante. es
\;llma. 1..705 metros, color bueno. pe
lo castaño, f.;ej;¡,s :a,l ).ltl'!o. ojos1-D,dos,
llariz recta. boca rC3ular, barba na
dente ~ senas paI·tjcII!<lfólS ninguna;
domiciliadQ ú\lirnamfllte en ~Iadrid.

uJlle Goete, TI úmero 109; procC'sado
por ruJta a concenlr::wión: ~ompar,~

I:rd., en el término de treinta (Has, ¡¡n
l!.' el Alférez Jlle¡ ímtructor del P.l"gi~

miento de Artiller-i~ Ligera. número
J3, D.Dlonisio E~c:.:o:"ial :Domingo. re
~ldente en SegQ\'ia; P{jjo ~J.1erGibímien
lo Que; d.e no efecll,larJÓ,seroi. o.ecl;;¡r;,¡.-

. JG-50i

2.i19

GARCIA AVILA, Jo$é; hijo de Fran
cisco y de ~rar1a. natunll de Pulpi, pro
vincia i:lUl Almerin, de "eln tiún años de
edad, y ~lljl.'t9 ;.¡ expedi~nte p'Or haber
faltado H <,oncC)ntI'3ci6n a la Caja de
H.eeluta d~ Aimel'Ía. pal'a su clestlno a
Cuerpo; comparecerá, dentro del '~r
mino OE tre¡!ltad¡u~t:n :\.l<;f))', ante el
JlIt.-Z imtructor. D. Juan Ruiz' Guillén,
con dbtl!H) en el :Re:;imit:nto Jnf,mte·
ría \'iz.[·aya 38. Ji!' guarnición en .-\1
l;QY; bajo aperdbimientú de ser deela
l'ati. rebdde. si no lo efectúa.-Alcoy,
iO de Abril <le H~6.~El Juez instruc
tor, Juan Ruiz.

CRUZ EXl?OSITO. JUl'n ~e la (~) el
.ManueIQ; hijo de (l;l) Facunda y oe
.pa(lre desconocido, naiun¡l Je Alal1l~da
<?\lfll¡lJ.{¡'¡). de estauo l;asl;lQ.o. 4e profe
::.i~a j0rno.le-ro, \lti tr'l;'illta y cinco silQs
dI: t-a<lü. Ill\JY ",1 to, gl'ue~o. 1I1Qft'no. ojos
\i~rno:>, U!i? ma$<:I,t~Il¡;On al~ .nn.t)' ancha,
barb~ pú1,Jlada. c\ln~~do de esnal g :;¡:¡ •
complexi6n fucrtll Y vhtl! bien: dOJl)i
(·j¡:(,lcjl. ÚllimallJltlltl:' ~11 eaUe- Fl;'rl1lín
(i;¡J<i.n, número 79. ~J1NII'lpcJQ por ~1 de
lH<) dI! insulto t: inttllto de; agresiün a
1.. fuer:¿tl ..limada; eúmDal'~ct+rú. ...-n t~r
min.t;I (Jo!: n;intt: dla:s. <l l)ólrtit de "iU PI,l
ulic;¡ción t='r¡ la "G:H:!:ta de MudriJ". y
··B<.;t.:till Oficia!" de Málaga, t-n el JUl
~ado {(e in!!tl'lIcóvn t>ventual l,i~ la plll'
~~ deLll~~ena (Córdoba). sito ~!l 1;'1 lv
I'al qut' oeUj}¡l la taju de Recluta nú
mero 15. ante el CllpH(¡n Juez in~t"nc
loro D. JU~!l Pet,lr:n:;!. Luqut:.~LUcl,'n:;¡

(C':'rdob¡l) a 13 dI! Abril de l\l3v.~l:':1

Capitar. Ju~ instructor, Juan Pedra7.a
L.uque .

JO-50S

2.il2.

AZCA:HATE MARINa, '~lant1ti'l; hijo
de !f(JmlÍ~' y de R(lsari\l: nMural dú C~s
trOflol (A-~tUI'iaS), rnal·in&ro. que fijó su
residencia en esta ciudad. al serIe upli·
ca(lo los beneficios de la amnistia: com
parecer~ en el phl:lO .eje treinta dias. a
pa~t,¡}, d'f (j~ta f~cha,anle el Capitán
Juez -pc"(manente de la 'Comandancia
~Iilitar~ D. Cristó!?:¡¡,l García U:\UI iag~:
pri:\'inlé:¡dole qll(l~ de no c-ff:etuarIQ. le
pUl'a:-án lo!! pt'r,iuiei()s de 1(1 ley.-L<ls
Palma~ a 1 de Abl'il de 19S6.-E1 C..pi·
tán Juez permanente, Cristóbal Garda
C7uriag:ci_

2.i16

BUSTA~IA).."'TE COR.~D.'\."·Enrique;
hijo dI: T í;"le..,roro y (le .J\llio, n~tllr~l rle
Población de AJ)a'jo: A~'unt~miento de
\Taldelri?dibk. prQ\'in~ia de S[¡YlI~nder,

ue ""elnti.(ln~ñQ$ qeo ect~<l, domicillado
liitlmamerte (-n Población de Ab:.\jQ :-'
suieto a expediente por nub-e-r faltado
a concentración a l:l Caja de Recluta
de -S:Jn tsnder número ~2. para su des·
tino:) Cuerpo; comparec:ed., d·entro dd
termino de treint;,l días, anttt ti! Juez
in¡r,true10 r D. Luii\ Ferniind\:~ de Pine
do Alonso. Capitán del Bat2l1ÓIl dE" ;\10n
tañ~ Flandes núme-ro S. de ;.!litlrniciÓn en
\'itorill; bajo apercibimiQnio de st:r de
darado rebdde. si no lo efectuó\.-Yi.
tOI'.ia a.l. dtt Abril c.l~ 1936.--E1 J uez in~

tructor. Luis F~rn~nde~ \le Pinedo.
JG~l1

SEVIL.l.A P.\TI~O. Juliana; hija dI?
\'nlcontín.}' Josefa. naluralQe Fresenul
lit' la Sierra. de ~~h,¡Jo viutin. de ('in
,nt'l'1tll y un Ililos <1... eupd; domieilja
d:l úllifll~cmte· en Sevillu: 'J)roc~~ada
toll cuusa, l)or hurtQ. número 2-1}; del
año adl,lal: C"lnl¡'¡lj,l·I;;CeI'Íl. en t(ormino de
lliez días, ante e.5te Jl¡;'gado de instruc·
,'¡ón número 4, dI:! SevJ!la. Seerelaria
:r!el Sr. Ganzinotto, calle oel Almjr~m
110' Á¡:jodacu. nÚll1l!ro 4-. pnJ;l :.:~r t:ons-
tlluíc.lll ,n pri$i-ón. .

. "~011

2.it3

ST,iA'REZ AM."-YA,:\Iunuel; hijo de
$0bnstián y MarIa; Mlural de Vilfaliue
\':1 ,le CQrdoLa, de e';tado soltero, de
pro1Hi.6n· esquilador~ de - dieciocho
años"ile edad; donl!.l"lliado- úHim<twen
te en 'LQra dél Rió; en una choza del
Chl.ilfe; :proces"d~. t:!n <:aUll~:ti gel
m"\o 'actnitl, por di~paro y lesiones gra
ves; comparecerá. en ténnino de diez
días:, ~nte este Juzgadc de instrucción,
dp Lora del Rio, PfJ.l'("l I;on!stltul~s~ en
tll'j~I.Ón~n la d~el. a dispo~il:ió,n de
It$te Ju~~adQ. .

5046

\~GA . FOOlUGU.l::Z•. EusehiQ. Ma·
Jl!ll"t ...• José; cuyasdC-:miis dl'cuilStan
c.ias1$e ignot'3n d<llt'¡cmado~. t'Jltlmll
mente/en-la callede Sunsón t~l'l'asco,
número 8. phUlt:tbaJ~¡ del Puente de
\'8,Hecas; (Qm.parecel-én. -dE.'11lro del
thrnino de eínco fH~;¡. ~nte el Juzgado
de -instrucci6n. número 2, de ),Iadrld,
Se¡f1'tllaf'il) di! D. Antonio Yái'iez y Arro·
)"0, .pQr~ ~éer oírlos ~fl causa, por huI"
too ln~truida por ,lidiO Ju:¡:gado cen el
nl.'lTllerQ 25 <ld ~ño ~etuaI.
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J0-1863.·
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J:lzgado de primera instancia :-¡úm¿
ro ::i, de IeSt~{ capital, pur doña )'Iarí3
d"" los :'Hlagros ~ianrique :.k LES
.'.lartinez. n,¡t'ún~l \. vél:Ína de óta ca
pitaL ....ie t.:ual·{'nta ~, seis añu:> .ú ~d;,.¡d,
hija de ~tmesiü )). de .\ntonia, ~. de
~>.ta \'·cc·inda!.Í. rc:prest'ntada IJO¡' él Pro
('ur:=.dor D. J Ose :'ohl rú Parames y de·
f¡;ndida por t:l Letrado <l,;.la Cunce])·
('iGn f'd,u. ('"nlra D. t)::rardo A INiSO
GümiJilll, fl::t.tUi',t! de C:J.b:milli;l" de la
Sierra. de cincuen1:a y dos aiios de
t'dád, hijo de Jú"t: y de :'o1~lda, l:u~:as
dermis circunstanci:.Js p~rsonales se 19
n"I'án, soLrt di\'ol'C'io, habiendo ,;idu
tal!lL!t"1l fj:i!¡-!t ti :\tinisteri~, hSl.:al,

FallUl1ios que deb..m·)s declarar y
d"ch.ll·arnos hater lugar' a b. d~ll1"lI¡Ja
form~lada por doña :\lilag¡'os :'J¡lm'ique
de Lara }lartint:-z cúntl':l O, (~l:rarJQ

AlonSiJ GOIIl.bau,. decl,;¡rando babt>r lu
gar" id -djvGi"~:~o J.et rnatr~inon¡o L:t:Je
braJo '1;01' limbos en ::lO do:: 1lurzo de
1911, por la causa 4uin~a ,del arlicu
lo ::L~ de la Lt'Y, dewstLmanltl>l;l lJur

.lac:uarta y s¿.pÚrn:,¡ t.lu':! t:~"nJ.,iéll 1'l!t:
l"cn aleg¡¿¡das. dt:-darl:inJn cún'yug~ .:ul
.o:?bli:- ál cit&do D. Ge:-al'du Alonso e
ImponieIldol~ además la;; co~tas Jd
juicio; y encontrándose d mISIlJ~ en
rebddíá, notifíqllesd~ e,;~:) senten(;l3, .t'n
l~ 1¡;¡rrna dispuesta IJor la lt'y de r..n
iuiciil.mi~nto civil, para t:-sle (:<150:

Asi por ..sta nu.~st.a sentencI:=!o lo
pronU~I';<unos, ,~nan.lal~os ,.~:. :lirmamo~,
Frar;t:is2o Fi:!.I;lt.-·-Jos~ \ lt<¡te.z.-J~.::;t:

Gonúlez Llana.
Pü!:llicación.-Leid.l ji publÍ('a¡j:¡ ha

side. la ",nteriol' sent':'JiÓ;1 que antece
de p.;' él Sr_ D. Frür:dsr:., Fal,i¿., I'n;
si,í'>!:!~ dí:: la Sala t,';pe~lai !~ e!;)la A.u
d'Ü'TI!;Hl territorial y P'lllE:lJt:: que íJ:l
::.idv de 10$ autú;;, e;;tando ct'1ebr:mdu
sesión pública la n::rcrida Sal~•. !loy
diade su fecha. dó:: q~l(- yo l:~rtlfico.
.\i&ci,·...d. :¿3 de :il~,l'w d.: 1~31j_-_;.nt-emí.
r'. B., Llcenciado ..'utrmi'J eerIl1.l.b."

y para que <:onste y ",n cumplimic:n
to de lo mandado [Tueda. tenH lugar
su inserción en Jos periódicos ofidoles
por lo que r-esfl,ecta. al litigante~ no
<:omp3recido D_ lierarJu Alonso 0om
bau, ex.hibiendo la pre,se-ntc. que l1rmo
en:\ladrid a 4. de Abril Jt 19::lü.-El
O:licial de Sala, Enrique Co\"ián.

JC-3i8

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALB.\CETE

Don Luis Asen~io :lril'.J, Juez de
instrucción de AlLacetl:" y su partido.

En virtud de Jo a<:ordado t:n pro
videnci:t de esta 1'1'cLa. didaJ::I en su
mario número :U dd. {;ornente año,
pe.r ddito Je 1Im'to, 1:::1 que son Pl"O
c.:sados J ulián :\lartín-ez Sáiz y Juan
Escribano Catra:ico, se instruye' dei
<:ontenido ud llI'ticu!o lú!:! de la ley
de Enjukiarrú",nto c;-iminal ál perju··
dica.do en dicha causa PedrO Panade
re. Lucas, \'edno de La Ginda y cuyo
pa,adi::riJ se ignora.

. Dado en .-\lbacf;'1e a 13 de Abril de
1936.-El Juez, Luis ASi:nsic' :'E;·ó.-El
Secretario. p. H., P~dro G:arci9.

JO-~S59 .

. DOn A.ntonio Lceda Sánchez, Juez
de inst:i'w::ci0n de este partido.

Hago j,aber; Que en es!;: .Tuzgado y
baj!J et número 39 ud C{)iTitmt~ ~no,

Sé .sigue '>llmal'io sobrt: hurlo ue t'<tba
Ilerbs. tU el que he 3C'()rJado /ibr·a.'
el pr·esente edkto, que ~e publicara 'en
la "Cacela de :\!adrid" \" "Boletín Ofi
ei:o¡l" dI:' 13 pr·ovinria. par::;. que por' la
Policía judkii.il y u't'más Agentes de la
Autorid¡'1I1 se p;'oceda ¡,¡ la busca y res
cate .de una rm.lla castellana.' poco p"'~
lítorutt, deoeho años, alzada la mar
ca, cüj;.l ele la pa ta b~ql.üe["da; otra mu
la rumi:!. de siek u ocbo años, raY;':lfidO
a la marca, capa n(;:gra; t;ln mulo de
dií::Z años, alzada la marca, capa ¡,lIgo
pania, bragado, y otro mulo castaño, d~
dil:'z aÚOS, rnt,nos de marca, eaps. negra,
('Ofl u.n rodal pelado donde de.scans~ la
coJJera, suLstraidosen la noche del día
i al ;) del at:1ual, del <:ortijo del Tejar,
del término dt" Ton-icón, pr'opiedad, di
e1l::Is cabaHi::rias de Jo::.": Ruiz Ruiz y
d~ un hijo dt: bte llamado Jús~; las
qu~, ("uso de se!" habidas. s~ran puestas
a mi disposición. procediendo también .
a la 3.\'eriguaeÍÓn y ddenoCÍón dt: los
autores uel hecJ::o e ilegítimos po
st:e~or<:s, supuniendo sean los autores
de.s gitanos: lino alio, grueso, conhi
goie, como dI:: unos cincuenta años. muy
Inal enl"ar~do, y el otro picado de ..... i
I'udas,como d{' unos treinta .... cinco.
a lliS qUé a¡;ómpar1aba un",· giiana jo
ven, que se dice Sér hija del primero;
los qu~. caso de ser habidos. serán pues
tos tambifn a mi disposición en la Pri
siún de este partido.

Dado en Albuñol a 11 de A,bril de
1936.-EI Juez, An1onio Uceda Sánchez.
El Secretari" accidental, Santiago Sán
c:ht.z.

10-.1,860

ALCA~IZ

El ~eño:, Juez de instrucción de esta
("iudad y su partido, cumpli-e-ndo con lo
or{jenado por la .Superioridad en carta
orden dimanante del SllTI1:ario que se
inslruye:-a' en este Juzgado bajo el nú
mero :51 de 1935, sobre tenencia de ar
mas y explosivos contra é\l:artin Cañe·
lt;;¡S Travesert :" otros, con domicilio
rderidoCañelIas. en Barcelona y cuyo
üetual paradero se ignora, ha recaído
providencia con esta fecha para qu~

se notifique a dicL\o :Martín Cañdlas
Tra\'ersert. por medio d~ la pres-e-nte
que se public.:arácn el "Boletín Ofióal
de Barcelona" y "Ga-e.eta ·<le ~Iadrid",

que por auto d~ la Sala de la Audien
r.:ia prov-incial de Ternel fecha 2:! dd
pasado mes de Febrero. le han sido
<lplkados los bE:'llefidos <lel Decrt'lo-ley
dt." amrústb. de 21 del propio mes, .en
C'uanto a los delitos· de tenencia de ar
mas \' t'~plosi\"os.

y para que tenga lugar ]0 acordado
v le sirva al ~iartín Cañdla;; Tra\'{'sers
de núlificaeión en forma expido la pl'e
s~nte en Akañi.z a S de .1.,.bril de 193fj.
El Secr'ehu'io. :\1iguel ~ava:rro.

JO-486~

ALGEC1RAS

I"?n Eduardo :\!onzón )" Fernández
Tr-uJillo. Juez de instrucción dd paI'ti~

d(: de Algeciras.
Por el presente. luego a todas las

.\utoridades de la Sación e intereso
de la Policia judicial, la busca y resca
te de una caballeria. que luego se {"{'se
ñara. que fue substraída del sitio Bo~

lafu-ego. de este término, en la noche
del 3 del actual.prop iedad del .ecino

de esta ciudad Juan LJa~e Alcantara,
cUYO semoviente sera puesto a disp..~
si.:-'ión de f'ste Juzgado. juntamente COn
¡'l persona o p~rsona:; en. cuyo pvd~r

se encuentre, ~,i no '¡;¡C'l'e.dllasen su le·
~itiIlla adquisición, ~l;Jes asi IO,leng;:¡
~lcordado en el st.:mano-que se lnstru
}'e <':n este Juzgado, cún el númo:ro SI
(~d ('úrriente año. sobre hurto.

ReseJiQ.

Un co:tballo, de ~U:.J.tro años dé edad,
de l,4tj llletros (té alzada, castaño, ealza·
do del pie derf'che., con el hierro de La
:\IundiaJ.

Dado en _-\.lgeciras a 6 de Abril de
1936.-El Juez, Eduardo 1Ionz.Ól1. - El
Secr~tario, P, H., Segismundo )!arti:
JI e,z,

Don Eduardo Monzón.y Fern~nd€z
Trujillo. J.uez de. instrucción, dd: pan.i;
tlO d ... · Algtciras.. :"., ." .
. ,Por- el presen.te t>dic10, se.cita, llama

y empl;;¡za para que, dentro del tér~~
no de' diez días, 'iiguientes:l.l.. en,qu.~
:::parezca inserto en la G.-\c.!:.1:--\ ,DE sr.~;.
ORlO ,. Boletín Ofi,claJ. de esta 'pro\'in&
eia, S~ .pre$ente unte este Juzgado. d
¡'lrot:t:sadú por delito deestafl!-, en el
s:mlario que instruy~ e~teJuZ'gado can
e! número -tí de U}35. Jos~ Darnar-,
~,úbd.it9 portug.ués. cuyo para4~ro se
ignora, a responde~.de los cargos que Je
resultan: ape-rciblendole que, de no
" ..riílcarlo. :será declarado rebelde; pa.
rándole los demás perjuicios ague ha
\'a luga'1' con arre~lo a ley.
- A la vez, req'.:iiero· a los .se~ol'es
jueces de instrucción, así como .~·la!>
Autoridades civiles y militares):oAieIt~

Ít:'s de la Polida jl\diciaJ,para que pro
cedan a la bllS{.'~ y <:2pturá del expre
sado procesado Y,. en el.~:.:so .de ser ~,a
bido, sea eondueldo' a mI d¡SPOSl';lun
a la .Prisión de este partido.

Dado en Algedra5 a 31 de Marzo de
1936,-El Juez. Eduardo ~lonúJn.-.l::l

Secreta1roi, P. H" S~gismundo0.{arti

nez.
J{)-ta6.. ,.

:\LICA~'i'E-~ORTE" ,;.
"".'

Don Anselmo Cutayar: -:~laurício.
Jllez municipal del distrito: ~orte de
\~o;;ta ciudad, accidentalmente en fun
60nes de instrucción del mismo dis~

trito.
Por ti presenleeJicto, se dejan. sin

efecto las requisito:-ias publicadas en
la GACETA DE i:\hoRW y Boletin OficiaL
tle esta provinda, do;? fechas, respecti
\amente, 15 .... 19 de ~larZQ de.193i.í, re
I'Hentes al .procesado Antoni/)· :',lai'tí
r.ez Gar<:ia.. ~. sumario número '122 dI?
1H35, por el delito de estafa. '. .
.' Dado en .-\licante :l 13 de Abril de
1936.~El Juez, Anselmo Cutay·ar.';';';El
Secretario, Daniel Fenol!. . .

. J0-4865

ALICA:-nE-SUR

Don Lino ::\fartín Carnicero, JueZ de
instrucción del distrito del' SIU de'es
ta capital.
. En virtud de·l pre~ente edicto,· que
se expide en méritos del sumario .nú
mero'69 del 'corriente año. sobre.robo,
Se: deian sin efecto las ·requisitorias pll
blieadas en el Boletin Qfic.~al de .e$l3.
provincia ). G.~CET.\ P;;: :\hDRlD fechas
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BA-D.\JOZ

. D'on'Serafin Ju,rado Pércz, Juez de
i:1'>t-rucción del partide de Béjar.

Por el presente edicto, y como cQm
prendido en el número' primero riel
articulo 835 de la le;}" de Enjuiciamien
t.,), criminal.- se· cita, llama y emplaza
'1' I;:rúi1io Gómez 1'i3:lC; domiciliado úl-·
li-mameiIte"en, Madrid. -calle de Cáce
r6;, .liúmero 13, y' cuyo aetual parade
ró 'se ;igHora,~pIH'á' que, -en término de

. Don Emilio -Gómez ~.I(;rcno.Juez de
instrucción de Calataymly S.u. partid9_

Por~ d presente edicto.• u~u y en
cargo a todas las Autol'idnrles ch'iles y
militares y Agentes de la Policía judi
dal.proct.'t1an :.1 la ddenC'iún •. Dn;:vi.a.su
busc.a y captura, de Santiago Homero
Gil, natural de Roa, lle veintiséis años
de edad, ,pequeña estatura, bajo y re
gordete. y de otro suj 2to de lInos trein
ta y tres años. alto, ,delgado. y <.;uyas
demás eircunst:mcias ~e', ¡·'noran así
como~us parl1deros., pOi1ióqdo!o~ ~~is
posición' de esle .fuzgudo,;l1!cS así. lo
tengo acordado en el sum::trjo q)le ,en
esle Juzgado se instr¡¡ye cqnt.1 Jl(l!n~r!=l

35 de 1936, sobre 'estafas. . ", . _.
Dado en Ca!atllyud .:l ·11 de,. Abril,:d.e

19:36...-E!..fucl.. E,-ni!io GÓ;nez.--Y.. S. )¡"
el Secretario, Francisco .Poli,., " '

JO--!~9~.

CACERES

Don. Pascual Diaz !le la .Cruz Prieto,
Juez de primera Instancia e instrucción
de Cilcercs y su parlido.

Hago saber: Que por ei pres.ente,. ~e
cita de com,DarecencÍl\anle .este .Juzgs,
do de instrucdón de Cál:el'ts a ,Fran
cisco Baut¡:;;ta \"az., súlldilo port~!g.¡\fs.

cuyas' dermis cir~unstancia..s se i-gn.or:ln.
y que l:' I dia 30 de 2\rano j)(l.sado. ~Qbró
en Vah'ncia de Alcantara de munqs de
.Juan:\Ianuel \'asco Rivas.la cantida.d
de 14.968 pesetas, a fin de que ,en, e;l
término de diez -riias comp<.Jrezc8 anl..e
dicho Juzgado, a fin de cOj1stituirseen
pdsión, ·notincarle el anto. <.~e p.roc:e~A
miento, recibirle declaración indagatc:r
ria y otras I{liligencias, aCQrdacas en -el
sumario que instruyo contra: el. luismo
y otros, clCmel número 114 de 193í.i,.J)O;r
el delito de evasión de capitales:¡¡Jl.f:lr:~

cibiéndole que, en otro caso, será ¡jec;l~·

r3do rebelde.
Dado en Caceres a 9 de, ,.\bril de 193G.

ElJuez.· Pascual Diaz.-P. S, :\L, .el,S·e
cret3rio. P. H., ~arciso Yalle.. ' ..

JO-7 J89G.

. Don Bonifado Esh"úcla Arria,l; 'juez
de ir:struc-eioll de esta ciudad. y Sil -par
tido.

Por el presente edicto. se cila y llama
a José Jiménez López; natl;ral de Gra
nada. desconociéndose su actual domi~

cilio y par.adero•.--de -diecisiete años. pu.a
que dentródel ,término de diez' dias

CALATA\TD'

diez dí~:;. ('ontudosa partir del~ si~

gtüente al de -esta inserC'ión ell·la' G,(
CET.-\. DE :\t\DRII) Y }]oletin ()fh'iul tl"e
1.1 provincia. compcu"ezca 8 f11e (>stt':
Juzgado -para constituirse en ·~)rision.
en el sumuTio qne '~!l Sil con tra se s¡:~

<!ue con el número l1Cí de Hl;);j, por el
df'lito de -estafa; api:T'cibiéadole- que,
dI" no \'eriti~a["lo", 5cra ·declarado- re
belde.

.\1 mismo tiempo, ruego yencargb ª
tod:.ls las Auloridades, y ordeno a' los
Agentes de la JJolidajudid..1. procetlatl '
a la' busca :r capll1rn del ref¡~ridü ¡Yí-0
cesado, poniéndolo, caso de ~e;' hubido,
a disposieión de ~te JU7.:,;ado en 1:.1 Cap
cel del partido..

Btial' a 10 de Ahrí1 de 1!l3S.-El
Juez de instruceión. Ser:Jfin "hH'ado.
El Secretario, Angel de Yer;,¡.

J·(J.........-4893·

JG-375
ÉEJAH

'. Do'n José Fern:indez Hemando. Juez
de. primera inshtncia de 'este. capital
y su ,parti(io"
~Por el presente edicto. mandado pu.

blicar ee los :n11os· sobre- prevención
<lel ,ab~ntestato del súbdito portugués
.Júse "de Santos., de set-en'ta 'y cinco
a:10s,- soltero, -natural de Extrémoz
(Porlugal), fallecida en el HúspHal
PrO\'incial 'dee,'ita capilal el día 20
de }farzo Ultimo, se ·haacordado pu
blicar el nresen!e anunciando la'muer
te sin' te5tar del mismo,' llam:¡n dose a
los que se creun ·con derecllO a la he
rem;ia, de dicho filiado, asf como a las
personas que .sepan si 'poseía o no bie
nes, para óue; en el término de trein
ta días hábiles. comparezCan .lnte es
te JuzgadO;' bajo e~' ~p"erciljimiento le-
gal. . .

:':Ba1Íaj6z a lo. - de Abril' de 1936. 
Ante mi. el Secretana. Enrique Gar
d:;l de 'la F-osa.......;El 'Juez. José Ferrian-
4e.iH~rn3'rido, . '-', .

.•. , .. " • JC~37-!

Don José Fernández Remando, Juez
de primera ins'tanciade esta capital :¡'
su p~r lidú; .
,flor el,presente epido hago saber:
Que en .1oj;, ~utos que se instruyen ap.te
<:::;t~ Juzga~o de oficio, so~re preven
ción riel abintestato de -Filomena :\131'
ti1;l'~lendáña ,~1¿sG"4Cr-a. ne s¡:lenia· y
mll-\'~añosde edad. soltera, ns,tural y
yceinaAe esta capital, fl:lIJecida el dí~;,

~1 f)C )larzo anterior, en los Estable
cimientos de Asistencia Social. he acor
dado en providenda de esta fl-dl<l
.::.nünciar la muerte éSin lestar de dicha
finada y llamar a los que' se crean eon
derecho a la. her·encia. para que en ",1
término de' treinta días habiles. a c In·
iar 'desde el si~uienlea la última 1m·
blicación' del llresente ed ict(), que se
insertara en In ·"(;aceta· de ~'ladrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia"com
parezcan ante -este Juzgado a ¡'ecla
maria, acomp1l.ñando la documentación
en que funden su derecho; ba,io ape¡-~

ciJ:,.imiento de pararles el perjuicio que
haya lugar, '
. aadajo~,ll de Abril de 1936.-An~e

mi;' 'Enrique Garda de b Rosa. - El
J \lez, José F crn:índ·ez.·

mt.s- "Pina." que fueron' insertas en
la 'G.\cF.'r.'l DE' :\lAIlRrl> de'1 O de Agosto
-ne- .1.935 y, en el Role/in Oficial de lu
Generali<irJ.d .dll Calat"uüll del día 9 de
~;~IYO,y ell .el- de5 de Agosto -del pro
pio añD'; y por tan lo; quedan sin efee
tr) las órdenes. .circula'!as ·parasu cap-
lnrft. . " '

,Barcelona. ,9 .d(' Abril de 1936,-EI
Juez de instrucción, J. 'García Amo
ró~;~EI Secrelario; Ri;:,nvenido Paseó.

JO"';"48iO

J0-4868

?AR~ELON.~·-jUZGADOXU}IERO 1
~... . - -.' ~

.' ~Pb~ él, f)res.ente. que- se expide en mé~
ritos de la causa número 761'·¡fe-1934,
incoada "<por; la~ Auditoría de, 'Guena
'ik:la clia~tá Divhió"n v'continuada'por
d':'rrmlÍnal 'Supteriio'con =e1 'nQnjero
,H~. se·deJ:'uí -sin: efed<) 'las ·requis.i-ttl:'
ii"i1s, eLp~:d:ás l1ama.nilo}al CIue·eS1-aba
PTOcesali'¡j -eh' dicha' '¿áus~, 'D."José'TO:-

~. DAD8¡Tp~~iIin ·01;J:i~d~\~Í.~:de; "fej~~
.lW-.- ~.c.id!:J1talrpente ·;··Jn~-. d~. ·instruc~
{~'~I,1~Jde_ e~-t?du.qad )~-sU ·.partido.· ~_ .-

Por el :presen'te e<iíelo, se excita.el
('el~ ~--tQd.as las Autoridades e indivi
duos de la Policía judicial, para la
~;\'eriguaéí'ón de q~éñ·· ()·_.qtiiénes sean
los autores de la subiilrucción de unas
117.~ 'pesetas en,. billetes' del Banco. de
fupaña•.del00,. 50,. Y 25..y moneda;;
de. plata, .he.cho. ocun-ido la ,noche ,<Id
[\,316' de-l a~tual en el, d()miciljO". de
Emilia Al'1,;¡rez de le;, Santos, a la "ez
e~ta¡'lecin1ienlo de, uitr¡jma:-ínos,.' silo
~a la..:.ca!Ie-.,MlltíasColJot,- J:iúmeru 2. ,de
hhü~Cristina,-,poniéndolos, t'.on dicho
nsetá,lie-o, si fUere,n hahidos,a disposi
ción.;rle' es.teJuzgado" así como a '~us
p~e'dwes, si no uCI'eili!an. suc1egíti
niaadquiS:idón. JJue.-,; 3si '10 -)re a,c,onla
do en sUIlla.l:'~Q n(lm.~ro 56 ;deJ. ~ño: :ac-
tl1n1., ',.: ',;',: _ .. , '.
::.Dadp. en Ay.;imqntea 1:1:. de 'Ahdl:de
1936.-Él Juez, J.olI.q~ín Pbando..=-:-El
Secll'et~o .(ilegib:e).

D'on Eugenio T-a-f..;g:.:.to Conlrt'Nls,
Juez de instrucción "J~ A\'il:.l Y su par
firi&.'"' '3 c. :.' '.' -. ':. . ,., - .
,'"~r 'b1-Pt'esen-fe;-qatfsa- public-iJr.'á én '
h: ~6:T:"f~E ;\'j".\'BRIl)-Y B6h.'fü"O{icial

, de esta provincia. s(: cita; 1131113' j."'C'!Il

rEai:¿: :-:1. Fr.oéc~a.db:::f}~ii.<o ..1:e~hrt1cl
{re~:Og"J:l:'(le t'reloh~ <'Üátt"o~l\os'de
~!W~' ,S()ftero:' jO-r'italero. hijo de-BCl'lja
k'~i''J,Timolea, natural de Poyalesdcl
Hás(;;~'"VeCino del mismo PUCD lo, húy
r~~dd~nle en Na'Valnro"r~l de la Sierra y
en la actualidad en ~{;:llorado JllIradero,
i,:n:nI"qlié,-: en el térrn'ino: de· (¡ellO ·di-as,
lI'eóñtlir-' desde lá pUblieación debpre
!iente ~n la GACETA o~-~1.-\mU9,·co~np3

re-zt'a el'J':l Sala -audiencta 'de este-Juz
"g'lia'o~! si'o en la '(:atre~'de Y-álle®ín. ·16.
~-\n~ijla't.con'ob-j~to deiónS[fUlij-,¡e en
-15'1"istófl,r,!';i que está' det-reY-ad3 en'eh;u~

n\m-~o'·né.fuert)·l 'i{) cde-'19-35~ por'c!-de
rtto;:~:,te~istenCi~,k 1_6i':"~b"el~cS .dEl-.l~
5ut6r,ida&; 7 h;xjo·' -nperC'i·búmeflIO· , de
{lePo, .'&f'.ffl) -compa-re-cc.' seriá- ;{lee);.tr"ado
r,~~. "'~, . . "l.' - .', :~, :

=:::ArtJ~ópio ti-e1JlPo,~~r-Q~Y ~nctlrgo ~
,k~i:i8; ~as A~entc's (1~- fa ',Polie-Íll" judi
rf":lP'y a' todas· 13~<J\ttt(lHd~Hles;'~3ra
trtt=e·í*~·Q:an·ala btisc"'.r'y caP"tlAradd
l'éreHdo" proeesado~ h"Of:esfirl' decrela·
d,a l~ prjs~ún' d~l'~~ñ'io,'" ' '~ ..
-:7~htloen "\\"11a 7 ·3o;.1· de' 'AbrIl de
-!~36....!l;EP:Juez, Eú!t~!iHo~ Tat¡;aO'at<)~~

~'I:!~S::i;l.!et~J'io, Nic91~s'-Cartij)o.q· ".
~~-:::·.~~r.,~· :" .. ~;.~ _~~ -., /~So1

'AVIL:\"· .

2{·'\y'~ 'de :'Ma'rzó' ü"ltimo.· por- h¡üie-r
>;iMH' {-apü.jl'ad'>· el' im)t"t.,,·silt.l(~ JO~é'!1d
f~H F(i¡t$··t~f t'"el GfiHfríu ..·• ,: ,
'·Drii.io·,e.n Al1esnte ¡J:'lO'de'Alirif de
lY::W:-"E~';J\Í-el(.LifúJ:Mat!Ín·.~-El:Se
áet~lrio-, Jftdaleciol:.i~a·l'€"':i, ~; .' ::
'. ' .. ':: :.: ~. ,: . JO"':-4"86{t ,. .'_ .......,'... -

.. , J<' ..-' .• _ • J'.
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LliGO

LUARCA

:\lADRID-JVZGADO XF\fERO ~

Don Luis Figueiras Crbtar,. Juez de
instrucción de la ciudad de Lugo y su
partido. ,

Por medio del presente edicto hace
público, que por acaerdo de est.a fecha,
se dejó sin efecto la requ:sitoriaptlhli
cada en el "Boletín ,Oficiar' de esta. P¡'o
vincia de 18 de Mayo, y en la pá,gina
582 de la "Gaceta de Madrid" de 2~ del
mismo mes d'el añoúllimo, relatiYa a
Alvaro da Rosa, por, consecuencia de
sumario número 80 de dic,ho año, sohre
substracción.
D~ldo en Lugo :1.14 de Abril de Ht~6.

El Juez, Luis Figueil·as.--El Secrciario,
P. H., Germán Celta.

múnuüsc por el 'l.resentc a ios f;¡rnili~

réS de úicho interfecto. para que {'(J~n..
pal'ezcan ante c:.le Juz;,:ado <k instruc
ción, dentro de quinto día al de la in
serción del presente, al o]Jjeto de pres
tar declaración, oÚ't'eibndoh:s a la vez
el procedimiento a tenor del 31cIÍl'uio
109 de -la ley 1Je Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en deredlO, caso (l-e no 11;1-
cerio. '

Dado en Lérida a 10 de ".bril dé1H~(í.
El Juez, José Llleña.-1J • :\1. dCS:S.. el
Secretario, Antonio Oii1.'er y Roea.

.JO~t910

Don Antonio :\Iurias Travieso, Juez
de instrucción de Luarca :lo' su"partidé¡,

Por el presente edicto, y en iné¡;~tos

de 10 2c-ordado en suru:.1rio que irlstru:."ú
con el número 32 <i~: lH3G, se' lince,' pu
blico el' robo cometido en la.Adminís
tración de, Correos. de );':1yia, de 'este
partido, en la noche del 21 "ul. 22 de
)larzo pasado, erithi. ,otras cosai.~qi: iín
iítulo de. la Dcuda,!>.~rpetlla in~;erlor ,;ll
4 por 100~' seLÍe A, :número 683.89~. de
:lOO :pesatas nominales. i:on~en\ño~n un
sob're -de. valor'es 'de~larados~ tidpQs;tai!o
en dis.ha Admit1i~h:~~ión. por~ la ~1l(;Ur~
~al del Ban(:o Espano! de L.r&lllo «le
Navia. y seórdena que por los B3'n~Q;;
~n que se' p.esentrp~r:l suncgQci~ciOÍ1,
asi como los ,cUpolles del mislIl,ojla:'.<1
su cobro. se proceda a.la retenciÓlIl. de
uno y otros. dando' cuenta a la. Aiitori
dad judici,~ll rn¡Í~,.próxima par::~;':qUc
lleve a cabo la detención d,e la per:;sona
o personas quepretendieran\'erific"'lr
tajes operaciones,A~ no 'proh,ar,;::m)e~

gitima procedencia. -,' ,c- :;, .'
Al mismo ,tiempo, .requiero II la.s.,Au

torídades de todos, :ú.denes par;!. ". qUt:
pr&edan a labusea y rescatc,qc. r;r¡C_llT
cionado título y d~tencióll dé Ja p~r~o·
na o personas en que se hallar~., si no
justificaran su legítima perten:mc~.

,Y para su insercióp cn l:l "Gac~t;r. de
Madrid", expido el presente. .;_ ,,!,.. 

Dado en Luarca a 10 de Abril de
1936.-El Juez. Antonio :\lurias.-EI, Se:
cretario (ilegible). '

.10.--.4912

.10-4905
tERTDA

GARROVILLAS

Semovientes substraídos,

1936_-Et Juez, Juan Antonio Cabezas
Romero.-El Secretaría (ilegible).

JO-49ú3

Don Brigido Domínguez Durárn, Juez,
de instrucción 3ceidental de este partí- ¡
do por traslado del propietario. !

Por el presente, ruego a todas las i
Autoridades, tanto civiles como milita, !
re~ y ordeno a los Agentes de la PO-'
lici~)udicial proced:,m "!- la busca'y \..I('u
paclOn de las caL'~JlerIas que a~ fi.n~l
se reseñarán, prop10dad de los lwitvl
duos que también se dirán, y que el
día ,4 de los corrientes fueron substraí.
das de la dehesa denominada Valderrea
tao término municipal d~ Portezndo, ~',
caso de ser hahidas, sean p!lest'is a IUS
posición de esle .Juzgado juntamente
l'On las personus en euyo po1er se hu·
liaren. si en el acto no justifican su le
gitima lldqui~kiól1.por hab,~r1o así
~,('()rdado (m sumario que instruyo c,):1,
el numero 'l.í -del 'corriente añu, por de
lito de Ill'.rto.

Por -el presente, acordado en prov.cí
do de hoy, en méritos .de' caUS:i núm:ero I
112 de 193G, sobre muerte de un desco
nocido, que 'fué arrollado 1;(.'1' el' tren
número 284, el día 23 de Ma¡'zo último,
en la linea de'Zaragoza, dentro _del ter
mino municipal de AlmacelJas, de las
señas siguientes: presentaba tener unos
cinwenta años de edad, v,estía tn.Jje
compuesto de americana, chaleco y pan
talón rayado, color café obscuro, cam~- En virtud de ,providenda dktada por
S:J. obscura con rayas' bl~m'~s, calzon~I-1 el Sr. .Juez de primera instanda nwne.
Bos afelpados col:1r griS. Je~sey ~n.s ro 9, de esta capital, en autos s~guidos
\::on cremallera, faja de algodon negra, por doña Ignacia Concepción ~lal tínez
gorra ob.scura c~n rayas...hlancas y 31-1 Y Rodríguez contra D. .T.uan y D.. '. Julián
pargatas blancas, el CU:.ll hasta 1:1 fe4 Abad Naranjo, hoy la viuda de éste d04
eha no ha podido ser identificado, -lla4 íis, _Carolina, López Izquierdo, sobre

De Serapio GOl1zález Sánchez:
Un mulo de tres años, alzada 1,036

metros, capa fllja, raza es~añoI:1, se~

nas particulares: p~los blancos en. el
hocico. la marc:J. o contraseña especl3l
de la Soóedad va colocada en la ·maza
i~qllierda con él número 11. _

Yegua de .seis años. alzada .1.04;) me~
tras, capa castaña, raza española, se·
ñas particulares: frontina y bebe en
n~gro, la mare:! () contraseña especial
de la Compañía va colocada en la maza
izquierda con la letrra P número 11.

De >::.lreiso Galindo González:
Caballo ('apón, de ocho años, alz~-da

1,052 metros, capa negra, raza espano
la. marca 'en la maza izquierda, señas
parlieulares: pelos blancos en la freno
t~, lun:.lres blantos en los costillares,
calzado de los pies. la marc~ o con
tI'aseiia especial de la Compañia ya co
IO'l,'ada -en la maza izquierda con la le
tra P número 11.

De :\IarUn Pizarra Marcos: ,
)Iula de treinta meses, alzada 1,024

metros. capa roja, raza española, se
ñas partkulares: úos lunares blancos
próximos a la nariz. la marca o con
tr:.Jsefia de la Sociedad va colocada en
la maza izquierda con la letra P nú
mero 11.

Dad!) ,(:n Garrovillas a 8 .de Abril de
193G.-EI hez, Brigido Domínguez Du~

rám.- El Secret:lrio. Joaquin Carrillo
Rodrí<ftlez.

cor:-;
JO--4900

Gna yegua con rastra, castaña clara;
lucera. de dnco años. más de la mar
ca. t"on hierro de 13 Compañía El Fé~
nix :\gl'Ícola 'en la nalga dcrQ(.l1a }' una
e y una A enlazadas en la nalga iz
quierda. número de orden en la paleti
lla dérE:cha v hl rastra dI: C"twrenta días.

Potra castaña ohsCtlra, lueera, sin
hierro.

Dado en Córdoba a 8 de Abril de

Reselia.

CORDOBA

comp3I'ezca ante {:s~e Juzgado <.le ins
trucción. sito en la calle de Sant::: 2\Ia
díl de Gracia, número ~, al oLjeto de
recibirle declaracion en sumario que se
sigue por lesiones que 'el mismo sufre,
b3jO el niur.ero 45 de 193(i, y ser ade
mas reconoci-do por el Forense de t"ste
Juzgado; preyiniendole que. de no ve
rificado, le parara el perjuicio a que
hubiere lugar. '

..\1 'propio tiempo y d:.lda la minoría
de edad de referido individuo, se le
hace ofrecimiento de dicho sumario por
medio dd pre,.,mte a sus padres;) Sil

representante legal.
Dado en CarIi101lU a 11 d€' Abril de

19:~ü,,~,Et Juez. Bonifaciú Estrada.-El
Secretario, José Lal'..l.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de! distrito de h!
Derecha. ~e esta capital.

Por el presente, en nombre del Es
ta<lo, exl--:rto y requiero a todas las
Autoridades de l3. ¡";acÍón procedan por
medio de S,lS Agentes a la busca de
las caballerías que al final se reseñ::m,
que el día :{ del actual fUeron subs
traídas a D. Juan ~laría LOI:a Ceballos,
\'ecino de Hujalance. -del sitio cortijo
Balhondi!lo, de' este partido, y a J;:¡. cap
tura y conducción a la Cárcel. como de,
tenido. del aulo¡' ,o aulores del':1echo,
y las c.aballerias. de ser encontra-das,
ias pondr<clll a mi disposición con la
persona o personas en (~uyo poder se
encuentren, si no acreditan su l~gítjm:l

adquisidón.

Don José ::\Iaría :\Iuguerza y Remal.
Juez l1'Iuni6paI. Ldrado, de -est,¡ dudad
en funciom's de instrucción de la mis
ma y su partido.

:i.~or el presente se cita a Tdnidad
Cortés. Cortés, de euar¡~nt<.l años de
edad, natunll de Pue-rto Lumbrera
OJu!'c.;ia), domkiliad~l últimamente cn
t1il3ro. par<.l que ('()mp~ll'éZ(;a ante la Sa~

la audicP-('ia oe este J llzgado, si to ~n

la ndlc del Docto)' Palomo y ¡\naya,
dentro del término de diez días, a par
tir de 1u pui)lkat"ión del prt"scnk en el
"Boletín Ofici<..l1" v "Gaceta de ~.iadl'¡d",
con Objéto de 'prestar' dec]aradón ~n
el sumario numero 11 tle 19:3G, por sui
cidio de su hija Francisca Torres Cor
tés, v mediante ~¡ ser desconocido su
paradem, por rnedio Jet ;presente se le
of¡"eee el procedimiento (;on arreglo a
lo dispuesto .en el artículo 109 d~ la
¡ey de Enjuieiamien tu criminal; aperci
bida que. si no comparece, la parará
elperjuido a que haya lugar.

Dadó enCoin a 9 de Abril de 193G.
El Juez, .Tasé :\1arÍa ::\Iugue.r:za y Ber
na1.---El Secretario, Ar,uro Aznur.

.JO~-i9G1
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pOgll ,k eUltidaJ, se sacall a la ve~ta

~n 'Júi.,lica :r tel'cera .subasta, por ter
m¡¡¡'Q lie veint<." üias y sin' sujeción a
tij)", b lJ3ilicip,aciones sig~tie~t~s.d~ l,a
('¡}~a l'11 ¡;sia capital y su calle úC'! .....gUl·
la 'C:-!:lhlC~ con el numero 38 int~nor,
:u;k'i lS. de la manzap.a 11:"), ed.if.~acia en
i;l prte del solar ql.ie antes ocupó la
r::s~ en la misma' callc número 31) mo
Ikrno, lE antiguo. aue tiene de superfi
cie :::::l.J:. metros cuad'rados, í2 decímetros,
~(J cenliilleiros también cuadrados:
, L'ú" ,p~rt¡~ipación en pleno dOl!1inio,
cor.,'é!!pondlente a D. Juan Abad ~arrm~
jo,' Le;:¿\l pesetas 394 milésim3s ~n el
l<JlM vaJor rl~do ala finca de que se
trata.

liira p~rticipadón ~n nuJa propie
da:~. ('or:-f:spondiente al mismo, <3e 3.229
p'és\:l'as con 394 milésimas,
'ór~~.p,3r~icipaei(JI1~n v.I;no ciominlo,

('O¡-r:.;spondHmte 3D. Juhan Ab3d l"a
r:mjo; 'de 1.:{82 pesetas 424 milésimas; y

Oti'tiparticipaclún"en n:Jda propie
dá1.}:q~l'eSpondient!;::l mismo, de 3.'229
!le.o.;c,tas .::¡f)-! milésimas. _,

Para cuyo rematé se ha senalaao el
dU:Z:J 'de ::\layo ptóx'hno, a las doce de
la n1riñ4'í1a. en la '$alil, audien-eia de di~
('iJO 'J¡jz~a-do, sito"eit lá"calle del Gene
ral .C.3staños, número 1; advirtiéndose
q{jc-.p,:¡¡~a, t~~3r p#,t,e'~n l,a.subista ~e
beriür'IÓs l1criadol'"cs' cons1gnar prenamente' li suma de mir'seiscientas vein
ti:,é~s'pesetas, die~'';J?,?:r ciento' del .1ip?
'de-"Ja 'segunda sub:1~ta.:;'que.s~ ammhra
,~~ja~'quier postura 'qu'e' se h1cIere, pero
sifiíAe inferior i la'de diez mil ocho
('¡'ént::s trdnta y tres pesetaslreinta y
d,L~t'ro'céntimos, dos H:!rceras partes del
li p8:dc la segunda '~ubasfa. con suspen
sión de la aprobación del remate. habrá
de darse <:umplimiento alo que -dispone
d' urr¡culo 1.50Gde la ley de Enjuicia
niientG'('ivil; qué los,titulos de propie
d;íd; suplidos por c~rtificarión dd Re
gistro,están de manifiesto en Secreta
ría debién-do los li'ci,tadores confonnar
:>e ~on e]]o~ sin tenei' -derecho a exigir
ningunos otl'OS; que la consignación d~l
precio se verWcar-.:1 :l los ocho días Sl

guientéS al de la aprobación del rema
te. y que las cargas o gr:n'.ámenes ~nte

¡'lOreS y los preferentes, SI los hublere,
al trédito del actor, continuarán sub
sistentes, 'entendiéndose que el remal.:n
le los 3{'epta y Cjll.lcrla subrogado en la
I'esponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el ,precio del re
m:! te. '

l' p:ml su publicación en la "Gaceta
rle :'fadrid" y en el "Boletín OficiaL"
de esta tlrovincia, 'se firma el presente
en,~iIadrid a 16 de Abril de 1936.-El
Secretario, Francisco d~ P. Rives,-Vis
lo bueno: el Juez, C:!rlo$ Calamita.

JC-393

;\IfADRTD-JeZGADO NU1IERO 1i

En los autos seguidos en este Juz
~ado rle 'primera instancia número 17,
de esta eapital, a inst:mda de doña Ju
lia Sanz 1ferino, contra D. América
\Iaria de Silva y d.e Silv:J~ sobre divor
río. se ha dk:tado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. dd Clcho.
\T:Jd¡'¡d, 8 de Abril de 1936.

El anterior eserito únase a sus au
los; Se tiene por em::plido al Procura
Jor, D. )Iiguel del Saz, con lo que d~·

termina el arti-culo 47 de la ley de D1
\"orCio, :r proyeyendo al escrito d.el re
ferido ¡Procurador de 23 de Agosto del
año último, 'Se admite la demanda- que

¡;n dicho escrito se formula, la eual se
substancia por los trámites que fija
la le~' de Enjuichlmienlo civil en su
libro n, título 1I, capi1ulo IIl, con las
modificaciones que detennina la ley dd
Divorcio, y de dicha demanda se Con,
fiere traslado con emplazamiento )' en
lrega de copias al demandado D, Amé
rico :.Iaria de Silva '!!. de Sih'a. para
que rlentio del tfrmino de veinle dias,
comparezca en 10<; autos, personándose
<;:n forma, por medio de Abogad') y Pro
cUra~or, conteste ]a dern.:mda y propon
ga, en su caso, la recon\'enci6n, si la
btimare procedente, e 11 S o emplaza
miento Ilév-!!sc a efecto por mcdi-o de
edictos que se publiquen en el "'Boletín
Oficial" de esta provináa y en la "Ga
ceta de ~fadrid", a los que se acom·
pañe-n los oportunos oficios.

y de conformidad con lo di ...puesto en
el artículo 48 de referids ley de Divor
C'iC), se ti.ene por paltl~ en estos autos
al excelentísimo señor Fiscal de e~ta

Audit'n-eia, al que se h' enlr.;lgllcn las
copias simpl2s a efectos de t"onle::;iu
ción d~ la demanda en el término indi-
cado, .

y con testiffi'lnio de lo necesario. fór
mese la pieza separada que determina
el articul'o 44 de referida ley de Divor
cio. v en <:uanto al otrosi, con testimo
nio también de lo nc;::c:.:ario, fórmese
la oportuna pieza separada para subs
tanciar en ella la d<:manda inddental
que en dicho escrito se J)roponc.

Lo mandó y firma S, S.; doy fe.-Ca
cha.-Ante mí, Juall Conte Lacosí-e,"

y para que sirva de emplazamiento
a D. Américo :.\laria de Silva y de Sil
va,' expido la presentc para su inser.
dón en el "Bol-etin Oficial" de esta pro
vincia, en Madrid a S de Abril de 1936,
Ei Sec-re-tario. Juan Conte Lafcst~76

::\IADlUD-JUZGADO XU~1ERO 18

En virtud de providencia de esta fe·
cha dictada por el señor Juez -de pri
mera instancia número 18, en autos de
mayur cuantía promovidos en concepto
de Jlobre por doña :VIari:J. dd Carnwn
Hernández SándlCz, eontru doña Jusia
.~lonso Santalla, eomo yiuda de -don
Alejo Horcajada Saelices ':i sus hernia
nas doña Jenara, doña Dominica, doña
:\icolasa, doña Andrea, doña Vicenta
y doña J oaquina Horcajada SacI ices,
sobre reN:lnotimiento de hijo natural v
en cuyos autos es parte ci excelentl
simo señor Fiscal' de esta Audiencia.,
se ha aconlaao hacer un segundo lIa
rnamien to a las expr.esad:Js dons, J e
n:ú'a, doña Dominica, doña:\'icolasa,
:laña Andrea, doña Vicenta y doña Joa
quina Horcajada Saelices. a Jin de que
dentro -del término de C¡lldl <.:i2S ('0:11
pUI'eZ(~an en los ::lutos, pe-l sonándose en
lurma; bajo apcrdbirniento que. de no
veriflC'arlo. se las dc~laJ"l.:rá en reDddía
v ~ dará por contestada la demanda
r(:;<;pecto de las mismas,

y para su ínstlrciün en la "Gaceta de
:\Iadrid", a fin de que sirva de empla
zamiento en forma a doña J enara. -doña
Dominica, doña !\il"olasa. doña Andrea,
doña Vic-enta y doña Joaquina Horca
jada Saclices, por el término ';l <.."On d
üpercibimiento ant-erionnente expresa
dos, expido !apresente en Yiadrid a
10 de Abrj] de 1936,-El Secretario,
Frandsco Castro_

JC-3ii

Don Juan Bautista de Castl"o l'cr
nández, Juez municipal ,;uplente de esta
ciudad, en funciones de instrucción por
h311arse el prolúetario en comhiún Cs
pecial.

Por el presente edi6), que se publi
cará en el "Bol'elin OIkial" de e<ta prll
vincia y "Gaceta de :\hulriü", ruego a
todas las Autoridades de la ~aC'ión v
encargo a los Agenies d~ b Polida itl~
dicial, prOC'edan a la bllS~3. y n,'sC'ate de
nueve "palomos, un;} codorniz hcmhra
enjaulada, un formón nuevo. tres ha
zuelas de las destinad<1!> :¡ la labr:iTIz:l
agrícola. tamnién nUeY3~, l~n hal".:-:~l p;:¡ra
1..,1 campo. nucva. una lima serllim;t;'\'u,
un ab'ecedariú {le cine. ;JUl.:\'O, y dus
candados donde est3!J:m los p:.JiGmos.
substraído toco <lel t311cr de currderiu,
sito Cll esta ciudad, en la ¡;alle de San
:lIarcos, número 20, propiE;d~,d del veci
no de esta :ni:;ma ciudad Cris.tÓlld Se
rrano Sánchez de 1;1 Serr:ma. la noehe
dE'1 7 al S del :u'tual. lo qtle. caso de ser
habido. ~er:í 1H1I.:'sto :l disjlosici;'n d~

este .Juzgado,
Procediéndose asimismo;) b busC":! y

detcnC'ión <!,,'l autor o ¡1ulnres del ::ledlO
de referenci::t. así como de la pcrsona o
personas en cuyo poder se ('neontl'ure
lo substraído ilegítim2mente, poniéndo
los. caso de ser hahidos, a ,lispo;;icion
de este Juzgado en la Cárcel di: este
partido; pues así lo tengo utorrludo t'tl
proveído de esta fecl:w, dictado en la
causa número 60 del ('orricnte año, so-
bre robo, ,

Dado en ;\Ianzanarcs 3 8 de Abril de
1936.-EI Juez, Jus.n Bautist:l. de t:asiro.
El Se-cretario judidal, Andrés Amo.

JO-49Z5

Don .Juan Bautisb de Castro Fernán
dez, Juez mun¡eipul su.:lcnle de esta
ciudad, en füllcionl's de instrue("Íón de
la misma y Ml partido, por hall¡~rse el
propietario en t'o;nisiún de Juez espe
dal,

Por el pres(;nte edictl), -:¡ue se pub!i.
cafÚ en el "Boietin Ofkí:ll" de esta pro~

\'incia ~: "Gaceta oe ~\hlllrid". ruego a
todas I:ls Al:tO!"¡d3d~~ ¡le la Xación \'
,encargo :1 los Agentes de la raUda jü~
dicial, se ])I'oeeda a 1:1 busC':l y rescate
-dI; tres g<:lIinas de diferentes plumas,
un gallo igual a ést:Js. una eolhora Se
minueva, un sobreloIno seminl1("\·o. una
barriguera bastante Ils¡l(ia. l!n~ S3...'a de
saco:>. dos llaves. doce costa les de lona,
m<lrcados con las inici:.llcs R e y otros
cuatro más sin marca¡-, indos nuevos,
de fanega y media cada uno, que le fue
I"on robados al v-edao de- esta ciudad
Ram6Tl Camacho Gonzúlez Elipe, de la
bodega que posc~ en la misma, en la
caEe del Codo. en I:t nodle del 6 del
ndu<lJ, poniéadolos, ,'aso de ser habidos.
a mi dispos:l'i6n. y asimismo se '; ro('e~

d:'rá a lu busc~ y dclcneión ,id auto!' o
autores de! hecho, y'de la persona o
personas en l'UYO pJdel' se ~,"("ontrare

Jo robado, ¡;oniéndolos taGl:)iéll, ('¡¡SO ,de
ser hHb¡do~, a mi di~posieió-n en la (¡ir
('el de estt' partido, pues :I~j lo tfnga
acordado en el sumario que instruyo
con. el número 61 dd ~Iño í.dual, sobre
robo de aves '!!' efectos.

Dado en .:\lanzanares o 11 de Abril de
1936.-EI .Juez, Juan Bautista de Castro.
El Secretario judicia}, Andrés Ali10,

JO-49:lG
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l\WNTAXCHEZ

Den. Endqul:: Griñáll, Gl1ill':n~ -JUi:'l. de
inslrucl"ion de es11:: p·urlido. : .

Por el pre:>!;'llte. rljego y ~n¡::arg9 a
to<.hJ,;~ 1;.1::; A~l Lúrid<ldes y ,¡nlenQ ~ los
.\8enks de la Po iicia judieial, pr.o(;t:
(jUIj a la ,Q,¡s¡,u y ft'SGu1e utJ los. S~ll~O

vieülG;' que ::;1:: rcsei1nrán, y a la det~n
~'iún <1t;1:1:,; personas e.n clIYo poder se
t.'!J:~ilen'ref1,sino acreditan :iU lMai jld·
qllisieión, los elJa les fLlt'ron sl1bSlrtifelo;
¡a noc;he dd 5 ¡l f 'S IttJl ¡~clLlal, de .la
fi;~(;a .tI si tia AIlJ: tera, ,kl Irrillin(1 ~1l;;
.~llJal{¡, y s~~a !JI'O'piosue Anil:ll\[) polo
(~:lrr:iseQ ~. J1diodorll Flol'!.'S Ferilnn
<.\CZ, [H1CS aSl lo lengo acorq§lqo~n d
sl1E"(larÍ0 que ir.slruyo con ~l ~luI1~rp GQ
(~e e;;tc <)iip~ . .

." Re'ü:;la de lOi srmQu~eJlies,

;De A:,k'etl! PolQ C:.].m:¡~¡;Q: .. '
. ~Un' {'ali¡¡Ho caslar,o oL!¡¡;!JI-q•. 4.~ o,,"ho
2~IJS, u!zada lAG mt:lros, q~:i esp~ñ9la,

berros cOnhl:-¡qs en la nalga izqlúerda
y ~n la d~recha.

D~ EeHodora Flores Fel'il~ndez:
,l:n;l ¡-lluia ,d~ c.jm'ú años. rpja, p~ta

rp}"~tda.. . : ';
1};lc:jO' en, ),1ontánchez a 11 de AbrH de

lD:i(L~-El Juez, Enriqdc Griñ4n..,..,..El Se~
crerario (ilegibld.· , ,... , '

JQ~931

MORA D~ R'LElELOS

En demanda de juicio de divordo
presdltada por el Procurador habiliia~
G1) j). ,José Be:-¡ito Izqu:.crdo, en nom
ore y, repres~n!adón de doña ·Puri:ft.,.
·:aciÓn López JOr'dán, maYor ele edfltl
casada, sin profesión especial, nafuraÍ
;y veóna de Sarrión (Terue!), 'contra
su marido D. Jua,n: Gil Redón,' que· se
encuentra en ignorado paradero el se
ñor Juez de primera instanGÍa d,e este
partido ha dictado con eSta fecha' la
siguiente .. .
, "1)rO\'i¡jcncia: :\lora de Rubidús a·11

<le Abril de 1936. . ,.
. Por presentado 'el anterior escrito de~
~anda con el poder, documeptas y CO~
pUl. que 3comp;:¡ña. dcdÍjzcllse testimo~

nio d~ la de¡nan~a incidental' de po
breza que se f'OrlUola en la píinc¡pal, a
fin de tiamitarl;l en pieza separada. Se
tiene por parte al Procurador habilita
dQ D. José Benito Izquierdo, en nombre
d'} d(,ña Purificacióp LqJ}ez Jorqán, y
se confiere l.aslado· de la dem a n d a
principal al demandado p. Juan Gii Re
rlón' y en atencipn a que existf,l' ~n hijo
men.or al: ~Ji~islt;ri'9 ,Fjs~al, p¡lrª que
den(l'o del térJ111nO de yeinte <lías com"
parc::ean Y. ~a contesteIl,-no siendo (;{)
nacido el domicilio del dema:n411do don
JU2i1 GH RedQll, e,mplác~sele'])Qr edic
tos que sI; pul:!licsrán en el !'Bolelin
Ofidal" de est¡:¡ provincia y ;'Gaceta de
MD.ó·id" y al Ministerio fiscal' por ex';'
nor[o al Juzgado de Tf'ruel..

E:n cuanto' al primer otrosi, a su tiem
po se acordará; encu:mto sI 's'egl;lnd'J.
SI;: pone al hijo del matrimOnio al cui-.
d-ao,o de ,:su madre con quien siempre
ha ..... ivido y por la ausenCia en 'igIlOra
do par~l,de!'o de su pádl'e. ..,

:\0 constando la posición económica
del demandado Y 1<\ vida que na-ce la
demandant<:, se' llja por ahora, sin per
juicio de lo .que e~ qeilnitiva 'pueda I'e
sultal',:.en d!)scien{as p~set3s':rpensu:ales
la ¿'¡miid~;,d quc'por' alimentos· dehe p~;
S:l7 aquél a ésta. '" ,. .

I ' ... . ,
, , y. Í}a~a q'li,.e -~}rv:.l ,dE: 'notr~CiH='i.ón, y
cmpla~?lp¡~ntQ al ,d~úrqnQ.odl:lQ: Ju~n
GirRcd~m,atiscílte'~íli~¡lQr.:i!:lo 'parq~
dci¡:Q. li).J1'o,lap.~sc.Tlte· l~'lrh Sl~ in:¡<.:r
dOI. en la "(¡aceta ué ~iAdrid':, én ),1ol:a
dt.: F:uLrt'1c~ a 11 .j~ Ahril ¡l,~ 19i31i•.•-J~1
s,:ú:;'<t:4l~io (il~g¡l:le). ' ,

-, '.' -JC-<lSO
- . ~..\\~.-\,DEL REY~ :

: .. ' " .'" ' ..
DOll Ar,¡ü:otifl B.,PÜ(:)lt~ "~~19S0 .. .II1Cz

de in.strucHoll .dfl. 1<\' d\lq~d <.le ~a\,;l
I~~l 'Rey y- ~u pa'nü.l0", .• ,. ~ :', : -'

Por ~l presenl¿'; h:'1go s~her :'Qu~ en
esteJuzg~ilo.de Jií.i y:;in¡;o '~e ,si~u.!: su
múrio. b~jo e1 Iitl~1ll1:('>:~fJ ql:! i:ÓiI'.iéu
I~ [¡ñQ,!iQlrr~ h¡..¡Il;.l:':~o. ~e u!i 'l<~d4\'er
(:n ~l, riopu~rD d~ Ca,.tr:ó::jJiña; enúon,·
Il'AQ9ii:l (lül..8 'ti?' Ah:-il '4du::¡1¡ctlYo,¡;~
f':iÍYerl.ienehi;i'·sigt.:ícilJe~· s~ñ.~s ~ ,<fes- .
IllI(lo, mjqe 1~80 me¡l'¡:js de ·~sf;:tltÚ':1.
c:lbl'!lI!LP-eg'rQ~ y lár~',d,' ~:on Í)4r'dia;¡' de
U en 111tic'ho~ sil¡Q~, deJ1l~ir:ltlra com:
Jl:el~, teniendo ra\.Q el q1)intp molar,
mallO qe -dl;'do's finos, .ipo delgado y
de "ejqti~ip.l,"o.a treil1 \a ªño~ de Íi'dad,
, 'Y eTl prQ"id~nd-a d'~ ,?sta fecha; .he

acordado ,por' ~l presente, l:'omo' lo' liu
¡.:,!, Pam~r a lo'S qqe. S~ cre;¡l1, ¡rróxi
1Il0S p¡¡rie.nt~~ el!?'!' c;.;pre~~go, ip.dh'i
d'qo, ª fin. tlt m¡e cD1ilpa.re+C'all ~I1' ~ste
.ltw:ga'qo, (J~!l tro, det: ténllfnQ l!é dic~
Üi:l~, a 'fin~~ de hl'entífiéac~ón;'d? tic
cla!'ªción en el S].lHI,aI'ÍCl y p~r;l:{)f're
1'I,'l"le'S l~:;¡ accione<¡'ú~l mismo; rqg:.m
d0 01 prQP:o tjcll1PQ .a' toda~ l:l~.·~utq·
r¡d:1des~' ."<gentes ya tqqn.slas ÍJ.ersp
nas qUe Pl1edan du']" npticiasde qi.li.én
Pliedil se'i" tgl 'cadáver, ~ul'!linistr.~n ;11
Juzgado' los ·ds~os neC'-es¡;¡r!Ol;,' .
Dado'~n Nayn qel Ikr a 11 de :-\,prp

ce 1936.-E;1 Juez, A~lstin l3,~ Puen
te.-El Secret;irij) -judicial.' :'iodeslo~.
Campo, '" .

,]0.·.:....4934

ORDl~"'ES

Por ell?res~nt\!, se c.i;::¡, llaI;la..y
emplaza ª la proce~ad;l .en ~um~riQ
que e~ este JUHado fíe instfuy~ cOn el
número 150 de 1'934. subre hurt9 de
una máqnina, Carm~n V~I;Hiño Viz
quez, natur:l.I ae Larache; "ecipq 'úIH~
mamente dcLa Coruña, c?-lle de C~r
lucIlOS, de veblión .iños de edad, sol
Iera, a fin de que,' 'd~ritro (le1 lérmiúo
de diez di as, comparezC'¡t ante est·c
,iuzgado; a ser emplazada e!1 el mis
mo y consli~,~irse .'en prisi6n; bajo
~<perc!b¡miento ",~que! si nO lq h?cíe
ra dentro de dicho termiI'!o,'a contar
de la publicaCión del presente 'en' los
pel"tódieos ofkiales, será deelarad-a re
hel de'. '."', ' " .. ' . ' .

. Al propio tiempo,< ruego 'a' 'todas la!>
Alltoridades civiles, militares ya ·la
Policia gubernativa y jl1dicjal, 'la
busc'l y captura '.de lal sl1j~ta, l'oniér.
dola. caso de ser huhirlá. a disposi
ción de ·este Juzgado, a, los fines :1{'or-
dados.' .' . .

Dado en Ordenes a 7 de Abril de
1:J36.~El Juez de in sirucción (ilegi:
~l:L-El Secretario j~ldi~iál, Vb.al!=lo

JO.,...J9.~5

OVIED'O

DQn., Sancho. Arla¡; -de' Velssoo;, Jue:z
eJe i,nstrucCión. ~ccirl,eDlal;de, es.te_par...
lido, , .. ,. - ',: .. :'" ~

J?or e.l.p'I"esente edicto, y coriJ,", ..~~ni""
prendido' en el articulo 83'5 de !.'i vi-

l. ,'.., .

1

'1-o."'.'n.le. 'le:lo"'J.,t' E..!1 j lli'';i.::Ii:l.ienlfl ....:. ril.l1'},n.:lL
~..¿ ,!Ji ta'" fla;~l:.l y' el!J¡..l~;:ll+·;j lo:.> proccso-
'(,10'::; :Su;)'i.Os, Ból;:¡uo y fJ1ru.:i; t::ü,v[,'s' óc
I~:~S 'e i ft.·,1n~~3n {.j aS'¡jt"¡'sbn~~: e~·;.'" J~,l7
tl.al P;lI'uI¡<:rll Se i";!lQrU, P;ll'aqt:::,
dentro' ~l~l 'términO' de 'diá ':)¡~~; ~;j.
'guieniesal f'n qu~ atHlre7;C'~ íns~r:tüe's
1(' cuido en la G,\'(:l"J'.o\, m~ 'j,hlil111? Y' ('H

c'llrJleii1I,OfiC¡al !1~ !.¡, !jroyir!-c1~; cml:
r..,,¡¡'ezé;m en l;:¡ sal:i Judieüda 'dé é!;';;-1
,.Ju7.g:Hloa ~fjn~i.Htljl'S'~ en pri§iún;, '1.:11
eí, si,¡rnado Wlm~ró 1:·j9.' del afrCJ.a'~\Hjl.
que:: en fI J"l:,;inO Sc:::;j~lH.', sohr~~, ,r~hq.
~oOnli':'1cr mismo ~' ~!i'!,n;; <rp~rl,"tlJi~'1i'U,o
le" que, GC' nu ,;¡;:mp;¡reCtI". s~'i\,T.",l:'¿
dúr~i.ios rc:D(:fq",s :y: ks V:lrará, "rl i1111'~
j1,i('!ó ,1 :g,ue'h:iya'J..rqu·cn deré!1t)...

., :Al ¡.rrü;')io' li.cm'p'o. r"l-~t1go Y cn("~r¡;o 'a
l'OOas·l¡ls.,\:;¡toi'Tdadc$, i::mto 'CÍ'I:1te:- co.
'áio .71TIibré' e' j;l1(tl~!,¡dUQ¡; de)i1. )t.oj'f
dn j¡,eJidal, que p¿nr-rdan 'a 1a --lmsdl y
CU1)ü¡;fil tle los r('f;~t'idos procesados,
}¡oniéndo!os, .caser, de .ser habidos, a
dhppsieión' de' este' Juzgado, en la
G¡lcr.elqe ,~f¡t~ par~ido., - - ~ "
, DáBo. ~!i Q\-'.ietlo' a 9, :de ' Alifil~ ¡;le
lnS6.-El'JUé;z di :;:hs.l:ru'cción,'$ª~cIlb
Arias.-->-EL~('t?fg:r!ú,, Carlos -F';;u\li·
ranB.a:·.·"',··'~·~.··: ,:':':.':.: , ...•... "".' ~o::.:..JiP36'-

:' ,pó.~:~::~~.~~\~r~~: ..~.~~f.~:.
,. F.:!1"v'ir'IU:d,'ciiJo~.~c¿'tg:rdo' por:d; ~:¡;-..
ñor JtJet d·e inslnl~~,ión de cs!e':j:T;ir)jpp
qr prQy¡deQ~¡'¡.¡,'de;'e>!? fecha, díCt.ii,@
(],l' el 'sumarlCi 'H',!:' de;!' 1. !}35; pOl' l'es.io.,.
¡les 'a cqÍJ.secuenci'a de Un choemf~~~
,!!:e. un aptQca~:y \mi!, ('::I!TIiQpeta;~p&r"tH
l;rcs'ente:::¡e, cl,ta:::¡t'prOCe$Ado 'M:j!nu~l

Franci,s(:o c.Gar¡::í1.l, Cºr.t'll~ t:;l,e veiq;'fie.tI.ü
t~Q 'añ?s 'M~d~d,>'i'~qlter0; hij9 q~'Jf'.i-h_~~
~lSCO.y' ')'Í.a:t'l~;,l::pQfe;-yyecln6·de;t:.a
(la;- C:01Icejo de I;allgr'eo, cuyo :set-u<rl
lJ?r¡¡dero' ~s. ign-q-ra,::p~II;a qUe';:;'~qé'r'
m~no~4e cin~() :qf~~',~ compaI'e"€~,::~tiitfle
(·~te ,lt~~gado. :iI TIP' ·de p¡racilcal' una
diligl)'ncia acol'dM.:i t.:ndicha'eausn-;
bajo. '?perCibjmierrtó: de p;:lrarle d-per:
juicio a que hÍ\~'a ·lqgar. ' .- ,<;.~ c;

pola: d~' Lav'iana, 'lO de' AbdFóe
19~(j. ,..- El Jue~' de illstrucclón,;"J9sé
Pér~~ AIQIlSO"' -'- El Secr-etarió•. Jq~
C~g!t"I\ . '.. .

~ ... '.:. .- '...:
Dop Jo~é P.ér~z 'Alonso, Juez de'ins'

lru_céión,: acCidental' del parHdo' de
Pola d'e Lavianá. ,. ·c • ,

.. H:igo s~tier: Que enesie Juz~adp !>e
iastrúye. :smuario l,lor 'úCup;lción'.deüri
reloj' de 'o,ro, marca I.ongines. :'calibre
13,80, . númerq de' máquina .l:t.'·'~~l:~
~.480.612,cuya pror;:edencia' se, i:lescir
ilpce,; en cuya causa; que es lanúm'ero
!l~ del' año actual, .se acordó publicnr
edictos llamando a lupersonri"que_'se
c;ea ;dtJeñade tal 'reloj, p:ü:a' <iu~i/en
lermqlO de ,cinco días, comparézca' :a~
te e·ste.luzgado. . : ;.'
. Pola de La~janll.13 'de' Abril 'd e

19S6.....:...EI J¡:¡ez dl,': il,1~lruc(jión; Jo~é ,Pé
rf.'z AiqJlso. - El'" Secreta'riiJ,' José
Ca~e~ "

J0-,-4~t3' .

QUIROGA

: pon ~..Iarcelino Barreras Jl'eoreira
Juez ,d~' inslÍ'ucdón. d-e la: villa :y i)ar~
'l;i'ilo' de, Quir.oga. '.,' , , .. ':.....

,Pót:' e:I i presenle edicto 'hago. saber:
Que ']l1e 'hallo ,insln.iyé'rido· suin,;lrio'
con el ·número' 4S de este 'año; sobr~



Caceta de Madrid,-Xúm. 113 22 Abril ]936

roLu de una camiuP-tb warc<I Fl,.lrd. de
la i:.J.:ncula di:: Oren ~f:, núml:r,;¡ 1.07'1.
i.: l"d",! fué ~Llt;,straida 110= un 8<=.raje situ
{'" Li Puebj;:t de :;¡rc.jI{m. de e"te par
t~d0,

'1 dE'5Conol.:iéndo~:e. hasta la fecha.
<J¡;l~.nes na\':H1 sido !.:JS autores di' la
r".-:¿-r'iJ:,¡ subslracción, ruego y enl~argo
~, tod;.;s las Al!!oridl:ldl:"s, y ordeno a
i,;~ ,....?t:'nl!:$ de la P"lieiajudici~J. pro
""'uan, a la busea v <::<lptura de'las pel'
~vnas que hayan \'eil:'lcádoel robo di'
r eft' renda, y que, e'l ('aso Ol.' ser- ha·
bid::l$,. las pongan a mi disposición, t'n
c'l Depósito fliunieir)u] ct", esta vill:;t.

y P:H':i su public<l ... ¡ón en la GAC.E',B.
['f :\L-I.DRfl) )' Bolelin Oficial di' la pro
\'illeia•. se- libra d presente en Quifo.~a
:,' 13 de ;\bril de 193t.i.-FJ Juez, dI:" ins
U't¡¡:dóh. 1iarc-elino Barre-ras.-El Se~

áéi~rio, José Taboada.
J0-4942

REIl'-:OSA

, Don, Fernando Garralda y \'alcárcel.
JUi"Z de primel'a instancia d€- la dudad
de Reinosa y su partido.
. "Hhce público: QJe t'n autos de juicio
ordina1'iv de mayor cuantía sobre cesa
cien' de pago de alimentos, inshidos ::m
te- estt: Juzgado por D. Atilano Ll;'al
Guerra. v",cino de' Sant:.mder, que litiga
t:q <.;<.nc,eplo dli' pobre, repres-entado por
tlProcuradol' D. Emiliano Alonso .p~~

fez'. ~contra,doñaSa!ustiana Alzola Es
pada" en ignorado pal'adero~ separada
:tini:·,or <le edad, se ha dietado la si·
gcit"llte

,"Jlro....idencia: Juez, Sr. Garralda.
.Reiri~sa a 10 deAbril de 1936.
.Dada, cuenta con anterior escrito, :y

\'1;ÍuJ.o se solicita-e-lúplácese por edictos
a: doifa' Salustiana Alzola Espada. que
se.pUblícarán en.la "Gaceta d",:'.Iadrid",
'"B.oletín Oficial" de esta pro'\'inda y si
tio.; públicos de ,costumbre, con inser
cipn.,de la cédula de emplazamiento.

1..0 manda y firma S. S.; doy fe.-Ga
rralda.-Ante mi, Ricardo GarcÍ:l."
•,En su ....irtudse inserta la siguient-t

\:¿dula- de emplazamiento:
En virtud de 10 dispuesto por' el s~

ñor Juez de primera in')fancia dee"te ,
,paTtido, en providencia de esta fecha
dietada en autos de mayor c-uantia so
bre cesación -d/;l pago de alimentos in
wados ante este Jugado por D. Alilano
Leal GUl?'rra. contra doña Salustiana Al·
'lola Espada. se emplaza a ésta 'Para
que en el té¡'mino de Due....edias se
persone en dichos ,autos, quedando en
este J mgadoa disposidóri de la de
mandada las copias de la demanda y
demás documentos present:1dos por el
demandante, y apercibiéndola, que, de
no comparecer en dicho pialO, la para-
rá, el pel'juicio a que haya lugar. ,
R~inosa a 10 de Abril de 1936.-El Se

cretario, Hicardo García ~a.arlaz.

y para que sirva de emplazamiento
a la demandada doña Salustiana Alzola
Espada, en ignorado paradero, se ti¡m,a
d presente e:l Reínosa s 10 de AbrIl
de 1936. - El Secretario, Ricardo Gar
<::ia,-EI Juez. Fernando Garralda y Val·
cárcel.

JC-.-379
HEQUE.~A

El Sr. Juez de insÍ'rucción de Reque.
TI:'! y su partido, en providencia de es·
tu fecha. dictada en cwnplimiento de
~':<rta-orden de la Superioridad. di.lD.a
nante del sumario nLL.'"!l-ero 127 de 1933,

."d.. re estafa, seguido por el JlJzgado de
¡nstruc:d{jn número ~ .. de \·alencid. ha
l!l:.ind:ido t,.'itaf', com,,, t:So bace por d
¡:'I'bente, a Jo,;':' Bond S;'¡\' a,rro, habi
tanLe en la finca d-E' e:>te t&nnino dt:no
minz,¡da ]u ChilpudiHa, íJartída de Pe
arones, cuyo actuat paradtro se de~

l-onoce. por no esta. en b 'dt~úa nn
la, para que el dia ~7 del actu::<l mes
de Abril, :-.l l<ls diez l.' m('dia de la lIla
J:lIoa, l:OInp¡u't!:zea an te la SeCC'Íóll jJri
rueru de la _-\ud ien'::la pro\' inelal de
\'alendu. pa'ra, asistir como testigo a
l:i ce1ebra(;ÍI"n dd juüo[o ora! de iu in
tiTada causa; al.,,~rdbifndole'que. ¡j~

'lO ha<.,erlo; le plir9rá d fJ€'rjuiciv <t

que ha)";). 1ugar.
y para que sirv,a do: citación tn for

n.a ¡,J' expresiluo Jo,,{; Bonet X:;n"arro,
e:x:;.ido el pl'Oenk. que firmo en Re
qUl;na a 11 de Abril de 1936.-El Se-
cretar~o. Enrique Fago&g::t. '

J0--4943

S:L"\ .HlJQt.:E

Don F,rancisco Vicente L\lontero
Frowein, Juez munidpal Letrado dI::
zsta ciudad, en fUnl:IQni'$ de instrue
ei6n de este partido.

Por el presente eúic-to. se dtjan s~n
efedo las órden€'s y requisitorias que
l-><1r;1 la busca y eap1ura de Salvador
Aragón :'>-lcireno se insertaron en el
Boletirl ,Oficial de Esta pro\'incia y
(fACET.'\. DE :\I.illRJI)de fechas 19 .... 16 de
Ft:'bl'ero, respec:tivamente: haciéndose
saber asimismo POf" medio, l!el pre
se-nte a dicho individuo que la i1us
trisima AudienC'ia provincial de Cádiz •
IJor auto de 2 de Ahril del año actual,
.:!ecretó el sobr'eseimiento provisional
del sumario número j13 de'193-l, con
tra S<ll....ador :'.loreno A.rag6n y otros,
dejando sin efecto, con todas sus con
~.t"cuencias legaies. el procesamiento
tiictado contra el mismo.

Dado en San Roque a 10 de _"-boril de
193'6.-El Juez, Francisco \'icenle
.\lontero,-El Secretario (ilegible) .

jb--t945
TORROX

Don :\lanud Prieto Delgado~ Juez de
instl'iH:d6n de este partido de Torrox.

Por el pr-esente. ruego y encargo a
todas las _.i"utoridadesdviles y milil<.(
res de la ~ación procedan a -la busca
y ocúpaC'ión de los semo"ient~s qc<.le a
continuación se r-eseñan, propios de Jo
sé Córdoba Córdoba, natur:;¡1 de Cayo
longa, vecino de Sajor~s, ca:S<ldo, 'de
sesenta y cuatro :.iños de edad: ponié-n
dolos, caso de ser habidos. a disposi
ción de e:ste Juzgado, juntamente con
sus poseedores ilegitimos, cat.ls~ nüme
ro 35 de 1936.

Reseña.

);ueve eabezas de ganado cabrío. una
d~ tostas mocha, ~olorads; otra rt.:!:Jiá,
con Un cor.donl:iIlo blanco por t:1 lomo;
otra machuna, jarropa; otra idem en
tr~ana; otra rubia, coja, r otra jorra;
substraídas en la noche del 8 al 9 del
actual mes, del cortijo situado en el
Pue,·to de Sogorate, término munidpal
de Salores, ,

Dado en Torrox a H de Abril de
1936.-EI JUéZ, :\lsnuel Prieto Delgado.
El Secretario. Licen<::iado R. Bautista de
la TQrre.

JQ--4g,¡g

Ti-:L'J1LLU

Don Enric:,ut: \]..';-':JO ,-\ llJ"m'iln , Juez
dt' ins!iL::'(:i':¡¡¡ d~ 1" cicJe:d y p~1rt.:do
de Truji¡¡o,

Por d p:-~senk que S"t" eX!Jid" ..;¡ m':'·
¡'iros del suniHriu número ;,j lid pre
::;er.te ::1:':.0. c;¡<.lI:' "e i l:slru y~' ",n este Jll~

g:::do por 't:mtl) de l'.dJ<llkril.ls de b
<le!H:":¡¡ .-\.lijal' de Clnch:,d 1': e] término
Gt" Ro!JledilJo d;: Tr'ujillo, t'n bte ¡Jlnli
do y dI;' la 'J1"ojJi ...dl:ld úe !us \'t,,,ii1l:s d.e
dkiio IHl<:blü" \'it:tür BernnrdCJ P.uiz y
:vlaximiIi;:mo i)onal¡'e Z::'!I;O. ,ks;'¿::8r".
cid3S 1:,< no..-ht: dd;¡ :d ti dd al't"'!l:ll,
r'uO;':'(I) " "'~le2r,,,o J tuda., !~s ,-'.,-'tori:LI.
des: tuntD d\'ile.s t'Ol1Iv míii1Jr6 y
::i lüs .\:;¡el~tes d!:' 1.1 PuhóJ judj·
t:i:.d. piOt:~an a la busca y n.'sc~k de
los semovit'ntes qUt: ú-t-,';;Ji.H;'S .~t' rt"-s",ú,¡
r:án, f)oni';r1d-ol f:,)s ::t HJi disJ_H)si!:lon. ('~~D

dI;' st'r habidQs. junta.nen1l:' con la J.,ot"r
sona (1 personas en tu)';) í.J.tJ!:"r Si: <:n
c0ntraren. si no jusli,fic.n :;u leg¡tima
aJqlJisir:iofJ.

Resf!ña~

L"na jac:a r:3z::s eS¡J3ñoI9. d... diez afi0~.

capa toru:3, c<lstr'adá, :;¡Izada 1,50 m!o'
trlJ~. hierro S R eJJ I;,r lY1:JZa i:.:quit'l·ua.

l:n mulo {:~ITadú. c3stn!do. (;¡;pa ne
Bru. i'l.1n3l'd bl",ncús t:n lvs <:ost1118r",s,
rayado en la cruz v en los pecrl0s. con
d "misrno;:itrro v ~n tI mismo SI tio qüe
la ;,¡nterior. '

ena muleta de quir:!('<:" Tllt;'';,,';, capa
castaña clara, alzada 1.:2[; lilt:lro~. d
mismo hierro C¡llc las aJ~h:ri()rcS,

en burro de tres años. ca:;tradu, ca
pa rucia clul'<l, alzada 1.30 metros. po
br~ dé e01;;¡.

Tr-ujino. 14 de ALril de 1931;;, - El
JU€Z, Enriqui.' :.Iort'no :\lbarrán.-EJ ~.e

cretario, P. H.. Yict'nte Losada.
JO-ÜSü

Tl'DELA

Don Luis López Ortiz. Juez dE: jn~

trU(Tión dI;:" e,te partido.
, Por el p¡-esen fe edil·to se cita. lhma

y emplaza al gí tallO qúe dijo ]]:;¡m:;¡rse
Se~l1lldo .'\b::di:.l Buñue-L de ,,<,¡nie llñ.-.s
de~ t:d:id, natur:J! (ie borj¡;¡, sin uomió
lío, hijo Úe P,::,dl'o y de S~gul1úa, regor
dete. 'de t'stl.ll':.ll';J T"t;";.5ubr. "l'stb abl'igü
duro, ZDp~tos ¡'ojo.,; y un l-':J.ñUé!O 1Jan~
eo 0.1 cuello. que últim;:¡i:lé;l te estuvo
en esta l·judad. y n:yo J)::¡I'lltlero :k ig
nor::!. paru U',le d~I1¡:-O ul."l té¡-ulino de
diez c.!ü:s I"oi¡¡pal'ez~'a únh: .;:.,[e Juzg:i
do a tinde Pi'é:>!:l¡' d02l'l::.trad':'n en la
causa númt:rv il lte 1({31), _~0brt: de]jlO
conira el' ordén pÚ!Jlir:o; apercilJiér.dG
te qLi:. ::le no \'l:'¡·hiedo. 1<> paran.'¡ f:'l
pel'juicio a que hub¡et"e lugar. Y:4 que
se ha decret;ldo su di'tencic,n,

;\1 mismo tiempo l"ucgfJ y enC:ilT'20 a
las ,-1.ut.:.rid:'Hli:'S civi!es y milit:;¡H.-'" y
oidenüa la Po!¡eia j'.tdicis.l prv;.:ed8n
a la hus..:a y l'<"IJtur:.t t]e dicho indil.-i·
duo, [);jnit-nd... i..., .::n caL j,',d de dete:lÍ
do a dbpo.siciún de c~te Juzgado en la
Cárcel de esta l'iuJ:d.

Dado ~n Tudda :,-¡- 'H de Abril de
1936_-EI JUeZ, ü¡Ís Lüpl:'z Oniz. - El
SEcretario. :\f:~níld B,¡]lt.stt-l'Cd

J0-4951

Don José Larrurr:be :\.laldonado, Juez
de instrucción de \"aienda de Don Juan
y su partido.
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el 5\)1I1<1rio número 87 f,h: 193(;, :sobre
1\11;0 JI: dilll:tI,I y hl,lnv I,h: fm:r:r.iQ:$ ~~
l\lpa,.

O:lclo en C<t~te]¡ón dI:' la P!::l[1,:;l a 9
d'ó .'-Dril de HI36.--=:1 .Juez. JlI;,l.n Ciln.
lQ~.-El S~trelar¡o (il(~¡l,¡lC').

J0-48J~

FVE.."'\TE DE e.o\.XTOS

Pon Franc;b.¡;o Herrt"ra. de U"re.
Jue:e U() itt'ilrucciÓI1 dI': ellll~ loc~Hdal!
" ~llp;¡rlidQ. '.' '.

H"so ticLt'r: QUI'! 1('11 C$te Jpzg{¡.t.!o
pcnUQ Ijum¡\rio, ClJn lOl t1úm~ro 10S df:l
corri@nte ¡lilo, sobrto ('oacdÓI\ ~Jerdda
en la nocht!d~131tlle Mal'~Q álUmo ~
l'l~ obl'cl'oS \' l"rn])kudo~ ele la .tÜlI;i1
I::m.h'ü.1"-lrt!l, t~rmino muuidp~l de~to.
nl!,;lerlO, I.l. quienes maltrlllul'on de cbrlol
Jo' l~s indicaron O:Uí!' ..b:llldon~r~1~' Jci~
ganados y se fueran de 'Ia nma•. .ignv
rándos~ qllíén¡::-i ~~an los aUlor:-t< .. por
lo que Se tIa ¡.H:t;lrdlldo rog8r a todas las
-,\utorioades, t¡¡o.lo clvilúcomo miJila~
1'~'~, fuet'~a.~ dI; hl GUi;\I'álo. ~j\'Uy pon
'.11u• de 1,:,- .Ntlci6n,~ura t.l.l;Ie 'PJ;'aetiqu~n
d¡l!gem:¡as en IlVtorlgullc!oll de qU,!én~i
pUl!I,!l.m :;t'f' lO!;; S\ull,lrl;'~ dél hlli.:lti) i;l~
auto s y ,proell911n a ~u Üetttnel6n,. CMO
\.le $I!!' h",bÁdQ~. .

J)!-l~o .en f'u.;'n te de Can tos. a g de
AbrIl d~ 1~36_EI Jue::r., Franei!$co Ht.
rrm,~.......? S. 1\1., t:l S~l,!reHl.r'10.EUit.b19
COt"l"llilt{O.

J0-4837 '

~fADIUD~JUZG.~DO :\""UMERO c9~ .~

El JU:¡;gli¡Jo de pdmen.l. InSlt;ll'le¡a'..ll'Ú~
l~t'"ro ~. (le e!;ita capitlll, en providl!lQ(.+Já
Uléttlua ~n e! dí~ de ho>', h~ ~emitiQ.o
1;\ d~tt~a~lcla. inddenllll f'ormuhv.ht por
,go~a Grlsl:1o.a cid C:l~tlllo y S"eu% ..dl?
J ~JadQ, .sobrtt det;!1al'O.~1ón (.le p(üm~~.
~ura litiga!" Con. O~ ~l"ba~tUm Nr~z ~Q_
l.~a -l!n l'Jello.de ~j"or¡;lQ; de cí,1ya de;.
m;,¡n.~l\ III (;'un ferldo tl':il.sl(\do a D. S@~
~:t~han P~l'e~ Molino, ti <)"1,11en , l'Jors'u
l~,nortld() f,laradero, i:>e li>mph'l.¡f,l por me.
dIO ,del prl!!:l-~nll!, vara que· dentro
del t('rmino d~ n1,lf!V~ i,liólll, (lo~partic~
NI, los .auto~ y contc~te la dem:mda'
bllJCJ. apt!rc\bimiento (jI:! Dar~rle el per~
ji,iC;l(I r,t qUf! hubiere' lugar en derecho.

\: . PI'U'¡¡ su publiención en J¡¡ "Gaceta.
,¡;le ~1¡¡d.!'id~· ~. en fll ",BQletin Oficial" de
llll ,PrOVInCIa., $e Mmu la presente en M~"
G!ld ~ 9 d~ A])rU de 19$8.~EI Secrctj
rto, FranCIScQ de P, Rives.-Vi$to bue-
no: tI JUWl (ilelllible). ,

JC-3í2
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Don Juan Cándido Antón P(l.ch'!~o.
Jue~ de Instrucción numero lG, de elihÍ
ca~lt(lJ.

.(}r I::i p~2$ent.e eH?, llamo y empla.
zo a Antomo Len.·a \ ~rg(l.rn, que nació
t"1l .Má~al5a el dia 28 de Dlcil:'lrLbr.e de
191.:1. Qe estado soltlitro. domicilia<lo en
tu l:loI;UI;'. ~el Olivar, n~llnero llO, princi
pal, Izqmel'Qa, itltlmamcnte, como como
Pl'Ilr;.)dldp en e! ca!lQ Vrirnero d<¡l arti¡~u
l0. e...5 de:> la Il!Y ue EnJuicil'l.mümtQ crj•
n~lnal, 'l)ara que en el término de die~
dl9.~, contados desde el siguiente al en
qne esta requbitori¡¡ liC inserta en la
':Gal:eta de Madrid", comparezca er. la
$ahl; tlll·dienciu, liBa. en C!l Palacio de lo,
Juzgados,. calle del General GIi~taños,
con .f!1 Objetf) de serIe notific~:<do y ll~
var ~ :~fecto el auto de 1.ltt;lce5arniento
~'prU10n contre: él ¡;iictllQ.O, y reci.,oirJe!

CAD!Z

J0-4834

CASTELLO~ DE LA PLA.."\;'A

~igl\lenle dia al tri qu~ aI.Hll·l:~Cú in·
lS~rtl) .;-1 pre:sente edicto ~n 1<1 "Ga.(;~tl,l dI!'
~1tlddd·'· ). en í!1 "Boletin Oficial" de la
pf('vincia d~ CáCt'I't'~, :d objeto ¡JI! ser
(,)~do en ~I ,umarl0 que' instrll~'O, con
el llürnero 90 det Mio :tdUó1. $ohre lll
h:r\'t'!ld6n de 125 k i1()~r~llno!'\ dé! hoj;!"
c:lan de!ltl!1lil~ pI;lra prop;~~!Ind<l f\lscbUtt.

Dado en Cñl;l're$ ti 9 de :\1.>r11 rJ.t
19::l6.-EI JUt;:z, :P<l~eliul Ditl~.~"'. ~.1\.1.,

el Set:ret~r{Q, P. R .• ~t1rei~Q Vallt'.
J0-48$3

Don \"jc~nte :\Iartinex Alhambra.
Jue: de instrucción de Ütlamocha ~'
~l.l-.p<U'tido.

En virtud del pre~en te. ru~go yen
cargo Q I,QctO',l los Ag~nle~ ele: la Poliela
h!~ff.:hll, pr";;;cedan a ,1:.1 btl~l;a ~' ./JCUDU
l;tOn de dos bllll:tes ?e 100 pt'~et\l~ .que
"e hllllaban en la caJa d.e t;auu:;Jl('~ que
fuf Sl.\b~trajda del comercio de D. \'i·
nmte St;rrano, de c$la '\."lU;¡.. en la ¡'lO
che del 19 <tI 20 de Febrero pasado.
,·uya éaJa fué abandonado. cornpleta
{¡,ente destrozada, en I1n pajar de los
t,xtramuros de esta \' ¡na: suponiendo
~I:an los autOte~ t~eii ;nr.mrliiOS Qtle des
uJ?:'ll"eclF;'ron al ~lgull:~le (Ha; proce
<hrmdose a su detencion, c~so de :ser
IHlbldo~.

DadQ ~n Calamor.ha ¡¡¡ 10 de Abril
d~ Hl36.-El Juez, \'ic~nte~Iartínez.
P. S. :\1., el S~r:ret¡a!'io, :-.r\l.nud Bene·
o.icto,

En virtud de prQ"i¿en~ia del !f;J'iQr
Juez de prlm~ra lr'l!ltan{:i~ dI'; esta Cll
pital¡;ilal, dictada ante !nI t'n elOte dja.
,'n :ÚH05 liI in~tanc1a dt"l !lrol'urat!or·
n. F.nriq.u~ Lepi¡mi Al'rlcru:I., !l nonl
IIre Uf!' doña :M¡tria del B,o"ario Vídlll

I \l:trHnez-, cbntl'll el t:"po.~o de éllt~, l;h.:m
. Rufi:l )ior~les y Có!:ur, !>lobre divordQ,
~e tonflerl! -traslado, l:On ¡;mplazamien
lo al aludido demandado. cuyo par3
f:ero se ignoI"ll, !)I,ll'a ql.lt'. en el t[ormino
de veinte día:>. compan-zca en for¡na
tol1 diehos autt)~ y contes.te la demtlnda,
li1'Otlonh:ndo, ~n ~u r.:.tso. lu rec:()nV~n
d6n: tlr~\,jnléndole que. dlt no hac~r·
In, ser<'t. declarado en relJeldiD, teniéll
d(l~e por e.vucu<tdoel tráfflit~ }' Pllrán
dole l().~ d~mb verjUldO¡l li que baya
IUP;Qr err d~rechl,).

C!ldi:z.8 dcAbriL de- 1936.-El Sccre·
te.rio iud\ciul. P. S., lb:n6n Cortll:!Suñw,

JC~3í1

Don JU4lTl e.m,IO., Barber. Juu: de
instrucción de Csslellón de la Plana y
~u partido,

Por el prcsen te edIcto. se cita a Re
medios Garcia Cremades, Victor Gar
cia :-\lQry~Q, jesús .-\senjQ lluergo e Ig
ti 'IClO Jefe Hernánde;!" domh: lliados
~!1 el. Pa.bel1ón \'nlencia. in~tala~lo en
In ft'na de esta cll,Hal, que al acubar~e
la feria han c;le~Il!.parecido, :'\ln saber
iC su actual paradero, para que, den-
Iro (1f:.l tt':rmíno de t:i,I~CQ dias a contar
(1e~de el !llguien te <l. la puhUeaeiÓll del
presen te en la GAceT.o\ DE :\hnRIO, com-
JI HreZ<:an al1 te este Juz!.:!<ldo de il,slruc
dón, . ,\ . fin -de pl't::itr.i' deeJarltdó¡l;
!lZ.lerclb1en'doles que, ele no compare
c~r, les parará el perjuicio CoTr-e!,lpon.
dJente en derecho, pues así lo he aeor-

I dado por proveido de ho;r di¡;:tado en

JO-4S30

CACE:RES

ALGECIR1,.S

Hago saber: f¿Je en ~I sumario que
$t' ~igl.:1í por t$t~fa, COll d número S
ud ..nI) :itt;lu¡Jl. lit' \l~..¡;,rdl:!¡Jv $1:' dI/; P()f
medio dd prt~tnt.: a José A~en,¡.io. I

viílj:;¡nte ,JI:' tu ¡¡1aLcrJa ue hl \'iuda de
l.irlQ ~¡urtin. ctdlc dd Gl;'neral AI\'a.rez
C~!;t:;Jli(l. llUmltl'!J :2[1. :\luóriu, ~' <;uyo ac·
íLllll pauu.lefo y dt'lfl:h dr.cl1n~t¡¡r¡clas

per!l'Onale~ ~e iSlWr:m, pllr~ que t:f1 el
térmillQ "jI: .<:inC'o di••~ (.'l)lllp~n:ZC;1 nllh:
c1Iite Ju;o;gUUQ :1 :Jn de notindtde el autQ
i,fe PI·oN~"mil.'nt() y CQnstil1.dr:¡e er¡ pri4

;si(¡n ~ up(irdoh;lo que, dl;' n"o verlikarlQ,
)t;'n't¡jet:lllrado r~bddr: ~' le p;.¡rará 1:1
pl,'l'ju'kio a que hay~~ lu¡;(ar en (jeI'e'';:lQ,

Y~¡jenei" dé Don Jmm 11 11 de Abril
¡JI,' 1936.~El JÜílZ. Jose Larf'..lmbl;' :\1al
donílUo.-EI $1;cretari9, JO.5': Santi~gQ. '

JO~495~

ALC:\LA PE HENAfiE5

Don Anlonio Ochoa Ol;i;ya. Juez de
instrucción de Alcalá de Hen¡irt"¡;¡ )' su
partido. .

Por el presente, se hace saber a
Yicenta Ramos F.::rnández, Vicente
noOn:~ Hernánciez "j' Pedro $ál1che~:)u
:sIn, pafll que ill~\ejl lo r.:C)n\'l:n!~nle a
se derecho, que el automóvil fn(tl"t;lil
CuI::k <.:u:iitro dlindrO$ 1tI.atrkuia dll'
~:adr¡¡J númet'o 12.790, 1J"I,1t: tu~ elllb\lr
*,,1.10 al re:>pon:sable civil :sub~ir;1i"rlo
D, FernandQ Gómu auslam;tn.l~, Pi!'<l
t'1 pago d~ l:as re$ponso.biHl,i~tI;l.e$ que le
r~eron iru.j)~I~sta.S en la \'aU$ll. :seguida
("ti {:st~ JUzgilcto I:C/ll d n\~lllero 1~a de
!!124, eontrá ~!anuel Gónll:~ González,
por homicidiQ por hUPfudeneill. fui!
vendido en p~lbHt;~ ~'lba~la, ~in «;1\.1~ en
ninguna de lás tres eelebradt'.'$ hubie-
ra po~tor, .

Dado ~n :\ll';óllá de Hen~r~!5 a i de
Abril de 1936, - El J\le%, ,o\T1telnlo
Ocl1oíl.~El Secretario,'Hilarlo Dt\~o.

JO-4328

Don Eduar¡.lolIonzón r Fernánde:¡:·
Tnlj illo, Jl.ler. de in!$trur'Clón dd parti
do de A.lgccirU8.
, Por medio dtol presp.nte, Se cita al

iJlculp~l(lQ M~ll;¡n )'IolerQt, licenciado
Qel TerC'iO.Ctl~'O act\,l~l paradero se
i~nora, para que, en t~nnjno de die:(;
dlas, comparezc~, ante el Juzgado de
in$lrucciqn dI)' -'\l~ec¡ra\i, para ser oído
en concepto de ucu:¡;ado en el !:iumario
que ~e in$truye, con el nómerl;l 42 de
lOSti, sobre hurto de una maleta y
prendas propict,lad de Fausto Rojo Ló
pl."Z; aDerc:ibi~ndole que, de no verlfi
carIo. :e Dar;ilr¡\ el perjl.1ic1o a ql.le hu·
bien~'lugar. .

Dado en ,\lgeciras a 31 de :\Iarzo de
1936.-El Juez. Eduart.lo Mon~ón.~El
Secreti\rio. P. H.• Se,i¡~mundo )larti
nexo

Don Pascual Dlaz de la (:ru:¡:: Prieto.
Jllez de Pl'ime,ra 1rl'-;;tallcia e instruc
ción de eúceres :r su partido.

.Hago s¡lber: Que- por el pre~eIlte, !le _
c:ta de comparecencia en este Juzgado 1
a D. Júgé Luna }lelén1ez, .Capitán de
In.fanL~riaretir<ldo,.p~ra .que, en tér
¡"lnO de dIez dia;;, verifique dicha
comparecencia, toda vez que se ha au
~cntado de esta capl!al .;le Cár:;erea, ig
r:orándose :su actual parlldero, y C1,1YO
términc empezará a conlal":le de~de el
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d<,-,'!<lru\Ítjn intl"~:.'Itt,)rb; ap~reiLidC) que,
Úe. :lv ,'erificarIQ. ~t:n" declarsdo rt>bQ!·
\!~ y JO! pat<lní el perjuicio ;1 quo: hu.
l,;i ~ rt: lugar.

.\1 lt¡lsmo tiert1pO, rlJe~o r fn.;:ar.l$0 <t
t'.ld,¡s lu:S Aul(lridades Y ordenó n Il)s
Ag;;nies U~ i>l Poli<:itl hldi<:iul, procE!(.l,¡¡n
;1 b busC':t d,~l e::prtl.':.<do proc:~~ado, (ou·
Y;t} s...ñw,¡ pei'sonal~:s Sl:: tlesC'on9c:en, )'
ni~U dI: st:!r h¡,il,¡klo, Jo )Jon~~al'i a mi
~ti ~ I;,I();)ic;j~.n•

:'t!adrid. 11 de ;\.!Jril, ¿e 1936.-Et J\1e~,
h\¡¡n C~Il¡Jit.lIJ Antón 'Put"hcc::o.-El S~·
t!"~t¡¡:-¡ú, P. H. (ilcglblc).

JO-4847

:\r.\DRID~,IUZGADOXV~U::.RO 17

Por d pre::lt'ntt·, 5e llarni;i a lo ·per:;(>·
no Que sea c,.!tJci'¡n ele un l'Qche "LltO¡nÓ
d!, qble en la l¡¡rOt; <.tt:! 27 de ~!Qt~Q del
~lffQ~ actual, ~c encpntr:)b:l p~I'4do t:n lu
t¡jllt: idíJ la. Colegl:lb, y del Que .l'Jn rcC't:
:'~rsLlb;¡tr~jcrOj1 dos abrjgQ~, arnbó~

11wdv i, Y Ull maldln ·'~(m:ten1elldl} una
nuveinglt'sa, un destornilbdor. un
fr·,,~(."o de \'tli'ón DandY, otrQ ut;: CoJo
niáGong, 1,l1lp31' VI: c::lketlne:$ nueVQS
~" ,tlrtl uS¡H.!O , un Delr1e ne~rl).. un
(,';lh:,,¡JOf, una n~n¡j3, un <;evtnQ par;i!
n,(pa, <:U:,¡tN D:lilut'lv;> ¡JI; color >. do~
T1to'ts· de $CU<i, l!¡- p¡;¡recer, 1In.(l toaU<t,
~ "~ami$i¡I de s~la y nl10s ealzQu
dHo~' ,v)l;m¡;:ll$.cuYQ pouJbre y ae·
I.HU. domiciUQ $C U~:lr::9n(JC;;lJ. para que
Ul;;'ntrv d€l t~rmin/',l c,le dnco día:) C~Olll'
parezca ante el Juzgado de !llstru-:ción
nÚinero lí, de Madrid, Sec::retaría d~

D. Juan Cont::.LaC(,.lli.e y Aragó, al ob
jeto ~de recibirle dedarllci6n, h3t:erle el
\)fr~cim1t:nt'" quede tel'n¡il1;;t Id al"tklllo
1(l~'hJl; 1ª ley de¡~njul.darnhmtQ c: d f11. i·
nar:. y ·dt;~pu(:~ c,l~ :;lc.édJt¡;¡d:) hl, pre-e:-;i::¡
l~:JGiu. hl\Cf;rle entregil U~ dictlv::i ot;ljt:
tO$;1J.uJI) ªp~l'clb¡mjento tJ.e ]0 qulo: !lu~
tiea'f lug;¡r tI} derc:cho. plJr haot:rJo u::;}
:,tCQruadó end sUJlJólr!Q ~lue ¡se iniStr:,¡ye
~on tl n\¡'mero 119 del ¡:o!'I'i~l1teOtilo, '1Io r
hu.rtCi. CUYO Dlirjuljicado ~e jQn.ol;"~-
. ~I~drjd. 10 de A.bril de 19aU.~EI Se-

~tet:ilriOr Ju¡¡nCQnte·L~co~t.:. - \'htv
OlJtnQ: 'el JUt:¡ (ill,'eiblt:), .

JO~MHO

TETU."';':

; .Don Luis $altl::¡¡.r Rubio, JU~l de pri
mera in~tan~¡a l.!e 'f¡;hliÍn 'i $upartido.

Por li!l Dr~:;;(lnle, ~e- dejan ~¡n !tft'ctQ
jo!> ¿rucnr.:s de bU$(!u y ;,:¡¡pt¡¡ra «Jictadas
con .fe~híl 19 de Dicil:rnlJre .¡,le 19a5. en
la causa númerQ l40 ,¡le j~u~l tiño, sobre
\;'stal";i, contra Emmo (iólPe:.: 1)l;¡:¡: (a)
"Príncipe Ó~ B¡¡ttenber~", por h\lbcr
I:ido ya }l¡¡J;¡ic;lo,. .

.~sitP¡:¡m() !te deja liin efeeto la rcqui
sito"ia ce il$Llíl1 l"t::cho;¡. referente :;l. la
rni:mHl C!aUS!l e jndiviU1.Ío. f.lue rué jn~It~
ta ·en la "Üa¡;ctu eJe :\14df1d", Ot !,l;cn~

1."de Ene¡'o <le 193ü.
" OllJúcm T~tu:in ¡,l 7 r.le ;\brU de 1936.
El Ju¡¡.z. Llli~ $a.lfJ.lar.-El S~crehu'iQ.
Jailoe Ferr¡andez,

JO-48~3

VALE:\'CIA DE DO¡\: JUAN

Don Jo:¡,¡} L¡¡m,lll1be :Maldon:;¡uo, Jue¡
de iustrueción de \'aleneia de Don Juan
~. su partido.

Por ~l prt:sent~, ruego Y encargo a
todu!S las Autoridud(!$Y <,lrdeno a la
-Poli~íll Judicial, procedan a la bu~ca y
,rescate da los llemovien1t.:s c¡ue luego se
dirán._-los cuale~Jl.l1:ron toboado::P ~l ve-

eino '.lit ;¡'latanz<l D. ricen te G:J!'d~ I :\L\DDW -n:zG.-\DO );'V:'IERO "j
Alonsv. la noch", dd ::: ;Ji ,¡ \id nctu:,!l, I
y .c.:I1S0 dio' tllo:l", h::Jbido~, los pongan ¡) En 105 nulos ce juicio verbal de fal..
mi dbvosi<:i611 coa h\ l;L';",;O:J¡l en C'uye;.. ¡las $egtli¡j:.!$ .f:Jl ~stl.: Ju;q;ado bajo ~l

poder :><:: encuentrc:n. ~j IV) ucn:ditun I número 71; dt: orúen del año 1936.
~u lt:pjtima auqui"ic.:iGn, tJu~s ¡'¡'ji jo lit.: ; <cvnira lIanu~lll Ca~arrubiQ:S y otros,
3l:útd(l,do en ~I s1;1rnar iQ n(lIll,-"t'o :$1) óc:l I Po:' rii1a y lesionc(l. se ha dictauo seo
año ac.:tual. que lI1~tr/J)'¡) POI' roL/) dí:; I lcmci.j. cuyo cnCabe¡;flmienlQ y pa.rte
t'1ll,.aUl!rla~. I¡J;spos¡: ¡';a son <lel tenor JHer¡;¡1 si-

. . guie<J.te:
.~('!TIol'ietlll!s cuya ¡msra $e ltlterf.Sa. "S;::nt~n!.':ia.-En ]¡¡ villa de :\ladrid. . '. _ . ¡ a 7 de ALril de 193ü: el Sr. D. Rabel
Una mula de dH:Clúcho aHOi. r,le slI:Je 1 L6pt'z d(> Haro y PLl~U, Juez munici

('tt~rt~s y lrl:~ dedos. dI.:' 1)('10 C¡lSI.HI!) I Dul IJropie-!urío d~1 distr·ito del Hos~
obscurCJ. he,.ra~_a de las n13tl'O t>xl rc:rlll- \ .pitol; habiendo "hilo hl!~ presente,. di
da.dc:~ con \'I!JI&fUi:> en Jói~ manos, es- iíp.c!nci~'i de juício \'lerLa! de l'ulll:l:>, St:
qll~!ad:1. . _, f(Uic.ltHI entre p:,¡rtes; de la una, 4;'1 lJj-

ln rnac...l1Q de tres auos, de 51.etc cua~- nísterio fiscal. en representl1óón eJe
tus y t1.o~ J~QS. J,llllo tordo, ~¡n t:Sqll:' la m:ción PÚblica, ~. de la olru. como
lur, dt~herra',.o. LletIUllCiodo.~. !tIanuela Ca,¡nrruLios Ro

,L;l)i cu/Jez¡¡gas. y ("a~eZ(lne3l:~,rn~spon- '1 urj ~uez. :\l:::rcr::rita .\rcón Ca!!ur,rubiO$
U14:ntt>s ¡l. 1:.15. {:qba1.lt:¡·¡I1S ¡;ntl,morc:~. e ¡¡iJario Co~d~ro Samper uya·~ <;ír-

V'1¡Jo_l!rl \3J~:!~la qc Dun Juan.~. 10 cuns:anCitH vu con!':l:m ante;iordient
~~ui;;:J~t~~Q~¡~~~I~l;~~~~t~~í~t; (rí~: FUllo q~(~ '¡Jebo '~Ls;IYctr y. ab~uelv~
gíb1e). . ¡,; J0----4$4;> CQ!l tod:.t, c:l¡l.~e de pron.unCll1.m!entos

fu\'orablt!l'> a los denuncJ~dO$ ),lanue
la C:J$at'tu.bios .R.odriguez, )(Grg~rita

:UZGAOOS MU~ICIPALES .\rcón Cas.nnubio$ e IiiJario Cordero
$Qmper, r notifíquellcle~ la presente
pQr e(.ii~ro, )' dec!lJr¡¡nuo las costa$ de

ALIC:\::-;TE-:\ORTE ()fjcio,
;\:;í por esta. sentencia. 10 pronun-

El Sr. Juez municipal del distrito I t:'i[):, lIl!.JnuO y firmO..-Rafael López de
del Xorie de esll,l ciuduu, cll el juicio H~<o.. . ,
Ót f¡¡ltas, de Que l,k~DU~~ se h;m:' lUell' I 1 ~:.\. un,tenor senfc,ncIa rué pubhc<il-;.
dón, hO! dictado la sCJ'letnda, cur::t (,;¡,) Jel~a en. ~l dJa de su fechil. Y
cabeza y p¡¡rle (lisposjti ..,;,¡ dice así: ¡¡<;Ira su ln~erClOn en, la 9"-CETA J)E

"Sentencíe"...,En la c:il.l4ad de Ali' :\1M,lI~)J) Y SIrva (1,: nollflcaclón en for
CQnl~ l:I 10 tfe ~r~r;eó tic 19:.lG; \'i!ltos llW ~ Jo:.; clen~mCI!.ldo~ )ll1nl}eJa C¡i~a
p<JI' D. Anselmo Cul¡lpr y :'l¡:¡udcio, :"!u,Lno:,;. ficljn~~¡,!I. .. )¡arH~nta Arcón
Ju~z muuidpul del ohtrj!o dd~ortf;, C:;:¡~rru!,¡¡os e l:hl'mo.Co~dero Sarnpe.r,
tI\! elH~ .cílpHul, lo:s lJre~~llt~iI i;lut,,~ ot' e;¡'::PHle;. el pre¡5ente nsaoo por S. S.;Y
juicio <f.t: falt~s, ~e~uj,Jv¡> <;ülllrij. Jo~& :jcl2aoQ ,con, e. J~I ,J~;:¡;~,~l) t:n )!l¡JorJ.d
Oünc4i1la Lo~~mo,ue vdntí$~i~ :¡¡tios ~ I dc .'\bnl ue 193f.i.-\1)Síl"l bueno: el
dI! ,toud. ~olle¡'o, jOX'H<llel'o, hijo de Ju¡:¡, ~af'-lel L~D~Z de 1iaro,-Er ~cre
J1,)5-': y de MarIa, lHHura1 \le Pino:w tado, ~'l.lfaeI )f:mn.
(.<\nCllnt~), y Jo~é Diez G6m~z, de die-
cinueve liñlJs de ~J~,l. solt~ro. jQma·
l~ro. hijo !.le .Jo:vi(.'Z· ~. de JoalJuiI).á. nu·
tural de Huelma (Jaén). en virtuJ de En lo~ ::JlltO$ de juicio verbal dI; fal
den..!ltt;ül de Ja Cl)~J1isaría de \'igil!lE- tas seguidos en e;;l¡; Ju;;gado bajo el
eia' de: 14slOl c::iudud, formillllda contt'tl ¡¡úmero ~¡¡ de vrt,i¡:;Q del año 193fj, con
JOl' roismo~. sobre burto, II instancia ira J lll.in :\Ialeos (¡¡rnelero, por lesio·
d~ :\lunuel GO!!zá!@2 Gonzúhn, de c:ua. nes, se ha tiictqdo sentendl;l. c;uyo en
r(>nta y dos años de edutl. c:altuúo, fe- {,.·abe~;mlien to y p<*ríe rJhpositlv~ son
ri¡-mte, CU!;os al;tuuJt'!'\ ¡Jomiclllo~ se uel ter¡or literal ~igujente:
Ignor~n, siendo purte!$ el Mlnl¡;;er1o "SentelJcia.~·tn J;,¡ \'1l1a de :'!adrid.
tr~c!.'1 )'uem¡Ís intt:rt"~adc,ls, :según la a i de Al,¡ril deJ9::fi; el Sr. D. Rafael
ley, ,. 1 I,.Ó!)I:Z de Hi:lrv r Pusa. Juez munido

}1'ul]o que debo absolver y ~bSl!el...o pll.l pl'Op1elario ddc.listri1o número 7;
li!)f'.;rnenlt" a !Ol:! denunciauos José habiendo \'Í')to Ja~ lJrc:¡ente:> üjji~en

ChinehlJla LO~;l:tQ ~. Jo~é D!az Gó¡nc:;:, 1c:i<lS de iuido verbal de faltas, ~egui
dec:l:;¡r\lntlo de ofk¡o ht~ co~tas. UJ:> en ~..e val'li;s; de la una, €;l jlinís'

'i pura la noHficadól1 de ~sta 5en· ti?l'iO fis(;(ll. en rCLm;~enta(;¡6n de -la
tend~ a di~ho!l indl\'h~t1o::l ~' $1, de' 8.cci0n. púLlka, y Juan );latco,S Carne
nunClante :\wnl!el GonZ:ll~z (,onzalez, I lero, ue la ulra, como denunclado, ell
expida.;/;, por el $c:<'reltll'l0 luopor!u· I )';.1 t:d::td Y detn~s c;jl'cunstancias .ya
na <;édula,la cual p,r~ su inserd6n 1 conslaa anteriormente,
en)a (¡ACET.... !.lE MA~fUt;l, ~e remitid. al í F2,llo que. de1<.l c;1,l!1den:jr :¡; condeno
S~. _~dmjni!ltr$dor Ql' dl«:ho r,li:,¡ril) Qti- I \11 dtl1llúÓaaO J~¡l.n )!íl:,eOS Camelen)
C'Hll. a 1,1 peu::¡ '.le ClUC() ¡..!I;¡:i eJe ¡:¡rre:)to

A~.d por e'ltn mi sentencia, ,deflniH. 1 )J!,~nor y @1 pagC? oc la!> cost:J:$ del jui
vamentt: juzgando, lo '1:;'QflUI1CIO, Yr1¡,¡n'l <:10, r en a:¡:ntlf,.ln a dcsconl)'.:el':>~ ~u
do ¡' firmo.-AmeIrno CUI<t;Plr. acluul uomiciliQ o par¡¡.dero.notifique-

'i. parll. que. c(ln$~e y ~irn denQti· seje la j.lreSl:nte por medio de edicto'$
Rcaci6n a lQs ref~r'idos José Chinchi- f que 5e inserlarán en la GACETA l.lE: .:\IA
l1a Loz:>!lO, Jos!': Diaz GÓlllez ,- :\Innuel l· ORW.
González Gon?ález .. libro la preSe!lle', . .''-sípor e:;:a s~;:¡tencia, lo pronuncio
que se pubJictil'{¡ e. 11 la GA.CETA DE ~V."I tlla.nuv y firm'o.~ Rifad López d~
OroD. . .. H¡;¡ro."

. ...\lic¡¡.nle. 9 de Abril, de 193(i,~El ¡ La anterior sentencia fué publica-
Secretario, R:ilhlel ~Iartíne:, . du ~', leida cm el día (.le su fecha. r

JO~S4S paról,$U .inserción en la GA.C&TA ..o:&
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~["I)P.!l.1 ... ,ir,a de nctifh:at.:ión en 101'·

ma :::1 denullciado Ju¡;n ~IatE.'OS Car
nel,,¡-o. mediante a igiJ.Of:l:ir'se su ::l-:':

tu"'_, domicilio o ¡:.arauero. expido t:l
¡:,¡'<?s~nte vis~do por S. S. 'Y sellado COn
d ..id Juzgad::. en )Iadrid 2. '7 c.e Abril
d<:" 193t,;.-\'istu Lueno: el JUi:'Z, R;il9.d
Lüptc'z dtc' HarCJ,-El S¡:,cret:::Jriu, Bafad
:\l:arin.

En los autos de juicio verbal de fs.l,
tas segnidos en ",,,k J uzgadu bajo el
núnlí:'ro .')6 de oJ"dtc'n del ;:¡ño 19:::6,..:.:.n
tfa Raymonde Sejourne. Fludia Fe
r-rer. ~·r:;\I1cisc.:;.l Rodrigmoz Y Carmen
~~Iartin. por desobediencia. se ha dic·
tado sen teneia, cuyo t>n(;¡¡ b~ZiHniento

y parle dispositiva S:,'n del tenor lLe
ral sig-ui ente:

"Stniellcia.-En la villa !le ~1:.ld.riu
a i de Abril de 1936; el Sr. D. Rafael
López de Hari.! y Puga, Juez municipal
propietario del distrito númer'o i; ha
biendo visto las presentes dilig¿Ilci::i~

de juicio verbal de faltas. seguidas t:Il
tre partes: de la una, el .:\linisterio tis
col. tn represen tación de la acción
pública, y Raymonde Sejournc. Flo
di!i Ferrer Chiquillo. Fn:meiscd Ro
driguez Guerr... y Carmen .\lartin :013.1'
tín. de la otra, Cümo denunciados, ell
j":i. edad y derl1;;'s circunstancias ya
c(Jnstan :iluteriorroente.

Fallo que debo condenar- y condeno
a los denunciadosliaymonde Sejourn~,
Flodia Ferrer Chiquiilo, Fl'~ncisca
Rodríguez Guerra y Carmen ~Iardn

:.\lartin a cada una de <::llos a la lJena
de 15 pt=setas de multa, -que deberán
hacer efecti....as en papd de pagús al
EstaJo. sufriendo en otro caso el apre
mio personal correspondiente, repre
S16n y pago de las costas del juicio,
y en aten('Í';'n a uesconocerse el ac
tual UCIllÍCíl.iO o naradero de los con
denados, notifiqUeseles la 'presente
por rr.ediG' de edicto, que será inserto
en la G.'!LCET.'\ DE ~I.'!LORID,

Así por esta sentenCÍa. lo pi'onuncio,
mando J' fit-mo. - -Rafael López de
Haro."

La :anterior sentencia fu& public:ada
~. leida en el día de su fecha. Y para
su ülserción en la GAC~TA DE l\LWRID
y sirva de notificación en forma ;l los
denunciados Raymonde Sejou:-ne. Pia
día Ferrer Chiquillo, Francisca Ro.dri·
gue;: Guerra y Carmen ::\1artín ~lartín.

expido el presente visado por S. S. y
seílado con el del Juzgado en 1Iadrid
a 7 de Abril dl:' 1936_-\'isto bueno: el
Juez, Rafael López de- Har-o.-El Secre
tario. Rabel ::\Iarin.

En los autos de jnicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo -el
nÚr0.e~o 197 de orden del año de 1936.
contra Carmen Gil Ramirez, por maios
tratos. amenazas y lesiones, se ha dic
tado SiE:ntencia. cuvo encabezamier.to
y part¡: dispositiva' son del tenor lite
ral. siguiente:

"Sentecia.-En la vílla de }Iadrid a
7 de A'J~'i1 -de 1936; el Sr. D. Rafael
López de Haro y pága, Juez munici
p31 pl'Opietario del di.strito numero i;
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio yerbal- de faltas. segui
das entre parí2S: de la una, el Ministe-

rio ihea1. en repre::;er:.i3c:iún de b :";lC
ci0n fJúLlka, y Cal'men Gil R::¡Ir1;rt2
de la otra. ('omo dtnunciadd. cuya
ed:.u:1 y d.orn:i$ cir-<:t.n::;lallci<is ya con~

tan anteriormente y,
F~ilo que debO ('Ofld~nar y l"onJeno

a la dtnunt;iuda Carmen Gil Ruwirez.
:.l b pena de cinco J¡<i~ d= :.I'rt:-;lo
ffiitnor y al pago dI:' ja$ ('üstas del jui
c::u v en atentiól! :..1 dé' .... ¡· •. ~i.ut't"r:-t·~ ~.u

dOl;,j-..:iiio ú p:Jradero. noiir'iallesele
la p¡'t'::.ente por medio de I~dil'to qu.: se
¡user,.:n-" en la "Gacela dt: :\l,utrid".
\' se rt'St:rv:it la acción t: i\' il a la per
Judieada.

Así por esta sentencÍ:l, lo pronun
('10, mando v nrlllo.-Rui'aei L¿r)l'Z de
Ht,t"o,'" . '

L¡ a,1terlor sl:nleneía fu~ ¡mblk::lda
... leída en el dia de su fe:::hll. \' parasu insE:rdón en la "G¡;¡~'~ra de~!adrid"
V sirva de notif.cación t'n forma a la
d~nuncíada CarITlt'n Gil R<Hr:írez~ me
dianle a desconocerse su actual domi
eiliú o paradero. expido el fli'esente
visado por S. S. y sellad.o con 1'1 del
Juzgado eH ),.fadrid a i d", Abril de
193o.-El Secretario, Rafael )'Ial i.l.
\'isto bueno: el Juez. Raf'ld Lúpez df'
H:HO.

En los autos de juil:io vl'rbal dI-! fal
tas seguido.; ton ~stt" Juzg;z,do bajo el
número 68 de orden del añv 1936, con~

tra Lucio :'\laestro Rodriguez. por da
ños. se ha dict~do sentenci::l.. cu vo t'n
cabezamiento y parte i1ispositi\"a son
del t-e-nor literal sigui€nte:

'·Selltencia. - En la villa dI-! )"ladrid
a i de Abril de 1936; el Sr. D. Ra
fael López de lIaro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del Juzgado número
'7; habinedo vi::;w las pr-esl:nles diligen
das de jukio v-erbal de faltas segui~

das entre partes : de la Ulla .el MinistE:
rio fiscal. en representación de la ac
ción publica. \' Lucio ~IaestI'O Rodrí
guez de la 'otra. como denunciado, cuva
"dad v demás circunstancias va constan
anteriormente, . .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Lucio :\1aestro Rodríguez
a la pena de 15 pesetas de multa, que
deberá :hacer efectivas en papel de pa
gos al Estado, sufriendo en otro caso
el 3pr~rnio personal ~orrespondiente,

reprensión y pago de las costas del
juicio; se resen'::t la acción civil al per
judicado, y mediante a desconocerse el
domidiio de I!ste último. así como el
d-l'! eondenado, notifiquesdes la presen
te por medio de edictos que se inser
tarán en la "Gaceta de )Iadrid".

Así -por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga.

La anterior sentencia fllé publicada y
leída en el día de su f-ec:ha:'

y para su inserción en la "Gaceta de
:\ladrid" y sirva de notifi~aerón en for
ma al denunciado Lucio )Iaestro Rodri
guez y al perjudicado Juan DancfAlsa
Gras. expido el presente visado por su
señoría y sellado con el del Juzgado
en :OIadrid a i de Abril de 1936.-El Se
cretario. Rafael :\Iarin. - Yista bueno:
el Juez. Rafael López de Haro y Puga.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos: en 'este Juzgado bajo el
número 743 de orden del año 1935. con
tra. ~l'iguel ;S-aJ'(:iso )locales Diaz, por

Le-,luf)':S, "e ";.l (~icl:.t\i0 :;crtl o::;;¡;j a, cuyú
eneaot:z,,¡¡¡¡en:ü :; p-,~1c di..~p\Js¡ ti \-~ s... n
del tE'nor liter-:Jl sí_':11.1 lo;-nt;:o.

. St:nten6a. - E!J b v; iL: 13" ~hdr-id
,1 :.n d~ Dk; ...ml.. r.: ,jo;- BJ;;: d Sr. d'Jn
Ernesto Ballenilla E:>iúmil. Jü~z _muni

C=iJ.:...zi .',. ~ ~ . ..:IL.t: t:.i-l vl!:.!g~~~(: nur::tt'IJ
i; habit;üdo ~istQ las pl"~~entts diligr:'n
ci:..~ d", Juj;.:io \·~rhál de rOa;;!S s~2.ui

dilS tntr;;: part~s:de la una ,tI :'!ini'Jr:'
1'10 fisl'a!. en rtpr-esentació" d~ 1::1. ::le
('il',n pú!,)l1ca. y :\1iglld XarcisoSocaJes
Díaz d{: la I)~l'a, (:omo denufl:_.'iado. cuy",
I::dad :lo' demás drcunsliln('Ía:; ya_ <-:uilsl;an
aa kriorTilt'ntt?

F.::llo que déo condenar y con;i~no
al d;::l~HH;iad() ~li.gut'l ).;arci:>oNocaló-i
Dí~iZ :? 1;; p-tna d€'di:?z días d.: ::lrI'b:i
to mellor y p:J.gu ue las <.:ost:~s.dd jui
cio \'. mediante SI de-':l"o!1c{'e!'se d s~
tual-domidlio o}JaJ'::Idero del {:onjena~
do. notifíqut=sele :a pf'~-';i:"nlt: p::-.rn.Hlé"di(¡
de ~dicto qut' Si: in.icJ'tará I:n la "Ga·
cda de :Jadrid". .

_-\.si pul' tc'.-sta ,sent~n('Ía lo pronuncio.
m:.mrlo \' firrno.-Erntc'sto Balldülla E$-
pin::.l. - . ,

Lu ::Interior s.mtencia fu& publi-.::ada y
lt"ida eIl el dia de su fi"(·ha."

l' para su inserción en la ·'Gace'L'l. de
.\ladrid" \' sirva de notificación t!.n for
ma al dep.unciado ::\Iiguel ~ardso 2'0.
calt's Di::lZ, lÓ'xpidu d presente visa-do
por S. S. ~. sellado con t:] d~l JuzgadQ
en ~Iadrid a 6 de .>.bri\ die I936.-El.St.
cretario. Rat'ad )la¡-ín.-\'isto bUi:'no:
d lue;:. Rafa.:! L6pe2 de Haro y Puga;

En los autos de juicio verbal de fal~

tas seguidos en -:ste Juzgado bajo el
número 957 de orden del año 1935, 'C'0n
tra Antonio Diaz Marín, por estafa.· se
ha dictado sentEncia. cuyo encabeza
miento y parte ilispositiva sOn delh:-
nOr literal siguiente: '

··Sentencia. - En la villa de Madrid
a Ji de Diciembre d~ 193.5; el Sr. D. Ra·
fael López de Hal'O y Puga, Juez· mu
nicipal ,propielar'io dd Juzgado núméro
í; habiendo ....isto las presentes dmgen·
cía::> d.-: juido \'-erbal de faltas segui.
da~; entre partes: de la una ·el:'v!íniste
rio riscaL en representación de 'laac
ción -pública, Antonio Diaz Marín - y
Francisco Rico Gutiér-rez de la otra, co
mo denunciados, ('uya edad y demás cir'
cunstancius ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Anionio Díaz }'Iarín
y Franc:isco Rico Gutiérrez a la !lena
de tres dias de arresto menor. que ~urn
pliJ'án en la Cárcel, y asimismo a qu~

cada uno de ellos indemnice a la denun
ciante Ana Hernández Pfrez en la can
tidad de o~ho pesetas y al pago de lllS
costas. del juicio por mitad, y medi::iJlte
a ..l<osccnocerse su nctual domicilio Q

pal'l~dero notil'iquesele la prl:sent€ por
medIO ue edictos, cree se insertar~n én
la "C3ceta de :'!adrid", y una 'vez que
esta resolución .sea firme líbrese ja hoj:~

correspondiente -e-on rdación ,3 la COI!
dena impuesta al R~gistro C~ntral de
Penados para su anotación en el mismo.

Así -por esta sentenda lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga.

J-a anterior: .sentencia rué publicada)'
ld-da ~n el OH' de su fe<:ha."

'i para su inserción eri h; "Gaceta de
:\ladrid" y sir....a de notil'i-cación enfor~

ma al denunciado Antonio Díaz }Iarin
y Francisco P.ko Gutiérrez, Ex.pido e _el
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¡"re·,.;::;:- v¡;"~,dl) pOI' S. S. y :-;¡:llLd.. ':,:;:
('j del J uzgadoen }bdrid :l o' de Abril
di' ¡¡é~,··"-Li~;e('rdal·i{J. Hoflld}larin.-·
\' iS~(J '!JUCiltl: el JU~l, Hafacl J-r¡iW,- de
11:lró ~'Vil!p.

1'::1 lo&- ':.luloS de juicio ve'l'lJal d~ fal~
:a~, seguido:> un este Juzg..Jo 'bajo, ,.el
n:.;;~;,:rl).. 1.071 de o:'~cl1 (je.J año iU3ó,
\'u.ll,ra' B~H¡,¡s(lr Simchez ;'[artíncz. y ei"
tlr.:,:I."'~.;I'¡Il~·~ tie ,IAJ::>;,l, !-lür fdÜI y ,cs.
dru-.k:.lo,. se '.:0 ¡tielado senieJtcia, C:JYD
(;lll'::tLiI::l ;¡!~1ien lo ~' parte Jj!>pilsi! ¡va :;011
fJt,¡"'teOQf !¡l~r:J.l siguie¡lte:
. : ·':~anlellCH.l. ~ El~ . iavilla (!e.,\iadrid
.1 ;n ,Url' ~ia!'zo de l~Sü: ti Sr. iJ.lk
f:H:j L0;n·t d<; Ha:'o":f' ~ug~, J~H:;t mu~
ni.. ;pai ::¡;rüpiL't3;'ju ,cd Juzg;,uo lltimero
';¡'lliíbiendo \,j",w la~ ,pl~e~el1¡eli'tHJ'gCI1:,
,"'i~¡:; ·-{.i~·· it.:.i.cJ(¡ ,~·eTl)ai !..h:··Ji1U¡,t.-; r1St~gui:'"

¡j,1I; cnlr~ ,V;;'j'~E:>:' dé- i:l una ,t:!7rliniú<;:
I'jo fiseul, en repr...sen ¡aciúJ~ tie: J~~{:

ci(,>n-{jtil¡!ica, Ci!irial1o (~ÓI\leZ de Losa
)"Í'~~j~i~,<¡,::.r S:il1r..·',C1.' ib¡,tin~z, '<.ltl, !a:otl'u.
l'OJIIO t1~nunda¡jos, nlYU edad y demás
ejr{'A.H1-st~ncius :',>u: :constan ,¡:mkI'lOl'-
meni.e, ,~;,. , .
; :F¡¡.U~'" glle debo 'ConílCH¡lr. :Y ,eO[ldl::l1D
a ~ lo~,~ úcnunci¡;¡clos ".Bal i;¡.sul'" S;;'ndwz
~,:¡a¡:,tírtc" y Cip,.. ill;.no GÓ'!flt-zdel..¡ü¡¡3 aja
pt<nac{lc=-dn¡;o día:~ de', arresto .nienar,·a
<,;,iILf :..tcio d~ c!1()s: poT.la falt-f1 de' i,..Til{l,$

t:ri:ll~¡--y D. ,diez pesetas:.de multa., y re·
1i<''''~''''¡;:¡'';1. ,k¡,il:;; ¿n: :a",ci.úk,¡:u:rr'u ,-,edrc':>
I~{J,-;.·Ht ¡Jc.,.c,,;;:'ú":f.!..'ljo:;~J:.cuya ¡-~illla:~{d ¡:;
farán en papel de IJlJgO$ ~l Estacjo. SlJ
fricnqo p0r ia jnsoi rt;l1cia ei qpr~llJio

¡H:::'~OfJai corre~pl.murr:ntc, ~. al ,pago de
las cost~s del juicio por i:Ji!~lcI, 'ir: por
IO.fIlJ-e al. Pi"¡lTlt!to:; re~:pcdn. líb.rbe. el
<ipoJ1.,UJ.Jo, eX1:lorto ~ lI.:"Alí¡,D.zarGwvjr, ,en
unión·:'cle l;:¡"Qpbr,tllnacédulaqe noWi~

\;~ción:llaragu'C ~e- seápraclkat14, :,' por
1.q. :\fue .al sfilgundQ; lie- refiere. <;~~pida.se
cidti~ª, al AlguaelJAlelurno ,de este J.uz
gado para q¡.¡c le s~a notj.ficaGái~ pre~
s,enh:. rcsoJyc;i.ón,. -. ,

.:. ~-\stpor e.s la se.¡"lt~n~i!). lo pmnlJncio,
lrumdp:) fil'mo.-Ra!a~rLÓpezd~ Hara
y Puga. ,', " .,

La:m[erior sentencio. rué publi<;'[lda y
ld4a" en el. dja de. ,;u fe~hª!"

)::Pi1f,a su inser~ión '~n la"Gareta q¡::
;.r<ldrid'?",y s,Ín-a cte ,I1qÜficación~n fQr~

ma-¡.¡l Jh:nurwipd(l Cipri:Hl 9 G,órn,ez ne
LQ5ll¡ m,ediante :;t ignorarse ~11 :lctqal do~

mici!in c::;.piqoelprcsente visado por
Su .Sefioria y sellado con el {\el Juzgado
e.n \Iagd(j a 6 de. April M 193G,-EI, $e
(Te!¡irio,: Ru(ael ~farín.-Vjsto, b,Hmo:
1~1 .[pe,?" B3fael Lópcz ,de Haro }- Puga.

. 'En" :l6s autos de .juicio verlwl de fal~

(ass~gúido5 en este Ju~gado bájo' el
núri'¡ero 135 d'e orden del año19::m. con
Ua 'L~ís de la Cruz Gulierrez j- Juail
de la' Cruz Gutiérl'cz, por malos tratus,
se i:ad,íct:ido sehtencia. (:uyo e.llCl:lbe~

z.úrhiéb.tó y parteuispoi>itini. son del te-
nor litera1 .~iguienté: ,

"Sentencia.~ En la villa de ~Isdrid
n i de Abril de 193!l;el Sr, D. Ra
l:~c!"+-ópez de Haro y Pug~, Juez mu
nlcJ.paL propietado del Juzgado llúnH~t:l

í; habiendo vis'to las presentes dilH¡en
rla~' de 'j¡.licio verha l de faltas st:gLli~
das entrepaNes: de' la una ,el ),firüste
¡:io fiscal, en repres!2'ptación de taO ac
crón riúblic'a, Luis de la Cruz Glltlérre.: I
r .r~lan ,de la Cruz Gutiérrez de l:J, 6t¡:a,
fcinio',déuunciados,{'uyá edad yrIemás
('jr'c¡mst.;:mchs ,va c'anslan an ¡criar..
menle" ",; , - ' " ,.' ." " " ,

.Fñlló' Que 'debo 'absóf,-er i; absuelvó

e(,n ¡oua' el:ise l:t ¡Jl'orit;.Jlri:'¡I¡lit:nlos fa
.\'ol'aiJks u lu:> J.t:m¡nci:'¡f~flS j.t:;;-¡ {le la
Ct'uzli:i.Jlíéfre7.\· Juan de la Cruz Gu:"
liél'r-i:z' dec]¡u ,lIú16 4élJ:kio la's'costas, ~,
iTIed;¡1ilte a dt:,'S-Conot:el·~'e :susuctuales
domicilios o rwrádcl'o; n()1ifiqtlese:~s la
pn·~en.te .po¡' e-dictos, '
. Así po'r csia senlclld,a lo pronuncio,

mnnd'o y I1rmo.--'-Háf¡1er Lópél ~lc H'aro
y PI,lIHJ·' , . , '
, La "n teriür s!lnle!1d~ fué publicada y
lt:ídti ci1ei 'cHa dcstl fcchá;"

, y par;! s..r insercí6:l e11 IG"Gaceta de
:\1U;:;rj'd" :r sirya de ' l1C>titicac:iónen for
ma a lDS de!,unciado Lnis de ·la,Croz
t~u1k"1'1'('z'y J:'¡'find-e la Cruz Guti~rrtZ
expido el ril·c.se·nte yiSO!1(1 por S. S. y
s:.:liadf) con el dd .h¡::~'¡:~'0 en :\iadrid n
7qe Abril de 19:~o.-'--EI S(',('ret:~i'io, Ha
fael :\farin.-Visl;} lJllC'no: el Juez, Ra
he! LÓ!leZ de H... l'o y Puga. '.

JO-48;:3

.~ :\L\TILLA LA 'SECA

DOQ )t2lías' Frnd~,ja~ RQlJón; JueZ
h1t~niciL'il!.de :\1aIi1l~ lu $eea (Zamon,¡).

'. Ha.¡M' :l::üi~r: Que en eh te-' Juzgado I-UU·
tiicipr.l ':se "hulla va'CJ¡¡~e -la tJlpza (ie
Secretario suplenle, la eunl ha de, :PI'Ó
\"t'er¡;e por eOI)cun.o ll!'e\'io de tl'3sJa
do. en la forma drlerllJin aela por el
:~rlíctllofj.o, en rehH:iGll eon el 4.° del
Decreto de 21 de 'Eneru de 193~ y de
Ifl¡lS (H;po~'idonescoilll,lellle-1-11aril.ls.,

, -LoS' ':ispi~nles' dirilÚdm s~s instan
cias al 'Sr. .It,;cz de primera instanóa
(leJ nartidode Toro. en -el pla:w de
lrcin'la dia~. a <:cp!ar (J(',;r1e el sjguien~
te n la püLlicnelón de este anuneío en
1.::1 ',GACETA 'DE' :\!.\:DRID ).. l!olelin Oficial
de el'i,a Pí'OvÜ1cia, acompañando los
dorumen los eme p:;¡i'i\ es~a' ("]:;se dé
{'onet.:.r-sos seiJ-nla 'el número' sc~und.o
(le,la Orden del :\1iilülerio de Tr2ba
jo, Jns~ieia y SanidRd Je 3·1 de Enero
último. public3do en h1 GAr.ET,\ DE :\L\~

DRID del día ;) de Ftbrel'o :siguiente,
tE<Hiendo adherida una p6lj¡¡;Q del;:¡
\lutu.'llidad judicial, ck dos pesetas,y
e:¡¡;t~ndidos en p~p~l de trespeset;ls,
deb;enr1o e~t¡'lr' tamhién l¡:galizados
('uHiHlo tal requisito sea necesario:
'~eIJaee·saber' qi!e e"te termino' mu

nicipal CO¡1sta de 2Hi hahitantes de de
recho, 'y que el ::igr4ci2c1o no p~rcihi;.

r;i otros derechos que los señal;Hlos en
l,?s Aruncc!cs vigentes l'l!:mdo acl¡"¡e.~

'~jral¡lla la Seca a 25 Q.e Marzo de
lH36.-EI Juez ¡nuniej¡i,d. :\1utías Fra·
deja;:,-El Secretario h:!hilitado, Fran-
C'lsco Iglesias.' ,', ' ,

JO-4854

E~ Sr, Jue m!lnicipaJ de esf~ eiUdad,
rO:l" providencia de 11OY, ha acorq¡,¡.do
se cite en forma legal al demmci::¡do
Jo~¿Cruz de la Ca~a, de: d'ieciside
{'ños de cda(l. sin domiciHo conocido,
l,ara que el dia 6 '{le> ;\[ayo próximo, a
1:1$ dIez !le la IT!añan;:¡, comparezca en
In S.ala a;'ldj!'!T)cia de este .Juzgqdo a la
ccJeb.raeión· d~I jgjci<.r de fallas, por
aefr:H1d~eiór. de billete en' la 'Central
\!~ ,,\ragón; eon e!apt:!"eibím ientb. de
(ine, si no comparece, se 'le declarará
en rebeldía. y con la prevención de
que COnliJareca a dicho acto con las
pruehas ile ,que jnte~le valerse. .

'Y para su.inse'rdóri 'en la "Gacela de
l\ladrid", y'·par!Í C!u¡{ ~irva: d:e··cib.ción
cn'foh'riil. al 'deiiunCI:liló,: e x.,tieiHlo la
j1resen te' -cédulá en" S~goi'be 'á6 de

Ab'ri! de 1\f~G.-El Sc'('r2ta¡-io. H. Lé;·
,¡.;cz Juan.'

., ·T¡':RES:\ DE CÜFREXTES

. Don .-\quilino Juan ,\n¡:Yil. Juez mu
nicirJál de .j~' v·Hln tll' Ter-ps¡:¡· de Co
frentes. provincia de \";,l!e¡1('l:.l.

H~go :>aher: Qt.:.e huiiún¡]o,;c vacante
1:1 plaza de S::~reta;,iü c:n propiedad
de este JUL~ado nm;-¡id~)"l. ror h:1iJer
Qt!edado· desierto eH "': ·concurso de
t::-3sl~do que e,n su <lid se a:aml'iú. por
l"uyo HlotiyO se anGtl\'¡U por el jliTStn
le su prO\'isión en COlll'1:rso libre,por
el I¡·rmino de quince ¡1!~lS. a ('U~·O cree
l'.) lo" aspir:::¡¡tes ;l ¡,lieho (',¡I';:lo o pla
za deberán pr.esenta~ sus soJic:illldcs, de
¡.ida'lwnle docc;m~nt:j(h¡:>, anle el Il1llV

iitlstre Sr. .Juez de j)('imera jn;>í,H1('ia
(ir. esl.l' :pur:ido, den lro del exprc
~,ido término. :.¡ conh\r desde el' si
guj::nlc al en que ::JP:Il·:,;,:ú~a ihst'rto ,es"
tE' nnuncio en la (i.\CI.'f..\. nI::: :\hrm:w y
Boletin Oficial de e:-ii¡l provincia.

Se nal'e' Ct:llstar' que'es(e ~[uni('ipi9
li:.>ne una 'po!J;ación al:" ¡.1-H.ií habitan
tes de derecllO 'y 1SG lie h;:-c:~;). :r que
ilO tiene sueldo algl:l19 asigr¡ado; úni
ca¡l!('nl,' 19 qllt~ órclcnup lr;$ Aranceles.
lrile e's' rnny escaso, '

Te!'c:ia de Co[rer:.!(>s. 8 GC Al)ri} de
1936. -'- J~l ,juez mUi~j(:ip~I,,-\q'ui1ino

.'toan Anaya ,--r;i' Seá¡;t ario suplen le.
Vlclori:mo García.

YALDE:\lDRO
, .

. Don .Federico. F-áe7." Rodrígpez,
,bez ,nwnit;:¡j)al .propi~~ario de la ,i!la
<le .v~1d.emo.m. , '

Hago s~ber.: Que cn('ontI';indosc v;)
('unte l~ nl:::za de Sce¿elario tiiular
propietario de .esie .1t:zg,:<uo municipal,
y en ('l.:fppl!l}l¡~n.tQ ae orden de la Su
p~rior~dad, ~e animera su provi.')iá'n a
('0I1CllÍ':iD libre, por lf.rmbo de quince
gias, a conlai" de la, puhlicación del
tJrcs¡>nte en 1:-1 GAcEL\ l}E ~hDRrD.

1,05 que aspiren' a "licho c::¡rgó de
}rcrfliI acornpr.ñar a S!l 'inst2neía los
dOCHm~iltos q~le disponen ¡as vigcEt~s
clisp0:iíeiones, en forma, teniéndose
]lor DI) present:::dos ~os q'JE' en tnr sen
tido no ven':-;[,¡J1,lG:> [-unlcs c!cberi:n
s"r remitidos a este Jugado municipaL

r'::ste Juz,~ndo no liene mús ingresos
qqe lQs que se oht1cilcn por el Yi~é'¡1 ¡e
Arant.'eL ca!culudos ':~ :W pesetas men
suales.

,. pacto en· Va!demoro a 8 de Abril de
19S6:-,-EI, ,Jue2; municipn!. Federico
Pérez... -p., S.:'IL. el :)C'cretario in t~ri

no, Carfos (3: (;n,',.tnñ~dH.
JO~857

"ILLA.FR.\!\'C-\ DE BO~A:-iY

,Don Ju~m' Roselló 3.Iayol, .hlez m¡¡ni
cipal de, el;ia \'iHu. de \'illanue\"3, de
Hon:my (Hnleares). '

"Hago saber: Que !Jal1ándose .... nc:anle
13 rlnz'l deSecrei:1'r:o sl\plente de es
k Jtlz~:¡do,. s,e:H:lil1('¡a su prGvi~ión a
concurso de. .tr:!slp,cto, PQ1' término de
tr~inl~ cJi3:'~, c:cntaoo-s desde e! siguir:>n
le ~ll ea ql1e,a[Jarec:a es le annneio en la
C",r.¡::TA DE :-.r:"'Dn!l.> y ~n el Boletfn Ofi
c-ial de la pro\'incía. con (uTeaio al
Decret0 de 31 -de Enero de 1:J3.J.:

Se h¡:¡e€: const2'r que este Juzgado
pe'r~eilece·a lti' cater-;0rla e, y oue Jos
t'onéúrsantes i:leber'án diri~ü' Sl:s ins
fuácias, i:lebidainente 'r<::iritegradas' y,
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doculllen lad:IS, :1 es:e ,fl!zgado o al tle
rrimer2 in"l~nc!~l (~:.'I !J<.:rlit!.o de _\1a
l¡:~COl" con la ¡,cl\'ettcnda de que es~e

:,:ur¡icipio consta de :!..4 ..U haiJilalllcs,
y que el a~r:lciado sólo percibira los
derecllOS de .-\r::mee!, cuando aciúc_

1:i;Jafranc3 d,~ .I3o:-:al~\' a 3 de .\b:ril
oe 193G..~tl Ju-ez. nJ:Hücip::ll, .Juan Ro
~elló.

J0-48.58

JURISDICCIOX DE GUERRA

.L\E:'\

Don Pedro JIénuel de los Reves, _~.I

f¿-rpz lIe lr:r:mltrja e,m destino en la
:"3ja de Beduins llÚlll~¡-O S (Jaén), jU«l
instructor de 13 cau.~a í45 de 1934, ins
l:uid::t eontra Luis heJirán :\l;nri01'3n
CE" y otro, por agr:::sión a fuerza ar
l"t-:nd.3.

1-'0:r el presente, ha~o saller: Que por
De~-ído de la Autoridad judiciul de Cs
~2 División de fecha G de :\larzo ~é:

tual, ~e hace aplicación de los hendi
dos de amnislía de;' Decreto-ley de 21
de Feb:rero último, al procesado 'decla
~-ado rebelde, Luis l)(;Jirán JiingoT:lI1
el' (a) "CprriJlQ", hij.., rle Fr:mcisco y
~t'b::¡~;tiaila, n;-,tural y \"E'cino de ~\:~lli'

l-ha Real (Jaén), dc yeinlc afios de
crhd, soll('ro y de ofir.:io del cam!)o.

Lo que se h;)ce sab,~r por medio del
presen:c, que sení pl~bJicado en la
"Gace~a dc :\Iadrid" y "'Boletín Olki::tl"
Ol! J:;én, para ronoc¡":rdcnto ;y (~onstan
Cla.

Dado en Jaén ::l 31 d~ :'lIarlO de 1936.
El Juez instruclor, Pedro :'tIendez.

JG~4'j2

D~m Pedro 1-Iéndez (~e los Reyes, Al
fé-Tez de Inf[,~lteria (:o¡~ deslin~ ~n la
Caja de Re~]1.lt¡)s nÚI~~!'c 8 (Jaén), Juez
in"lructor de la CQ:.lsa número !)60 de
~S3'1, instruida cO!llr;,¡ Gabino Cabre
ra E~;pr'¡s~lo y olro~, por proposición
\1 la rebelión.

Por el presente, ha~o s[1})er: Que por
Decreto de la Aulot":r)~:ll judicial de es
l'l División dC' fed!~ ~2 de' FE'brero del
ro,riente 2ño, se b..lte aplicación de
JIJ~ beneficies de ;~l11n¡,.,!¡a del Decreto
lt~y de ~1 de Fdm::[) úHimo, al proce
,;auo decIa,ado rck:)f!('. Gahino Cabre
!';1 EXPó5ito,i"~illr~Ü y n:(":l1o cie Yi
li.mueva de C6rdob'!, (',.n domi('ilio en
¡a calle tie la LUna, '1L!.mero 5G, de
treinta y cinco años de ed:HI.
, Lo qtié se h.)t'e s:¡b::r por medio del

p;oes21:it, q!Je ~tliá pDhHcado en la
"Gaceta de ~;h1drid" v "Boletín Oíicjal"
de Córdoba y Jaén. j~ara (:'0nsI3nc-i:.¡ y
~onoelalien ~o.

D3do en Ja~Jl a :H de ~:Tarzo de 1936.
El Juez instructor, .Fedro ::\i¿ndez.

.TG~4'j3

LEO~

Don Car-Ios C:lSademilnt :Y Roig de
Lluis, Teni"nti: de CdJal1ería y Juez
inslructor .-le la causa ;];;mero 420 del'
año 1934, L-:slruirla por Jos sucesos re
\"Olüc~onarios de Jlatallana.

B agú saher po;' el presente, que por
Decreto diO la ..\.utoridiH.l judkial r!L; l~

octava Diú-ii¿n Orgánica de 16 del ac~

tual ha sobreseído d-efinitivaroentc la
md1cada '.:ausa, por estar comprendidos

en el De('re~o de :lfIm:s,ia los p:::.',;:110S
Renligio Hob!>::-o Suúrcl., \'ic:'nk (jli';~·

ra Í".úm'0Z \' Cekt.wnio Viñ~l(~b; ;"s qLJe
comp3¡-ece~':ín en el plazo de ',Wf:O día-;
:mL· este Juzgado, sito en el Pahe:o
de la l);j.Jul::tcióll pro,,¡nei:.ll, y I:a~'-, 'le
no comp:.l,.:."~ej" en el :plazo ol'dcll<lun se
dar:in por notificados.

León a 3 de Abril de 19:~:i,-El 3ec~e

t3l"io, Jo:?é Redond.o.-\-isto buenl:: el
Jm:: instruc:~or, CaS3demunL

JG--~G3

TAvnrA l::\lELILLA)

Instruyendo en este Juzgado de la
;'l·¡,,'er:.; Legión del Tercio expedic:lte
abintestato, con motiyo del falJeci
¡,::en:o de! lc~ionn!'IG CriStóbal :-.t.ni
1l1Ún Poblct, hijo de Jesconocirio Y de
!"~re~3, l1:Jtur:l1 de Br:l'cc1on2, de vein
tisiete años de e:!sd, de estado soltero,
profesión jorn:::.ler'o, avcein.-bdo última
ro1\' ¡1:~ C1 Barcdc:na,

Por el p:-cs:?nte. se dI:!. 8 CLl::tnt:>s per
'il)n::1" se creen con de¡-eeho a la heren
cia del referido finado, para que, en
l?rrnino de treinta dias, l'omparezcan,
p')' si o pur medio <.1~ j)ersOl~:l que le
galmente 10 represente, :mte el Te
l1ient~ Juez inslructor perm:lllenle de
1;1 pl'irr:era Legiún, C:1 Tauima C.\leli
ib), D. Francisco Escudero Rubio, a
¡-,ac.er uso de slÍ derecho.

Tauima -C\1elilln), :!3 de lIar7.0 de
19Z6.-El Teniente Juez instructor,
1- .:mcisco Escudero.

JG-488

JFRISDICCIOX DE M...\RINA

Don Cándido Full:JOndo y Loyola,
Subinspector de segunda cIase del
Cuerpo general de Servicios 11aritimos
y Subdelegado ~Iarí:imo de este dis
trito, Instru(':or del expediente de ex
trado de las hojas de la libreta de na
\'c;:¡ar de Alfredo Ramón Iglesias Gon
z:ilez de la inscripción de Luarca.

Hago saber: Que acreditado el ex
travio de las meneionadas hojas, que
d:m anuhl!!l.!s, incurriendo en respon
s3bilidad la 1)ersona que las posea y
haria uso indebido de las mismas.

Passjes, 6' de _'\bril de 19:~6.~Cún

dido Fulbondo.
HI-4R6

PORTUGALETE

Don .losé de EchevarrÍa e .lbarguen
goilia, Oficial de la cuarLa Sección de
la vía de BilL~o, In:ilrudor del expe
diente de pérdida de la cartilla naval
de ~,I:l¡-eeJino Fernánt1ez Aguiar, in~

crito al fclio 70 de 19:¿4.
Ha~o saber: Que pcr Decreto ase

soradodel Ilmo_ Sr. Inspector general
de ]:.1 :Uarina Civil y Pesca, que obra
en dicho exped:en:e, se declara justi
ficado el extray¡o de dicho documen
to, quedando, por tanto, nulo y sin
nin.:..(ún valor e jn~urriendo en respon·
sabIlidad 13 persona que lo posea y
no haga entrega del mismo.

Portugalete, 6 de Abril de 1936.
José de Echevarria,

J2\I-492,

En los aulos segui,ltls ~'ll ... stc Tribu
nal imlust:'iai lleULler') :!, }l, in,star.cia d(:
i.'l·¡::il:i.'\{·~' :\~'¡:':;:;(:i'ah"s ¡}f/ ia Fu<.:r:1 ...~,
cor¡t,'a D. Juan Gatcll =i~:ll":i;-¡(:'z y o,:r:1s,
~.);,;l·(· \1_'('!:"¡:6~:Jt'!~~'i'1 de s~L.:.:!"iG:;'.. se ha
dict~do la sentencia.. ~H';(¡ encabeza
micn!1J y pal',::: ¡üs¡;u-;ii:v.:s¡:.n dc] tenor
lite.'al siguiente: "

··Sentenei::!.~En J::¡ ,'illa de :\~adrid a
?7de :\Iarzo de l\i;)ú; h:~h:endó visto
ton btel'\'C'nd6n del J:'.J'a~o, yp, don
Luis Felipe Y':vonco y Pérc7, 6el Yill:ú',
.Iuez-Presjdent~ del Trillimnl indu~[l'i:ll

núme,'o :¿, de la m ism3. los pret'cdentes
antos seguidos entre' ¡'¡arel's: de la 'una,
y como demandan;'e. FI'<UH:ist'o J.'I,ogr..;c
rales de la Fll~nl¡;, llw ..'or de edad, l:Jol
tero, jornalero y de c..<¡ta \,('c::1daJ.y' de
la otm, y {'milo (!t:r'l~·;mbdos_ D.: ..¡mm
GateJl :\Iarlincz, \"!;,l'Íno de Pue,toue
Santamaria., doña Cr'¡sti:lll G:.:.lell),rar
tine:.:, easada CM D. ,Jo:((;:lín oE'",áres.
vecina d~ :\fála;';:J, deClarados ambo'S"en
rcbeldi;;:, )"' doi1a \b1"i:I rle Jos 'Dolor(:s
G3teiJ :\iartínez. de C~1:1 "ecindaJ,' caS'it
da ('on D. _-\belai':'l<)'Qltin!un;J, reprps~li

lada por el Pror,~lrad",!" D. Adolfo' '}!o
rales ydefendi<.!a par el Letrado·D.~Ia
riaDo Romero. todos.l;Qmo :hc-;-eder;os de
doila )Iaria :Uartínt;z,Diez, sobre, reck-
¡nación dl~ salarios"",'" .• '~"','

Fallo que estimando en parte la ,d-e
manda, debo condé¡üú""" 'y condeno: 'H"'los
demandados D. Jllaú(;:ltclJ Jlaitín'cz,
doña Cristina Gaten '),Tarlín'~z y lJo-ña
:'>laria de los Dolo'res"(~aten ~r¡)ri¡rret:'a
los dos primeros en .eheldr;]. y :1 todos
en concepto de heredero'> d~ 13 fiL'ldn
doña ).Iaría .\!artinez: -Diez, ~ que",pa
guen al actor Francisco 1'\oguel"ales,l.ie
la Fuente, 900 p~setas. importe, de)a
diferencia del sn Jarioue :;¡23 nesetai; ~1
mes, que 'percibió -desde el 16 de Julio
de 1932 8116 de Jl1lio:de 1935,'r'el de
:iñO pesetas, que dehió percibir 'como
chófer de un automóvil destinado <11
servicio p:lrticular, conforme a las ba·
ses dIadas, abSOlviendo a los demanda
dos de la demanda -en 10 ¡¡ne exc~j.e de
la antes dicha c3ntidad.

Se advierte :.l las parles (!lle contra
esta reso]ul..'ión, pueden inlerponer: r(:
curso de revisión par~ :wtc est'a :cXcc·
lentisima Audiencia lcrritol'ial 'dentro
del término de diez días. ('ontados des.
de el siguiente al en qlle les sea notifi
cada.

Así PO[' esta mi sentenci:l, qlle por la
rcbddía de los deman<1:::rlos D..h1:m
Calell y doila 'Cristina GatdJ, se noliti
ea.á en Estrados e insertará w ,Cneahe
zamicnto y parte dispositiva en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, a no
ser Qlle se solidte su notifk<1ción peT·~

sonai dentro de segundo aía. lo" pro
nuncio, mando :r firml),~LlI¡s F.."lipc Yi
vanco.

Publicnda el mismo din:'
y ·nara su inserción en 1:1 "G.:;peta de

::\J;¡d;id", y con el fin de que ~irva de
notillcac-iún en legal forma ;:: los de·
m:,mdados D. Juan Gatc!J },Iarunez y
doi'ia Cristina Gatell :\r:>l"i ínc::!, <:as:!da
con D_ Joaquín OIi\-~lr('s, d<:,cIarados en
rebeld:3, ex[)!d,) la prcsclll'(', que f!j-mo
en :\!ar]rid a 2 d~ ,\bril de 193G.,-,~EI Sc
nefario 01 egibl e).
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Sucesores de RiY3deneyra, S- A.
Paseo de San Vicente. 28.


